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IIJ.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"N9 1457.-Santiago, 8 de septiembre de 
1959. 

Por oficio N9 2512, de fecha 18 del mes 
en curso, V. E. ha tenido a bien comunicar 
que el H. Congreso Nacional ha aprobado 
el proyecto de ley que destina anualmente 
la suma de $ 80.000.000 para el Instituto 
de Neurocirugía e Investigaciones Cerebra
les, para el cumplimiento de sus finalida
des. 

Al respecto, debo hacer presente a V. E. 
que el referido proyecto de ley no cuenta 
con la aprobación del Ejecutivo. 

En efecto, no aparece procedente que por 
medio de leyes particulares se estén otor
gando subvenciones, como la que se comen
ta, sin un financiamiento especial para la 
mayor inversión que representa, ya que es
te deduce su gasto de los impuestos que co
rresponda percibir al Fisco de los sorteos 
de la Polla de Beneficencia. Se trata de in
gresos ya consultados en el Presupuesto 
Nacional y con destinación general compro
metida, por lo cual no hay financiamiento 
ni nuevos recursos efectivos para el mayor 
gasto. Además, cabe hacer presente que no 
es un buen procedimiento disponer gastos 
con cargo a determinados impuestos y pa
ra finalidades también determinadas. Es 
preferible que gastos como el comentado 
se financien con los recursos generales de 
la Nación. 

Como el Ejecutivo comprende la necesi
dad de proveer· de recursos al organismo a 
que se refiere el proyecto que se observa, 
hace presente a V. E. que ha dispuesto se 
incorpore en el proyecto de ley de Presu
puesto para el año 1960, la suma necesaria 
para los fines expresados. Con tal objeto 

se hará la indicación pertinente durante 
la tramitación de dicho Presupuesto. 

En atención a lo expuesto y de confor
midad con lo prescrito en el artículo 53 de 
la Constitución Política de la República, 
desaprueba y devuelve el proyecto de ley 
comunicado con su oficio N? 2512. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): JOTge 
AZessandri R.-Roberto Vergara H.". 

2.-0FICIOS DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

Oficios de S. E. el Presidente de la Re
pública con los que devuelve con observa
ciones los siguientes proy.ectos de ley, apro
bados por el Congreso Nacional: 

El que concede pensión a doña Eliana 
Pacheco Maureira; 

El que reconoce diversos beneficios al 
señor Carlos González Munizaga; 

El que concede pensión a doña María 
Ester, Teresa del Carmen, Graciela Hor
tensia y Carmen Rosa Hinojosa A vila ; 

El que reconoce tiempo servido al señOr" 
Juan B. Rojas Muñoz; 

El que concede pensión a doña Ester 
Contreras Rodríguez; 

El que otorga igual beneficio a don Ge
naro Aguilera Mellado; 

El que concede el mismo beneficio a do
ña Eufemia Romero Romero; 

El que reconoce tiempo al señor Arnol
do Sommer Rettig; 

El que concede igual beneficio al señor 
Pedro Vargas Vera; 

El que aumenta la pensión de que actual
mente disfruta doña Laura D' Alencón 
viuda de Fariña, y 

El que otorga el mismo beneficio a do
ña Mercedes Peredo Flores. 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N0 2006.-Santiago, 10 de septiembre 
de 1959. 

Por oficio N9 1681, de 31 de julio últi
mo, V. E. tuvo a bien poner en conoci·· 
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miento de 'este Ministerio la petición for

mulada por el H. Diputado don Guillermo 

Donoso Vergara, tendiente a obtener la in

tervención de esta Secretaría de Estado, 

con el objeto de que la Caja de Previsión 

de los Carabineros de Chile construya en 

la ciudad de Talca, grupos de viviendas 

para sus imponentes. 
Al respecto, tengo el honor de manifes

tar a V. E. que por nota NQ 1311, de 29 

de agosto último, el Ministerio de Salud 

Pública y Previsión Social informa que 

efectivamente esa Institución posee un te

rreno en la mencionada ciudad, adquirido 

el año recién pasado para construir preci

samente, dos grupos de habitaciones des

tinadas a Suboficiales,tropa, Jefes y Ofi

ciales de Carabineros y grados equivalen

tes de otros servicios afectos a su régimen 

previsional. N o obstante, los proyectos de 

construcción no han podido llevarse a la 

práctica hasta el momento por falta de 

disponibilidades. 
Ahora, con la vigencia del Plan Habita

cional elaborado por el Supremo Gobier

no, la totalidad de los predios que posee 

la mencionada Caja de Previsión serán 

utilizados en las construcciones que de 

acuerdo con las disponibilidades pertinen

tes, proyecte la Corporación de la Vivien

da. 
Sin perjuicio de lo anterior, con esta fe

cha, se ha solicitado nuevamente a la Ca

ja de Previsión de los Carabineros de Chi

le, requiera de la Institución competente, 

la construcción de los inmuebles en refe

rencia. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Sótero 

del Río G.". 

4.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N° 2004.-Santiago, 10 de septiembre 

de 1959. 
Por oficios NQs. 1364 y 1340, de 4 y 9 

de junio último, respectivamente, V. E. tu

vo a bien solicitar de este Ministerio adop

tar las medidas necesarias tendientes a ob

tener de que la Dirección General de Ca-

rabineros proceda a estudiar la posibilidad 

de construir caballerizas en la Tenencia 

"Gorbea", provincia de Cautín. 
Al respecto, tengo el honor de manifes

tar a V. E. que la Dirección de Arquitec

tura del Ministerio de Obras Públicas por 

nota NQ 957, de 31 de agosto último, in

forma que el cuartel en referencia nece

sita 15 pesebreras, incluso bodegas de fo

rraje y pieza para el mariscal y rastrillo, 

y que el monto de estos trabajos alcanza11 

más o menos a la suma de $ 7.500.000. 

pero, desgraciadamente, en el curso del 

presente año, no será posible llevar a efec

to esta obra, por cuanto no se cuenta con 

la disponibilidades de fondos suficientes 

para ello. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) :Sótero 

del Río G.". 

5.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N'! 2007.-Santiago, 10 de septiembre 

de 1959. 
El señor Alcalde de la Municipalidad de 

Valparaíso, por oficio N9 720, de 19 de sep

tiembre en curso, dice a este Ministerio lo 

siguiente: 
~"En respuesta a su oficio N9 915, de fe

cha 9 de mayo ppdo., relacionado con la 

presentación hecha por la Cámara de Di

putados, oficio N'> 1050, de fecha 30 de 

abril del año en curso, me permito poner 

en su conocimiento que, la Dirección de 

Obras Municipales, por oficios NQs. 708 y 

772, de fechas 15 de junio y 6 de julio del 

presente año, remitidos al señor Ingenie

ro Delegado de la Empresa Municipal de 

Desagües, puso en conocimiento de dicha 

Empresa el texto del mencionado oficio NQ 

915, que se refería a la extensión del ser

vicio de desagües en la Población Hucke 

del Cerro Los Placeres. 
A la Empresa Municipal de Desagües 

de Valparaíso y Viña del Mar, por nota 

N9 220, de 6 de julio de 1959, le es grato 

informar que de acuerdo con lo solicitado 

por la Junta de Vecinos de la Población 

Hucke, ha estudiado la forma de realizar 
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una extensión de servicio de desagües a 
dicha Población, de acuerdo con los veci
nos, por un total de 320 metros lineales 
aproximadamente de cañería matriz, a la 
que dará la debida preferencia". 

Lo que tengo el honor de transcribir a 
V. E. para su conocimiento y fines que 
estime procedentes, con relación a su ofi
cio NQ 1050, de 30 de abril del año en cur
so. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Sótero del Río G.". 

6.-OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que contesta el que se le dirigió en 
nombre del señor Sívori, respecto de la ne
cesidad de terminar la construcción de los 
caminos comunales de acceso a la Carrete
ra Paoamericana, en la zona sur del país. 

7.-0FICIO DEL SEÑO RMINISTRO DE 
HACIENDA 

"N9 1463.-Santiago, 9 de septiembre de 
1959. 

Ha recibido este Ministerio su :;ficio N9 
1527, acompañado de la versión oficial de 
la sesión 4\ en la que el H. Diputado don 
Raúl Barrionuevo expresa los problemas 
económicos por que atraviesa la agricul
tura de la provincia de Atacama, solici
tando a la vez una moratoria de 5 años pa
ra que los agricultores puedan pagar sus 
impuestos o, en su defecto, una red ucción 
de éstos en un 50 % . 

Sobre el particular puedo manifestar a 
V. E. que, de acuerdo con lo informado por 
la Dirección General de Impuestos Inter
nos, esta Secretaría de Estado estima que 
no es aconsejable otorgar franquicias de 
la Índole señalada, por cuanto entrarían 
más tarde a impetrar esos mismos benefi
cios contribuyentes de otras provincias, 
afectados tanto o más intensamente por 
problemas de_orden económico, lo que sig
nificaría una considerable menor entrada 

para el erario nacional, o bien, un régi
men de excepción. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Roberto 
Vergara H.". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDUCA
CION PUBLICA 

"N9 1433.- Santiago, 8 de septiembre 
de 1959. 

Referente al Oficio N9 2349 de esa H. 
Corporación sobre ayuda económica para 
el Colegio de los Padres Misioneros del Co
razón de María, tengo el agrado de poner 
en conocimiento de USo lo siguiente: 

La única manera que este Ministerio 
pueda proporcionar ayuda económica a co
legios particulares, es concediéndoles prés
tamos para término de edificación escolar 
con cargo a la Ley N9 11.766. Se adjunta 
una copia de la circular con los requisitos 
necesarios para acogerse a dichos prés
tamos. 

Saluda atte. a US.-(Fdo.) : Francisco 
Cereceda C.". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDUCA
CION PUBLICA 

"Santiago, 7 de septiembre de 1959. 
En atención a su oficio N9 2107, rela

cionado con la construcción de un edificio 
que se destinaría al funcionamiento de la 
Escuela Hogar N9 12, de Parral, tengo el 
agrado de informar a USo que dicha edi
ficación no figura en los planes de la Ley 
NQ 11.766, pero se procurará incluirla en 
el del año próximo. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Francisco Cereceda C.". 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDUCA
CION PUBLICA 

"N9 1436.- Santiago, 8 de septiembre 
de 1959. 

En respuesta al Oficio NQ 1869 de esa 
H. Corporación y por el cual, a pedido del 
Honorable Diputado don Renán Fuenteal-
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ba Moena, se solicita a este Ministerio que 
la Escuela N9 1 de Combarbalá sea trans
formada en Escuela Consolidada, me per
mito manifestar a USo que no es posible 
por ahora acceder a lo solicitado, por no 
existir fondos para dicho objeto. 

Saluda atte. a US.- (Fdo.) : Francisco 
Cereceda C.". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDUCA

CION PUBLICA 

"N° 1432.- Santiago, 8 de septiembre 
de 1959. 

Con referencia al Oficio N9 1422, de 11 
de julio recién pasado, de la H. Cámara de 
Diputados y por el cual, a pedido del Di
putado, don Raúl Morales Adriasola, pide 
se informe a dicha Corporación acerca de 
la solicitud presentada por el Director de 
la Escuela N9 11 de Castro, ubicada en 
Quellón, pidiendo la creación de un 1er. 
Año de Humanidades en dicha escuela, 
pongo en conocimiento de USo lo expresa
do por la Dirección General de Educación 
Primaria sobre el particular: 

"a) Por ahora sería imposible la crea
ción de una Escuela Consolidada en la ci
tada localidad del Depto. de Castro, debi
do: 

l.-A la falta de recursos presupuesta
rios. 

2.-A la escasa población escolar de di
cho sector. 

3.-A la inexistencia de circunstancias 
y condiciones favorables para el funciona
miento de una Escuela Consolidada. 

b) Por otra parte, no procede la crea
ción de un Primer Año de Humanidades 
por cuanto esta Dirección General no po
dría responsabilizarse del control directo 
de la enseñanza que se impartiría, debido 
a la ubicación del pueblo de Quellón en la 
zona insular de Chiloé. Además, por care
cerse de elementos materiaIes y útiles in
dispensables para la enséñanza secunda
ria. 

c) Tal vez en un futuro mediato podría 
pensarse en una Escuela Consolidada .,:Ü 

se presentan condiciones más favorables y 
previo los estudios correspondientes.- Es 
cuanto puedo informar a US.- Saluda 
atte. al señor Ministro.-Luis Moll Brio
nes, Director General". 

Saluda atte. a US.-(Fdo.) : Francisco 
Cereceda C.". 

I2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDUCA

CION PUBLICA 

"N" 1437.- Santiago, 8 de septiembr3 
de 1959. 

En contestación al Oficio N° 2365 de la 
H. Cámara de Diputados, por el cual el 
H. Diputado don Ignacio Urrutia de la So
tta solicita a este Ministerio considerar la 
necesidad de contribuir a la instalación de 
una clínica dental escolar en la localidad 
de Bulnes, me permito manifestar a USo 
que la Dirección General de Educación 
Primaria ha enviado con fecha reciente un 
oficio, cuya copia se acompaña, al señor 
Director General del Servicio Nacional de 
Salud, pidiendo ayuda del 50 % del cost!) 
de dicha instalación, por no contar en el 
presupuesto anual con fondos para esta 
clase de inversiones. 

Saluda atte. a US.-(Fdo.): Francisco 
CeTeceM C.". 

I3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDUCA

CION PUBLICA 

"N9 1434.- Santiago, 8 de septiembr'3 
de 1959. 

En respuesta a la petición que formula 
el H. Diputado señor Luis Valdés L., y Co
mité Parlamentario Demócrata-Cridiano 
en Oficio N9 2131 de esa H. Corporación, 
manifiesto a USo que se procurará incluir 
la construcción de una escuela para las po' 
blaciones O'Higgins y Santa Cristina del 
departamento de San Bernardo, en el Plan 
de la Ley N9 11.766 para el próximo año. 

Saluda atte. a US.-(Fdo.) : Francisco 
Cereceda C.". 
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14.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDUCA

CION PUBLICA 

"N° 1435.- Santiago, 8 de septiembre 
de 1959. 

Referente al Oficio NQ 1568 de esa H. 
Corporación sobre construcción de un nue
vo edificio para la Escuela NQ 2 de Rengo, 
provincia de Colchagua, manifiesto a USo 
que la Sociedad Constructora de Estable
cimientos Educacionales está adquiriendo 
un terreno para edificar un local para es
ta Escuela y espera poder llevar a efecto 
la obra el próximo año. 

Saluda atte. a US.-(Fdo.) : Francisco 
Cereceda C.". 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1416.- Santiago, 10 de septiembr'~ 
de 1959. 

En respuesta a su oficio N9 1821, de 1~ 
de julio ppdo., me es grato transcribir [J 

V. E., el oficio N9 19.686, de 1 Q del mes en 
curso, del Servicio Nacional de Salud, que 
dice como sigue: 

"Por providencia N9 2380, de 17 de ju
lio ppdo., esa Secretaría de Estado se sil'
ve enviar para informe el oficio N9 1821 
de la H. Cámara de Diputados, que se re
fiere a la materia del rubro. 

Sobre el particular, me permito infor
mar al señor Ministro, que las sanciones 
que se han estado aplicando, por incumpli
miento a exigencias sanitarias, se hacen 
una vez agotados todos los medios y en es
pecial se aplican sobre las exigencias qU2 
no significan gastos. 

Al analizar los problemas sanitarios, Se 

ha comprobado que existen exigencias pen
dientes desde 1950, lo que ha dado origen 
a la mantención de focos de contaminacióa 
de importancia y a pesar de la dilatada la
bor de educación sanitaria que se ha reali
zado, se ha observado una actitud negati
va absoluta, de parte de los comerciantes, 
para el mejoramiento de las instalaciones 
y hábitos de aseo. 

En el caso del agua potable, se ha con-

siderado, preferentemente, en los lugares 
donde el abastecimiento y la red lo permi
tan". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) ~ 
Eduardo Gomien D.". 

I6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 924.-Santiago, 10 de septiembre 
de 1959. 

Me refiero al oficio de V. E. NQ 1997, 
de fecha 24 de julio ppdo., recaído en la 
petición formulada por el H. Diputado se
ñor Mario Palestro Rojas, en orden a que 
la Subsecretaría de Transportes, depen
diente de este Ministerio, proceda a recon
siderar el cambio del paradero de los bu
ses Santiago-Puente Alto, desde la Plaza 
Vicuña Mackenna a Mapocho. 

Sobre el particular, cúmpleme manife,;;
tal' a V. E. que el traslado del paradero 
en referencia, fue dispuesto en vista de que 
el reducido espacio que podía utilizarse co
mo terminal de buses en la Plaza Vicuña 
Mackenna, no, permitía mantener en ese 
sitio un mayor número de máquinas. 

No obstante lo anterior, debo informu 
a V. E. que actualmente se está dando tér
mino al estudio para ubicar el terminal 
aludido en calle Marcoleta, entre Portugal 
y Vicuña Mackenna, conjuntamente con el 
de los microbuses particulares de la Línea 
"Puente Alto". A su llegada a Santiago, 
las máquinas de ambos recorridos lo ha
rán por un sector céntrico, lo que permiti
rá a los pasajeros servirse sin mayor de
mora de otros medios de movilización o ha
cer a pie el resto de su viaje, sin mayores 
desem bolsos. 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a V. E. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Roberto 
Vergara H.". 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N'i 923.- Santiago, 10 de septiembre 
de 1959. 



392~O==============~C~A~M~A~R~A~D=E=D=I=P=U=T=A=D=O=S================~ 

V. E. por oficio NQ 2729, de fecha 31 de 
agosto ppdo., ha tenido a bien poner en 
conocimiento de esta Secretaría de Esta
do, la petición formulada por el H. Dipu
tado señor Sergio Sepúlveda Garcés, en el 
sentido de que se destinen los fondos in
dispensables para terminar a la breveda rl 
posible la construcción del aeródromo de 
Cañal Bajo, de la ciudad de Osorno. 

Sobre el particular, debo manifestar a 
V. E. que ante la imposibilidad de consul
tar en el Presupuesto de 1960, los recur
sos suficientes para la habilitación del nue
vo aeródromo de Cañal Bajo, por cuanto 
significa una inversión cuantiosa, que de
berá realizarse por etapas, se ha decidido 
concentrar todos los esfuerzos en el aer6-
dromo de Tepual, que se encuentra listo pa
ra su pavimentación. 

No obstante lo anterior, el infrascrito 
€stá convencido de la necesidad de que 
Osorno cuente con un buen aeródromo, pOLO 
cuyo motivo ha dedicado su atención más 
preferente para que los estudios encomen
dados a la Línea Aérea Nacional acerca de 
las posibilidades de tráfico, se realicen con 
la prontitud y urgencia requerida, de ma
nera que esa ciudad pueda contar pronto 
con facilidades de aeronavegación. Asimis
mo, el Ministerio de Obras Públicas, se 
€ncuentra abocado al estudio de las inver
siones para la habilitación del aeródrom() 
€n referencia, en términos que pueda reci-
bir aviones DC-3 y con la posibilidad de 
ampliarlo posteriormente a la recepción de' 
aviones DC-6B. 

Cúmpleme, por último, señalar a V. E., 
la constante preocupación del Supremo Go
bierno para dotar al país de una buena red 
de aeropuertos que cuenten con todas las 
facilidades de aeronavegación y que per
mitan una operación estable, al margen 
de las incertidumbres del tiempo y con una 
buena utilización del material de vuelo, in
clusive para el uso de las aeronaves en vue
los nocturnos. 

Es cuanto tengo el honor de informar a 
V.E. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Roberto 
Vergara H.". 

18.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE

RAL DE LA REPUBLICA 

"N'! 51.671.-Santiago, 10 de septiem
bre de 1959. 

En respuesta al oficio de V. E. N9 2650 
de 25 de agosto último, en el que solicita 
información acerca de irregularidades que 
existirían en el Departamento del Derecho 
de Autor, el Contralor infrascrito puede 
comunicar a V. E. que, agotada la inves
tigación pertinente, será enviado en breve 
a esa H. Cámara el informe correspon
diente. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Silva C.". 

19.-INFORME DE LA COMISION DE GOBmRNO 
INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pa

sa a informar el proyecto de ley, de ori
gen en una moción del señor Errázuriz Ey
zaguirre, que autoriza a la Municipalidad 
de Chépica para contratar un empréstito. 

Las autoridades comunales de Chépica 
están empeñadas en impulsar la ejecución 
de diversas obras de adelanto local que 
tienen por objeto solucionar diversos pro
blemas que afectan al pueblo y que por 
razones obvias no han podido ser resuel
tos con los escasos recursos ordinarios de 
la Corporación Edilicia. 

Es así, como por ley N9 10.026, de fe
cha 8 de novi'embre de 1951, se estableció 
por el plazo de diez años a beneficio de 
la Municipalidad de Chépica una contri
bución adicional de uno por mil sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna, 
con el objeto de efectuar diversas obras 
públicas en la comuna. 

Posteriormente y con la misma finali
dad, se autorizó a la Municipalidad para 
contratar un empréstito por la cantidad 
de un millón quinientos mil pesos, cuyo 
servicio se financiaba con la contribución 
adicional establecida por la ley N9 10.026, 
ya citada. Este empréstito se encuentra 
amortizado totalmente y, en consecuencia, 
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suprimida la contribuC'Íón creada por la 
ley N9 10.026. 

El Municipio desea terminar algunas 
de las obras que se comenzaron con los 
fondos obtenidos del empréstito antes men
cionado e iniciar otras que vengan a sa
tisfacer una sentida aspiración de los ha
bitantes de Chépica. Con este fin, acordó 
en sesión que celebró el 16 de julio del año 
en curso, solicitar la autorización legal 
necesaria para modificar el plan de obras 
que consultaba la moción original y para 
aumentar el monto del empréstito a la can
tidad de diez millones de pesos. 

El plan de obras que se pretende reali
zar con los fondos que se obtengan de la 
contratación del empréstito, comprende la 
terminación del Teatro Municipal, expro
piación de terrenos para abrir nuevas ca
lles; construcción de un grupo escolar; 
adquisición de una ambulancia, instala
ción de una casa de socorros y mejora
miento de los estadios de ehépica y Au
quinco. 

En atención a la evidente utilidad de 
las obras por ejecutar, la Comisión pres
tó su aprobación general al proyecto, al 
cual introdujo algunas modificaciones que 
tienden a perfeccionarlo. 

Como ya Se expresó, se elevó a diez mi
llones de pesos el monto del empréstito 
que se autoriza contratar y se modificó el 
plan de obras por realizar, en conformi
dad a un acuerdo adoptado por la. propia 
Municipalidad. 

Se agregó, también, un artículo que per
mita a la Municipalidad invertir directa
mente el producido del impuesto en los 
fines de la ley en caso de no poder con
tratarse los empréstitos, disposición ésta 
que es usual en proyecto similares. 

Los demás artículos son análogos a to
dos aquellos que el Congreso ha acordado 
en proyectos semejantes. 

Por último, cabe hacer presente que el 
avalúo total imponible de la comuna de 
Chépica al 19 de enero de 1959 es de 
$ 2.164.891.000 de manera que el uno por 
mil que se establece en la moción debe 
rendir anualmente $2.164.891. El déficit 

que se produzca será costeado con los fon
dos propios de la Municipalidad, según lo 
dispone el artículo 69. 

Por las 0'onsideraciones expuestas la Co
misión de Gobierno Interior recomienda 
para su aprobación el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Adtículo 19-Autorízase a la Municipa
lidad de Chépica para contratar directa
mente con el Banco del Estado u otras 
instituciones de crédito uno o más prés
tamos que produzcan hasta la suma de 
diez millones de pesos ($ 10.000.090) al 
interés bancario corriente y c'on una amor
tización que extinga la deuda en el plazo 
máximo de cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado y demás 
instituciones de crédito para tomar el o 
los préstamos a que se refiere el inciso 
anterior, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respecti
vas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 29-El producto del o los em
préstitos que se contraten de acuerdo con 
la autorización concedida en el artículo 
anterior será invertido en los siguientes 
fines: 

a) Para la adquisición de 
equipos, maquinarias y 
terminación del Teatro 
Municipal ........................ $ 4.000.000 

b) Para la adquisición de 
una ambulancia .............. 1.500.000 

c) Para la Casa de S00'o-
rros ...... ...... ...... ...... ...... 1.000.000 

d) Para la expropiación de 
terrenos con el objeto de 
abrir nuevas calles .......... 1.500.000 

e) Para construcción de un 
Grupo Escolar .. .. ~'" ...... 1.000.000 

f) Para los Estadios de Ché-
pica y Auquinco ...... ...... 1.000.000 

Artículo 3Q-Una vez que se encuentren 
terminadas todas las obras a que se refie
re el artículo anterior, si aún hubiere sal
do, éste se invertirá en nuevas obras que 
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indique la Municipalidad en sesión extra
ordinaria citada especialmente con este 
objeto, con el voto conforme de los dos 
tercios de los regidores en ejercicio. 

Artículo 49-Establécese con el fin de 
atender el servicio del o los empréstitos 
que autoriza la presente ley, una contri
bución adicional de un uno por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna de Chépica, contribución que em
pezará a cobrarse desde el semestre si
guiente en que esta ley entre en vigencia 
y que regirá hasta el pago total de los 
empréstitos o hasta la total inversión de 
las sumas señaladas en el artículo 29, se
gún el caso. 

Artículo 59-El rendimiento del im
puesto a que se refiere el artículo ante
rior se invertirá en el servicio del o los 
préstamos autorizados, pero la Municipa
dad podrá girar con cargo a ese rendi
miento para su inversión directa en las 
obras a que se refiere el artículo 29, en 
caso de no contratarse los préstamos. Po
drá, asimismo, destinar a dichas obras el 
excedente que pudiera producirse entre 
esos recursos y el servicio de la deuda en 
el caso de que ésta se contrajere por un 
monto inferior al autorizado. 

Artículo 69-En caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de 
la deuda o no se obtuvieren en la oportu
nidad debida, la Municipalidad completa
rá la suma necesaria con cualquiera cla
se de fondos de sus rentas ordinarias. Sí, 
por el contrario, hubiere excedente, éste 
se destinará sin deducción alguna a amor
tizaciones extraordinarias de la deuda. 

Artículo 79-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio 
<le la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te
sorería Comunal de Chépica, por inter
medio de la Tesorería General de la Re
pública, pondrá oportunamente a disposi
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, en caso de que éste 

no hubiere sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicio de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pa
go de la deuda interna. 

Artículo 89-La Municipalidad deposi
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias. Asimismo, la Municipalidad de Ché
pica deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraor
dinarios, los recursos que proouzca la 
contratación del o los empréstitos y, en 
la partida de egresos extraordinarios, las 
inversiones hechas de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 29 de esta ley. 

Artículo 99-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o pe
riódico de la localidad o de la cabecera 
de la provincia, si allí no lo hubiere, un 
estado del servicio del o los empréstitos 
y de las inversiones hechas de acuerdo 
con el plan contemplado en el artículo 2<'> 
de la presente ley". 

Sala de la Comisión a 17 de agosto de 
1959. 

Acordado en sesión de fecha 12 del 
presente, con asistencia de los señores Co
rrea Larraín (Presidente), Acevedo, 
Ahumada, Allende, Ballesteros, Magal
haes, Palestro, Sandoval y Valdés Solar. 

Se designó Diputado informante al Ho
norable señor Correa Larraín (Presiden
te) . 

(Fdo.): Raúl Guerrero Guerrero, Se
cretario accidental. 

29.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación al proyecto de ley, infor
mado por la de Gobierno Interior, que 
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autoriza a la Municipalidad de Chépica 
para contratar un empréstito. 

Los recursos consultados para hacer el 
servicio de la obligación acusan un lige
ro déficit que puede ser cubierto, perfec
tamente con los fondos del presupuesto 
ordinario de la Corporación. Por este mo
tivo la Comisión de Hacienda estima que 
el proyecto se encuentra financiado y pue
de, en consecuencia, aprobarse en los 
mismos términos propuestos por la de 
Gobierno Interior. 

Sala de la Comisión, 12 de septiembre 
de 1959. 

Acordado en sesión de fecha de ayer 
con asistencia de los señores Miranda 
don Hugo (Presidente), Aldunate, dOrn Pa
blo, Edwards, Gaona, Martones, Von 
Mühlenbrock y Widmer. 

Se designó Diputado informante al Ho
norable señor Miranda, don Hugo. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se
aetario de la Comisión". 

21.-INFORME DE. LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pa

sa a informar el proyecto, de origen en 
una moción de los señores Miranda, don 
Rugo, Fuentealba e Yrarrázaval, don 
Manuel José, que autoriza a la Municipa
lidad de Illapel para contratar un em
préstito. 

El proyecto tiene por objeto resolver 
en forma integral el problema del defi
ciente servicio público de energía eléc
trica de la ciudad de Illapel, que cuenta 
con suministro de corriente contínua y, 
debido a la antigüedad de las instalacio
nes respectivas, se producen interrupcio
nes e interferencias que dejan a la ciu
dad en peligro de quedar totalmente a 
oscuras. N o es posible tampoco, por el 
mal estado de la red de distribución, y 
por la diferencia de corriente conectarla 
con la red alterna de alta tensión de la 
ENDESA, que paSa cercana a la ciudad. 

El costo de la renovación total ascien
de a unos sesenta millones de pesos, de 
los cuales se invertirían cincuenta millo
nes de pesos en la construcción de la red 
de distribución; $ 10.000.000 en las ins
talaciones domiciliarias, por medio de 
préstamos a los interesados por cantida
des no superiores a $ 40.000 a cada uno. 
Además, se consulta la solución de otro 
problema que perjudica a los sectores po
pulares de la ciudad, mejorando las ca
lles de acceso a las poblaciones del barrio 
alto de Illapel. 

La Comisión apreció la urgencia de so
lucionar esta situación apremiante y pres
tó su aprobación al proyecto, al cual in
trodujo modificaciones, provenientes 
principalmente de un contraproyecto ela
borado por señores Diputados de la Agru
pación. 

Se autoriza por el proyecto un emprés
tito por la suma total que se requiere, es
to es, $ 80.000.000 cuya inversión se ha
rá en la forma ya expresada, y cuyo ser
vicio se efectúa en las condiciones co
rrientes de estas operaciones. El costo 
anual de intereses y amortizaciones debe 
significar una suma del orden de los 
$ 22.400.000. Se contempla, también, la 
inversión directa del producto de los im
puestos, para el caso de no contratarse los 
préstamos respectivos. 

Para costear el servicio de la deuda e 
intereses se consultan diversos impuestos 
que, según se informó en el seno de la 
Comisión, cuentan con el asentimiento 
general de los vecinos e instituciones re
presentativas de la zona y, en todo caso, 
con el acuerdo expreso de la Municipa
lidad. 

Se establece, en primer término, un 
impuesto adicional anual a los bienes raí
ces de un dos por mil de su avalúo. A 
base de un avalúo total imponible al 1Q 

de enero de 1959, de $ 2.169.938.000 de
be tener un rendimiento anual de 
$ 4.339.876. La actual tasa media de im
puesto a la propiedad raíz de Illapel es 
de 23,94; pero se elevaría en sólo un uno 
por mil, pues por el proyecto en informe 
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se deroga la ley NQ 11.619 que había con
sultado a su vez un uno por mil que, en 
consecuencia, desaparece. 

Como una manera de hacer recaer di
rectamente en los beneficiados una parte 
del costo de las obras, se establece tam
bién un impuesto de $ 10 por kilowatt de 
consumo de energía, lo que permite un 
ingreso calculado en $ 5.544.045. 

Se contempla también un recargo del 
30 % sobre el valor de las patentes, co
merciales, industriales y de alcoholes de 
la comuna, que rendirá anualmente unos 
$ 725.000. Cabe anotar que este recargo 
sólo significará un aumento efectivo de 
un 10%, pues en la ley NQ 11.619, ya 
mencionada se había establecido un re
cargo de un 20 % que ahora se deroga. 

La letra d) del artículo 3Q establece 
también un recargo del 200% en las pa
tentes mineras de la comuna, para el cual 
se calcula un rendimiento anual de 
$ 936.000. 

Finalmente, la Municipalidad desea 
obtener unos $ 7.000.000 anuales del im
puesto del 112 % sobre el precio de ven
ta de los minerales concentrados y pre
cipitados provenientes de yacimientos 
ubicados dentro de la comuna. 

El resto de las disposiciones coincide 
con las normas usuales en las leyes so
bre la materia y fueron, en todo caso, 
rectificadas por la Comisión en todo aque
llo que consideró necesario. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión, acordó recomendar la aproba
ción del proyecto ya individualizado, con
cebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Autorízase a la 1. Muni
cipalidad de Illapel para contratar direc
tamente uno o más empréstitos que pro
duzcan hasta la suma de ochenta millo
nes, ($ 80.000.000) al interés bancario 
corriente y con una amortización que ex
tinga la deuda en el plazo máximo de 
cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chi
le u otras instituciones de crédito o ban
carias para otorgar el o los empréstitos 
a que se refiere el artículo anterior, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes or
gánicas o reglamentos. 

Artículo 2Q~EI producto del o los em
préstitos que se autorizan en el artículo 
se invertirá exclusivamente en los si
guientes fines: 

a) _Cincuenta millones de pesos 
($ 50.000.000) en la construcción de la 
red de distribución de energía eléctrica, 
pudiendo con este fin suscribir acciones 
o debentures de la Empresa Nacional de 
Electricidad S. A. o de alguna de sus fi
liales; 

b) Diez millones de pesos ($ 10.000.000) 
en el otorgamiento de préstamos indivi
duales no superiores a cuarenta mil pe
sos ($ 40.000) para la construcción de 
instalaciones domiciliarias de alumbra
dos. Estos préstamos serán otorgados a 
los particulares que carezcan de servicio 
de alumbrado domiciliario, en los plazos, 
intereses y condiciones generales que fi
je la Municipalidad con el voto confor
me de la mayoría de los Regidores en 
ejercicio, en sesión especialmente citada 
al efecto; 

c) V e i n t e millo n e s de pesos 
($ 20.000.000) como aporte a la Direc
ción General de Pavimentación Urbana y 
a la Dirección de Obras Sanitarias en 
conformidad a las leyes respectivas, pa
ra mejorar las calles de acceso a las po
blaciones del barrio alto construyendo las 
obras que impidan las avenidas de aguas 
en épocas de lluvias. 

Los excedentes que se produzcan una 
vez satisfechas las finalidades indicadas 
en las letras a) y b) y los fondos que se 
reintegren en conformidad a la letra b) 
deberán invertirse en mejorar el servicio 
de alumbrado público de la ciudad. 

Artículo 3Q-Establécese a beneficio de 
la Municipalidad de Illapel los siguientes 
impuestos: 
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a) Una contribución adicional del dos 
por mil anual sobre el avalúo imponible 
de los bienes raíces de la comuna de Illa. 
pel; 

b) Un impuesto de diez pesos ($ 10) 
por kilowatt de consumo de energía eléc
trica en la ciudad de Illapel, el que será 
recaudado por la Empresa Eléctrica de 
Illapel, de la Compañía Industrial Vera 
S. A., incluyendo este impuesto en las 
facturas de su clientela. La referida Em
presa deberá depositar mensualmente, 
dentro de los cinco días siguiel1tes a su 
percepción, las sumas recaudadas por es
te concepto en la Tesorería Comunal de 
Illapel, en la cuenta municipal correspon· 
diente; 

c) Un recargo del 30% a las patentes 
municipales, comerciales, industriales y 
de alcoholes de la comuna de Illapel; 

d) Un recargo del 200% sobre el va
lor de las patentes mineras de la comuna 
de Illapel; 

e) Un impuesto de 112% sobre el pre
cio de venta de los minerales concentra
dos y precipitados provenientes de yaci
mientos ubicados en la comuna de Illa
pel, cuyo producido será depositado en la 
Tesorería Comunal de Illapel por el com
prador, quien descontará su valor del pre
cio correspondiente. En caso que el com
prador resida en una comuna distinta, 
depositará el producto del impuesto en la 
Tesorería más cercana, la que lo remitirá 
a la de IHapel. 

Artículo 49-Los impuestos estableci
dos en el artículo anterior se destinarán 
exclusivamente al servicio del o los em
préstitos autorizados o a la ejecución de 
las obras respectivas, en su caso, y regi. 
rán desde el semestre siguiente a la vi
gencia de la presente ley o hasta el pago 
total de dichos empréstitos o la inversión 
del total de los fondos consultados en el 
artículo 19• 

Artículo 59-En el caso de que los re
cursos a que se refiere la presente ley 
fueren insuficientes para el servicio del 
o los empréstitos o no se obtuvieren en 

la oportunidad debida, la Municipalidad 
completará la suma necesaria con cual
quiera clase de fondos obtenidos de sus 
rentas ordinarias. 

Artículo 69-El rendimiento del im
puesto a que se refiere el artículo anterior 
se invertirá en el servicio del o los em
préstitos autorizados, pero la Municipa
lidad de Illapel podrá girar con cargo _ a 
ese rendimiento para su inversión direc
ta en las obras a que se refiere el artícu· 
lo 29 en caso de no contratarse dichos 
préstamos. 

Podrá, asimismo, destinar a dichas 
obras el excedente que pudiera producir. 
se entre esos recursos y el servicio de la 
deuda en el caso de que ésta se contra
jere por un monto inferior al autorizado. 

Artículo 79-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina. 
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la 
Tesorería Comunal de Illapel, por inter· 
medio de la Tesorería General de la Re
pública, pondrá oportunamente a disposi
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir estos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde si éste no hubiere si
do dictado en la oportunidad debida. 

La Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública atenderá el pago de es· 
tos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 89-La Municipalidad deposi •. 
tará en la cuenta de depósito fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias. 

Asimismo, la Municipalidad de de Illa· 
pel deberá consultar en su presupuesto 
anual en la partida de ingresos extraor· 
dinarios, los recursos que produzca la 
contratación de los empréstitos y en la 
partida de egresos extraordinarios, las 
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inversiones hechas de acuerdo con la au
torización concedida en el artículo 29 de 
esta ley. 

Artículo 99-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o pe
riódico de la cabecera del departamento 
un estado del servicio del o los emprés
titos y de las inversiones hechas de acuer
do con la autorización concedida en el 
artículo 29 de esta ley. 

Artículo 10.-Autorízase a la Munici
palidad de Illapel para invertir de inme
diato en los fines indicados en la letra 
a) del artículo 29, los excedentes produ
cidos por las contribuciones adicionales 
de bienes raíces consultados en la ley N9 
11.619 de 16 de septiembre de 1954, por 
estar totalmente servido el empréstito 
contratado en virtud de la autorización 
concedida por la misma ley. La Tesorería 
Comunal de Illapel pondrá dichos fondos 
a disposición de la Municipalidad, para 
dicho efecto. Derógase la ley N9 11.619, 
de 16 de septiembre de 1954. 

Sala de la Comisión a 3 de septiembre 
de 1959. 

Acordado en sesión de fecha 19 del 
presente, con asistencia de los señores 
Correa Larraín (Presidente), Allende, 
David, Fuentealba, Rivera, Sandoval y 
Valdés Solar. ' 

Se designó Diputado informante al Ho
norable señor Fuentealba. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre
tario" . 

22.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación al proyecto de ley, infor
mado por la Comisión de Gobierno Inte
rior, que autoriza a la Municipalidad de 
Illapel para contratar un empréstito. 

Para hacer el servicio del empréstito 
por 80 millones de pesos se apela a re
cursos que rinden anualmente poco más 
de 18.500.000 de pesos. La Comisión, no 

obstante que el rendimiento de los tri
butos acusa un déficit frente a la suma que 
exige el servicio teórico anual del em
préstito, estima que puede darse curso 
favorable de todos modos al proyecto, por
que no permitiendo el mercado bancario 
de colocaciones una suscripción total del 
empréstito de inmediato, como ocurre 
frecuentemente, la suma que se obtenga 
permitirá, con seguridad, atender cum
plidamente las exigencias del servicio. 

La Comisión de Hacienda considera, 
en consecuencia, que el proyecto puede 
aprobarse en los mismos términos pro
puestos por la de Gobierno Interior. 

Sala de la Comisión, 12 de septiembre 
de 1959. 

Acordado en sesión de fecha de ayer 
con asistencia de los señores Miranda, don 
Hugo (Presidente), Aldunate, don Pa
blo, Edwards, Gaona, Martones, Moreno, 
Von Mühlenbrock y Widmer. 

Se designó Diputado informante al Ho
norable s'eñor Miranda, don Hugo. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se
cretario de la Comisión". 

23.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Interior pasa a infor

mar el proyecto de ley, de origen en una 
moción del señor Mercado, que autoriza 
a la Municipalidad de Punitaqui para 
contratar un empréstito. 

La mencionada Corporación edilicia 
acordó, en sesiones celebradas el 19 de 
julio y el 5 de septiembre de 1958, soli
citar la autorización legal necesaria pa
ra contratar un empréstito hasta por la 
cantidad de $ 10.000.000 con el objeto de 
realizar un plan de obras públicas en la 
comuna que solucione, en parte, los nu
merosos problemas que la afectan y que 
por razones de orden económico, no pue
den ser resueltos con los recursos ordi
narios del municipio. 

El plan de inversiones que consulta el 
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proyecto en informe, es de innegable im
portancia para la región y viene a signi
ficar un decidido progreso en el orden 
educacional y urbanístico de la comuna. 
Es así como se destinan fondos para la 
adquisición de acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
cionales; para la adquisición de un jeep 
destinado a los servicios municipales; 
compra de equipos de alumbrado para las 
localidades de San J ulián y Chalinga; pa
ra el arreglo de algunas calles de Punita
qui y para la terminación del cemente
rio en construcción. 

La Comisión encontró plausibles los ob
jetivos perseguidos por la moción en in
forme, y prestó su aprobación general al 
proyecto. 

Según datos proporcionados por la Di
rección General de Impuestos Internos, la 
comuna de Punitaqui tiene Un avalúo to
tal imponible para el año 1959, de 
$ 1.160.112.000 y su tasa media de con
tribución es de un 20,22 por mil anual. 

El gravamen que se establece con el 
objeto de servir el empréstito que se au
toriza, producirá anualmente una suma 
cercana a los dos millones trescientos 
veinte mil pesos, cantidad que es insufi
ciente para financiar el préstamo mencio
nado, en el plazo y condiciones que son 
usuales en esta clase de operaciones. 

La Comisión, procedió, ~ntonces, a re
ducir a nueve millones la autorización 
concedida para la contratación del em
préstito y a rebajar en un millón de pe
sos el rubro de inversiones destinado a 
la adquisición de acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
cionales. 

Acordó, asimismo, establecer como 
tipo de interés para esta clase de opera
ciones, el interés bancario corriente y no 
uno fijo como se consulta en la moción, 
con el objeto de amoldar las disposicio
nes del proyecto a las condiciones del 
mercado bancario corriente. 

El resto del articulado, es de uso fre
cuente en este tipo de iniciativas. 

Por las consideraciones expuestas y las 
que en su oportunidad os dará a conocer 
el señor Diputado informante, la Comi
sión recomienda la aprobación del pro
yecto antes individualizado, concebido en 
los términos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici
palidad de Punitaqui para contratar uno 
o más empréstitos, directamente con el 
Banco del Estado de Chile u otras insti
tuciones de crédito, que produzcan hasta 
la suma de $ 9.000.000, al interés banca
rio corriente y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 
cinco años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile y demás instituciones 
bancarias o de crédito para tomar el o 
los préstamos autorizados por esta ley, pa
ra cuyo efecto no regirán las disposicio
nes destrictivas de sus respectivas leyes 
orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3Q-El producto del o los em
préstitos se invertirá en las siguientes 
obras y finalidades: 

Acciones de la Sociedad Cons
tructora de Establecimien-
tos Educacionales ...... . ..... $ 

Adquisición de un jeep para 
los servicios municipales .... 

Adquisición de equipos de 
alumbrado para San Julián 
y Chalinga ..................... . 

Arreglo calles Carrera y Cau-
policán, de Punitaqui ...... . .... . 
Cementerios en construcción .. 

4.000.000 

2.500.000 

1.000.000 

LOOO.OOO 
500.000 

$ 9.000.000 

La Municipalidad, en sesión extraordi
naria citada especialmente y con el voto 
conforme de los cuatro quintos de los 
Regidores en ejercicio, podrá invertir los 
fondos sobrantes de una obra en otra de 
las proyectadas, aumentar la partida pa-
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ra una si resultare insuficiente para su 

total ejecución con fondos de las otras o 

alterar el orden de prelación en la eje

cución de las obras consultadas. 
Artículo 4Q-Establécese con el exclusi

vo objeto de atender el servicio del o los 

préstamos autorizados por la presente ley 

una contribución adicional de un dos por 

mil anual sobre el avalúo imponible de 

los bienes raíces de la comuna de Punita

qui, contribución que se cobrará desde el 

semestre siguiente a la publicación de la 

presente ley y que regirá hasta el pago 

total del o de los empréstitos o hasta el 

semestre siguiente a aquel en que se en

tere la suma de nueve millones de pe

sos ($ 9.000.000) o en que se entere la 

suma que complemente el empréstito au

torizado si éste se hubiere obtenido par

cialmente, todo ello en caso de hacerse 

uso de la opción prevista en el inciso se

gundo de este artículo. 
El producto de la contribución que se 

contempla en el inciso anterior podrá ser 

invertido por la Municipalidad de Puni

taqui en el plan consultado en el artículo 

39 si no se contrataren el o los emprésti

tos o mientras éstos no se contraten. Po

drá, asimismo, destinar a tales obras el 

excedente que pudiera producirse entre 

esos recursos y el servicio de la deuda, 

en el caso de que ésta se contrajere por 

un monto inferior al autorizado. 
Artículo 5Q-En caso de que los recur

sos a que se refiere el artículo anterior 

fueren insuficientes o no se obtuvieren 

en la oportunidad debida, la Municipali

dad completará la suma necesaria don 

cualquiera clase de fondos de sus rentas 

ordinarias. 
Artículo 69- El pago de intereses y 

amortizaciones ordinarias y extraordina

rias de la deuda se hará por intermedio 

de la Caja Autónoma de Amortización de 

la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te

sorería Comunal de Punitaqui, por inter

medio de la Tesorería General de la Repú

blica, pondrá oportunamente a disposición 

de dicha Caja los fondos necesarios, sin 

necesidad de decreto del Alcalde, en caso 

de que éste no haya sido dictado en la 

oportunidad debida. 
La Caja de Amortización atenderá el 

pago de estos servicios de acuerdo con 

las normas por ella establecidas para el 

pago de la deuda interna. 
Artícu·lo 79-La Municipalidad deposi

tará en la cuenta de depósito Fiscal "F-

26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los 

recursos que destina esta ley al servicio 

del o los préstamos y la cantidad a que 

ascienda dicho servicio por concepto de 

intereses y amortizaciones ordinarias y 

extraordinarias. Asimismo, la Municipa

lidad de Punitaqui deberá consultar en 

su presupuesto anual, en la partida de 

ingresos extraordinarios, los recursos que 

produzca la contratación del o los prés

tamos y, en la partida de egresos extra

ordinarios, las inversiones hechas de 

acuerdo con la autorización concedida en 

el artículo 39 de esta ley. 
Artículo 89-La Municipalidad deberá 

publicar en la primera quincena del mes 

de enero de cada año en un diario o pe

riódico de la localidad o de la cabecera de 

la provincia, si en ella nO lo hubiere, un 

estado del servicio del o los préstamos y 

del estado de las inversiones hechas en 

conformidad al artículo 39 de la presente 

ley" . 
Sala de la Comisióil, a 21 de agosto de 

1959. 
Acordado en sesijón de fecha 19 del 

presente, con asistencia de los señores Co

rrea Larraín (Presidente), David, Gue

rra, Holzapfel, Lorca y Sandoval. 

Se designó Diputado informante al H. 

señor Sandoval. 
(Fdo.): Raúl Guerrero Guerrero, Se

cretario accidental". 

24.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación al proyecto de ley, infor-
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mado por la de Gobierno Interior, que 
autoriza a la Municipalidad de Punitaqui 
para contratar un empréstito. 

El rendimiento de la contribución pro
puesta para financiar el servicio de la 
deuda es de poco más de 2.300.000 pesos, 
suma que resulta levemente inferior a los 
recursos requeridos. No obstante, la Co
misión estima que puede darse curso re
glamentario al proyecto, pues el pequeño 
margen de déficit puede ser cubierto con 
fondos del presupuesto ordinario de la 
corporación. 

En estas condiciones, la Comisión re
comienda aprobar el proyecto en los mis
mos términos propuestos por la de Go
bierno Interior. 

Sala de la Comisión, 12 de septiembre 
de 1959. 

Acordado en sesión de fecha de ayer 
con asistencia de los señores Miranda, don 
Hugo (Presidente), Aldunate, don Pablo, 
Edwards, Gaona, Martones, Moreno, von 
Mühlenbrock y Widmer. 

Se designó diputado informante al H. 
s'eñor Miranda, don Hugo. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se
cretario del a Comisión". 

25.-L'liFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar conjuntamente dos proyectos 
de ley: uno de origen en una moción del 
señor Meneses que modifica la ley NQ 
12.478, que autorizó a la Municipalidad 
de Til-Til para contratar un empréstito 
y el otro en una moción del señor Lorca 
que establece una contribución adicional 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna de Til-Til a beneficio del Cuerpo 
de Bomberos de esa ciudad. 

La Comisión acordó estudiar conjun
tamente estas dos iniciativas con el ob
jeto de refundirlas en un solo texto. 

La ley NQ 12.478, de 17 de agosto de 
1957, autorizó a la Municipalidad de Til-

Til para contratar un empréstito hasta 
por la suma de $ 12.000.000, con el objeto 
de realizar diversas obras de adelantq lo
cal en la comuna, corno son el mejora
miento del servicio de agua potable, la 
construcción de un edificio para las ofi
cinas municipales, construcción del Tea
tro Municipal, urbanización de una pro
piedad municipal, creación de una Plaza 
en Ti!-Til, etc. 

Corno puede apreciarse por lo expuesto 
anteriormente, son todas estas obras tras
centales para el adelanto y ornato de la 
comuna y tienen corno finalidad también 
lograr un mínimo de bienestar para sus 
habitantes. 

Desgraciadamente, los recursos conce
didos por la ley NQ 12.478, fueron insu
ficientes para la realizació,n de estas 
obras, motivo por el cual la mencionada 
Corporación Edilicia, en sesión de 23 de 
junio de 1958, acordó por la unanimidad 
de sus miembros introducir diversas modi
ficaciones a esta ley, que se refieren a 
elevar el monto del empréstito de 12 a 30 
millones de pesos, elevar la contribución 
adicional para lograr su financiamiento 
e introducir en el texto de la ley un ar
tículo relacionado con la inversión direc
ta por la Corporación para la ej,ecución 
de las obras indicadas. 

La otra iniciativa, originada en una 
moción del señor Lorca, que se ,refunde 
con este proyecto, establece una contri
bución adicional sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la comuna de Til-Til en 
beneficio del Cuerpo de Bomberos de esa 
ciudad. 

La ley N9 12.027, de 9 de junio de 
1956, en su artículo 19, grava el avalúo 
de los bienes urbanos de todas las comu
nas del país en un medio por mil a bene
ficio de los Cuerpos de Bomberos de la 
República con personalidad jurídica. 

Esta disposición legal financió a las 
Instituciones que se encuentran en ciu
dades de importancia donde el número y 
cuantía de los predios urbanos es alto, 
pero no consideró la situación en que se 
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encontrarían los Cuerpos de Bomberos 

que prestan servicios en ciudades peque

ñas en que el monto de esta contribución 

es también pequeño, y que son realmente 

las Instituciones que más necesitan una 

ayuda económica. 
Por otra parte, cabe hacer presente que 

en estas zonas rurales, entre las que se 

encuentra incluida Til-Til, los bomberos 

están constantemente combatiendo sinies

tros, por causas de los bosques, siembras, 

etc., propiedades que, de acuerdo a la le

gislación vigente no concurren en forma 

alguna al financiamiento de dichas ins

tituciones. 
Por estas razones la Comisión estipuló 

en el artículado de este proyecto de ley 

que los fondos producidos por la contri

bución de un medio por mil establecida en 

la ley N9 12.027, fuera recibida directa

mente por el Cuerpo de Bomberos de Til

Til. Además, gravó a la comuna con otro 

medio por mil a beneficio de la misma 

institución. 
El avalúo total imponible de la comu

na de Til-Til es de $ 59.558.466.000 y tie

ne una tasa media de contribución de 

19,19 por mil, lo que permite a la Muni

cipalidad financiar perfectamente el em

préstito por $ 30.000.000 y entregar al 

Cuerpo de Bomberos los fondos corres

pondientes que se produzcan por la con

tribución del medio por mil establecida 

en su favor. En consecuencia, la comuna 

queda gravada con una contribución de 

un 3 1/2 por mil. 
Por las consideraciones anteriormente 

expuestas, la Comisión de Gobierno Inte

rior recomienda para su aprobación a la 

H. Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19 - Modifícase la ley N9 

12.4 78, de 17 de agosto de 1957, en los 

siguientes términos: 
a) Reemplázase en el artículo 19 la fra

se "hasta la cantidad de doce millones 

de pesos", por esta otra: "hasta la canti-

dad de treinta millones de pesos", y la 

frase "a un interés no superior al 10 % 
anual" por "al interés bancario corrien

te". 
b) Sustitúyese en el inciso primero del 

artículo 49 la frase: "dos y medio por mil" 

por "tres y medio por mil". 
c) Agrégase al final del inciso prime

ro del artículo 49 las palabras "o hasta 

la inversión del total de los fondos en la 

forma establecida en el artículo 39". 

Artículo 29-La contribución a que se 

refiere la letra b) del artículo anterior se

rá invertida en la terminación de las 

obras indicadas en el artículo 39 de la ley 

N9 12.478 y en la misma proporción es

tablecida por la mencionada disposición 

legal. 
Con cargo al rendimiento del mismo 

impuesto la Municipalidad deberá entre

gar al Cuerpo de Bomberos de Til-Til la 

suma de dos millones de pesos anuales 

por el término de cinco años. 
Artículo 39- El Cuerpo de Bomberos 

de Til-Til invertirá los fondos que reciba 

en virtud de 10 dispuesto en el artículo 

anterior, en la adquisición de materiales, 

vehículos, terrenos y construcción de un 

local para su funcionamiento. Cuenta do

cumentada de las inversiones, deberá ren

dirse a la Contraloría General de la Re

pública". 
Sala de la Comisión, a 5 de septiembre 

de 1959. 
Acordado en sesión de fecha 19 del pre

sente, con asistencia de los señores Correa 

Larraín (Presidente), Allende, David, 

Fuentealba, Rivera, Sandoval y Valdés 

Solar. 
Se designó Diputado informante al H. 

señor Fuentealba. 
(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre

tario" . 

26.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 
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su aprobación al proyecto de ley, infor
mado por la de Gobierno Interior, que 
modifica la ley 12.478, sobre empréstito a 
la Municipalidad de Tiltil. 

Para atender el servicio del empréstito 
se consulta un tributo sobre la propiedad 
raíz que rinde más de 17 millones de pe
sos al año, de acuerdo al avalúo de la co
muna ascendente, según los últimos da
tos, a $ 4.874.447.000. Estos recursos 
exceden notablemente las exigencias de 
la obligación que autorizaba contraer la 
Comisión de Gobierno Interior, motivo por 
el cual la Comisión de Hacienda aceptó 
elevar su monto a $ 40.000.000, acogiendo, 
así, una petición de la propia Municipa
lidad. 

Consideró oportuno, además, consultar 
una disposición que permita a la Munici
palidad destinar el excedente del rendi
miento del tributo establecido, en las mis
mas finalidades de la ley 12.478, debido 
a que la atención del servicio de la deuda, 
al suscribirse en su totalidad, dejará un 
margen sobrante que no se podría utili
zar sin una expresa autorización legal. 

En estas condiciones la Comisión de Ha
cienda estima que el proyecto puede apro
barse con las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Reemplazar en la letra a) la frase "has
ta la cantidad de treinta millones de pe
sos" por "hasta la cantidad de cuarenta 
millones de p€sos". 

Artículo nuevo 

Consultar el siguiente a continuación 
del 19 : 

"Artículo . .. -Sin perjuicio de lo esta
blecido en el inciso segundo del artículo 49 
de la ley 12.478, la Municipalidad de Tiltil 
podrá invertir en las obras a que se re
fiere dicha ley, cualquier excedente que se 
haya acumulado o se acumulare, después 
de haber hecho con el rendimiento de la 
-tributación, el servicio del total de la deu-

da autorizada por la ley 12.478 y la amplia
ción consultada en la presente". 

Sala de la Comisión, 12 de septiembre 
de 1959. 

Acordado en sesión de fecha de ayer 
con asistencia de 10s señores Miranda, don 
Hugo (Presidente), Aldunate, don Pablo, 
Edwards, Gaona, Martones, von Mühlen
brock y Widmer. 

Se designó Diputado informante al Ho
norable señor Edwards. 

(Fdo.) : Amoldo Kaempfe Bordalí, Se
cretario de la Comisión". 

27.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIER

NO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto, de origen en una 
moción del señor Magalhaes, que autori
za a la Municipalidad de ValIenar para 
contratar un empréstito. 

La Corporación mencionada acordó, en 
sesión de 26 de junio último, propiciar la 
contratación de un empréstito para eje
cutar un vasto plan de obras públicas de 
mejoramiento comunal. El empréstito' se 
financiaría mediante la prórroga de di
versos impuestos que servían para pagar 
otros préstamos que se encuentran cance
lados o a punto de cancelarse y también 
con parte de la cuota que corresponde a 
dicha Municipalidad en el impuesto a la 
producción del cobre. 

La Comisión estimó aceptable el plan 
propuesto, prestó su' aprobación al pro
yecto; y fijó en $ 180.000.000 el monto 
del empréstito para dejar perfectamente 
financiado su servicio. 

El costo anual de la amortizacin e in
tereses del préstamo tal cual está autori
zado significa una suma del orden de los 
$ 50.000.000. 

La Municipalidad contará con el pro
ducto del 80 % de los fondos provenientes 
del impuesto al cobre, según la ley N9 
11.828, que se calcula en uno $ 29.000.000 
anuales. La explotación de nuevos yaci-



3932 CAMARA DE DIPUTADOS 

mientos en el territorio permite suponer 

que dicho rendimiento aumentará sensi

blemente en los años próximos. 
También destinará al servicio del nuevo 

empréstito el producto de la prórroga de 

diversos impuestos establecidos en la ley 

N9 12.069, Y que son los siguientes: 

a) El impuesto adicional sobre el ava

lúo de los bienes raíces de la comuna que 

estableció la ley N9 6.433 y que se elevó 

del uno al tres por mil en la ley N9 12.069; 

b) un 20ro de recargo sobre las patentes 

profesionales, industriales, comerciales y 

de alcoholes de la comuna; c) un 50 ro de 

recargo sobre las patentes mineras del de

partamento de Huasco; d) Un impuesto 

de tres centavos por kilogramo de animal 

que se beneficie en el Matadero de Valle

nar o en cualquier otro dentro de la co

muna. Estos impuestos fueron establecidos 

en la ley N9 6.433, y prorrogados por la 

ley N9 9.620, que, a su vez, aumentó a 

$ 10 por hectárea la patente de $ 0,50 y 

a $ 30 por hectárea la patente de $ 10 de 

las minas de fierro del departamento de 

Huasco, estableció un impuesto especial 

de $ 0,20 por kilowatt de consumo gene

rado por plantas provisionales o definiti

vas y destinó también para pagar los em

préstitos entonces contraídos los dividen

dos que produjere la suscripción de accio

nes de la Endesa a la Municipalidad. Fi

nalmente, la ley N9 12.069, de 4 de agosto 

de 1956, que autorizó a la Municipalidad 

ya nombrada para contratar un emprés

tito para diversos otros objetivos de in

terés local, además de prorrogar los im

puestos establecidos en las dos leyes an

teriores y de elevar del uno al tres por mil 

la contribución adicional sobre los bienes 

raíces, excluyó los dividendos de las accio

nes de la Endesa y estableció un impues

to adicional de $ 100 por cada hectárea 

que exceda de veinticinco en cada título 

de propiedad minera ubicada en el terri

torio de la comuna, entendiendo compren

didas tanto las pertenencias metálicas co

mo no metálicas. El artículo 69 de esta 

última ley prorrogó indefinidamente el 

impuesto sobre el kilowatt de consumo de 

energía eléctrica y lo fijó en $ 0,40. El 

proyecto en informe, en su artículo 59, lo 

fija en un 10%, para darle más elastici

dad en relación con las posibles variacio

nes de precio de la energía eléctrica. 

El conjunto de impuestos adicionales 

enumerados, y que ahora se destinarán al 

nuevo empréstito, tiene un rendimiento 

anual de unos $ 18.000.000, que, unidos a 

lo que se obtiene del impuesto al cobre, al

canza perfectamente para financiar el 

servicio. 
El resto de las disposiciones del proyec

to son aquellas usuales en esta clase de 

legislación y fueron enmendados por la 

Comisión en todo lo necesario para que 

así quedaran. 
Por las consideraciones anteriores, la 

Comisión de Gobierno Interior acordó re

comendar a la Honorable Cámara la apro

bación del proyecto ya individualizado, en 

los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici

palidad de Va llenar para contratar direc

tamente, con el Banco del Estado de Chile, 

Corporación de Fomento de la Produc

ción u otras instituciones bancarias o de 

crédito, uno o varios préstamos hasta por 

la suma de ciento ochenta millones de pe

sos, al interés corriente bancario y con 

una amortización que extinga la deuda en 

el plazo máximo de cinco años. 
Facúltase al Banco del Estado de Chile 

y demás instituciones de crédito para to

mar el o los préstamos a que se refiere el 

inciso anterior, para cuyo efecto no re

girán las disposicones restrictivas de sus 

respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 29-EI producto del o los em

préstitos autorizados por esta ley se in

vertirá, por la Municipalidad de Vallenar, 

en la ejecución del siguiente plan de obras: 

a) Teatro Municipal, locales 
comerciales y oficinas .... $ 60.000.000 



SESION 57", EN LUNES 14 DE SEPTIEMBRE DE 1959 3933 

b) Adquisición camión mo-
derno para extracción de 
basuras ....................... . 

c) Adquisición máquinas de 
e s c r i b i r, calculado-
ras, mimeógrafos, mue-
bles para diferentes de-
pendencias de la Munici-
palidad ....................... . 

d) A d q u i sic ión accio
nes ENDESA para ex-
tensión de redes de alum-
brado eléctrico en la ciu-
dad de Vallenar y pobla-
ciones Carrera, Polvore-
ra, Pueblo Indio, Gómez, 
Quebrada de los Alema-
nes, etc ....................... . 

e) Aporte a la Dirección de 
Pavimentación Urbana 
para un plan de calzadas, 
aceras y soleras de la co-

12.000.000 

5.000.000 

15.000.000 

muna ...... ...... ...... ...... 30.000.000 
f) Aporte a Obras Sanita

rias para extensión de 
agua potable y alcanta
rillado en Va llenar y Po-
blaciones Suburbanas .... 20.000.000 

g) Aporte para Escuela 
Agrícola ...... ...... ...... ...... 2.500.000 

h) Fomento de la autocons-
trucción en las Poblacio-
nes Suburbanas ........... . 

i) Confección Plano Regu
lador de Vallenar y Po
blaciones Suburbanas .... 

j) Saneamiento manzana 
"43" y formación de un 
Parque con Plaza de Jue
gos Infantiles y Museo 
Histórico y Ciencias Na-
turales ....................... . 

k) Hermoseamiento Aveni-
da Brasil ..................... . 

5.000.000 

8.000.000 

15.000.000 

7.500.000 

Total...... ...... . ..... $ 180.000.000 

Modifícase, en la ley 12.069 de 4 de 
agosto de 1956, la letra b) del artículo 2Q, 

la expresión "Escuela Granja" por "Es
cuela Agrícola", dependiente de la ense
ñanza agrícola comercial y técnica del Mi
nisterio de Educación. 

AutorÍzase a la Municipalidad de Valle
nar para transferir al Ministerio de Edu
cación, para la instalación de dicha Es
cuela Agrícola, el dominio sobre el fundo 
El Chijete de propiedad municipal, y el 
fundo El Manco, recién expropiado, con 
todas sus servidumbres y derechos de 
aguas. Esta transferencia, más el aporte 
consultado en la letra f) del artículo 2Q, 
quedarán sin efecto si el Ministerio de 
Educación dentro del plazo de cinco años, 
contado desde la fecha de promulgación 
de esta ley, no instala la referida Escuela 
Agrícola. 

Artículo 3Q-La Municipalidad de Va
llenar, en sesión especialmente convocada 
al efecto, con acuerdo de los tres cuartos 
de los Regidores en ejercicio, establecerá 
un orden de prioridad en la ejecución de 
las obras de que trata el artículo ante
rior, o destinará la totalidad del producto 
del o de los préstamos al cumplimento de 
la letra a) del artículo 2Q, con excepción 
de la destinación contemplada en la letra 
f) del mismo artículo. 

A1'tículo 4Q-Con el exclusivo objeto de 
atender el servicio del o los préstamos que 
se contraten en conformidad a esta ley, 
prorróganse los impuestos contemplados 
en el artículo 4Q de la ley NQ 12.069, de 
4 de agosto de 1956, prorrogados en la 
forma que contempla el artículo 5Q de la 
misma ley. 

La Municipalidad de Vallenar destina
rá también para el servicio de los mismos 
empréstitos el 80% de los recursos que 
reciba en virtud de los dispuesto en la 
ley NQ 11.828, sobre impuesto al cobre. 

Artículo 5Q-Modifícase en la ley 12.069, 
el artículo 6Q, inciso 1Q, la cifra "$ 0,40", 
por "10%". 

Artículo 6Q-En caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo 4Q de esta 
ley fueren insuficientes para el servicio 
de la deuda, o no se obtuvieren en la opor-
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tunidad debida, la Municipalidad comple
tará las sumas necesarias con cualquiera 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 79-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias, lo hará la Caj a de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te
sorería Comunal de Vallenar, por inter
medio de la Tesorería General de la Re
pública, pondrá oportunamente a disposi
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir estos pagos, sin necesidad de 
Decreto del Alcalde, en caso de que éste 
no haya sido dictado en la oportunidad de. 
bida. La Caja de amortización atenderá 
el pago de estos servicios, de acuerdo con 
las normas establecidas por ella para el 
pago de la Deuda Interna. 

Artículo 89-La Municipalidad deposi
tará en la cuenta de depósito fiscal "F -26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los re
cursos que destina esta ley al servicio del 
o los préstamos y la cantidad a que ascien
da dicho servicio por intereses y amorti
zaciones ordinarias y extraordinarias. Asi. 
mismo, la Municipalidad deberá consultar 
en su presupuesto anual, en la partida de 
ingresos extraordinarios los recursos que 
produzca la contratación del o los présta
mos, y en la partida de egresos extraor
dinarios, las inversiones hechas de acuer
do con la autorización concedida en el ar
tículo 29 de esta ley. 

Artículo 99-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe
riódico de la localidad o cabecera del de
partamento, si allí no lo hubiere, un es
tado del servicio del o los préstamos y 
en las inversiones hechas de acuerdo con 
el plan autorizado por el artículo 29 de 
esta ley. 

Artículo 10.-Intercálase en el 'artículo 
29, inciso 29 de la ley N9 11.828 después 
de las palabras "presupuesto especial de 
obras nuevas" la siguiente "y adquisicio
nes". 

En el mismo artículo y entre los incisos 
tercero y cuarto agrégase el siguiente 
nuevo: 

"Lo anterior no obsta a las adquisicio
nes que se efectúen con el fin de mejo
rar los servicios municipales existentes". 

La presente disposición regirá desde 
la vigencia de la ley N911.828. 

Artículo transito1'io.-Se faculta a la 
Municipalidad de Vallenar para invertir 
directamente los fondos acumulados que 
existen en la Tesorería Comunal por la 
aplicación de la ley N9 12.069, de 4 de 
agosto de 1956, hasta la suma de dos mi· 
llones de pesos en la adquisición de un 
proyector cinematográfico que entregará 
al Consejo Departamental de Alfabetiza
ción y Cultura Popular de Huasco, y, el 
saldo en cancelar a la ENDESA la deuda 
del alumbrado público en la ejecución del 
plan de obras establecido en el artículo 29 
de esta ley". 

Sala de la Comisión a 8 de septiembre 
de 1959. 

Acordado en sesión de fecha 2 del pre
sente con asistencia de los señores Aceve
do (Presidente accidental), Allende, Da
vid, Holzapfel, Magalhaes, Pereira, Rive
ra, Sandoval y Valdés Solar. 

Se designó Diputado informante al Ho
norable señor Magalhaes. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre
tario". 

28.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

Honorable Cámara: 
La Comig,ión de Hacienda ha prestado 

su aprobación al proyecto de ley, infor
mado por la de Gobierno Interior, que 
autoriza a la Municipalidad de VaHenar 
para contratar un empréstito. 

El servicio de Ia obligación que se au
toriza contraer requiere de una suma cer
cana a los 54 millones de pesos y los re
cursos consultados ascienden a 47 millo-
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nes de pesos. No obstante el déficit ano
tado, la Comisión estima que puede dar
se curso favorable al proyecto, porque no 
permitiendo el mercado bancario de colo
caciones una subscripción total del em
préstito de inmediato, como ocurre con 
frecuencia, los recursos señalados permi
tirán atender cumplidamente las exigen
cias del servicio. 

La Comisión recomienda aprobar el 
proyecto con las siguientes modificacio
nes: 

Artículo 19 

Intercalaren el inciso segundo entre las 
palabras "Banco del Estado de Chile" y 
"y demás instituciones", las siguientes: 
"a la Corporación de Fomento de la Pro
ducción. 

Artículo 49 

Agregar ,las siguientes pa'labras, en su 
inciso primero, después de "4 de agosto 
de 1956": "modificatoria de la ley N9 
9620". 

Artículo transitorio. 

Reemplazar "ley 12.060" por "ley 
12.069"; la palabra "cancelar" por "pa
gar". 

Intercalar la conjunción "y" entre las 
palabras "público" y "en la ejecución". 

Sala de la Comisión, 12 de septiembre 
de 1959. 

Acordado en seSlOn de fecha de ayer 
con asistencia de los señores Miranda, don 
Hugo (Presidente), Aldunate, don Pablo, 
Edwards, Gaona, Martones, Moreno, von 
Mühlenbrock y Widmer. 

Se designó diputado informante al Ho
norable señor Miranda, don Hugo. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se
cretario de 'la Comisión. 

29.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Gobierno Interior, 

pasa a informaros el proyecto de ley, re
mitido por el Honorable Senado, por e'l 
cual se introducen modificaciones a la 
ley N9 11.926, que autorizó a la Muncipa
lidad de Porvenir para contratar un em
préstito. 

La ley ha que ha hecho mención, publi
cada en el Diario Oficial con fecha 28 de 
octubre de 1955, autorizó a la Municipa
lidad de Porvenir para contratar un em
préstito por la cantidad de ocho millones 
de pesos, destinados a la construcción del 
edificio Municipal, de un Matadero Mu
nical, y para el mejoramiento y extensión 
de la red de A'lumbrado de la usina. 

Debido a la depreciación de nuestro sig
no monetario y al aumento del proceso in
flacionista en el país, las sumas consulta
das en la ley citada se han hecho insufi
cientes para e'l logro de las fina1idades 
perseguidas, razón por la cual se hace ne
cesaria una modificación a la ley mencio
nada a objeto de proponer las cantidades 
adecuadas. 

Guiado por este obj etivo,el artículo 
único del pro~recto propone reemplazar en 
el artículo 19 ae 'la ley número 11.926 las 
palabras "ocho millones de pesos", por 
"veinticinco millones de pesos". 

A su vez, en la letra b) del artículo 
UlllCO, se propone reemplazar la redac
ción del artículo 39 de la ley antes citada, 
en forma de que el producto del o los em
préstitos deberá ser linvertido en la cons
trucción de un Edificio Consistorial, de 
un Matadero Municipal y en el mejora
miento y extensión de la red de alumbrado 
de la usina, y en la adquisición de un ca
mión para el aseo público. 

La Munidpalidad de Porvenir, fijará 
el orden de prelación en que se ejecutarán 
las obras referidas, y determinará la can
tidad que se invertirá en cada una de ellas, 
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pudiendo destinar eI total de los recur
sos a una o más de dichas obras. 

Vuestra Comi~ión ha estimado conve
niente las modificaciones que se proponen 
al texto de la ley NQ 11.926, y le ha pres
tado su aprobación, concebido en los si
guientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Introdúcense las si
guientes modificaciones a la ley 11.926. de 
28 de octubre de 1955, que autorizó a 'la 
Municipalidad de Porvenir para contratar 
empréstitos: 

a) En el artículo 1Q, reemplázanse las 
palabras "ocho mBlones de pesos 
($ 8.000.000)" por "veinticinco millo
nes de pesos ($ 25.000.000). 

b) Substitúyese el artículo 3<'>, por el si
guiente: 

"A rtículo 3Q-El producto del o los em
préstitos a que se refieren los artícu'los 
anteriores deberá ser invertido en la cons
trucción de un edificio consistorial, de un 
Matadero Municipal, en el mejoramiento 
y extensión de la red de alumbrado de la 
usina y en la adquisición de un camión 
para el aseo público. 

La Municipalidad de Porvenir, con el 
voto de los dos tercios de los regidores 
presentes, en sesión especialmente citada 
a'l efecto, fijará el orden de prelación en 
que se ejecutarán las obras referidas y 
determinará la cantidad en que se inver
tirán en cada una de ellas, pudiendo des
tinar el total de los recursos a una o más 
de dichas obras". 

Sala de la Comisión a 8 de enero de 
1959. 

Acordado en sesión de fecha 7 de enero 
de 1959, con asistenc1ia de los señores Ba-

llesteros (Presidente), Acevedo, Brücher, 
Holzapfel, Martínez Camps y RJvera. 

Se designó diputado informante al Ho
norable señor Acevedo. 

(Fdo.) : José Luis Larraín E., Secreta
rio accidental". 

OO.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación al proyecto de ley, informa
do por la de Gobierno Interior, que modi
fica la ley 11.926, sobre empréstitos a la 
Municipalidad de Porvenir. 

De acuerdo con el ava'lúo vigente de la 
comuna ascendente a $ 4.704.000.000 se 
dispondría de una suma cercana a los 6 
millones de pesos para efectu:ar el servi
cio de la deuda. No obstante el déficit que 
se acusa en relación con las exigencias de 
este servicio, la Comisión considera que 
puede darse curso favorable a'l proyecto, 
atendida la situación del mercado banca
rio de colocaciones que impide suscribir 
de inmediato el total del empréstito auto
rizado, como ocurre a menudo, de manera 
que los recursos indicados permiten finan
ciar debidamente las obligaciones que se 
puedan contraer. 

En estas condiciones la Comisión de Ha
cienda considera que el proyecto puede 
aprobarse en los mismos términos pro
puestos por la de Gobierno Interior. 

Sala de la Comisión, 12 de septiembre 
de 1959. 

Acordado en sesión de fecha de ayer con 
asistencia de los señores Miranda, don Hu
go (Presidente), Aldunate, don Pablo, 
Edwards, Gaona, Martones, Moreno, von 
Mühlenbrock y Widmer. 
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Se designó diputado informante al Ho
norable señor von Mühlenbrock. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se
cretario de la Comisión. 

31.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación al proyecto de ley del Ho
norable señor Schmauk por el cual se con
sultan ciertas franquicias de orden tribu
tario en favor de la Federación Aérea de 
Chile y de los Clubes Aéreos afiliados a 
ella. 

El autor del proyecto destaca Ia impor
tante tarea que cumplen estas institucio
nes en el desenvolvimiento del progreso 
del país, al cual aporta un gran contin
gente de reservas aéreas, fuera del papel 
irreemplazable que cumplen en momentos 
de emergenCtia y de catástrofes nacionales. 

Ya el legislador, preocupado de la suer
te económica de estas entidades dicto la 
ley NQ 10.502, de 20 de septiembre de 
1952, por la cua'l, junto con otorgarles sub
venciones anuales y otras medidas de es
tímulo, las eximió de todo impuesto fiscal, 
presente o futuro. 

En esta oportunidad se desea compren
der en las exenciones de que gozan estas 
entidades, a los impuestos de orden mu
nicipal, como un medlio de afianzar su 
desarrollo, ya que para algunos Olubes el 
dejar de pagar estos tributos les signifi
caría un gran desahogo económico. 

Igualmente se extienden las exenciones 
a los terrenos destinados a aeródromos que 
utilicen los Clubes en carácter de comoda
tarios, es decir, se les otorgan iguales 
franquicias que en el caso de ser propie
tarios de los terrenos, porque existe res-

pecto de ello la misma razón de carácter 
público que en el primer caso. 

La Comisión de Hacienda concurre con 
el autor del proyecto en apreciar la proce
dencia de las medidas liberatorias y, al 
efecto, recomienda la aprobación del slÍ
guiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 1 Q-Intercálase en el artículo 
49 de la ley N9 10.502, de 20 de septiembre 
de 1952, a continuación de la palabra "fis
ca'!", las siguientes: "o municipal". 

Artícuw 29-Exímese del pago de con
tribuciones fiscales y municipales sobre 
el avalúo de los bienes raíces, los terrenos 
o parte de ellos ced~dos en comodato <O 

préstamo de uso a la Fedación Aérea de 
Chile o a los Clubes aéreos afiliados a ella, 
por el plazo del contrato siempre que éste 
fuere mayor de cinco años, y destinados a 
aeródromos públicos reconocidos como ta
les por la Dirección de Aeronáutica. 

Artículo 39- Condónanse las contribu
ciones de bienes raíces fiscales y munici
pales adeudadas a la fecha de esta 'ley res
pecto de terrenos de dominio de Glubes 
Aéreos o entregados a ellos en como dato 
por más de' cinco años, siempre que los 
contratos respectivos están vigentes y sólo 
por lo que respecta al período correspon
diente a esos contratos. 

Sala de la Comisión, 14 de septiembre 
de 1959. 

Acordado en sesión de fecha 11 de sep
tiembre con asistenoia de 'los señores Mi
randa, don Hugo (Presidente), Aldunate 
don Pablo, Edwards, Gaona, Gumucio, 
Martones, Moreno, von Mühlenbrock y 
Widmer. 

Se designó diputado informante al Ho
norable señor Aldunate, don Pablo. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se
cretario de la Comisión". 
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32.-INFORME DE LA COMISION DE CONSTI

TUCION , LEGISLACION y JUSTICIA 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Constitución, Legisla
ción y Justicia, pasa a informaros acerca 
de un proyecto de ley, originado en una 
moción presentada con fecha 22 de julio 
de 1955, por el H. Diputado señor Jara
millo, en virtud de la cual se reemplaza 
la pena de muerte que establecen las le
yes, por la de presidio perpetuo. 

Esta iniciativa de ley fue discutida en 
diversas sesiones de la Comisión y, para 
ilustrar su debate, concurrió el Presidente 
del Instituto de Ciencias Penales don Da
niel Schweitzer, quien formuló diversas ob
servaciones de carácter histórico y cientí
fico, para terminar compartiendo la legis
lación que se proponía. La Comisión envió 
oficios al Ministro de Justicia, al Presi
dente de la Corte Suprema, a los Decanos 
de las Facultades de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de todo el país, con el objeto de 
conocer sus opiniones y la de los Profeso
res de la Cátedra de Derecho Penal acer
ca del problema que debía resolver, infor
mes cuyas conclusiones se pronuncian al
gunas afirmativamente y otras negativa
mente, pero coinciden, en su mayor parte, 
en la conveniencia de introducir enmien
das a nuestro Código Penal para evitar 
sancionar algunos delitos con la pena úni
ca de muerte y poder, así, dar cierta la
titud a nuestros Tribunales de Justicia 
en la aplicación de las penas a estos deli
tos de tanta gravedad. 

La propOSlClon del señor J aramillo pa
ra suprimir la pena máxima de nuestra 
legislación, eS de aquellas materias que más 
arduamente se han discutido por filósofos, 
moralistas y estudiosos del Derecho Penal 
,y que se encuentra directamente vincula
das a la sociología, a la medicina, a la fi-

losofía y, en forma particular, por cierto, 
a la ciencia criminológica. Muchos son los 
autores que, a través de los siglos, se han 
preocupado de este problema siempre can
dente y respecto del cual aún no se puede 
asegurar una victoria de una tesis sobre 
otra. 

Vano intento sería, por tanto, pretender 
en este informe, que por su naturaleza de
be ser reducido, hacer una relación de las 
diversas doctrinas que, a través de la his
toria, se han venido desarrollando en apo
yo de la mantención ó de la supresión de 
la pena capital. 

Por estas razones, en esta primera par
te del presente informe sólo nos referire
mos a los principales sostenedores de la 
tesis abolicionista, para dar un breve es
quema de su origen. 

En términos generales, podemos decir 
que. hasta la segunda mitad del siglo 
XVIII, predominó en todos los pueblos de 
la humanidad la pena capital, aún para 
aquellos hechos que importan solamente 
trasgresiones del orden moral, como es el 
caso de las sanciones impuestas por los 
griegos a los impíos, que los condenaba a 
morir de hambre sentados alrededor de 
una mesa bien servida. 

En 1764 apareció la obra del gran maes
tro César Bonesana, Marqués de Beccaria, 
intitulada "De los Delitos y de las Penas", 
que determina las bases del Derecho Pe
nal y critica severamente las penas crue
les e infamantes. Por la importancia de 
esta obra y la claridad del pensamiento, 
creemos útil reproducir las palabras con 
que inicia el Capítulo XVI, relativo a la 
pena de muerte. Este ilustre tratadista di
ce así: 

"Esta inútil prodigalidad de los supli
cios, que nunca ha mejorado la naturale
za de los hombres, me ha impulsado a exa
minar si la pena de muerte es verdadera
mente útil y justa en un gobierno bien or
ganizado. ¿ Con qué razón se atribuyen los 
hombres derecho de matar a sus semejan
tes? ¿ Qué derecho es ese ? No será, indu-
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dablemente el que da origen a la sobera
nía y a la ley, pues estas no son sino la 
suma de mínimas porciones de la libertad 
de cada uno y representan la voluntad ge
neral que es el agregado de todas las par
ticulares. Y, ¿quién es el que haya querido 
dejar a otros hombres el arbitrio de ma
tarlo? ¿ Cómo puede caber, en el mínimo 
sacrificio de la libertad individual, el ma
yor sacrificio de todos los bienes: la vi
da? Y si esto fuera verdad, ¿ cómo se ar
moniza este principio con el que niega al 
hombre el derecho de matarse a sí mismo? 
Si el individuo ha dado a otro individuo, 
o a la sociedad entera, un derecho seme
jante, es indiscutible que también lo tiene 
para suicidarse. La pena de muerte no es, 
pues, un derecho; pues he demostrado que 
no puede serlo: es, únicamente, una gue
rra que la nación declara a un ciudadano, 
cuya destrucción supone aquella necesaria 
o útil. Pero si demuestro que tal muerte no 
es útil ni necesaria, habrá vencido la cau
sa de la humanidad". 

La influencia que las doctrinas de Bec
caria tuvieron en los estados europeos, sig
nificaron que fuera decretada su elimina
ción en Rumania, Portugal, Holanda, Ita
lia y Noruega. Junto con el filósofo mila
nés, la atacaron, en 1765, Sonnenfelds, que 
consiguió su abolición en Austria; Hom
mel, profesor de Leipzig y Haase y Feuer
bach, en Alemania, los dos primeros con 
argumentos teológicos; Bentham, en In
glaterra y Voltaire, en Francia. 

Directamente relacionada con la aplica
ción de la pena capital se encuentra la evo
lución de la penalidad, que a través de su 
historia, podemos analizarla en diversos 
períodos. El primero, llamado de la "ven
ganza privada", que existió en épocas pri
mitivas, cuando la sociedad carecía de or
ganización política y administrativa capaz 
de contener los ataques individuales y, por 
ello, el culpable era abandonado.a la ven
ganza privada de su víctima o a la de su 
familia. En seguida, vino el período de la 
"venganza divina", donde el poder social, 
por obra de los Dioses, sustrae de los par
ticulares la represión para que, con los do-

lor del castigo, se aplaquen las iras divi
nas que, de otro modo, desencadenarían 
sanciones sobre toda la comunidad. Des
pués viene el período de la "venganza pú
blica", en cuya etapa, organizado el poder 
social política y administrativamente, ha
ce de la represión el fundamento de la 
tranquilidad pública y en que el ingenio 
del hombre crea los más bárbaros instru
mentos para aniquilar al delincuente y lle
var el escarmiento a los que se vieren ten
tados a imitarlos. El célebre tratadista 
alemán Celter da a conocer, en forma de
tallada, algunos de los suplicios correspon
dientes a aquella época. A continuación, 
viene el período "humanitario", que se 
manifiesta a mediados del siglo XVIII, al 
cual se encuentran estrechamente ligados 
los filósofos Hobbes, Espinoza y Locke, 
que señalaron como uno de los fines de la 
pena, la corrección del delincuente. Pu
tendorf y Wolf, que defendieron en 
Alemania el racionalismo del estado 
encargado de la justicia criminal, en 
contra del derecho tradicional romano 
y los enciclopedistas franceses que 
protestaron en Francia contra la pe
na de muerte. El último período de la evo
lución de las penas es el denominado "cien
tífico", que se aparta del llamado Derecho 
Penal Clásico, que consideraba el delito 
como un ente jurídico nacido sólo del ar
bitrio de la voluntad humana o libre albe
drío, y que con la Escuela Positiva, lo es
tudia a la luz de las numerosísimas y va
riadas causas que lo generan y como una 
expresión de la personalidad del hombre 
delincuente, individualmente considerado. 
La pena, abandona caracteres vindicativos, 
retributivos o expiatorios, para transfor
marse en una función de defensa social, 
por medio de la corrección, de la intimida
ción o de la eliminación del individuo peli
groso. Además, nacen los procedimientos 
preventivos, que tienen por objeto apreciar 
más el carácter antisocial del culpable, el 
grado de intensidad del móvil antisocial 
que lo guía, que constatar maquinalmente 
si les elementos de la definición teórica del 
delito están reunidos. Es la teoría de la 



3940 CAMARA DE DIPUTADOS 

defensa social, que corresponde a las trans
formaciones de la conciencia jurídica con
temporánea y concibe, en casos determi
nados, un derecho del estado independien
te de las ideas de culpa y responsabilidad. 
Estas ideas, que brevemente se enuncian, 
han tenido ya una sanción en nuestra le
gislación positiva, a través de lo que se co
noce por "los estados antisociales y las me
dida~ de seguridad", contenidas en la ley 
NQ 11.625, de 4 de octubre de 1954. 

A continuación, nos referiremos, suscin
tamente, a los principales argumentos que 
se aducen en contra de la pena capital. 

l.-Es una pena irreparable. 
Es este el argumento fundamental de 

los abolicionistas y que no ha sido refuta
do todavía en forma convincente por los 
contrarios. Es el error judicial, que pue
de llevar al sepulcro a un inocente, hacien
do imposible su rehabilitación una vez que 
ésta ha sido inflingida. Todas las otras pe
nas, aún las perpetuas, ej ecutadas en las 
más duras condiciones, admiten la posibi
lidad de una reparación pecuniaria y la 
devolución del honor del injustamente con
denado. Adolfo Prins, célebre tratadista 
de Derecho Penal, dice lo siguiente: "La 
justicia humana, siendo relativa, necesita 
penas relativas, graduales y eventualmente 
reparables. La pena de muerte participa 
de lo absoluto. No ofrece ningún recurso 
contra el error judicial, cuando los hom
bres son falibles y los errores judiciales 
son posibles, como la historia prueba con 
numerosos ejemplos". 

Creemos conveniente, también, y en re
lación con las posibilidades de error judi
cial, reproducir algunos conceptos emiti
dos por Pío XII, en su trascendental dis
curso sobre la culpa y la pena en su co
nexión recíproca, pronunciado en el Sex
to Congreso Nacional de Juristas Católi
cos de Italia, en diciembre de 1954: "El 
juicio humano, que no tiene la omnipre
sencia y la omnisciencia de Dios, tiene el 
deber de formarse, antes de pronunciar la 
sentencia judicial, una certeza moral, es 
decir, de excluir toda duda razonable y se-

ria respecto al hecho exterior y a la cul
pabilidad interior. Pero no tiene una visión 
inmediata del estado interior del inculpa
do, tal como era en el momento del acto; 
aún más, en la mayor parte del tiempo, no 
está en condiciones de reconstituirlo con 
plena claridad según los argumentos pro
batorios, ni aún a veces según la misma 
confesión del culpable". 

La historia de los errores judiciales, 
irreparables, es abundante y sería largo 
darla a conocer en este informe. Solamen
te queremos recordar la frase que se or
denó inscribir en los Tribunales de Vene
cia, con motivo del ajusticiamiento de un 
panadero, de carácter arisco, que habita
ba en los alrededores del sitio en que se 
perpetró un crimen, que después se probó 
que era inocente, al confesar su asesinato 
el verdadero autor. Esta frase dice como 
sigue: "Recordatevi del povero fornaro". 

2.-Niega el principio de la readaptabi
lidad. 

El principio de la enmienda del indivi
duo, que viene abriéndose paso desde la 
célebre obra de Beccaria en la conciencia 
de las naciones civilizadas, no tiene, por 
cierto, cabida en la pena capital. Este prin
cipio se encuentra íntimamente vinculad!) 
a una de las finalidades primordiales que, 
de acuerdo con la doctrina penal, tienen las 
penas, esto es, procurar la rehabilitación 
del delincuente, es decir, no a destruir al 
hombre en el delincuente, que fue la anti
gua finalidad de la pena, sino que a des
truir el delincuente en el hombre, median
te el trabajo, la educación y el mejoramien
to progresivo de la sociedad humana. Por 
estas razones, y careciendo la pena de 
muerte de su calidad esencial, el Profesor 
Carnelutti, le ha negado incluso su calidad 
de pena. 

3.-Es incierta en su aplicación. 
A este respecto, el tratadista Maxwell 

dice: "la gravedad de la pena contiene me
nos al criminal que la certeza de que no es
capará a la acción de la justicia, pues en 
el delincuente hay algo de jugador y sabe 
apreciar el riesgo". Es efectivo que en mu-
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chos países se aplica la pena capital, per·') 
se aplica a pocos, pues muy a menudo lIe
ga el indulto y la conmutación de la pen;l 
hasta momentos antes de la ejecución y 
elIo lo saben bien los propios condenados, 
que conservan su tranquilidad hasta el ban
quillo de ajusticiamiento. 

Las estadísticas de la aplicación de la 
pena de muerte en nuestro país, lIevada 
por la Dirección General de Prisiones, co
mo también de los casos en que ésta ha 
sido conmutada, demuesra que son muchas 
más las veces en que el Presidente de la 
República, en uso de las atribuciones que 
le confiere la Constitución Política del Es
tado, ha conmutado la pena, lo cual es una 
confirmación más del aserto expresado de 
que es incierta en su aplicación. 

Por otra parte, al Primer Mandatario 
de la Nación se le somete a una verdadera 
tortura, porque se encuentra abocado a una 
situación en que él es dueño y señor de la 
vida de otros hombres y, por mucho que 
quiera elevarse sobre consideraciones sen
timentales, para razonar de acuerdo sóll) 
con la estricta conciencia del que ejerce 
una función que le ha dado la Constitución 
Política del Estado, de todas maneras re
sulta inhumano para un hombre encon
trarse en la situación de mandar matar a 
alguno de sus semejantes. 

4.-La pena de muerte es perniciosa. 
Se asegura también que constituye un 

morboso atractivo al crimen, ya que pro
voca una excitación de los malos instintos 
y un embotamiento de los buenos, lo que 
es especialmente efectivo en nuestro me
dio, pues produce el efecto de dramatizar 
la tramitación de las causas criminales que 
pueden terminar con su impositSión y en 
el de transformar a los criminales en los 
hombres del momento, a los que la pren
sa da a conocer en su más íntimos detalles, 
creando así nuevos imitadores. 

El gran tratadista de Derecho Penal ita
liano, Ferri, cita como ejemplo el caso de 
una ejecución en Italia, que con el objeto 
de intimidar, se iba a realizar en público, 
en una plaza, en la cual se habían distri-

buido los asientos. En estas circunstan
cias, se produce una disputa por uno de 
los asientos entre los asistentes y uno le 
da muerte al otro. 

5.-La pena de muerte es contraria al 
sentimiento humanitarista. 

Aparte de las consideraciones de orden 
moral y religioso, que no analizaremos en 
esta oportunidad. diremos, junto con el 
tratadista Parmelee que "si ninguna razón 
fuera suficiente para conseguir la aboli
ción de la pena de muerte, elIa debe ser 
abolida en deferencia a ese sentimiento 
humanitarista, que ha sido manifestado en 
numerosos intentos para curar los enfer
mos, prevenir la mortalidad infantil, re
ducir la mortalidad en la guerra, etc. Es 
inevitable, desde luego, que la deliberad;l 
privación de la vida por un agente social 
tiene que conmocionar ese sentimiento hu
manitarista de respeto al supremo valor 
de la vida humana". 

Por último, podemos decir que imposibi
ta la indemnización por el delincuente al 
ofendido o a su familia, lo que se salva re
emplazándola por la pena inmediatamen
te inferior, esto es, presidio perpetuo. 

El movimiento de abolición de la pena de 
muerte ha prosperado en numerosos paí
ses europeos y americanos y, por vía de 
ejemplo, señalaremos algunos y la fecha 
en que fue suprimida: en Portugal, en 
1867; Holanda, en 1870; en Suecia, en 
1921; en Islandia, en 1930; en Finlandia, 
en 1949; en Alemania Occidental, Consti
tución de Bonn el 23 de mayo de 1949; en 
Suiza, por su Código Penal Federal; en 
Italia, abolida por el artículo 27 de la Cons' 
titución vigente, excepto en los casos pre
vistos en las leyes militares de guerra. En 
Estados Unidos, se encuentra abolida en 
ocho Estados; en México, en el Distrito Fe
deral y en algunos Estados de la Confede
ración Mexicana; en Costa Rica, Nicara
gua, República Dominicana; Puerto Rico; 
Ecuador; Venezuela, Colombia; Uruguay; 
Argentina; Brasil, salvo en los casos pre
vistos para tiempo de guerra en la legis-
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lación militar; en Paraguay, Australia y 
Groenlandia. 

Nuestro Código Penal, vigente desde el 
1 Q de marzo de 1875, contempla la pena 
de muerte por tradición del Derecho Es
pañol, cuyas Leyes de las Siete Partidas 
y de la Novísima Recopilación consulta
ban la pena máxima mediante castigos 
bárbaros e indignos de figurar en la te
gislación de un país civilizado, según ex
presa el Mensaje con que el Ejecutivo oe 
la época propuso el proyecto de Código 
Penal al Congreso Nacional. 

Como pena única, se encuentra estable
cida en el Código Penal, para los siguien
tes casos: 

1 Q-En el artículo 91, inciso segundo, 
cuando un condenado a presidio o reclu
sión perpetuo, cometiere un nuevo crimen 
de aquellos que la ley castiga con esta 
misma pena; 

2Q-En el artículo 106, inciso primero, 
para el responsable del delito de alta trai
ción, siempre que con motivo de ella se 
hubieren seguido hostilidades contra Chi
le; 

3Q-En el artículo 109, inciso final, que 
castiga el delito de traición cometido por 
funcionarios públicos, agentes o comisio
nados del Gobierno de la República, que 
hubieren abusado de la autoridad, docu
mento o noticias que tuvieren por razón 
de su cargo, en tiempo de guerra y en fa
vor del enemigo; 

4Q-En el artículo 326, al responsaríle 
de descarrilamiento, cuando del accidente 
resultare la muerte de alguna persona, y 

59-En el artículo 390, que sanciona con 
la pena de muerte al que, conociendo las 
relaciones que los ligan, mate a su padre, 
madre o hijo, sean legítimos o ilegítimos, 
o a cualquiera otro de sus ascendientes o 
descendientes legítimos o a su cónyuge. 

Nuestro Código contempla, también, la 
pena capital en algunos delitos sanciona
dos con penas de dos o más grados, en los 
cuales el Juez puede aplicarla en su grado 
máximo, en atención a la perversidad o 
circunstancias agra vantes que puedan 

obrar en contra del reo. Los casos son los 
siguientes: 

a) Los artículos 106, 107, 108 y 109, 
con exclusión del inciso final, que con
templan los delitos de alta traición. 

b) El artículo 391, que sanciona el ho
micidio calificado; 

c) El artículo 433, que castiga el robo 
con violencia o intimidación en las per
sonas; 

d) El artículo 434, que se refiere a la 
piratería, y 

e) El artículo 474, que sanciona al res
ponsable de incendio de edificio, tren de 
ferrocarril, buque u otro lugar cualquie
ra. causando la muerte de una o más per
sonas cuya presencia allí pudo prever. 

A continuación, daremos a conocer al
gunas disposiciones de nuestros Códigos. 
de orden procesal, que establecen reglas 
limitativas para imponer en las sentencias 
la pena de muerte. 

El artículo 73 del Código Orgánico de 
Tribunales establece que no puede ser 
acordada en segunda instancia, sino por 
el voto unánime del Tribunal y que, cuan
do para imponerla resulte simple mayoría, 
se aplicará la pena inmediatamente infe
rior en grado. Agrega que si el Tribunal 
de Alzada pronunciare una condenación a 
muerte, procederá inmediatamente a deli
berar sobre si el condenado parece digno 
de indulgencia y sobre qué pena propor
cionada a su culpabilidad podrá sustituir 
a la de muerte. El resultado de esta deli
beración será consignado en un oficio que 
la Corte remitirá oportunamente al Mi
nisterio de Justicia, junto con una copia 
de las sentencias de primera y segunda 
instancias y el Ministerio hará llegar 'los 
antecedentes al Presidente de la Repúbli
ca a fin de que resuelva si ha o no lugar 
a la conmutación de la pena o al indulto. 

En seguida, el artículo 77 del Código 
Penal dice que si no hubiere pena supe
rior en la escala gradual respectiva o la 
pena superior fuere la de muerte, se apli
cará la de presidio perpetuo. 

El artículo 502, inciso segundo del CÓ-
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digo de Procedimiento Penal, expresa que 
la pena de muerte no podrá imponerse en 
mérito de la sola prueba de presunción y, 
en tal caso, será condenado a la pena in
mediatamente inferior. 

El Código de DE:recho Internacional Pri
vado dispone, en su artículo 59, que todas 
las reglas de protección individual y co
lectiva establecidas por el derecho político 
y el administrativo, son también de or3en 
público internacional, salvo el caso de que 
expresamente se disponga en ellas lo con
trario, y el artículo 378 del mismo Código 
establece que en ningún caso se impondrá 
o ejecutará la pena de muerte. De mane
ra, por ejemplo, que si un parricida huye 
al extranjero y se solicita su extradición, 
no podría aplicársele en Chile la pena de 
muerte. Tampoco procede la extradición 
por delitos políticos ni conexos, de acuer
do con el Tratado de Montevideo. 

Los antecedentes expuestos, en cuanto 
a los casos en que la ley autoriza la impo
sición de la pena capital, y las precaucio
nes que nuestra legislación adjetiva ha 
adoptado en tal sentido, demuestran la 
prevención con que el legislador del año 
1875 vió la aplicación de la pena capital 
y sólo la aceptó en casos muy limitados y 
después de adoptar numerosos resguar
dos. 

La historia de las iniciativas legislati
vas de nuestro país señala algunos casos 
en que importantes hombres públicos se 
preocuparon, también, por eliminar la pe
na de muerte. 

A este respecto corresponde indicar, en 
primer término, la iniciativa del que fue
ra ilustre Presidente de la República, don 
José Manuel Balmaceda, quien con fecha 
2 de junio de 1871, presentó una moción 
a la Cámara de Diputados, cuyos funda
mentos revelan la recia personalidad de 
ese gran mandatario, algunos de cuyos 
párrafos por la fuerza de su argumenta
ción, nos permitimos reproducir. 

"La existencia de la pena de muerte en 
nuestra legislación criminal es un desco
nocimento de la moderna civilización, un 
atentado a la razón y a la dignidad huma-

nas. Apenas se concibe que en un país cul
to se haga de la justicia una venganza 
cruel y destructora, y que olvidando el le
gislador las condiciones de la justicia y los 
fines a que debe su existencia, se le con
sagre en términos que la ley del talión, 
bárbara y terrible como los hombres y los 
tiempos que la engendraron, sea todavía 
uno de los fundamentos en que descansa 
nuestro código penal. 

"Nadie pone en duda el derecho de la 
sociedad para castigar los delitos. Este 
derecho que se funda en el deber de su 
propia conservación, y desarrollo, es in
alienable, imprescriptible. Pero el derecho 
de castigar ¿supone el derecho de matar? 

"El individuo lo mismo que la socieda.:l 
tienen el derecho de matar al injusto agre
sor, cuando no es posible resistir la agre
sión o evitar el daño de otra manera. Pero 
este derecho incuestionable, cesa en el in
dividuo cuando ha imposibilitado al agre
sor, y por una consecuencia rigorosamen
te lógica, cesa en la sociedad cuando ésta 
aprisiona al delincuente. Ni el individuo 
ni la sociedad tienen, pues, el derecho de 
matar al hombre que ha dejado de ser in
justo agresor o que está reducido a la im
potencia de serlo. 

"Casi todos los filósofos. y moralistas 
condenan como asesino al hombre que ma
ta al injusto agresor, cuando ha podido 
salvarse de la agresión. ¿ De dónde nace 
entonces el derecho de la sociedad para 
matar al delincuente desarmado, reducido 
a prisión, impotente. ¿ Acaso el criterio de 
justicia que prohibe al hombre matar a 
otro hombre será el mismo que prescribe 
a la sociedad matar al reo de un deIfto . 
grave? O se admite una justicia dual, cho
cante, inconciliable con la unidad del prin
cipio de lo justo, o se deducen de un solo 
principio consecuencias distintas, contra
dictorias, absúrdas; y entonces la legis
lación que estatuye estas diferencias es 
viciosa, corruptora de la verdad, de la 
justicia misma. 

"La venganza ni es noble ni es legíti
tima. Un hijo no tiene derecho a vengar 
la muerte de su padre, matando al hombre 
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- que lo asesinó. La moral y la ley condenan 

una venganza semej ante. Y lo que está 

vedado al hijo que siente palpitar en su 

seno la sangre vertida por el asesino ¿ se

rá permitido a la sociedad en nombre de 

la vindicta pública? 
"Por estrechas que sean las relaciones 

de la sociedad con cada uno de los indivi

duos que la componen, jamás tendrán el 

vigor, la intimidad de aquellas que se fun· 

dan en la naturaleza, en los deberes de la 

familia, base primera sobre la que reposa 

el edificio social. Luego la vindicta públi

ca, en cuyo nombre se mata al delincuen

te reducido a la impotencia, no es más que 

el falso ropaje con que se cubre nuestra 

flaqueza, los restos bárbaros de nuestra 

legislación penal. 
"El castigo de los delitos debe tener por 

objeto la corrección del culpable, la repa

ración del ofendido, la seguridad y el buen 

ejemplo de que ha menester el progreso 

social. Pero la pena de muerte no sirve a 

la corrección del delincuente, no repara las 

ofensa o daños ocasionados, y por uno de 

esos movimientos del alma que tan pode. 

rosa influencia ejercen sobre la moral y 

los sentidos, se provoca la inseguridad pú

blica, y se corrompe el pudor de los hom

bres con la vista del patíbulo, del verdugo, 

de la sangre de la víctima. 
"La corrección del culpable puede ser 

física cuando se aprisiona al delincuente 

para reducirlo a la incapacidad de dañ'ar 

a sus semejantes; y es moral cuando se 

levanta el espíritu del culpable por el tra· 

bajo, por el discernimiento de 10 justo, 'Por 

la reflexión que hace hablar a la concien

cia, y que nos induce a la abjuración del 

mal por el conocimiento y utilidad del ejer

cicio del bien. 
"Si la prisión del delincuente, que es 

débil, por los poderes constituidos del es

tado, que son poderosos, basta para impe. 

dir la ejecución del mal, la pena de muer

te es innecesaria, pues llenaría los fines 

legítimos que el legislador se propone con 

ella, la prisión perpetua, el encierro vita

licio del que por sus hechos cae bajo la 

acción de la ley como incorregible o reo 

de un gran delito". 
Con fecha 23 de octubre de 1929, el ex 

Presidente don Carlos Ibáñez del Campo 

y su Ministro don Osvaldo Koch, envia

ron al Parlamento un proyecto del Código 

Penal, para reemplazar el que se encon

traba vigente, en una de cuyas disposicio

nes se suprimía la pena de muerte y, al 

referirse a las razones que 10 motivaban, 

expresaba lo siguiente: 
"La pena capital no cumple COn ningu

na de las finalidades que debe tener toda 

sanción: corregir, intimidar e inocuizar. 

"El efecto intimidativo, que ha sido el 

que principalmente ha servido para soste

nerla, es en realidad ilusorio, pues los fac· 

tares determinantes del delito, ya sean en

dógenos o exógenos, son de índole tan com

pleja que el poder intimidativo de la pena 

de muerte no ej erce ninguna influencia 

para evitar la comisión del hecho. La in

timidación puede desempeñar un rol inhi· 

bitorio en los seres normales, exentos de 

cometer hechos punibles, es decir, precisa

mente en aquellos que no necesitan inti

midación; pero no respecto del tipo cri

minal". 
En octubre de 1931, el ex Diputado don 

Alfredo Guillermo Bravo, propuso tam

bién un proyecto de ley para abolir la pe

na de muerte. 
Por otra parte, durante la discusión de 

la ley 5.507, de 7 de noviembre de 1934, 

qu'e introdujo enmiendas al Código Penal, 

el ex Diputado Abogado don Carlos Vicu

ña Fuentes formuló interesantes observa

ciones sobre la pena capital. 
La Comisión, a través de la indicación 

presentada por los señores JaramiIlo, 

Ahumada, Flores Castelli y Oyarce, hizo 

suyo el criterio adoptado por la un.animi- ' 

dad de los Profesores de Derecho Penal 

de la Facultad de Ciencias Jurídicas y So

ciales de la Universidad de Chile, en or

den a que desde el punto de vista cientUi

ca, no existen razones valederas que jus

tifiquen el mantenimiento de la pena de 

muerte en tiempos normales pero que, no 
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obstante, es menester considerar la espe
cial gravedad que pueden revestir algunos 
hechos delictuosos que acaezcan en tiem
pos anormales, como el de guerra, que con
templa el Código de Justicia Militar. 

Por estas consideraciones, se sustituyó 
el proyecto primitivo por otro en virtud 
del cual se reemplaza la pena de muede 
por la de presidio perpetuo, con excepción 
de aquellos casos en que el Código de Jus
ticia Militar la establezca para delitos co
metidos en tiempo de guerra. 

En estas condiciones, el proyecto de ley 
que se os propone, elimina la pena de 
muerte, que responde solamente a una 
práctica antigua y al temor de introducir 
una innovación en nuestra anticuada le
gislación penal. Por razones obvias, la 
acepta en caso de guerra para los delitos 
que el Código de Justicia Militar sancio
na con dicha pena. 

En virtud de las consideraciones expues
tas y las que, en su oportunidad, os dará 
a conocer el señor Diputado informante, 
vuestra Comisión os somete para su apro
bación, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reemplázase la péna 
de muerte establecida en las leyes, por la 
de presidio perpetuo, con excepción dé-la 
que el Código de Justicia Militar impone 
a los delitos cometidos en tiempo de gue-
rra". 

Sala de la Comisión, a 11 de septiem
bre de 1959. 

Acordado en sesión de fecha 1Q del pre
sente, con asistencia de los señores Galle
guillas (Presidente accidental), Ahuma
da Pacheco, Eluchans, Foncea, Flores Cas-

telli, Fuentealba, Jaramillo, Morales don 
Carlos y Schaulsohn. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor J aramillo. 

(Fdo.) : E'duardo Mena Arroyo, Secre
tario de la Comisión. 

33.-INFORME DE LA COMISION DE ASISTEN
cIA MEDICO SOCIAL E HIGIENE 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Asistencia Médi

co-Social e Higiene pasa a informaros un 
proyecto de ley, originado en una moción 
del señor Videla López, que autoriza al 
Presidente de la República para suscribir 
acciones de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios, con el ob
jeto de construir el Hospital Regional de 
Osorno. 

La iniciativa en estudio contempla la 
inversión en acciones de la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Hospitala
rios de una parte de los recursos prove
nientes de la aplicación de la ley 11.828, 
como un aporte a la construcción del nue
vo Hospital Regional de Osorno. 

La población de la provincia de Osorno, 
que asciende en la actualidad a 150.000 ha
bitantes, se encuentra abocada a un gra
ve déficit hospitalario como consecuencia 
de la escasez de establecimientos destina
dos a estas finalidades. Al efecto, existen 
en la provincia sólo dos Hospitales: uno 
en la ciudad de Osorno y otro 'en la de Río 
Negro. El primero, de limitada capacidad, 
funciona en un edificio vestusto e inade
cuado y carece de los servicios más ele
mentales para atender a los enfermos cró
nicos y agudos. Asimismo, la Maternidad 
no dispone de los medios requeridos para 
el cuidado de la madre y el niño. El se
gundo, ubicado en la ciudad de Río Negro 
es prácticamente una Posta de Primeros 
Auxilios y carece de servicio médico des-
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de hace más de dos años. Cabe señalar 

también que existe en la ciudad de Pu

rranque una Clínica Particular destinada 

sólo para ciertos enfermos' que pueden 

cubrir los gastos que demande su aten

ción. Finalmente, hasta el año 1958, fun

cionó una Casa de Socorros en Puerto Oc

tay que fue destruida por un incendio ha

bido en esa fecha. 
El Servicio Nacional de Salud ante el 

apremio de las circunstancias anotadas, es

tudió la posibilidad de ampliar las ins

talaciones del actual Hospital San José 

de Osorno y hubo de desechar esta obra 

por estimar que, a pesar del exagerado 

costo de ella, las dependencias del esta

blecimiento no eran susceptibles de ser 

modj¡ficadas como tampoco la extensión del 

terreno lo permitía, razón por la cual 

resolvió construir un nuevo edificio que 

consulte todas las instalaciones que re

quiere un centro moderno de atención mé

dica. 
El nuevo Hospital contará con 360 ca

mas, cantidad que si bien no alcanza al 3 

por mil del porcentaje de población que se 

estima como mínimo para la atención hos

pitalaria, se suma al del actual Hospital 

que será objeto de algunas reparaciones 

en los Pabellones de Cirugía y Policlínico, 

cubriéndose las necesidades de los habi

tantes de esta provincia. 
El valor de la nueva construcción se 

presume que ascenderá a una cantidad 

aproximada a $ 1.500.000.000, incluidas 

las instalaciones anexas y la habilitación y 

dotación del establecimiento. En esta su

ma no está consultado el valor del terreno 

en que se construirá el Hospital que se 

estima en la cantidad de $ 250.000.000. 

El proyecto de ley en informe, consulta 

precisamente un aporte a la Sociedad 

Constructora de Establecimientos Hospi

talarios, organismo que tendrá a su car

go la construcción del nuevo edificio, por 

una suma igual a la anterior, o sea, de 

$ 250.000.000. Este aporte, es indispensa-

ble para la ejecucución de la obra por 

cuanto el Servicio Nacional de Salud que 

cubrirá el costo total de ella, exige para 

su realización que se le proporcionen los 

terrenos en que deberá construirse el Hos

pital. 
Se financia el aporte a que se ha hecho 

mención, mediante una autorización al 

Presidente de la República para suscri

bir acciones de la Sociedad Constructora 

de Establecimientos Hospitalarios por la 

cantidad indicada anteriormente, con car

go al 9 % de los recursos provenientes de 

la aplicación de la ley N<? 11.828, de 5 de 

mayo de 1955, en cuanto corresponde in

vertir en los estudios, construcción y ex-

• plotación de obras públicas en las provin

cias no cupríferas. 
El 9 % del producido del impuesto al 

cobre rendirá probablemente para el año 

en curso, una cantidad aproximada a los 

$ 5.600.000.000 si se toma como base el 

monto de los depositado en el primer tri

mestre del presente año en la cuenta res

pectiva del Banco Central y el giro efec

tuado por Decreto NQ 924, de 30 de abril 

último, que distribuyó la cantidad de 

$ 1.404.400.000. 
Los fondos que se aportan con cargo a 

estos recursos, no serán invertidos de in

mediato en la adquisición de acciones de 

la Sociedad Constructora individualizada, 

sino que podrán suscribirse paulatinamen

te a medida que sea necesario para la eje

cución de la obra. En consecuencia, el Pre

sidente de la República podrá entregarlos 

divididos en cuotas trimestrales hasta un 

plazo de cinco años que demorará la cons

trucción del Hospital. 
Vuestra Comisión considera al respec

to, de primordial importancia la atención 

de la salud de la población toda vez que 

el inciso final del NQ 14 del artículo 10 de 

nuestra Carta Fundamental determina co

mo obligación del Estado el de velar por 

la salud pública y el bienestar higiénico 

del país. Nada más atendible entonces que 
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conceder una contribución al Servicio N a
cional de Salud para que cumpla esta fun
ción y entregue a los esforzados y laborio
sos habitantes de Osorno un estableci
miento hospitalario que venga a proveer
les de los servicios médicos que deman
dan. 

En virtud de estas consideraciones 
vuestra Comisión os propone que déis la 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19.-Autorízase al Presidente 
de la República para suscribir acciones de 
la Sociedad Constructora de Estableci
mientos Hospitalarios por la suma de 
$ 250.000.000 con cargo al 9 % del ingreso 
producido ,por los impuestos provenientes 
de la ley N9 11.828, de 5 de mayo de 1955 
y cuyo destino se ¡fija en el inciso cuarto 
de su artículo 339. 

A1·tículo 29.-La Sociedad Constructo
ra de Establecimientos Hospitalarios de
berá invertir los recursos a que se refie
re el artículo 19 de esta ley, como aporte 
al valor de la construcción del Hospital 
Regional de Osorno, de acuerdo a sus pro
pios pla'nes". 

Sala de la Comisión, a 4 de septiembre 
de 1959. 

Acordado en sesiones de fecha 12 de 
agosto y 3 del presente, con asistencia de 
los señores Reyes, don Juan de Dios (Pre
sidente), Ahumada, don Hermes, Ahuma
da, don Juan, Moreno, Orellana, Pareto, 
Ríos, don Mario y Zamorano. 

Se designó Diputado informante al Ho
norable señor OreIlana. 

(Fdo.) : José j}[anuel Matte Yáñez., Se
cretario de la Comisión". 

34.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha proGedi

do a estudiar reglamentariamente el pro
yecto de ley, informado por la Comisión 
de Asistencia Médico Social e Higiene, que 
dispone de fondos para ser aportados a 
la construcción del Hospital de Osorno y 
le ha prestado su aprobación con una ligera 
enmienda. 

Justificada la procedencia de la inver
sión y su imputación a la cuota de los 
fondos del cobre destinados a ser inver
tidos en el país con exclusión de las zo
nas productoras de cobre que tienen por
centajes específicamente señalados en la 
ley N9 11.828, la Comisión de Hacienda, 
al aceptar las disposiciones del caso, es
timó inconveniente hacer regir la ley en 
proyecto desde la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial, porque, de ocurrir 
ello en el curso de este año, alteraría el 
plan de obras programado con cargo a 
esos fondos en el presente ejercicio. 

De ahí que haya resuelto recomendaros 
la aprobación de un artículo nuevo que dis
ponga la vigencia de la ley a contar des
de el 19 de enero del año 1960. Al efecto, 
propone se consulte el siguiente artículo, 
con el cual puede, a juicio de la Comisión, 
cursarse el proyecto: 

"Artículo 39.-La presente ley comen
zará a regir desde el 19 de enero de 1960". 

Sala de la Comisión, 14 de septiembre 
de 1959. 

Acordado en sesión de fecha 11 de sep
tiembre, con asistencia de los señores Mi
randa don Hugo (Presidente), Aldunate 
don Pablo, Edwards, Gaona, Martones, 
von Mühlenbrock y Widmer. 

Diputado informante fue designado el 
Honorable señor Widmer. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se
cretario de la Comisión". 
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35.-INFORME DE LA COMISION DE AGRICUL

TURA Y COLONIZACION 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co
lonización pasa a informaros un proyecto 
de ley, originado en el H. Senado, que es
tablece normas para la enajenación de las 
tierras fiscales y de la Caja de Coloniza
ción Agrícola ubicadas en la provincia de 
Magallanes, para cuyo despacho habéis 
tenido a bien calificar de "simple" la ur
gencia hecha presente. 

En su estudio vuestra Comisión contó 
con la permanente y valiosa cooperación 
del Ministro de Tierras y Coloni~ación, 
señor Julio Philippi I., quien proporcionó 
a los miembros de la Comisión amplia y 
documentada información sobre las mate
rias del proyecto. Contó, también, en va
rias sesiones con la colaboración del Mi
nistro de Agricultura, señor J orge Sael~ 
zer, y con la de los señores Jorge Baraho
na, Vicepresidente Ejecutivo de la Caja 
de Colonización Agrícola y Angel Esnao
la, Director de Tierras y Bienes N aciona
les. 

Con el propósito de conocer su opinión 
sobre estos problemas, la Comisión recibíó 
a los señores Juan Covacevic, Alcalde de 
Tierra del Fuego; Eugenio Torterolio, Re
gidor de la Municipalidad de Puerto Nata
les; Caupolicán Arcaya, representante de 
la Unión de Pequeños Ganaderos de Ma
gallanes; Amadeo Bermúdez, de la Aso
ciación de Ganaderos de Magallanes; Ber
nardo Hargous, representante de la Aso
ciación de Médicos Veterinarios e Inge
nieros Agrónomos de Magallanes; Hugo 
Medina, por los Ingenieros Agrónomos y 
Médicos Veterinarios no residentes en Ma
gallanes; y Hugo Oyarzo. por los Hijuele
ros y Dueños de Animales de Puerto Na
tales; Israel Mihovilovic, Milenko Miho
vilovic e Ismael Parga Espinoza, Presi
dente de la Comisión Técnica, Secretario 
General y Asesor del Comité Universita-

rio Pro-Defensa de Magallanes quienes, 
además, presentaron un trabajo conte
niendo las sugerencias de ese Comité; Pe
dro Calixto M., Presidente del Sindicato 
Profesional de Ganaderos de Magallanes 
y Luis Rovera V., Presidente del Sindica
to de Campo y Frigorífico de Puerto N a
tales. 

El proyecto de ley en informe fue ob
jeto en el H. Senado de un estudio pro
fundo y dilatado. El mensaje primitivo, 
remitido al H. Senado en mayo de 1956, 
autorizaba al Presidente de la República 
para vender directamente, a personas na
turales, los terrenos fiscales de las pro
vincias de Aisén y Magallanes y de la par
te continental de la . provincia de Chiloé. 
El primer informe fue evacuado por la 
Comisión de Agricultura y Colonización 
del H. Senado ellO de septiembre de 1957. 
Su segundo informe tiene fecha 14 de ju
lio de 1958 y, por acuerdo del H. Senado, 
derivado del hecho que asumía el nuevo 
Gobierno, la Comisión de Agricultura de 
esa Corporación, con fecha 15 de julio 
de 1959, entregó a la consideración del H. 
Senado el resultado de su trabajo. 

Son demasiado conocidos los hechos re
lacionados con la tramitación de este pro
yecto, como también, aquellos que, al fi
nal llevaron a la dictación del decreto NQ 
276, de 14 de marzo de 1958, del Minis
terio de Tierras y Colonización, que trans
firió a la Caja de Colonización Agrícola 
las tierras entregadas por las Sociedades 
Explotadora de Tierra del Fuego y Gen
te Grande, cuyos contratos de concesión 
vencieron el 15 de septiembre de 1957. 
para que sean recordados en forma por
menorizada. 
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La superficie total aproximada de la 
provincia de Magallanes, comprendidos 
los cien millones de hectáreas que se cal
cula forman el territorio antártico chile
no, es de 113.541.800 hectáreas, compren
didas dentro de los límites generales de 
esta vasta provincia, que son: al norte, 
con la provincia de Aisén; al sur, con el 
polo sur; al oriente, con la república Ar
gentina, y al poniente, con el océano Pa
cífico. 

Según el censo realizado el 24 de abril 
de 1952, la población de la provincia fue 
sólo de 55.091 habitantes. La población 
urbana fue de 44.711 habitantes y en la 
zona rural de la provincia vivían 10.380 
personas. 

En agosto de 1558, después de haber 
explorado durante meses la zona, Juan La
drillero tomó posesión de estos territorios 
en nombre del Rey de España, del Virrey 
del Perú y del Gobernador de Chile. De
mostró este intrépido navegante que la 
navegación del estrecho también era posi
ble desde el océano Pacífico al Atlántico. 

En 1843 MagaIlanes fue incorporado al 
territorio nacional. Durante la presiden
cia de don Manuel Bulnes se fundó el 
Fuerte Bulnes, en el antiguo Fuerte de 
San Felipe o del Hambre, fundado por 
Sarmiento de Gamboa. 

Abandonado en 1849, posteriormente 
se formó la población de Punta Arenas. 

Primero fue un establecimiento mili
tar y presidio y, por decreto supremo de 
julio de 1853, se constituyó en Territorio 
de Colonización. 

Los decretos números 8.582 y 8.583, de 
30 de diciembre de 1927, fijaron el terri
torio de la provincia de MagaIlanes inte
grado por los departamentos de Natales, 
MagaIlanes y Tierra del Fuego. 

Referente a la legislación sobre tierras 
magallánicas, podemos señalar que en 
1890 el Presidente don José Manuel Bal
maceda otorgó la primera concesión. Por 
ella se daban en arrendamiento, por vein
te años, terrenos en Tierra del Fuego. Se 
obligaba al arrendatario a introducir ga
nado lanar y, al vencimiento del contrato, 
debían devolverse los terrenos y las me
joras pasaban a propiedad del Fisco. 

La ley número 31, de febrero de 1893, 
autorizó al Presidente de la República pa
ra dar en arrendamiento terrenos de la 
provincia de Magallanes, en pública su
basta y por un plazo no mayor de quince 
años. 

En 1903, el Presidente don Germán 
Riesco envió al Congreso Nacional un pro
yecto de ley que autorizaba al Ejecutivo 
para vender, en pública subasta, un mi
llón de hectáreas en Magallanes. Funda
mentando esta iniciativa, se decía que era 
para "dar impulso vigoroso a la prosperi
dad de aquel territorio, constituyendo en 
mayor escala la propiedad particular". 
Esta iniciativa fue ley en 1904 y, en vir
tud de sus disposiciones, se enajenaron 
los terrenos situados al norte del Estre
cho de Magallanes y de la Península de 
Brunswick. 

En 1929, se dicta la ley N9 4.547, que 
estableció el sistema de "venta directa" 
de lotes de 2.000 hectáreas a personas na
turales. Esta ley no tuvo aplicación, pues 
el Fisco debía contar con 100.000 hectá
reas como mínimo para colonizarIas y sub
dividirlas, y no disponía de ellas, pues los 
contratos de concesión a las grandes so
ciedades vencían en años posteriores. 

En 1936, próximo a expirar algunos 
contratos de concesión, el Gobierno remi
tió al Ejecutivo el Mensaje que dio origen 
a la ley N9 6.152, cuyo texto definitivo 
se publicó en el Diario Oficial de 19 de 
enero de 1938. La ley N9 7.757, de 25 de 
enero de 1944 modificó algunas de sus 
disposiciones. 

I 



395i CAMARA DE DI~UTADOS 

El artículo 29 de la ley N9 6.152 auto

riza al Presidente de la República para 

clasificar y dividir las tierras de Maga

llanes en: 

a) Tierras de primera clase, en lotes 

no mayores de 2.500 hectáreas cada uno; 

b) Tierras de segunda clase, en lotes 

no mayores de 6.000 hectáreas cada uno, 

cabida que puede elevarse hasta 10.000 

hectáreas en caso que el Presidente de la 

República lo estime indispensable para la 

explotación racional del terreno; 

c) Islas y demás tierras inexplotadas 

o poco conocidas, en lotes no mayores de 

100.000 hectáreas cada uno, y 

d) Zonas destinadas a ser conservadas 

por el Estado como "Reservas Foresta

les" . 

Se dispone, además, que los decretos 

del Presidente de la República sobre cla

sificación y división de tierras, sólo po

drán ser modificadas por medio de una 

ley. 

Los lotes tipo a), establece la ley, se ubi

carán en los terrenos de mejor calidad y 

de preferencia en zonas abrigadas y sólo 

se podrán constituir lotes de tipo b) cuan

do se establezca que los terrenos que a 

ella se destinen no se prestan para ser 

subdividiuos en lotes tipo a). Agrega la 

ley que cada lote de tipo b) tendrá nece

sariamente campos de verano e invierno, 

en forma que se complementen para rea

lizar una explotación racional. 

Los lotes tipo a) se entregan en arrien

do directo por el Presidente de la Repú

blica por períodos no mayores de 15 años 

y los de tipo b) se darán también en 

arriendo, previa subasta pública, también 

por períodos no mayores de 15 años. 

El artículo 69 de la ley N9 6.152 dis

puso que la renta de arrendamiento que 

se cobraría por los lotes tipo a) será la 

que corresponda al seis por ciento (6%) 

=========================== 
del avalúo fiscal de cada lote y, también, 

que el mínimo que se fijará para la subas

ta de los lotes tipo b), no podrá ser infe

rior al seis por ciento anual del avalúo 

fiscal de cada lote. 

Dispone también la ley en su artículo 

79 que "ninguna persona natural o jurí

clica podrá tener en arrendamiento más 

de un lote de los tipos a) o b), sea que 

el contrato lo celebre personalmente con 

el Fisco o lo adquiera por cesión". 

Las tierras tipo c) se darán en arren

damiento directo por períodos que no ex

cedan de 20 años, a personas naturales o 

jurídicas que acrediten disponer de los 

medios necesarios para una adecuada ex

plotación. Se dispone que una misma per

sona podrá tener en arrendamiento hasta 

tres lotes tipo c), en casos calificados por 

el Presidente de la República y previo in

forme de la Dirección General de Tierras, 

pero sin sobrepasar en total las 100.000 

hectáreas. La renta de estos arrendamien

tos no puede ser inferior al seis por cien

to (6 ro) anual sobre su avalúo fiscal. 

Estableció, además, la ley un sistema de 

preferencias para obtener en arrendamien

to los lotes: los nacidos en el territorio 

nacional que sean casados, viudos con hi

jos o solteros con familia que viva a sus 

expensas; los mismos chilenos que no ten

gan cargas familiares; los nacionalizados 

chilenos, etc. 

La ley N9 6.152 contempla el arrenda

miento para industrias regionales. Así, 

por su artículo 19 permite a las personas 

naturales y a las jurídicas, con las limi

taciones que establece, que deseen esta

blecer industrias adecuadas a la región, 

como criaderos de animales de piel fina, 

frigoríficos, conservas de pescados o ma

riscos u otras industrias útiles que pue

dan desarrollarse en la provincia, tendrán 

derecho a que se les arrienden terrenos 

fiscales en extensiones que no excedan de 

300 hectáreas. Faculta, asimismo, al Pre-
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sidente de la República para seleccionar 
los terrenos costaneros próximos a las 
ciudades para la instalación de colonias 
agropescadoras, en las que se combinará 
el trabajo agrícola del suelo con la pesca 
marítima. 

El artículo 36 de la ley N9 6.152 auto
riza al Presidente de la República para 
destinar hasta 100.000 hectáreas de terre
nos fiscales en los alrededores de la ciu
dad de Punta Arenas; hasta igual cabida 
en los pueblos de Puerto Natales y hasta 
50.000 hectáreas en los pueblos de Porve
nir, para la "formación y arrendamiento 
de parcelas suburbanas". Se establece, 
además, que estas parcelas se formarán 
en terrenos situados a una distancia no 
mayor de 40 kilómetros, contada desde 
los deslindes urbanos de las poblaciones 
nombradas y que la cabida de ellas no 
excederá de 500 hectáreas. Al formarlas 
se procurará hacerlo "de preferencia en 
suelos aptos para combinar explotaciones 
agrícolas y ganaderas, en pequeña esca
la" . 

Estas parcelas serán dadas en arren
damiento a los habitantes de la provincia 
de Magallanes, por plazos no mayores de 

. 20 años y por una renta que no podrá 
exceder del cuatro por ciento (%) del 
avalúo fiscal de la parcela. Se prohibe, 
también, que una persona pueda tomar 
en arrendamiento más de una parcela. 

Un artículo muy interesante, pues ex
plica la situación de algunas tierras en 
MagaIlanes, es el 31 de la ley N9 6.152 
que, textualmente, dispone: 

"El Presidente de la República podrá 
dar, desde luego, en arrendamiento direc
to, terrenos fiscales de la provincia de 
Magallanes actualmente arrendados u 
otorgados en permisos de ocupación, a 
personas naturales o jurídicas, siempre 
que estos arrendatarios o beneficiarios 
restituyan al Fisco, dentro del plazo de 
un año, y para los efectos de la aplicación 

de la presente ley, suelos cuyo valor re
presente un veinte por ciento (20 % ), a 
lo menos, del valor total de los terrenos 
afectos al arrendamiento o permiso de 
ocupación". 

"Corresponderá al Presidente de la Re
pública elegir los terrenos que deban 
restituirse anticipadamente al Fisco; y 
de éstos, la cuota mínima del veinte por 
ciento (20 %) a que se refiere el inciso 
anterior, deberá ser de suelos de la clase 
a) y b)". 

En otros incisos del artículo 31 se es
tablece que las rentas anuales de estos 
contratos se fijarán de acuerdo con las 
siguientes normas: 

"a) Para los terrenos actualmente afec
tos a permiso de ocupación, el seis por 
ciento (6 %) del avalúo fiscal, como mÍ
nimo; 

b) Para los terrenos actualmente arren
dados en moneda corriente chilena, la mis
ma regla anterior, no pudiendo estipular
se, en ningún caso, rentas inferiores a la 
de los contratos vigentes, y 

c) Para los terrenos actualmente arren
dados a razón de 28 peniques por hectá
reas al año, una renta equivalente al pre
cio medio de la lana en moneda corrierite 
inglesa, a razón de 2 libras de lana al año 
por cada hectárea arrendada, pero sin que 
dicha renta pueda ser inferior, en ningún 
~aso, a 32 peniques por hectárea". 

El pago de estas rentas se efectúa por 
medio de letras de cambio de primera cla
se sobre Londres, en moneda corriente in
glesa. Se estableció también que se "ten
drá como precio medio de la lana aquel 
a que hubiere hecho sus ventas en el año 
ganadero inmediatamente anterior a ca
da período de pago, el arrendatario o be
neficiario según su último balance", 

El artículo 32 estllblece que esos con
tratos sólo podrán celebrarse con los ac-
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tuales arrendatarios o beneficiarios de 

permisos de ocupación que sean chilenos, 

si ellos son personas naturales; y si se 

tratare de personas jurídicas, con aque

llas cuyos presidentes, gerentes y socios 

administradores, y el ochenta por ciento 

(80%), a lo menos, de sus capitales, sean 

chilenos, debiendo mantenerse estas con

diciones mientras dure el arrendamiento. 

El incumplimiento de estas exigencias 

dará derecho al Fisco para poner térmi

no anticipado al contrato. La cesión de 

esos arrendamientos sólo podrá efectuar

se a personas naturales o jurídicas que 

reunan los requisitos y a quienes se im

pongan las mismas obligaciones y las mis

mas sanciones ya reseñadas. 

El Presidente de la República quedó fa

cultado para percibir anticipadamente to

do o parte de las rentas de arrendamien

to. De esos fondos, el 90 ro se destinó a la 

adquisición de material de guerra y a sa

tisfacer las necesidades más urgentes del 

Ej ército, la Armada y la Aviación y el 

resto en invenlÍones de especial interés pa

ra la provincia de T\lagallanes, como tra

bajos de explotación y sondaje de yaci

mientos petrolíferos, servicios de avia

ción, subvenciones a compañías de nave

gación cuyas líneas lleguen hasta Maga

llanes, para la apertura de Canal de Of

quí, construcción de vías de comunicaión, 

exploraciones en la provincia, fundación 

de poblaciones e instalación de Regimien

tos de Zapadores en las provincias de Ai

sén y Magallanes. 

El Título VI de la. ley N9 6.152 trata 

"del procedimiento judicial y competen

cia". Los juicios que se susciten con mo

tivo de los contratos que se celebren en 

conformidad a la ley N9 6.152, los conoce 

en primera instancia el Juez de Letras de 

Mayor Cuantía de Magallanes y, en se

gunda, la Corte de Apelaciones de San

tiago. El procedimiento es el que las leyes 

señalan para los juicios de Hacienda. 

Otros artículos dignos de ser recorda

dos, son el que autoriza al Presidente de 

la República para dar en permuta terre

nos fiscales ubicados en la provincia de 

Magallanes a cambio de terrenos particu

lares de la provincia, limitada esta auto

rización a 100.000 hectáreas de terrenos 

fiscales como máximo, en cada año (ar

tículo 30). 

El artículo 44, que establece que los 

edificios, baños para ganado, cercos, y 

demás mejoras que adhieren al suelo, que 

introduzcan los arrendatarios en los te

rrenos dados en arrendamiento, pertene

cerán al Fisco, sin cargo alguno para éste, 

al término del contrato, cualquiera que 

sea la causa que lo produzca. 

Finalmente, en conformidad al artícu

lo 43, modificado por el artículo 79 de la 

ley 7.757, se estableció una "Comisión Es

pecial compuesta del Intendente de Maga

llanes, el Alcalde de Punta Arenas y del 

Inspector de Tierras y Colonización de 

Magallanes" para que informe sobre la 

calidad de los postulantes al arriendo di

recto de tierras en Magallanes. 

Hemos considerado necesario hacer 

este breve estudio y análisis de las leyes 

N9s. 6.152 y 7.757, pues aportan valiosos 

antecedentes para la comprensión de la 

realidad actual en lo referente a la pose

sión o dominio de la tierra en la provincia 

de Magallanes como, también, permitirá 

comprender muchas de las disposiciones 

del proyecto en informe. 

En la obra "Política Económica para 

la Región de Magallanes", que resume los 

trabajos del Seminario Público desarro

llado en Punta Arenas con motivo de la 

Segunda Escuela de Invierno de la Uni

versidad de Chile (1952), figura un es-
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tudio del funcionario del Ministerio de 
Tierras y Colonización señor Angel Agui
lera. 

De él extraemos los siguientes antece
dentes: 

Hectáreas 

Terrenos aprovechables, agrí-
colas y ganaderos ... ... 4.024.366 

Terrenos forestales o bosco
sos, susceptibles en parte de 
futuro aprovechamiento ga-
nadero ... ... .., '" .. ..4.000.000 

Terrenos estériles e inaprove-
chables (islas y tierras in
exploradas) ... ... ... . 5.517.434 

y con respecto a la propiedad de ellas, 
proporciona las siguientes cifras: 

Superficie 
Superficie 
Superficie 

da ... 

fiscal determinada 
particular ... '" 
fiscal indetermina-

Hectáreas 

4.968.646 
1.635.690 

6.937.464 

De los 4.024.366 hectáreas de terrenos 
agrícolas y ganaderos, 1.635.690 hectáreas 
son de propiedad particular y, el resto, es 
decir, 2.388.675 hectáreas son de propie
dad del Estado o de la Caja de Coloniza
ción Agrícola. 

En el documentado primer informe de 
la Comisión de Agricultura del H. Senado, 
se señalan 1.682.708 hectáreas de propie
dad particular. Finalmente, el H. Senador 
González Mada:¡,:iaga, en el discurso que 
pro n unció en sesión 17~ Ordinaria, cele
brada en martes 28 de julio de 1959, tex
tualmente expresó: "y los terrenos par
ticulares, aumentados con la última per
muta a la Sociedad Explotadora de Tierra 
del Fuego, suman 1.703.690 hectáreas. Se
gún esto, el 42 % pertenece a los particu
lares y el 5870 al Fisco". 

Como tuvimos ya oportunidad de seña
larlo, estos terrenos particulares son los 
que el Fisco sacó a remate entre los años 
1903 a 1906 y comprenden la casi totali
dad de los terrenos útiles del Departa
mento de Ultima Esperanza y gran parte 
de los terrenos aprovechables del Conti
nente, situados en el Departamento de 
Magallanes. 

Se encuentran en poder de grandes so
ciedades o de particulares. Son: 

Sociedad Explotadora de Tie
rra del Fuego (Estancias 
Bories, Cerro Castillo, Ce~ 
rro Guido, Oazy Harbour, 
Punta Delgada, Kimire Ay
ke, Ciake, La Carlota, Lote 
Quintana y 90.000 hectá
reas permutadas en Came-
ron) '" ...... '" .. . 

Sociedad Ganadera Laguna 
Blanca (Estancia Laguna 
Blanca) ............. . 

Sociedad Anónima Ganadera 
Menéndez Behety (Estan
cia San Gregorio) ... ., 

Sociedad Ganadera Gente 
Grande (Isla Dawson) ... 

Sociedad Agrícola Ganadera 
José Montes (Las Coles, 
María y Estancia Josefina) 

Sociedad Anónima Ganadera 
Sara Braun (Guayrabe y 
Pecket-Harbour) ... .., . 

Hectáreas 

992.432 

115.797 

130.093 

50.835 

41.897 

40.295 

En una publicación del Directorio de la 
Sociedad Explotadora de Tierra del Fue
go, de 19 de julio de 1957, leemos que su 
giro comprende el aprovechamiento de la 
ganadería de: "934.115 hectáreas de su 
dominio en la República de Chile; 313.952 
hectáreas propias en la República Argen
tina, y 572.950 hectáreas arrendadas al 
Fisco en la Isla Grande de Tierra del Fue
go". 
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Los terrenos fiscales en Magallanes, se
gún un documento oficial entregado a la 
Comisión por la Dirección General de Tie
rras y Bienes Nacionales son: 

101 lotes tipo a) ... ... .. 
123 lotes tipo b) ... ... . 
208 lotes tipo c) ... ... . 
16 hijuelas uso industrial .. 
44 hijuelas ... ... ... . .. 
14 reservas fiscales y fores-

tales .............. . 

Total ........... . 

Hectáreas 
225.107 

.573.387 
3.266.728 

2.504 
7.634 

20.851.160 

4.096.211,60 

El Ministro de Tierras y Colonización, 
señor Julio Philippi, en una de sus inter
venciones en la Comisión, proporcionó al
gunos datos que son de indudable interés 
consignar en este informe. Expresó que 
el Fisco recuperaría en los próximos años, 
los siguientes terrenos: 

l.-Península de Brunswick.- Arren
dados a la Sociedad Industrial Ganadera 
de Magallanes. 

Vencimiento: 1960. 
Superficie: 48.416 hectáreas. 
2.-Estancia La Vicuña.- Arrendados 

~ la Sociedad Industrial Ganadera de Ma
gallanes. 

Vencimiento: 1960. 
Superficie: 66.035 hectáreas. 
3.-Estancia Río Paine.- Arrendados 

a la Sociedad Anónima Ganadera Ríos 
Paine. 

Vencimiento: 30 de abril de 1960. 
Superficie: 96.550 hectáreas. 
4.-Península Antonio Varas.- Super-

ficie: 28.141 hectáreas. 
5.-Laguna Balmaceda. - Superficie: 

19.732 hectáreas. 
En resumen, cinco predios con 216.087 

hectáreas, que pueden subdividirse en: 
5 lotes tipo a) 

33 lotes tipo b) 
14 lotes tipo c) 

La Caja de Colonización Agrícola orga
nizó dos Colonias, una vecina a la ciudad 
de Punta Arenas, denominada "Aguas 
Frescas" y otra en el departamento de 
Tierra del Fuego, vecina al pueblo de Por
venir, conocida con el nombre de "Lagu
na de los Cisnes". En total sólo 63 colo
nos han obtenido parcelas. La primera tie
ne una superficie de 15.430 hectáreas y la 
segunda 12.440 hectáreas. 

En marzo de 1958 las Sociedades Explo
tadoras de Tierra del Fuego y Gente Gran
de entregaron las tierras que detentaban 
y que les habían sido concedidas en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 31 de la 
ley N° 6.152, sobre tierras de Magallanes. 

El Gobierno de aquel entonces, después 
que la Contraloría General de la Repúbli
ca reparó los Decretos de asignación de 
lotes en arrendamiento, instituyó en Ma
gallanes el "régimen de guarderías" y, fi
nalmente, por Decreto N° 276, de 14 de 
marzo de 1958, del Ministerio de Tierras 
y Colonización, transfirió esas tierras a h 
Caja de Colonización Agrícola. 

Ellas son: 
1) Estancia San Sebas

tián (departamento de Tie-
rra del Fuego) ...... 207.615 hás. 

2) Caleta Josefina ( de-
partamento de Tierra del 
Fuego) .......... 221.719 hás. 

3) Terrenos de Estancia 
Camerón (departamento de 
Tierra del Fuego) . . . . 39.290 hás. 

4) Estancia Gente Grande 
(departamento de Tierra del 
Fuego) . . . . . . . . .. 65.501 hás. 

5) Estancia Nueva Bories 
(departamento de Ultima 
Esperanza . . . . . . . . 35.137 hás. 

TOTAL 569.262 hás. 

La escritura de transferencia fue otor
gada ante el N otario don Isaías San Mar
tín, el 30 de abril de 1958 e inscrita en los 
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Conservadores de Bienes Raíces de Puer
to Natales y Porvenir, el 13 y 14 de ma
yo, respectivamente. Fue complementada 
por otra de 29 de mayo, ante el mismo N o
tario San Martín. 

El proyecto del H. Senado fue estudia
do por Vuestra Comisión en 14 sesiones, 
realizadas durante los días miércoles 5 y 
viernes 28 de agosto, en razón de la ur
gencia hecha presente para su despacho. 
Tal como se expresó en líneas precedentes, 
concurrieron a vuestra Comisión repre
sentantes de instituciones y organizacio
nes de Magallanes directamente interesa
das, quienes hicieron interesantes aporta
ciones y entregaron a la Comisión algunos 
Memorándum que contenían sus aspiracio
nes y puntos de vista frente a determina
das disposiciones del proyecto. 

El señor Ministro de Tierras y Coloni
zación, don Julio Philippi I., presentó nu
merosas indicaciones y . pidió se dejara 
constancia de que ellas no hacían más que 
traducir las observaciones formuladas por 
los señores Diputados durante la discusión 
general y las sugerencias de algunas per
sonas que concurrieron a informar a la 
Comisión. 

La estructura del proyecto de ley en in
forme es la siguiente. Consta de 49 artícu
los permanentes y 10 transitorios. Está di
vidido en 4 Títulos que tratan, respectiva
mente, de la Corporación de Magallanes; 
de la Venta de Tierras fiscales; de la Ca
ja de Colonización Agrícola y, finalmen
te el Título IV contiene "Disposiciones , 
Varias". 

El artículo 1" del proyecto dispone que 
las tierras fiscales y las de la Caja de Co
lonización Agrícolas, ubicadas en la pro
vincia de Magallanes, con exclusión de las 
del Territorio Antártico, susceptibles de 
aprovechamiento agrícola o ganadero, po
drán ser transferidas en propiedad por el 
Presidente de la República o por la Caja, 
en su caso, conforme a los procedimientos 
que se consultan en este proyecto de ley. 

Establece, además, que el arrendamiento 
de las tierras fiscales seguirá regido por 
las disposiciones de la ley N'! 6.152. 

El Título JI trata de la Corporación de 
Magallanes, organismo con personalidad 
jurídica y en cuya integración predomi
nan personas directamente vinculadas a 
las actividades de la producción de Maga
llanes. Son miembros de ella el Intenden
te de la provincia, que la preside; el Vi
cepresidente Ejecutivo de la Caja de Co
lonización Agrícola; el Director General 
de Producción Agraria y Pesquera y el Di
rector General de Tierras y Bienes N acio
nales, cada uno con facultad de delegar en 
funcionarios de su dependencia, radicados 
en la provincia de Magallanes; el Jefe de 
la Zona Naval; un rep!'esentante del Ban
co del Estado; un representante de la 
Unión de Pequeños Ganaderos de Maga
llanes y otro de la Asociación de Ganade
ros de Magallanes; un Regidor por cada 
una de las Municipalidades de la provin
cia designado por la respectiva Corpora
ción y un representante de los Sindicatos, 
nombrado por el Presidente de la Repúbli
ca de una terna formada por los Sindica
tos con personalidad jurídica de la pro
vincia. 

Entre las funciones más importantes co
rresponderá a la Corporación de Magalla
nes informar al Presidente de la Repúbli
ca sobre clasificación y división de tierras 
fiscales magallánicas agrícolas o ganade
ras y sobre la idoneidad de los postulan
tes; fomentar estudios e investigaciones 
sobre el desarrollo econó71.ico de la zona, 
en especial lo relacionado con la instala
ción de nuevas industrias a base de mate
rias primas regionales; recuperación de 
zonas inaprovechadas y con empastadas 
artificiales, y proponer a los organismos 
técnicos la ejecución de obras públicas que 
se requieran como, también, fomentar la 
educación agropecuaria y coperativa y el 
desarrollo de la industria pesquera y turís
tica en la provincia de Magallanes. 



3956 CAMARA DE DIPUTADOS 

El Título II del proyecto en informe 
trata "De la Venta de Tierras Fiscales". 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co
lonización concordó con lo aprobado por 
el H. Senado en orden a la venta de las 
tierras fiscales. Se analizó, con detención, 
los distintos regímenes a que pueden es
tar sometidas las tierras y las ventajas y 
desventajas del sistema del arriendo de 
ellas aplicado en Magallanes, tanto desde 
el punto de la producción de la incorpora
ción de mejoras y, muy especialmente, 
frente a la conservación del suelo que, fun
damentalmente, es patrimonio de la colec
tividad y de las generaciones venideras. 

Se establece, en el artículo 69, que los 
lotes de terrenos clasificados como a), en 
conformidad al artículo 2\' de la ley N° 
6.152, "serán" transferidos por el Presi
dente de la República previo informe fa
vorable de la Corporación de Magallanes, 
en venta directa, a las personas naturales 
que cumplan todos los requisitos que expre
samente se consignan en la ley y que son 
muy rigurosos como puede deducirse de la 
simple lectura de los artículos. 

En cuanto a los lotes clasificados como 
b) el Presidente de la República "podrá" 
transferirlos, en venta directa, también a 
personas naturales, siempre que reúnan 
los mismos requisitos exigidos a los postu
lantes de lotes a). También las personas 
naturales que fueren arrendatarias de lo
tes c) y demuestren que dentro de ellas 
existen o se han obtenido suelos que cons
tituyan una o más unidades económicas, 
podrán solicitar que se les venda directa
mente una de aquellas unidades cumplien
do también los requisitos exigidos. 

Uno de los problemas más latamente 
discutidos en Vuestra Comisión fue el con
cepto de unidad económica. La uefinición 
aceptada, a juicio de Vuestra Comisión, 
mejora la propuesta por el H. Senado que, 
si bien es cierto fijaba los límites, no pre
cisaba bien en qué consistía. 

Cabe destacar que la definición que en 
definitiva se adoptó es muy parecida a la 

que Vuestra Comisión aprobó al evacuar 
el primer informe del proyecto sobre Cons
titución de la Propiedad Austral y se fun
damenta en el concepto del colono y sus 
familias y en la posibilidad de una real y 
adecuada explotación. 

Se entiende por unidad económica o lote 
ganadero "aquella extensión de teáeno no 
inferior a 1.000 hectál'eas, y con la super
ficie necesaria para que, dada su calidad, 
ubicación, clima y demás características, 
permita al propietario de la tierra median
te un trabajo racional, subvenir a sus ne
cesidades y dar a la explotación una evo
lución favorable. 

Dentro de los términos señalados en el 
inciso anterior, la unidad económica no 
podrá en ningún caso tener una capacidad 
talajera real inferior a 2.000 ni superior 
a 3.500 ovejunos de esquila y podrá estar 
constituida por fracciones separadas que 
comprendan campos de verano e invierno. 

Las diversas calidades de los terrenos, 
su lejanía o proximidad de los centros po
blados y muchos otros factores hacen que 
la definición dada sea esencialmente l'tla
tiva, aplicable a cada caso particular se
gún sus modalidades y características pro
pias. Lo que se ha tratado de evitar (;5 

tanto el mantenimiento de la gran pr0pie
dad como también el minifundio que, en 
una zona como ésta significa en muy c r
to plazo la pérdida de los terrenos por la 
erosión. Se trata de conservar la dugada 
capa vegetal y para ello es fundalnental 
no recargar las praderas, naturales o ar
tificiales con una excesiva masa gané:clél'a, 
hecho que siempre se produce cua~'(10 el 
arrendatario o propietario explota al má
ximo su predio. 

Conoció vuestra Comisión de Agri\~ul

tura y Colonización la capacidad talajera 
de las praderas naturales de las tierms 
clasificadas en los lotes a), b) y c), como, 
también, de los trabajos sobre empastadas 
artificiales. 

Es sabido que, antes de la Segunda Gue
rra Mundial, países como los Estados Un]-
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dos de Norte América, Australia, Nueva 
Zelandia y Africa del Sur, estaban estu
diando la siembra de nuevas especies de 
pastos en las praderas naturales, como un 
medio de aumentar la capacidad tala.iela 
de ellos. 

Sobre el particular cabe destacar la 
creación, por parte de la Sociedad Exnlo
tadora de Tierra del Fuego, en la Estan
cia Cerro Castillo, de un Centro de Eype
rimentación, dirigido por profesionales 
que se han especializado en Nueva Zelan
dia y Australia. 

La continuación de estos trabajos y, muy 
especialmente, la incorporación de estas 
nuevas técnicas del manejo de las prade· 
ras por parte de los propietarios de tie
rras magallánicas significarán, en algunos 
años más, de proseguirse en esta ruta, un 
incremento considerable en la dotación ga
nadera de los campos. Sobre el particular. 
justo es decir, que estos trabajos deman
dan tiempo y considerables desembolsr,'s, 
pero son la única posibilidad real y cierta 
de explotar más racionalmente las inmen
sas estepas magallánicas. 

Dispone también en este Título que los 
lotes a), como también los lotes b), que 
constituyen unidades económicas, y cuy::!. 
venta no hubiere sido acordada al arren
datario, podrán ser vendidos por el Presi
dente de la República en pública subasta 
ante el Juez de Letras de Mayor Cuantía 
de Punta Arenas. 

El proyecto consulta un mecanismo con 
respecto al precio de venta, desde luego y, 
es útil insistir, la venta sólo puede hacer
se a "personas naturales". El precio de 
venta de los terrenos fiscales que se ena
jenen será determinado por el Presidente 
de la República previa tasación que sepa.
radamente deberán hacer las Direcciones 
Generales de.Impuestos Internos y de Pro
ducción Agraria y Pesquera en la cual de
berán considerarse la calidad, ubicación y 
rentabilidad de las tierras. El precio de 
venta se fijará en una cantidad que no po
drá ser inferior a la más baja de las tasa
ciones ni superior a la más alta. 

Con el fin de estimular a los actuales 
arrendatarios a introducir mejoras en los 
predios que tienen en arriendo, y cuya 
venta podrán solicitar conforme a lo que 
preceptúa este proyecto de ley, se dispo
ne que no se considerará en su precio el 
valor de las mejoras que se hubieren in
troducido con posterioridad a la vigencia 
de la presente ley y siempre que ellas no 
reemplacen a otras existentes. 

El precio se pagará un diez por ciento 
al contado, al firmarse la correspondiente 
escritura de compraventa y el saldo en 
veinte anualidades iguales y sucesivas con 
el interés anual del cuatro por ciento. Ca
da cuota a plazo se pagará aumentada o 
disminuída en un reajuste hecho en pro
porción al cambio que experimente el ín
dice del precio de la lana enfardada en el 
mercado nacional. La determinación del 
porcentaje de aumento o disminución de 
cada cuota resultará de la comparación de 
los índices del valor de la lana enfardada 
al momento de la suscripción de la escri
tura y a la fecha del vencimiento de la co
rrespondiente cuota. 

El mecanismo de esta disposición y 
otros, resguardan debidamente el interés 
fiscal y, también, el del comprador que, en 
una eventual calda del precio de la lana 
vería disminuida su deuda en virtud de lo 
establecido en estas disposiciones. 

Con el fin de consultar debidamenLe los 
intereses colectivos y de dar soluci6n a 
problemas que se presentan en los centros 
poblados, Vuestra Comisión aprobó dos ar
tículos nuevos. El primero, patrocinadü 
por el Ejecutivo, permite al President2 de 
la República para excluir de las v~~ntas 
aquellos terrenos que juzgue necesarios pa
ra la ampliación de las poblaciones actu::tl
mente existentes o para la creación de 
nuevas poblaciones y un artículo, que per
fecciona la redacción de una indicación del 
señor Sepúlveda Rondanelli que dedara 
de utilidad pública y autoriza al Presiden
te de la República para expropiar t~2rre
nos situados a no más de 3 kilómetrof; rle 
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los límites urbanos de las ciudades de Pun
ta Arenas y Porvenir y que faculta al Mi
nisterio de Tierras y Colonización para 
parcelar con cabidas no inferiores a dos 
hectáreas los terrenos fiscales situaJos a 
lo menos a tres kilómetros de Punta ArE
nas, Puerto N atales, Porvenir y Cerro 
Sombrero, con el objeto de formar "hu21'
tos familiares". 

Expresamente se dispone que las berra~ 
a que se refiere la presente ley sólo po
drán ser adquiridas por actos entre vivos, 
por personas naturales chilenas, mayore'3 
de edad y no afectadas a las prohibiciones 
que se establecen. Además, no podrán ser 
enajenados por actos entre vivos ni gra
vados mientras no haya transcurrido el 
plazo establecido para el pago de su pre
cio de compra, a menos que el Ministerio 
de Tierras y Colonización, previo informe 
de la Corporación de Magallanes, autori
ce la operación. 

Un artículo fundamental para mantener 
la estructura de la unidad económica y los 
fines perseguidos de conservar los suelos 
es la que dispone que las parcelas o lotes 
adquiridos en conformidad a la presente 
ley no podrán dividirse, prohibición que 
subsiste aún en caso del fallecimiento del 
propietario. 

La división sólo procederá, con autori
zación del Ministerio de Tierras y Coloni
zación o de la Caja de Colonización Agrí
cola, en su caso y previo informe favorable 
de la Corporación de Magallanes y del Mi
nisterio de Agricultura, si el mejoramien
to de su capacidad de explotación permi
te formar con ello nuevas unidades econó
micas. Ello sólo sucederá, como es lógico 
suponerlo, con el aumento de la capacidad 
talajera, consecuencia de las empastadas 
y de otras formas de aumentar su úndi
miento. 

Se aprobó en este título un artículo que 
dispone que los terrenos "deberán ser ex
plotados directamente por sus dueños y se 
prohibe que el propietario pueda arrendar
lo mientras no haya pagado totalmente su 
precio". 

El artículo 25, en razón del interés na
cional, declara de utilidad pública y auto
riza al Presidente de la República para 
expropiar los terrenos ubicados a menos 
de 10 kilómetros de la frontera internacio
nal o a menos de 5 kilómetros de la costa 
cuando ello se haga necesario por la de
fensa de la soberanía chilena en la región 
y previa petición del Ministerio de Defen
sa Nacional. 

Podrá, también, el Presidente de la Re
pública expropiar los terrenos que hubie
sen sido seriamente dañados por la ero
sión o por la formación de dunas, a peti
ción del Ministerio de Agricultura y pre
vio informe de éste y ello para que ese Mi
nisterio proceda a su recuperación. 

El Título III del proyecto de ley en aná
lisis trata de la Caja de Colonización Agrí
cola. 

Se faculta al Presidente de la Repúbli
ca para transferir, como aporte fiscal, a 
la Caja de Colonización los lotes de terre
nos magallánicos o parte de ellos cuyos 
arrendamientos venzan, o que no hayan si
do vendidos a particulares y que el Conse
jo de la Institución solicite para el cumpli
miento de sus programas de colonización. 

Este Título establece que la divisIón y 
venta que la Caja haga de los terrenos ci
tados en líneas precedentes y los que les 
fueron transferidos en virtud del Decre
to N° 276, de 14 ele marzo de 1958, del Mi
nisterio ele Tierras y Colonización, refe
rente a las Estancias "San Sebastián", 
"Caleta Josefina", "Camerón", "Gente 
Grande" y "Nueva Bories" y parte de la 
Estancia Josefina -Decreto N" 510, del 
mismo Ministerio-, se hará de acuerdo 
con las disposiciones de este proyecto de 
ley en informe. 

Con respecto al destino de la venta de 
estas tierras y del producto de las rentas 
ele arrendamiento, la Caja deberá destinar, 
durante los diez años siguientes de la pu
blicación de la presente ley, a lo menos 
un 40 % a préstamos de fomento agrope
cuarios a los colonos y cooperativas que 
organice en la provincia de Magallanes y 
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a otros fines como financiamiento de un 
Centro de Asistencia Técnica. El valor res
tante incrementará los fondos de la Caja 
de Colonización y serán empleados en sus 
fines propios en el resto del país, permi
tiéndole así dar un mayor impulso a sus 
trabajos, resentidos por la falta de capi
tal y por imperfecciones de su Ley Orgá
nica. 

Se dispone también que la división de 
las tierras de la Caja de Colonización de
berá hacerse respetando la "unidad eco
nómica ganadera". Se le permite, también, 
destinar las tierras de su propiedad' a la 
formación de "parcelas", de superficie no 
inferior a 200 hectáreas ni superior a 500 
hectáreas, en terrenos aptos para la ex
plotación agrícola o ganadera. 

En cuanto al precio de venta de las 
"parcelas", la Caja podrá convenir un pre
cio no reajustable, en determinadas condi
ciones y siempre que se cumplan los res
guardos que se establecen. 

Dos artículos de este Título señalan en 
forma precisa y detallada el sistema de 
las preferencias para postular a una "par
cela" y a un "lote", fijando claras diferen
cias en los requisitos establecidos. Tienen 
especial preferencia para postular a las 
parcelas los l\fayordomos, Puesteros u 
obreros en faenas agrícolas o ganaderas. 
Se consideran, además, la preferencia que 
le da su calidad de conocedores de las labo
res, sus años de residencia en la provincia 
de Magallanes y su situación familiar. 

Para la adjudicación de los lotes la Ca
ja de Colonización deberá clasificar a los 
postulantes mediante un sistema de punta
je. Las categorías se forman en conformi
dad a los puntos acumulados, los cuales 
son asignados por diversos factores, a los 
que se les asignan puntos que no pueden 
subir de determinada cantidad, y en los 
cuales son factores especialmente conside
rados, la residencia en la provincia, el ejer
cicio de actividades agrícolas o ganaderas 
en la provincia y, con menor puntaje, fue-

ra de ella; cargas de familia y los títulos 
profesionales o estudios en especialidades 
directamente relacionadas al trabajo de la 
tierra, etc. 

Contempla la ley el procedimiento del 
sorteo que elimina en la asignación de lo
tes todo factor aj eno. En este sorteo se' 
conjugan los siguientes elementos: 1) fac
tor selección; 2) voluntad del postulante y, 
3) su suerte. Desde luego se señalan en 
forma precisa los requisitos. El postulan
te indicará el o los lotes por los cuales se 
interesa y finalmente, la determinación del 
lote será decidido por la suerte. Es decir, 
si un postulante del Primer Grupo se in
teresa por todos los lotes, hasta igualar el 
número de postulantes que figuren en esa 
categoría, indudablemente obtendrá un lo
te que podrá ser, según su suerte, el o los 
siguientes por los cuales manifestó su pre
ferencia. Este sistema fue menester adop
tarlo, pues el sistema de puntaje que, si 
bien es cierto, sería el ideal, resulta muy 
difícil por la determinación de puntajes 
que no merezcan reparos. En cambio, el 
sistema propuesto dá preferencias exclu
yentes. Además, si un lote, por cualquier 
razón no fuera adquirido por ninguna per
sona, que figura en las diversas catego
rías, entra a remates y en él todos los pos
tulantes están en igualdad de condiciones, 
sin que jueguen las preferencias. 

El sorteo se efectuará en sesión del Con
sejo de la Caja de Colonización, citada es
pecial y exclusivamente para este objeto, 
y a la cual concurrirá un Notario y, tam
bién, los interesados o sus apoderados que 
así lo desearen. 

Los interesados deberán acreditar que 
disponen de un capital no inferior al 25 % 
del precio asignado al lote de mayor valor 
de aquellos por los cuales se interesa. 

Cabe señalar que todo el proceso de la 
calificación y clasificación de los postulan
tes se hace con la debida publicidad. Se 
desea establecer un sistema irreprochable 
en que sólo jueguen aquellos factores que 
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se han estimado decisivos en la calificación 

y no otros imponderables que perturban 

una limpia y honesta selección. 
Con ese propósito se aprobó también un 

artículo que hace caducar la inscripción del 

postulante que hubiere presentado instru

mentos públicos o privados falsificados o 

falsos en cuanto a su contenido, todo ello 

sin perjuicio de la denuncia que deberá ha

cerse a la Justicia Criminal. 
En este Título se contempla también una 

disposición que resuelve la situación que 

puede presentarse a la Caja en el caso que 

quedaren lotes o parcelas sin enajenar, o 

la persona favorecida no llevare a efecto 

la adquisición en el plazo señalado por la 

Caja. En ese caso podrán venderse esos 

lotes o parcelas en pública subasta ante el 

Juez de Letras de Punta Arenas a todas 

las personas inscritas en el Registro sin 

aplicar las preferencias establecidas. 

Finalmente, el último artículo de este 

Título faculta a la Caja de Colonización 

para dar en arriendo a las respectivas Mu

nicipalidades de la provincia de Magalla

nes superficies cercanas a las poblaciones, 

necesarias para mantener el ganado desti

nado al consumo de ellas. Fue menester 

establecer esta disposición para liberar a 

la Caja de la obligación que tiene de ven

der sus tierras y, en forma muy especial, 

por el sentido social que envuelve la fina

lidad perseguida. 
El capítulo IV del proyecto de ley en 

informe -"Disposiciones Varias"- se re

fiere a diversas materias. 
Así se consulta un artículo que solucio

ne el abastecimiento de carne de las diver

sas ciudades de la provincia de Magalla

nes. Se dispone que en los contratos de 

venta de los lotes fiscales y de los lotes ga

naderos que venda la Caja de Colonización 

Agrícola se impondrá al comprador la 

obligación de vender una cuota de carne 

hasta de el 5 % de su dotación ganadera. 

Será la Superintendencia de Abastecimien

tos y Precios quién informará a la Corpo

ración de Magallanes las necesidades de 

carne para el consumo y ésta, a su vez, re

gulará la obligación de los diferentes com

pradores de lotes de la provincia de Ma

gallanes, todo ello armonizando el abaste

cimiento de este vital alimento y resguar

dando, también, el interés de los ganad~

ros, al evitar que se pueda producir una 

caída del precio de la carne en esas pobla

ciones por un abastecimiento excesivo, más 

allá de las necesidades reales de la pobla

ción. 
El artículo 44 del proyecto trata del des

tino de los fondos que produzcan la ven

ta de las tierras magallánicas. El total que 

se obtenga será invertido en un plan de 

obras públicas dentro de la provincia, que 

será propuesto por la Corporación de Ma

gallanes al Presidente de la República. So

bre el particular es útil volver a destacar 

que el precio de los lotes se pagará con 

un 10% al contado y el resto en 20 anua

lidades, iguales y sucesivas, con un inte

rés anual del 49t. Las euotas anuales se 

pagarán aumentadas o disminuidas en un 

reaj uste hecho en proporción al precio que 

experimente el índice nacion~l del precio 

de la lana enfardada. 
Con el fin de impulsar la formación y 

las labores de las cooperativas que se for

men en colonias magallánicas y conceder 

créditos a los arrendatarios de lotes gana

deros o parcelas para la mejor explota

ción de ellos, se faculta al Banco del Esta

do de Chile, a la Corporación de Fomen

to de la Producción y a otras instituciones 

fiscales o semifiscales para otorgarles 

préstamos sin sujeción a las disposiciones 

restrictivas de sus leyes orgánicas. 
El artículo final de este Título IV con

sulta medidas destinadas a facilitar las 

labores de la Empresa Nacional de Petró

leos, al autorizar al Presidente de la Re

pública y a la Caja de Colonización Agríco

la para que, a petición de la EN AP, pue

dan excluir de las ventas los terrenos en 

los cuales esa Empresa haya efectuado o 

proyectado efectuar construcciones, pobla

ciones o instalaciones permanentes nece-



SES ION 57~, EN LUNES 14 DE SEPTIEMBRE DE 1959 3961 

sarias para el desarrollo de sus finalidades 
y para que se los puedan destinar en uso, 
arrendar o enajenárselos. 

Finalmente el proyecto de ley consulta 
varios artículos transitorios. 

El artículo 1 Q autoriza al Presidente de 
la República para que, por una sola vez 
y dentro del plazo de dos años, pueda mo
dificar por Decreto Supremo fundado, la 
clasificación de los lotes realizados en con
formidad al artículo 2<! de la ley N9 6.152 
o rectificar "errores de deslindes y cabi· 
da", disposición que tiende a perfeccionar 
la aplicación de la ley y cuya justicia y al
cance es inoficioso destacar. 

El segundo de los artículos transitorios 
se refiere a las inscripciones en el Regis
tro de Postulantes a Lotes. Declara válidas; 
las efectuadas, siempre que los postulan
tes reúnan los requisitos establecidos en 
esta ley. Dispone, además, que en las asig
naciones de tierras que la Caja efectúe an
tes del 30 de abril de 1960 sólo participa
rán las personas ya inscritas. 

Otro de los artículos se refiere a la de
claración de Parques Nacionales en deter
minadas zonas de la provincia de Maga
llanes, declaración que podrá proceder pa
ra preservar la flora o fauna autóctona, 
como, también, en consideración a fines 
de turismo u otros. 

El artículo 59 transitorio consulta am
plias y claras disposiciones sobre renova
ción de los contratos de arriendo de lotes 
a), b) o c), cuyos plazos hubieren expira
do a la fecha de publicación de la presen
te ley o expiraren dentro de los tres años 
siguientes a su publicación. Podrán ser re
novados siempre que el arrendatario hubie
re cumplido las obligaciones contenidas en 
el contrato y por un plazo máximo de 7 
años, contado desde el vencimiento del con
trato anterior. 

El artículo 59 de la ley N<! 6.152 auto
rizó al Presidente de la República para 
transferir hasta 10.000 hectáreas de te
rrenos fiscales a la Junta de Beneficencia 
de Magallanes, a fin de que atienda con 

su producto al mantenImiento de sus ser
vicios hospitalarios y de asistencia social. 
Por el artículo 69 transitorio se faculta al 
Servicio Nacional de Salud para poder ven
derlos a los arrendatarios que se interesen 
por comprarlos, es decir, se les otorga la 
misma posibilidad que a los arrendatarios 
de lotes fiscales. 

El artículo 7" legisla en favor de los ex 
arrendatarios de terrenos de la Sociedad 
Explotadora de Tierra del Fuego, recono
ciéndoles, siempre que cumplan determi
nadas condiciones, el ser considerados den
tro de las preferencias establecidas. 

El artículo 89 transitorio legisla sobre 
la venta de parcelas suburbanas en la zo
na de Porvenir. Se autoriza al Presidente 
de la República para que las pueda ena
jenar, en venta directa, a personas natu
rales que cumplan con los requisitos pre
cisos que se consignan. 

El artículo 99 contempla una situación 
de excepción y se refiere a terrenos que 
no han sido hasta la fecha clasificados. 
Se dispone que el Presidente de la Repú
blica podrá también venderlos a personas 
naturales que cumplan los mismos requi
sitos exigidos a los otros arrendatarios, 
limitando su extensión a una unidad eco
nómica. 

El informe de la Comisión de Agricul
tura y Colonización será explicado por el 
señor Diputado Informante, pues, debido 
a la limitación de tiempo derivada del muy 
próximo vencimiento del plazo de su ur
gencia, ha debido sólo limitarse a propor
cionar algunos antecedentes y reseñar en 
forma muy somera los principales aspec
tos del proyecto de ley. 

Convencidos sus miembros de que el 
proyecto de legislación perfecciona la exis
tente y que, al hacer propietarios de la 
tierra a los habitantes de MagalIanes que 
cumplan los requisitos, traerá seguramen
te ún impulso a las actividades económi-



3962 CAMARA DE DIPUTADOS 

cas de esa vasta e importante provincia 

chilena, es que os propone lo aprobéis 

también redactado en los términos si

guientes: 
Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Las tierras fiscales y las 

de la Caja de Colonización Agrícola ubi

cadas en la provincia de Magallanes, con 

exclusión de las del Territorio Antártico, 

susceptibles de aprovechamiento agrícola 

o ganadero, podrán ser transferidas en 

propiedad por el Presidente de la Repú

blica o por la Caja, en su caso, en la for

ma y con las condiciones que determina 

la presente ley. 
El arrendamiento de las tierras fiscales 

seguirá regido por las disposiciones de la 

ley N9 6.152. 

TITULO 1 

De la Corporación de ]vlagallanes 

Artículo 29-Créase la Corporación de 

Magallanes, organismo con personalidad 

jurídica que integrarán los siguientes 

miembros, quienes desempeñarán sus car

gos en carácter de ad-honorem: 
l.-El Intendente de la provincia, quien 

la presidirá; 
2.-El Vicepresidente Ejecutivo de la 

Caja de Colonización Agrícola, el Direc

tor General de Producción Agraria y Pes

quera y el Director General de Tierras y 

Bienes Nacionales, cada uno con facultad 

de delegar en funcionarios de su depen

dencia radicados en la provincia; 

3.-El Jefe de la Zona Naval de Maga

llanes; 
4.-Un representante del Banco del Es

tado de Chile; 
5.-Un representante de la Unión de 

Pequeños Ganaderos de Magallanes y otro 

de la Asociación de Ganaderos de Maga-

1lanes; 
6.-Un Regidor por cada una de las 

Municipalidades de la provincia designa-

do por la respectiva Corporación, y 

7.-Un representante designado por el 

Presidente de la República de una terna 

formada por los sindicatos de la provin

cia que gocen de personalidad jurídica. 

Los miembros de la Corporación, que 

no desempeñen funciones administrativas, 

permanecerán tres años en sus cargos y 

podrán ser reelegidos. 
Artículo 39-Además de las funciones 

que se le encomiendan expresamente en 

otras disposiciones de esta ley, correspon

derá a la Corporación: 
a) Informar al Presidente de la Repú

blica sobre clasificación y división de tie

rras fiscales magallánicas agrícolas o ga

naderas y sobre la idoneidad de los adqui

rentes en los casos que la presente ley se

ñala; 
b) Formar anualmente su presupuesto 

de gastos y someterlo a la aprobación del 

Presidente de la República, por interme

dio del Ministerio de Tierras y Coloniza

ción, en conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 44; 
c) Designar su Secretario y demás per

sonal que sea necesario. Por el concepto 

de remuneraciones de este personal no po

drá pagar mensualmente una suma supe

rior, en total, a diez sueldos vitales men

suales que rijan para los empleados par

ticulares del departamento de Magalla

nes, más las imposiciones respectivas; 

d) Fomentar estudios e investigaciones 

sobre el desarrollo económico de la zona, 

en especial en lo relacionado con la insta

lación de nuevas industrias a base de ma

terias primas regionales, con la recupe

ración de zonas inaprovechadas y con em

pastadas artificiales, y proponer a los or

ganismos correspondientes la ejecución de 

las obras públicas necesarias; 
e) Impulsar la organización de coope

rativas; 
f) Fomentar la educación agropecuaria 

y cooperativa, y 
g) Fomentar la industria pesquera y tu

rística en la provincia de Magallanes. 
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Artículo 49-La labor de la Corporación 
deberá referirse exclusivamente a la pro
vincia de MagaIlanes. 

A rtículo 59-La Corporación podrá se
sionar con siete de sus miembros, a lo me
nos, y sus acuerdos se adoptarán por ma
yoría de votos asistentes. 

En caso de empate, la resolución respec
tiva quedará para la sesión siguiente y, si 
en ésta se volviere a producir, decidirá el 
voto de quien presida. 

TITULO II 

De la venta de tierras fiscales 

Artículo 69-Los lotes de terrenos cla
sificados como A) en conformidad al ar
tículo 29 de la ley N9 6.152, serán trans
feridos por el Presidente de la República, 
previo informe favorable de la Corpora
ción de Magallanes, en venta directa a per
sonas naturales siempre que cumplan los 
siguientes requisitos: 

a) Ser el solicitante arrendatario del 
respectivo lote a lo menos durante cinco 
años transcurridos con posterioridad a la 
fecha en que entre en vigor la presente 
ley y haber dado cumplimiento a las obli
gaciones de su contrato de arriendo. En 
el caso de personas que a la fecha de la 
publicación de esta ley sean arrendatarios, 
podrá imputarse al plazo de cinco años, 
tres años del tiempo transcurrido con an
terioridad a ella; 

b) Haber introducido el solicitante en 
,el predio que va a adquirir, durante el 
tiempo señalado en la letra anterior, me
joras necesarias o útiles cuyo valor de ta
sación a la época en que se solicite la com
pra no sea inferior al 50 % del avalúo fis
cal para la contribución territorial. En el 
caso de personas que a la fecha de publi
cación de la presente ley sean arrendata
rios, podrán considerarse las mejoras in
troducidas en los tres últimos años de 
.arriendo anteriores a esa fecha, y 

c) Solicitar el arrendatario la compra 
al Presidente de la República en cual
quier época de la vigencia de su contrato 
de arrendamiento, pero a lo menos con 
dos años de anterioridad al vencimiento 
del arriendo. 

Artículo 79-Los lotes de terrenos cla
sificados como B) en conformidad al ar
tículo 29 de la ley N9 6.152, podrán tam·· 
bién ser transferidos por el Presidente de 
la República, en venta directa, a personas 
naturales, siempre que se dé cumplimiento 
a los requisitos que establece el artículo 
anterior. 

En relación con estos lotes, el Presiden
te de la República accederá a la solicitud 
de venta, limitándola a la parte del pre
dio que constituya una unidad económica 
en conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 13, siempre que la segregación de. 
esta unidad, por su ubicación dentro del 
lote o características de éste y de los lotes 
vecinos, no menoscabe o perturbe, con su 
desmembramiento, las posibilidades de ex
plotación futura del resto de la concesión. 
Si la segregación menoscabare esas posi
bilidades, no podrá el Presidente de la Re
pública acceder a la venta a menos que 
sea posible agregar los sobrantes de te
rrenos a otros lotes contiguos sin que nin
guno de ellos, con el terreno agregado. 
exceda la unidad económica. El Presiden
te de la República podrá ordenar se agre
guen esos sobrantes a algún terreno fiscal 
colindante, o enajenarlos en venta directa 
al propietario de algún inmueble contiguo, 
según el caso. 

Para los efectos del presente artículo 
no regirá lo establecido en el inciso final 
del artículo 29 de la ley N9 6.152 ni las 
limitaciones de superficie a que dicha dis
posición se refiere. 

Si al accederse a la petición de trans
ferencia a que se refiere el inciso primero 
del presente artículo fuere necesario di
vidir el lote b), el solicitante continuará 
con el contrato de arrendamiento vigente 



3964 CAMARA DE DIPUTADOS 

hasta su término, sobre las porciones que 
no adquiera, reduciéndose proporcional
mente la renta pactada, pero sin que pue
da renovarse el contrato al mismo arren
datario. 

Artículo 89-Las personas naturales que 
fuereFl arrendatarias de lotes C) y de
muestren que dentro de ellos existen o se 
han obtenido suelos que constituyan una 
o más unidades económicas, podrán soli
citar que se les venda directamente una 
de aquellas unidades dando cumplimiento 
a los requisitos que establece el artículo ~9. 

El Presidente de la República accederá 
a lo solicitado siempre que los suelos cuya 
compra se solicite, por su ubicación den
tro del lote o características de éste y de 
los lotes vecinos, no menoscaben o pertur
ben, con su desmembramiento, las posibi
lidades de explotación futura del resto de 
la concesión. 

Será, también, aplicable lo dispuesto en 
el inciso final del artículo anterior, pero 
podrá el arriendo renovarse hasta por una 
sola vez, por un plazo no mayor de cinco 
años. 

Artículo 99-Podrán solicitar la compra 
a que lile refieren los tres artículos ante
riores las personas naturales que sean 
herederos y cesionarios en el arriendo, pe
ro en este último caso se considerará que 
el interesado tiene la calidad de arrenda
tario sólo a partir de la fecha en que la 
cesión haya sido autorizada, de acuerdo 
con lo prescrito en el inciso primero del 
artículo 53 de la ley N9 6.152. 

Con todo, si la cesión fuere a un socio 
o a Un comunero en los casos señalados 
en el inciso segundo de dicha disposición, 
podrá el Presidente de la República au
torizar la imputación de tiempo y la con
sideración de las mejoras a que se refieren 
las letras a) y b) del artículo 69. 

Artículo lO.-En la venta de los terre
nos fiscales a que se refiere este Título 
deberán contemplarse, previo informe del 
Ministerio de Agricultura, las obligacio
nes de índole forestal y de protección o 

recuperación de terrenos a que se somete
rá el comprador. 

Artículo ll.-El Presidente de la Re
pública podrá excluir de las ventas a que 
se refieren los artículos 69, 79 y 89 aque
llos terrenos que juzgue necesarios para 
la ampliación de las poblaciones actual
mente existentes o para la creación de 
nuevas poblaciones. 

Artículo l2.-Para los efectos previstos 
en el presente artículo, decláranse de uti
lidad pública y autorízase al Presidente 
de la República para expropiar terrenos 
situados a no más de tres kilómetros de 
los límites urbanos de las ciudades de Pun
ta Arenas y Porvenir. 

El Ministerio de Tierras y Colonización 
podrá parcelar en cabidas no inferiores a 
dos hectáreas los terrenos fiscales situa
dos a lo menos a tres kilómetros de las 
ciudades de Punta Arenas, Puerto Nata
les, Porvenir y Cerro Sombrero, con el 
objeto de formar huertos ,familiares. Di
chos huertos serán otorgados en como
dato a chilenos casados o viudos con hi
j os, de escasos recursos y que acrediten 
fehacientemente su residencia en la co
muna respectiva durante los últimos cinco 
años. 

La selección de los postulantes la rea
lizará el Ministerio de Tierras y Coloniza
ción, previo informe de la Corporación °de 
Magal1anes, dando preferencia a los in
teresados con mayor número de cargas 
familiares. N o podrán optar a los huertos 
familiares, quienes sean dueños en la pro
vincia de Magallanes de predios urbanos 
o rurales o arrendatarios de lotes A), B) 
o C), de acuerdo con la ley N9 6.152. 

Se entenderá que el postulante está su
jeto a estas prohibiciones, si su cónyuge 
o algún hijo menor fuere propietario, co
munero o arrendatario en las condiciones 
señaladas. 

El Presidente de la República otorgará 
título gratuito de dominio a los como data
rios tan pronto hayan introducido mejo
ras en el predio asignado, no inferiores 



SESION 57\ EN LUNES 14 DE SEPTIEMBRE DE 1959 3965 

al 50 % del valor del terreno, en confor
midad a lo certificado por la Dirección 
General de Impuestos Internos. 

Los favorecidos con estos títulos no po
drán enajenar ni hipotecar la propiedad 
que se les otorgue antes de 5 años conta
dos desde la fecha de su inscripción en el 
Conservador de Bienes Raíces, debiendo 
el Conservador al inscribir el título, inscri
bir también la prohibición. 

Ar-tículo 13.-Para los efectos de la pre
sente ley, se entenderá por unidad econó
mica o lote ganadero aquella extensión de 
terreno no inferior a 1.000 hectáreas y 
con la superficie necesaria para que, dada 
su calidad, ubicación, clima y demás carac
terísticas, permita al propietario, median
te un trabajo racional, subvenir a sus ne
cesidades y dar a la explotación una evo
lución favorable. 

Dentro de los términos señalados en el 
inciso anterior, la unidad económica no 
podrá en ningún caso tener una capaci
dad talajera real inferior a 2.000 ni su
perior a 3.500 ovejunos de esquila, y po
drá estar constituida por fracciones se
paradas que comprendan campos de ve
rano e invierno. 

Ar-tículo 14.-EI precio de venta de los 
terrenos fiscales que se enajenen será de
terminado por el Presidente de la Repú
blica previa tasación que separadamente 
deberán hacer las Direcciones Generales 
de Impuestos Internos y de Producción 
Agraria y Pesquera. Dichas tasaciones 
considerarán principalmente la calidad, 
ubicación y rentabilidad normal de la tie
rra, pero prescindiendo de las mejoras que 
quién solicite la compra hubiere introdu
cido en el predio con posterioridad a la 
fecha de vigencia de la presente ley, siem
pre que no sustituyan otras existentes con 
anterioridad a tal fecha. 

En todo caso, el precio de venta se fi
jari en una cantidad que no podrá ser in
ferior a la más baja de las tasaciones ni 
superior a la más alta. 

El precio se pagará con un diez por 

ciento al contado, al firmarse la corres
pondiente escritura de venta y el saldo, 
en veinte mensualidades iguales y sucesi
vas, con el interés anual del cuatro por 
ciento y en caso de mora, el interés penal 
que rija, para estos mismos efectos, en el 
Banco del Estado de Chile. Los intereses 
se pagarán sobre el valor de cada cuota 
de precio reajustada y a su vencimiento. 

Cada cuota a plazo se pagará aumenta
da o disminuída en un reajuste hecho en 
proporción al cambio que experimente el 
índice nacional del precio de la lana en
fardada. 

La determinación del porcentaje de au
mento o disminución de cada cuota resul
tará de la comparación de los índices del 
valor de la lana enfardada al momento de 
la suscripción de la escritura y a la fecha 
de vencimiento de la cuota correspondien
te, o de la obligación total, en su evento. 
En el primer caso, el índice será igual al 
promedio del valor de esa lana durante los 
doce meses anteriores al mes de la fecha 
de suscripción de la escritura; y en el se
gundo, al valor medio del mismo producto 
durante los doce meses anteriores al mes 
que corresponda al de la fecha en que la 
obligación se haga exigible. 

Los promedios de precios a que se re
fiere este artículo serán fijados por el 
Servicio Nacional de Estadística y Cen
sos. Para todos los efectos legales, el cer
tificado de este Servicio y la liquidación 
correspondiente, serán considerados como 
parte del título ejecutivo. 

El lote materia de la venta quedará hi
potecado en favor del acreedor, a fin de 
garantizar el oportuno pago del saldo de 
precio. 

Artículo 15.-Los lotes A) como tam
bién los lotes B) que constituyan unidades 
económicas y cuya venta no hubiere sido 
acordada al arrendatario en conformidad 
a lo dispuesto en los artículos 69, 79 y 89 , 

podrán ser vendidos por el Presidente de 
la República en pública subasta ante el 
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Juez de Letras de Mayor Cuantía de Pun
ta Arenas. 

El mínimo para la primera subasta se 
determinará por el Presidente de la Re
pública en la forma señalada en la pri
mera frase del artículo 14. Será aplicable 
al precio de venta lo dispuesto en los in
cisos tercero y siguientes de esa disposi
ción. 

La fecha y condiciones de la subasta 
deberán publicarse en dos diarios de San
tiago y a lo menos en un diario de Punta 
Arenas como mínimo por cinco veces, me
diante no menos de 30 días entre la pri
mera publicación y el remate y de cinco 
entre éste y la última publicación. 

En 10 demás, regirá lo dispuesto en el 
Título XI del Libro IV del Código de Pro
cedimiento Civil. 

A.rtículo 16.-En las escrituras de ven
ta deberá establecerse en todo caso la obli
g~ción del adquirente de construir en el lo· 
te su casa habitación, las del personal de 
empleados y obreros que esté a su servicio 
y de cercar debidamente el terreno, dentro 
de un plazo que no podrá ser superior a 
5 años y siempre que en el predio no 
existan ya esas construcciones, en forma 
adecuada. 

Artículo 17.-Los adquirentes de tie
rras deberán ceder gratuitamente al Fis
co los terrenos necesarios para caminos. 

Asimismo, podrá el Fisco constituir ser
vidumbres legales sin pago de indemniza
ción alguna. 

En todo caso, los predios materia de la 
venta se entenderán gravados con las ser
vidumbres de tránsito necesarias en be
neficio y sobre los terrenos vecinos. 

Artículo 18.-Los terrenos a que se re
fiere la presente ley sólo podrán ser ad
quiridos por acto entr~ vivos, por perso
nas naturales chilenas, mayores de edad, 
no afectas a las prohibiciones estableci
das en los artículos siguientes y que no 
hayan sido condenadas por delitos que me
rezcan pena aflictiva. 

Artículo 19.-No podrán adquirir por 

acto entre vivos los terrenos a que se re
fiere la presente ley, quienes sean due
ños de uno o más predios rurales que, en 
conjunto, excedan en su avalúo fiscal, pa
ra las efectos de la contribución territo
rial, al monto de diez sueldos vitales anua
les para empleado particular del departa
mento de Magallanes. 

Tampoco podrán adquirir por acto en
tre vivos los terrenos a que se refiere esta 
ley quienes sean dueños en Magallanes 
de una de las parcelas de que trata el in
ciso segundo del artículo 30. 

Tratándose de comuneros, la prohibi
ción se aplicará con relación a la parte 
alícuota que en el avalúo total del predio 
común les corresponda. 

Salvo lo dispuesto en los artículos 6Q, 
7Q Y 8Q de la presente ley, tampoco podrán 
adquirir .por acto entre vivos los terrenos 
a que ésta se refiere, quienes sean arrenda
tarios de lotes A) o B) de acuerdo con lo 
dispuesto en la ley NQ 6.152, a menos que 
acepten poner término anticipado al 
arrendamiento dentro del año siguiente a 
la fecha de adquisición del nuevo predio. 

Se considerará que el postulante está 
sujeto a las prohibiciones señaladas en los 
incisos anteriores, si su cónyuge o alguno 
de sus hijos menores de edad fuere pro
pietario, comunero o arrendatario en las 
referidas condiciones. 

El cumplimiento de la condición esta
blecida en los dos .primeros incisos de es
te artículo se acreditará mediante un cer
tificado expedido por la Dirección Gene
ral de Impuestos Internos, ,fundado en las 
declaraciones del interesado para los efec
tos del impuesto global complementario o 
adicional, en su caso. El cumplimiento de 
la condición establecida en el inciso cuarto 
se acreditará mediante un certificado ex
pedido por el Ministerio de Tierras y Co
lonización. 

Insertados los certificados correspon
dientes en la escritura pública de adqui
sición, la declaración de nulidad, funda
da en la circunstancia de haberse infrin-
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gido lo dispuesto en el presente artículo, 
no afectará a terceros de buena fe ; en con
secuencia, en caso de anularse la venta, el 
propietario vencido deberá purificar la 
propiedad de las hipotecas u otros dere
chos reales que haya constituído en ella; 
si la hubiere enajenado, deberá entregar 
a su vendedor la totalidad del mayor pre
cio que en la venta hubiere obtenido e in
demnizarle de todos los perjuicios. 

La prohibición establecida en el inciso 
primero no impedirá al propieta,io de un 
predio situado en Magallanes adquirir te
rrenos contiguos, siempre que con la ad
quisición el conjunto de su propiedad no 
exceda la unidad económica. Esta circuns
tancia deberá acreditarse mediante un 
certificado expedido por el Ministerio de 
Tierras y Colonización o por la Caja de 
Colonización Agrícola, en su caso, pre
vio informe de la Corporación de Maga
Ilanes. 

Artículo 20.-No podrán adquirir por 
acto entre vivos los predios a que se re
riere la presente ley, los funcionarios del 
Ministerio de Tierras y Colonización o 
de la Caja de Colonización Agrícola, ni 
los miembros y empleados de la Corpora
ción de Magallanes, con excepción de los 
representantes señalados en los números 
5 y 7 del artículo 29. Esta prohibición 
afectará igualmente al cónyuge de la res
pectiva persona y subsistirá hasta por dos 
años después de haber cesado la persona 
en sus ¡funciones. 

Artículo 21.-Las personas que adquie
ran del Fisco lotes en conformidad a lo 
establecido en los artículos 69, 79, 89 y 15 
podrán solicitar del Consejo de la Caja 
de Colonización Agrícola que se les consi
dere como colonos de esa Institución. Si 
la petición fuere acogida, gozarán de los 
derechos que la legislación propia de esa 
Caja contempla para sus colonos, referen
te en especial a la formación de coopera
tivas y obtención de ayuda técnica o eco
nómica y quedarán sujetos a todas las 

obligaciones y limitaciones propias de 
ellos con excepción de aquellas que, sin 
estar contempladas en la presente ley, el 
Consejo de la Institución declare que no 
son aplicables dada la naturaleza de la 
respectiva explotación, la ubicación del 
terreno u otra circunstancia fundada. 

Artículo 22.-Los terrenos a que se re
fiere esta ley no podrán ser enajenados 
por acto entre vivos ni gravados, mientras 
no haya transcurrido el plazo señalado en 
el artículo 14 para la cancelación del pre
cio de compra, a menos que el Ministerio 
de Tierras y Colonización, previo informe 
de la Corporación de Magallanes, autori
ce la operación. Si el propietario tuviere 
la calidad de colono de la Caja de Coloni
zación Agrícola, o se hubiere acogido a lo 
dispuesto en el artículo anterior, esta au
torización deberá otorgarla el Consejo de 
esa Institución. La prohibición deberá ins
cribirse en el Registro del Conservador 
de Bienes Raíces respectivo. 

Con todo, la prohibición a que se refiere 
el inciso anterior no será aplicable a la 
constitución de gravámenes en favor de 
alguna de las instituciones señaladas en 
el artículo 47. 

Las tierras adquiridas en conformidad 
a esta ley garantizarán todas las obliga
ciones que el adquirente tenga para con 
el Fisco, derivadas de la compra, corno 
también todas las obligaciones directas o 
indirectas de cualquiera clase que el ad
quirente tenga para la Caja de Coloniza
ción Agrícola, en su caso. Estas tierras 
no serán embargables o susceptibles de 
medidas precautorias mientras subsistan 
tales obligaciones, sino por causas que pro
vengan de ellas o de operaciones autoriza
das en conformidad a lo dispuesto en los 
incisos anteriores. 

Artículo 23.-Las parcelas o lotes ad
quiridos en conformidad a la presente ley 
no podrán dividirse. Esta prohibición sub
sistirá aun en caso de ¡fallecimiento del 
propietario. 
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Sin embargo, con autorización del Mi
nisterio de Tierras y Colonización o de la 
Caja de Colonización Agrícola, en su caso, 
y previo informes favorables de la Corpo
ración de Magallanes 'y del Ministerio de 
Agricultura, los lotes podrán dividirse si 
el mejoramiento de su capacidad de explo
tación permite formar en ellos nuevas 
unidades económicas. 

Podrá, también, autorizarse la división 
de un predio para los efectos de enajenar 
una o más porciones a propietarios de in
muebles colindantes, siempre que cada uno 
de dichos inmuebles, incluído el terreno 
que se le agregue, no exceda la unidad eco
nómica y el terreno de la propiedad divi
dida que el ctueño ctesee conservar no sea 
inferior a ella. 

Artículo 24.-Los terrenos a que se re
fiere la presente ley deberán ser explota
dos directamente por sus dueños. Mien
tras no haya transcurrido el plazo señala
do en el artículo 14 para la cancelación del 
precio de compra, no podrá el propieta
rio arrendar el inmueble, gravarlo con 
usufructo, darlo en comodato, aportarlo 
para su explotación por un tercero ni cele
brar ningún otro acto o contrato que ten
ga por objeto privarse de la tenencia y 
explotación directa. 

Con todo, el Ministerio de Tierras y Co
lonización o la Caja de Colonización, en 
su caso, podrán autorizar al propietario 
para que celebre dichos actos o contratos 
en casos debidamente calificados y siem
pre que la tenencia directa de la tierra 
quede en manos de una persona que cum
pla con los requisitos señalados en el ar
tículo 18 y no tenga en explotación, ya 
sea en calidad de dueño o a cualquier otro 
título, tierras fiscales o particulares en la 
provincia de Magallanes que excedan el 
límite fijado en el artículo 19. 

Artículo 25.-Por exigirlo el interés na
cional, se declaran de utilidad pública, y 
el Presidente de la República podrá ex
propiar los siguientes predios rurales si
tuados en la provincia de Magallanes: 

a) Los terrenos ubicados a menos de 
diez kilómetros de la ,frontera interna
cional o a menos de cinco kilómetros de la 
costa, cuando ello se haga necesario por 
razones de defensa de la soberanía chile
na en la región, a petición del Ministerio 
de Defensa Nacional; 

b) Los terrenos que hubieren sido se
riamente dañados por la erosión o por la 
formación de dunas, a petición y previo 
informe del Ministerio de Agricultura. 

Las expropiaciones se harán de acuer
do con el procedimiento establecido en 
la ley N<'> 5.604, sin que en tal caso rijan 
las limitaciones establecidas en su artículo 
19. No será necesario cumplir con los re
quisitos y trámites previos contemplados 
en el artículo 18 de la misma ley y sólo 
procederá el recurso ante la Corte Supre
ma que contempla su artículo 35, en el 
caso señalado en la letra b). 

Decretada la expropiación, el Ministe
rio de Tierras y Colonización se hará car
go de los procedimientos posteriores. Los 
terrenos expropiados quedarán sometidos 
al régimen de arrendamiento de la ley NI? 
6.152, sin perjuicio de su enajenación a 
particulares o de su aporte a la Caja de 
Colonización Agrícola, en conformidad a 
las disposiciones de la presente ley. 

Con todo, tratándose de las tierras a 
que se refiere la letra b) deben ser previa
mente puestas a disposición del Ministerio 
de Agricultura, por el tiempo necesario, a 
fin de que proceda a su recuperación. 

TITULO III 

De la Caja de Cdlonización Agrícola. 

Artículo 26.-El Presidente de la Re
pública podrá transferir a la Caja de Co
lonización Agrícola, como aporte fiscal, 
los lotes d~ terrenos magallánicos o parte 
de ellos cuyos arrendamientos venzan, 
que no hayan sido vendidos a particula
res en conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 6<'>, 7<'> y 8<'> y que el Consejo de 
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dicha Institución solicite por considerar
los aptos para ser divididos o colonizados. 
Este apc.rte no p<:ldrá hacerse sino dentro 
de los dos últimos años del respectivo con
trato de arriendo con la obligación por 
parte de la Caja de respetar el contrato. 

Artículo 27.-La división y venta que 
la Caja haga de los terrenos a que se re
fiere el artículo anterior y las de los te
rrenos que le fueron translferidos por el 
Fisco en virtud del Decreto N9 276, de 
14 de marzo de 1958, del Ministerio de 
Tierras y Colonización, referente a las Es
tancias denominadas "San Sebastián", 
"Caleta Josefina", "Camerón", "Gente 
Grande" y "Nueva Bories", incluídos los 
terrenos a que se refiere el Decreto N9 
510, de 30 de mayo de 1958, del mismo 
Ministerio, referentes a parte de la Es
tancia "Caleta Josefina", se hará de acuer
do con los artículos siguientes. 

Ar-tículo 28.-Del producto que la Caja 
perciba por la venta de las tierras a que 
se refieren los dos artículos anteriores y 
de las rentas de arrendamiento señaladas 
en el artículo 26, destinará durante los 
diez años siguientes a la publicación de 
la presente ley, a lo menos un cuarenta 
por ciento a préstamos de fomento agro
pecuario a los colonos y cooperativas que 
organice en la provincia de Magallanes y 
a la instalación y funcionamiento de sus 
propios centros de asistencia técnica. En 
los préstamos deberán preferirse aquellos 
destinados a la construcción de habitacio
nes y empastadas artificiales, planteles de 
reproductores, recuperaClOn de suelos 
erosionados y forestación de predios. 

Ar-tículo 29.-Sólo podrán adquirir de 
la Caja, lotes o parcelas las personas que 
se encuentren previamente inscritas en el 
Registro especial de p<:lstulantes a tierras 
magallánicas que lleva esa Institución. 

Para inscribirse en este Registro será 
necesario, a más de poseer las calidades 
que exige el artículo 18 y no estar rufecto 
a las prohibiciones de los artículos 19 y 20, 
ser casado, menor de sesenta años, sano 
y de buenas costumbres. Con el objeto de 

acreditar este último requisito la Caja pe
dirá, a más del certificado de anteceden
tes, informes a las autoriúades competen
tes. Podrán, también, ins~ribirse en el 
mencionado Registro los viudos y solte
ros que acrediten ser Jefe de familia que 
viva con ellos y a sus expensas, como tam
bién los mayores de sesenta años que ten
gan uno o más hijos que trabajan con él. 

Ar-tículo 30.-La división de las tierras 
deberá hacerse respetando la unidad eco
nómica establecida en el artículo 13 de la 
presente ley. 

Con todo, podrán destinarse a la for
mación de parcelas, de superficie no infe
rior a doscientas hectáreas ni superior a 
quinientas hectáreas, los terrenos que el 
Presidente de la República, a petición del 
Consejo de la Caja, declare aptos para la 
explotación agrícola o ganadera en peque
ña escala. 

Ar-tículo 31.-El precio de venta será 
fijado por el Consejo de la Caja sin que 
rijan las normas de dicha Institución que 
establece un valor máximo. 

Se aplicará al precio de venta lo dis
puesto en los incisos tercero y siguientes 
del artículo 14. 

Sin embargo, en el caso de las parcelas 
a que se refiere el inciso segundo del ar
tículo anterior, pondrá la Caja, con acuer
do del Consejo, adoptado por los dos ter
cios de sus miembros en ejercicio, conve
nir en un precio no reajustable, como tam
bién postergar el pago de las primeras 
cinco anualidades, distribuyéndolas en 
las cuotas de precio restantes. 

Ar-tículo 32.-En la venta de las par
celas de que trata el inciso segundo del 
artículo 30, la Caja aplicará las preferen
cias que a continuación se indican, en el 
orden que se señala: 

a) Los mayordomos, puesteros u obre
ros en faenas agrícolas o ganaderas, ca
sados o viudos y con tres o más hijos que 
vivan con ellos a sus expensas y que acre
diten haber residido en la comuna en que 
esté ubicado el inmueble que se va a asig
nar a los menos los cinco años anteriores 
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al momento de solicitar la inscripción de 
que trata el artículo 29; 

b) Los mayordomos, puesteros u obre
ros en faenas agrícolas o ganaderas, ca
sados o viudos y con tres o más hijos que 
vivan con ellos a sus expensas y que acre
diten haber residido en la provincia de 
Magallanes a lo menos durante los cinco 
años anteriores al momento de la solici
tud de inscripción mencionada en la le
tra a) ; 

c) Los mayordomos, puesteros u obre
ros en (faenas agrícolas o ganaderas, casa
dos o viudos y que acrediten residencia en 
la ,provincia de Magallanes al momento de 
solicitar la inseripción antes nombrada, y 

d) Las demás personas que soliciten 
parcelas y que no se encuentren en los 
casos señalados en las letras anteriores. 

Artículo 33.-En la venta de lotes ga
naderos a que se refiere el inciso prime
ro del artículo 30, la Caja procederá a cla
sificar a los postulantes mediante el sis
tema de puntaje que a continuación se 
señala: 

a) Un punto ,por cada tres años de resi
dencia en la provincia de Magallanes, has
ta un máximo de seis puntos; 

b) Un punto por cada año de ejercicio 
de actividades agrícolas o ganaderas en la 
provincia de Magallanes, con máximo de 
quince puntos; 

c) Un punto ,por cada dos años de ejer
cicio de actividades agrícolas o ganaderas 
en el resto del país, con máximo de diez 
puntos; 

d) Un punto por ser casado y otro pun
to por cada tres hijos o por otras tres 
cargas de familia que vivan con el ,postu
lante y a sus expensas; 

e) Ocho puntos por ser Ingeniero Agró
nomo o Médico Veterinario, titulado en 
una Universidad chilena o extranjera, y 

f) Seis puntos por ser titulado en una 
Escuela Práctica Agrícola chilena o egre
sado de una Facultad de Agronomía o de 
Medicina Veterinaria de una Universidad 
chilena. 

Una vez terminados los porcentajes de 
los postulantes éstos serán clasificados, 

para los efectos previstos en los artículos 
34 y 35, en los siguientes cuatro órdenes 
de preferencia: 

1) Postulantes que tengan dieciséis pun
tos o más; 

2) Postulantes que tengan entre once y 
quince puntos; 

3) Postulantes que tengan entre seis y 
diez puntos; 

4) Postulantes que tengan un puntaje 
inferior al mínimo señalado en el número 
anterIor, o no tengan ninguno. 

Artículo 34.- Encontrándose disponi
bles lotes o parcelas para su venta, la Ca
ja deberá comunicarlo por carta certifi
cada a los postulantes a colonos que figu
ren en el Registro de q~e trata el artículo 
29. 

Dentro de un plazo que no podrá ser in
ferior a treinta días, contado desde la fe
cha de la comunicación, los postulantes 
deberán manifestar por escrito si se inte
resan en la adquisición de algún lote o par
cela, pudiendo hacerlo por los lotes dife
rentes que deseen, señalando el orden en 
que los prefieren, con opción a uno de 
ellos. 

Al hacer esta manifestación deberá el 
interesado acreditar que dispone de un ca
pital no inferior al 25% del precio asig
nado al lote de mayor valor de aquellos 
por los cuales se interesa. Tratándose de 
las parcelas a que se refiere el inciso se
gundo del artículo 30 y, en casos califica
dos, el Consejo de la Caja podrá reducir 
o eliminar la exigencia de capital. 

Durante el período de estas manifesta
ciones, la Caja deberá dar publicidad en la 
prensa de la capital de la provincia a las 
nóminas ele solicitantes, con expresión de 
los lotes que pretenden y del grado de pre
ferencia de que gozan. 

Artículo 35.-Expirado el plazo para las 
manifestaciones, el Consejo de la Caja ve
rificará la idoneidad de los oponentes y el 
cumplimiento por parte de los mismos de 
los demás requisitos legales, todo ello en 
conformidad a lo dispuesto e1\ los artículos 
anteriores. 

Procederá, en seguida, a fijar las bases 
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para el sorteo de cada lote o parcela, de
terminando al efecto su fecha y los postu
lantes que concursarán para cada unidad. 
Con este objeto, deberá llamar al sorteo a 
los oponentes de cada lote o parcela que 
concursen, en su caso, dentro del respecti
vo orden de preferencia señalado en los 
artículos 32 y 33. 

Determinada para cada lote o parcela la 
nómina de postulantes que ingresarán al 
sorteo, éste se efectuará en sesión del Con
sejo de la Caja citado especial y exclusi
vamente con ese objeto, a la cual concurri
rá un Notario Público. Podrán, también, 
concurrir los interesados o sus apodera
dos. 

Mediante el sorteo se determinará a cuál 
de los oponentes corresponde cada lote. Si 
en uno de los lotes o parcelas se presenta
re un solo oponente, a él se le asignará el 
predio. 

Toda duda o dificultad que surgiere con 
ocasión o motivo de la aplicación de lo dis
puesto en el presente artículo y en el ante
rior, será resuelta por el Consejo de la 
Caja con el voto conforme de la mayoría 
de los Consejeros presentes a una sesión 
citada especial y exclusivamente con ese 
objeto. 

Artículo 36.-La falsificación de instru
mentos públicos o privados, presentados 
por el postulante, o la falsedad en el con
tenido de ellos, hará caducar de inmediato 
la inscripción, sin perjuicio de la denun
cia que corresponda ante la justicia crimi
nal. 

Para los efectos de esta ley, la denuncia 
deberá efectuarse a la Caja dentro del pla
zo de quince días después de la última pu
blicación a que se refiere el inciso final del 
artículo 34. Si el impugnado fuere alguno 
de los clasificados para el sorteo, según lo 
dispuesto en los artículos anteriores, y lle
gare el día en que deba efectuarse sin que 
esté resuelto el caso, se suspenderá el sor
teo del loteo mientras se cumplen las dili
gencias pendientes. 

Comprobada la falsificaeión o falsedad 
o establecida la verdad de los antecedentes 

impugnados, la Caja fijará nueva fecha 
para el sorteo del lote, excluyendo en el 
primer caso al postulante objetado. 

Artículo 37.-Si, seguidos los procedi
mientos del sorteo a que se refieren los ar
tículos anteriores quedaren lotes o parce
las sin enajenar, o la persona favorecida 
no llevare a efecto la adquisición en el pla
zo que la Caja le fije al efecto, procederá 
dicha Institución a vender esos lotes o par
c~las en pública subasta, ante el Juez de 
Letras de Mayor Cuantía de Punta Are
nas. Podrán concurrir a la subasta todas 
las personas que figuren en el Registro de 
que trata el artículo 29, sin que entre ellas 
se apliquen las preferencias contempladas 
en los artículos siguientes. 

El mínimo para la primera subasta será 
el precio fijado para el sorteo. El precio de 
venta se pagará en la forma y condiciones 
indicadas en el artíc·ulo 31. 

La fecha y condiciones de la subasta de
berán publicarse en dos diarios de Santia
go y, a lo menos, en un diario de Punta 
Arenas como mínimo por cinco veces, me
diando no menos de treinta días entre la 
primera publicación y el remate, y de cinco 
entre éste y la última publicación. 

En lo demás, regirá lo dispuesto en el 
Título XI del Libro IV del Código de PrO
cedimiento Civil. 

Artículo 38.-A las tierras que venda la 
Caja les será aplicable lo dispuesto en los 
artículos 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24 Y 25 
de la presente ley. 

Artículo 39.-En todo lo no previsto por 
esta ley, las parcelaciones y ventas que 
efectúe la Caja, como asimismo, sus rela
ciones con los colonos y compradores, se 
regirán por las disposiciones generales a 
que está sometida esta Institución. 

Artículo 40.-Por exigido el interés na
cional, se declara de utilidad pública y el 
Presidente de la República podrá expro
piar las propiedades pertenecientes a ter
ceros que se encuentren situadas dentro 
del perímetro de los terrenos a que se re
fiere el artículo 27 y que la Caja de Colo
nización Agrícola estime necesario incor-
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porar a la colonización o parcelación. Las 
expropiaciones se harán en conformidad 
a lo dispuesto en la ley N9 5.604 Y sus mo
dificaciones, sin que en tal caso rijan las 
limitaciones establecidas en su artículo 
19. No será necesario cumplir con los re
quisitos y trámites previos contemplados 
en el artículo 18 de la misma ley, siendo 
suficiente la declaración de necesidad 
adoptada por el Consejo de la Caja. 

Ar'tículo 41.-Facúltase a la Caja de 
Colonización Agrícola para dar en arren
damiento a las respectivas Municipalida
des de la provincia de Magallanes las su
perficies cercanas a las poblaciones y que 
sean necesarias para mantener el ganado 
destinado al consumo de ellas. N o estará, 
por tanto, la Caja obligada a enajenar esas 
porciones de tierra en el plazo que señala 
su Ley Orgánica. 

Título IV 

Disposiciones varias 

Artículo 42.-No podrán ser arrendata
rios de lotes fiscales, de acuerdo con la ley 
N9 6.152, quienes hubieren adquirido tie
rras sujetas a las disposiciones de la pre
sente ley, sin perjuicio de lo prescrito en 
los artículos 79 y 89. 

Artículo 43.-En los contratos de venta 
a que se refieren los artículos 7, 8 y 13 y 
de los lotes ganaderos de la Caja de Colo
nización Agrícola, se impondrá al com
prador la obligación de vender para el con
sumo de la provincia una cuota de carne 
hasta de un 5 % de la dotación ganadera 
de esquila del predio, en la forma, canti
dades y condiciones que determine la 
Corporación de Magallanes, previo infor
me de la Superintendencia de Abasteci
mientos y Precios. Esta obligación subsis
tirá mientras no haya expirado el plazo 
para el pago del precio de compra de los 
lotes. 

Artículo 44.- Sin perjuicio de lo esta
blecido en el artículo 25, las cantidades 
que el Fisco reciba por venta de las tierras 

a que se refiere la presente ley, serán in
vertidas por el Presidente de la República 
en obras públicas dentro de la provincia 
de Magallanes, inc1uído el Territorio An
tártico. El plan de inversiones será pro
puesto por la Corporación de Magallanes 
al Presidente de la República en el mes 
de abril de cada año y aprobado por De
creto del Ministerio de Hacienda. 

Las cantidades que por concepto de en
tranas y gastos contemple este plan, serán 
incorporadas al Presupuesto de la Nación, 
y en éste ~e consultarán, por los respecti
vos Ministerios, los fondos que requiera su 
aplicación. El Presupuesto de la Nación 
consultará, también, las sumas necesarias 
para los gastos de funcionamiento de la 
Corporación de Magallanes. 

Artículo 45.-Las ventas que el Fisco 
haga de los terrenos a que se refiere esta 
ley, estarán exentas de los impuestos que 
establecen las letras g) e i) del N9 175 del 
artículo 79 del DFL. N9 371, de 25 de ju
lio de 1953. 

Las ventas que el Fisco o la Caja de Co
lonización Agrícola hagan de las tierras a 
que se refiere la presente ley, estarán 
exentas del impuesto establecido en el N9 
37 del artículo 79 del mismo DFL. 

Artículo 46.-Sustitúyese en el artículo 
43 de la ley N9 6.152, cuyo texto fué fija
do por el artículo 79 de la ley N9 7.757, la 
frase "una Comisión especial compuesta 
del Intendente de Magallanes, del Alcalde 
de Punta Arenas y del Inspector de Tie
rras y Colonización de Magallanes" por 
"la Corporación de Magallanes". 

Artículo 47.-Autorízase al Banco del 
Estado de Chile, a la Corporación de Fo
mento de la Producción y a otras institu
ciones fiscales o semifiscales, sin sujeción 
a las disposiciones restrictivas de sus le
yes orgánicas, para otorgar préstamos a 
las cooperativas que se formen en colonias 
magallánicas y a los arrendatarios o pro
pietarios de parcelas o lotes ganaderos en 
Magallanes destinados a invertirlos en su 
explotación. 

Artículo 48.-Las escrituras públicas de 
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venta a particulares de las tierras fiscales 
o de la Caja de Colonización Agrícola a 
que se refiere la presente ley se otorgarán 
ante el Notario del respectivo Departa
mento, a menos que el comprador acepte 
que se extiendan ante otro Notario. 

Los gastos notariales y de inscripción 
serán siempre de cargo del comprador. 

Artículo 49.-El Presidente de la Repú
blica y la Caja de Colonización Agrícola, 
en su caso, a petición de la Empresa N a
cional del Petróleo, podrán excluir de las 
ventas a que se refieren las disposiciones 
de la presente ley los terrenos en los cua
les esa Empresa haya efectuado o proyec
te efectuar construcciones, poblaciones o 
instalaciones permanentes necesarias pa
ra el desarrollo de su finalidad. 

Facúltase al Presidente de la Repúbli
ca y a la Caja de Colonización Agrícola, en 
su caso, para destinar en uso, arrendar o 
enajenar a la Empresa Nacional del Pe
tróleo los terrenos a que se refiere el inci
so anterior, sin sujeción a las normas de 
la presente ley. Las condiciones de los ac
tos jurídicos respectivos serán fijadas, en 
el caso de terrenos fiscales, por el Presi
dente de la República, por intermedio del 
Ministerio de Tierras y Colonización y 
previo informe del Ministerio de Minería. 

Lo dispuesto en el presente artículo es 
. sin perjuicio del ejercicio por parte de la 
Empresa Nacional del Petróleo de las ser
vidumbres y expropiaciones contempladas 
en la ley NQ 9.618. 

Las tierras que el Fisco o la Caja de 
Colonización Agrícola, en su caso, enaje
nen en conformidad a las disposiciones de 
la presente ley, se entenderán gravadas, 
por su solo ministerio, en beneficio de la 
Empresa Nacional del Petróleo con todas 
las servidumbres que dicha entidad esté 
ejerciendo de hecho o de derecho al mo
mento de la enajenación, sin pago de in
demnización alguna. 

Artículos transitorios 

Artículo 1Q.- Autorízase al Presidente 
de la República para que, por una sola vez 

y dentro del plazo de dos años, pueda mo
dificar por Decreto Supremo fundado, la 
clasificación que se hubiere hecho de cada 
lote de tierra, de acuerdo con el artículo 
2Q de la ley NQ 6.152, o rectificar errores 
de deslindes y de cabida. 

Artículo 2Q.-Para los efectos de lo dis
puesto en esta ley y en relación con los 
terrenos de la Caja de Colonización de que 
trata el artículo 27 se considerarán como 
válidamente inscritas en el Registro espe
cial que establece el artículo 29 a aquellas 
personas que, en conformidad a lo dispues
to en las leyes NQs. 5.604 y 13.028 lo ha
yan hecho dentro del plazo que esta últi
ma señala, siempre que reúnan las condi
ciones indicadas en el artículo 29 y no ten
gan juicios o reclamaciones pendientes con 
la Caja aludida treinta días después de la 
fecha en que entre en vigencia la presente 
ley. 

En las asignaciones de tierras que la 
Caja efectúe antes del 30 de abril de 1960~ 
sólo participarán las personas a que se 
refiere el inciso anterior. 

Dentro de los cuarenta días siguientes a 
la fecha de publicación de la presente ley, 
deberá el Consejo de la Caja determinar 
quiénes cumplen con los requisitos señala
dos en el inciso primero. Cualquiera re
clamación que al efecto se presente será 
resuelta por el Consejo con el voto con
forme de la mayoría de los Consejeros pre
sentes en una sesión citada especial y ex
clusivamente al efecto. 

Artículo 3Q.-Los gastos en que la Caja 
de Colonización Agrícola ha incurrido o 
incurra en el futuro con relación a la colo
nización de las tierras a que se refiere el 
artículo 27, ya sean ordinarios o por labo
res extraordinarias contratadas al efecto, 
y que no constituyan obras mate:dales de 
mejoramiento del suelo, no se cargarán al 
precio de venta de los lotes, sino que a las 
entradas percibidas por la Institución con 
motivo del arriendo de talajes, hasta con
currencia de sus ingresos por este con
cepto. 

Autorízase a la Caja de Colonización 
Agrícola para que, con cargo a las entra-
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das a que se refiere el inciso anterior, 
ponga a disposición del Ministerio de Tie
rras y Colonización hasta un total de sie
te millones de pesos ($ 7.000.000) a fin de 
que se atiendan los gastos de instalación y 
funcionamiento de la Corporación de l\ía
gallanes durante el año 1959. 

Artículo 49.-Corresponderá al Ministe
rio de Agricultura delimitar las zonas de 
la región del Paine y otras que convengan 
declarar Parques Nacionales. Un Regla
mento señalará las normas a que se ajus
tará la conservación de estos Parques. 

Artículo 59.-Los arrendamientos de lo
tes A), B) o C) efectuados en conformi
dad a la ley N9 6.152, cuyos plazos hubie
ren expirado a la fecha de publicación de 
esta ley o expiraren dentro de los tres 
años siguientes a ella, podrán ser renova
dos por el Presidente de la República a los 
mismos arrendatarios sin sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 8° de esa ley, 
siempre que el interesado haya dado cum
plimiento a las obligaciones que su contra
to le impuso. La renovación no podrá ex
ceder en tal caso 03 siete allOS, contado 
desde el vencimiento del contrato anterior" 
y podrá también decretarse en favor de 
un cesionario, siempre que la cesión haya 
sido autorizada en conformidad al artícu
lo 53 de la ley N9 6.152, y con anterioridad 
al 31 de diciembre de 1958. 

Las personas que se encuentren en la si
tuación prevista en este artículo y que, 
con anterioridad a la fecha de publicación 
de la presente ley, no hubieren solicitado 
la renovación de su arrendamiento, debe
rán hacerlo antes del último año del con
trato. Si a la fecha de vigencia de esta ley 
el contrato hubiere expirado o faltare me
nos de un año, deberán hacerlo dentro de 
los seis meses siguientes a ella. 

Artículo 69.- El Servicio Nacional de 
Salud podrá vender los lotes de su domi
nio en la provincia de Magallanes dentro 
del plazo de cinco años, a los arrendata
rios que se interesen por adquirirlos o, en 
su defecto, a terceros. La venta se ajusta-

rá a lo dispuesto en los incisos segundo y 
siguientes del artículo 14 de la presente 
ley. 

Artículo 79.- Las personas que fueron 
arrendatarias de las tierras de la Socie
dad Explotadora de Tierra del Fuego, hoy 
fiscales o de la Caja de Colonización 
Agrícola, con más de diez años de anti
güedad, serán consideradas en la misma 
categoría de mayordomos, puesteros u 
obreros en faenas agrícolas o ganaderas 
para los efectos de las preferencias esta:. 
blecidas en el artículo 32. 

Artículo 89.- Las parcelas suburbanas 
ubicadas en la zona de Porvenir, podrán 
ser transferidas por el Presidente de la 
República en venta directa a personas na
turales, siempre que cumplan con los si
guientes requisitos: 

a) Ser el solicitante arrendatario del 
respectivo terreno a lo menos durante cin
co años transcurridos con posterioridad a 
la fecha en que entre en vigencia la pre
sente ley, y haber dado cumplimiento a las 
obligaciones de su contrato de arriendo. 
En el caso de personas que a la fecha de 
la publicación de esta ley sean arrenda
tarias, podrá imputarse al plazo de cinco 
años, tres años del tiempo transcurrido 
con anterioridad a ella, y 

b) Solicitar el arrendatario la compra 
al Presidente de la República antes del 
vencimiento del arriendo. 

El precio de venta de las tierras a que 
se refiere el presente artículo se fijará en 
la forma señalada en el inciso primero del 
artículo 14 y se pagará en los plazos y con 
los intereses que allí se señalan, pero no 
estará sujeto a reajuste. 

Artículo 99.-Los terrenos no clasifica
dos a la fecha de la publicación de la pre
sente ley y arrendados de acuerdo con la 
ley NQ 6.152, podrán igualmente ser b'ans
feridos por el Presidente de la República 
en venta directa a personas naturales 
siempre que den cumplimiento a lo esta
blecido en el artículo 69 • 

En relación con esos lotes, el Presiden-
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te de la República accederá a la solicitud 
de venta limitándola a un lote que consti
tuya una unidad económica en conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 13. 

Artículo 10.- Facúltase al Presidente 
de la República a fin de que, dentro del 
término de 6 meses, dicte los Reglamentos 
que estime necesarios para la aplicación 
de la presente ley". 

Sala de la Comisión, a 31 de agosto de 
1959. 

Acordado en sesiones de fechas 5, 6, 11, 
12, 13 (2), 18, 19 (2), 20 (2), 25 (2), 27 
Y 28 de agosto de 1959, con asistencia de 
los señores Urrutia don Ignacio (Presi
dente), Ahumada Trigo, Allende, Martín, 
Momberg, Pablo, Palma Vicuña, Salazar, 
Sharpe, Sepúlveda Rondanelli, Sivori, 
Schmauk, Urrutia Prieto y Widmer. 

Diputado informante se designó al H. 
señor Sepúlveda Rondanelli. 

(Fdo.) : Carlos Andrade Geywitz, Se
cretario de la Comisión. 

36.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha conocido 

reglamentariamente del proyecto de ley, 
informado por la Comisión de Agricul
tura y Colonización, que establece normas 
sobre la enajenación de tierras fiscales 
en la provincia de Magallanes. 

Durante el trámite cumplido !por es
te proyecto en la Comisión de Hacienda, 
se formularon a su texto diversas indica
ciones en su casi totalidad de orden pura
mente formal destinadas a perfeccionar 
sus términos. Fruto de su examen son las 
modificaciones que ahora se proponen, la 
mayoría de las cuales se comprende por su 
sola lectura. 

Manteniéndose, pues, la estructura bá
sica del proyecto, cual es hacer que las 
tierras de propiedad fiscal ubicadas en 
MagaIlanes ingresen al dominio privado 
conforme al régimen jurídico que se pro
pone en esta oportunidad, legislándose 
también respecto de las tierras que están 

en poder de la Caja de Colonización Agrí
cola, tanto la Comisión de Agricultura y 
Colonización como la de Hacienda han 
concurrido en la aprobación de la inicia
tiva del Senado, la cual ofrece en esta 
ocasión a la consideración de la H. Cá
mara en términos que se estiman más 
operantes para las finalidades persegui
das. Las normas de fomento y desarrollo 
económico de la zona de Magallanes, por 
una parte, y las medidas de resguardo de 
los intereses fiscales, por otra, han sido 
objeto de indicaciones de origen guber
nativo y parlamentario debidamente es
tudiadas por las Comisiones. 

Dentro de un análisis rápido de las 
enmiendas que en esta oportunidad la Co
misión de Hacienda ha introducido al pro
yecto de la Comisión de Agricultura, pue
de decirse, respecto de las que merecen 
una explicación, lo que sigue: 

La disposición relativa a las funciones 
de la Corporación de MagaIlanes ha ex
perimentado algunas correcciones de ca
rácter gramatical (artículo 3Q). Además, 
se ha estimado conveniente otorgar ex
presamente la calidad jurídica de emplea
dos particulares a los que tenga que con
tratar ',el organismo para su funciona
miento, enmarcando el gasto respectivo 
en un límite mensual de veinte sueldos 
vitales, modificándose en tal sentido la 
proposición de la Comisión de Agricultu
ra que establece un tope de diez sueldos 
vitales mensuales. 

Sin perjuicio del referido personal per
manente, se consulta la posibilidad de que 
el Presidente de la República destine a 
funcionarios de la administración fiscal 
y semifiscal para que presten su colabora
ción, a pedido de la Corporación de Ma
gallanes, en las tareas que ésta les enco
miende, las cuales, naturalmente, no ten
drán remuneración especial ya que los 
funcionarios que sean destinados con tal 
finalidad seguirán percibiendo las remu
neraciones que tuvieren asignadas en su 
plantas de origen. 

Con el objeto de evitar una interpreta
ción errada que confunda el plan de in-
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versiones, con sus entradas y gastos, de 

la Corporación de Magallanes, por una 

parte, con el presupuesto de gastos para 

su funcionamiento, por otra, se ha prefe

rido hacer un cambio en la ubicación de 

las respectivas disposiciones, trasladan

do al artículo 39 la norma que prevé el 

último de los aspectos mencionados. 

En el artículo 99, que consulta la com

pra de las tierras por parte de cesiona

rios del contrato de arrendamiento origi

nal, caso en los cuales se establece que el 

requisito de tiempo sólo se contará desde 

la fecha en que la cesión haya sido auto

rizada, la Comisión de Hacienda ha agre

gado otra excepción a las contempladas 

en cuanto se refiere a este requisito. 

Acogiéndose una indicación del señor 

Ministro de Tierras, se dispone que si la 

cesión se hiciere a un socio o a un COI):lU

nero dueños a lo menos del 40% de los 

derechos sociales o del inmueble en co

mún, respectivamente, el Presidente de la 

R~ública podrá autorizar la imputación. 

del tiempo y la consideración de las me

joras que se le niegan al simple cesiona

rio. 
En el artículo 13, que contempla la 

definición de "unidad económica" o "lote 

ganadero", se ha introducido una enmien

da que mejora su redacción, aparte de ha

berse delimitado el concepto de "capaci

dad talaj era" entre las cifras mínima y 

máxima de 2.000 y 4.000 ·ovejunos de 

esquirla, respectivamente, innovándose en 

cuanto al máximo de 3.500 que propone la 

Comisión de Agricultura. 
En el artículo 14, para los efectos de 

la tasación del o los predios que han de 

enajenarse a los arrendatarios se auto

riza prescindir de la estimación de otro 

rubro de mejoras, pues, en caso contra

rio, resultaría injustamente castigado el 

arrendatario progresista que ha hecho 

me-joras y recibiría peor tratamiento que 

el arrendatario que no las ha hecho. 
Modificaciones de detalle o de redacción 

han recibido los artículos 16, 17, 19, 20 

y otros. 

En el artículo 29 se ha hecho un cam

bio de redacción que tiene por objeto 

establecer que el requisito de edad del pos

tulante a tierras (menos de 60 años) no 

sólo debe cumplirse al inscribirse en los 

registros sino que debe tenerlos vigente al 

hacerse efectiva la enajenación de las tie

rras. 
No obstante, estimándose injusto mar

ginar de toda opción a postulantes actual

mente inscritos que cumplían ese requi

sito al registrarse, pero que a la fecha 

han excedido a la edad límite, se ha he

cho la excepción en el artículo 29 transi

torio. 
Las disposiciones posteriores al artícu

lo 29 comentado han recibido enmiendas 

de fácil comprensión, pues miran exclu

sivamente a precisar el exacto alcance con 

que se pretende dictarlas. 
En cuanto al inciso primero del artícu

lo 45, que ha recibido algunsa correccio

nes de forma, puede decirse que consulta 

la exención del pago de los impuestos es

tablecidos en la Ley de Timbres, Estam

pillas y Papel sellado, para la enajena

ción de mejoras introducidas en terrenos 

fiscales sobre los cuales no se haya otor

gado el título definitivo, y para la en a

j enación del dominio de bienes fiscales a 

título oneroso. 
En el inciso segundo del mencionado 

artículo 45 se consulta la exención del pa

go del impuesto a las compraventas de 

bienes raíces respecto de los contratos que 

celebren el Fisco o la Caja con los par

ticulares, habiéndose estimado convenien

te aclarar, en este caso, que la exención 

comprende a las dos partes contratantes, 

dado que por disponerlo la propia ley esta 

clase de impuestos debe ser pagado por 

el comprador y el vendedor. 
Se comprenderá la necesidad de consul

tar las normas que se mencionan si se 

toma nota que el impuesto que grava las 

transferencias de las mejoras introduci

das en terrenos fiscales sobre los cuales 

no se ha otorgado el título de dominio, es 

de un 23 ro del valor de las transferencias 
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y que la estimación de las mejoras, en es
tos casos, no puede ser inferior al 80 % 
del avalúo territorial respectivo. Igual ta
sa de 23 % grava las transferencias de 
los bienes fiscales mismos sobre el precio 
de la transferencia. 

La exención del pago de estos impues
tos, pues, se compadece plenamente con 
el espíritu de fomento que se persigue al 
enajenar los predios fiscales, por lo que 
la Comisión de Hacienda ha aprobado la 
disposición. 

La Comisión de Hacienda estima que 
el resto de las modificaciones no requie
ren de mayor análisis, el cual, en todo 
caso, será hecho durante el debate por 
el señor diputado informante. 

En resumen, la Comisión de Hacienda 
propone aprobar el proyecto con las si
guientes modificaciones: 

Artículo 29 

Intercalar en el inciso primero, a con
tinuación de "personalidad jurídica", la 
expresión "con jurisdicción exclusiva so
bre la provincia de Magallanes". 

En el NQ 7 reemplaza la expresión "for
mado por los sindicatos de la provincia 
que gocen de personalidad jurídica" por 
"propuesta por la C~ntral Unica de Tra
bajadores" . 

Artículo 39 

En la letra a) suprimir el término "ma
gallánicas" e intercalar a continuación de 
la palabra "ganaderas" lo siguiente: "de 
la provincia". 

En la letra b) suprimir la expresión "en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
44" y en su lugar, en punto seguido, colo
car la siguiente frase: "El presupuesto 
de la nación consultará las sumas nece
sarias para los gastos de funcionamiento 
de la Corporación de Magallanes" (Co-

rresponde a la parte final del último in
ciso del artículo 44). 

En la letra c), a continuación de "per
sonal que sea necesario", substituyendo el 
punto por una coma, agregar lo siguien
te: "los cuales tendrán la calidad jurídica 
de empleados particulares". 

La frase que sigue: "Por el concepi-o de 
remuneraciones de este perwJnal". reem
plazarla por la de: "Por concepto de re
muneraciones a este persúnal". 

La expresión: "diez sueldos vitales" 
reemplazarla por "veinte sueldos vitales". 

Las letras d) , e), f) yg) refundirlas 
en una sola con la siguiente redacción 
"d) Fomentar estudios e investigaciones 
sobre el desarrollo económico de la zona, 
en especial en lo relacionado con la insta
lación de nuevas industrias sobre la base 
de materias primas regionales, con la re
cuperación de zonas inaprovechadas y con 
empastadas artificiales, y proponer a los 
organismos correspondientes la ejecución 
de las obras públicas necesarias; la orga
nización de cooperativas; la educación 
agropecuaria y cooperativa, y la industria 
pesquera y turística en la provincia de 
Magallanes" . 

Artículo 49 

Suprimirlo. 
En su lugar consultar el siguiente:. "Ar

tículo 49-El Presidente de la República 
podrá poner a disposición de la Corpora
ción de Magallanes, a petición de ésta, los 
funcionarios de la administración públi
ca y semifiscal que se requieran para el 
cumplimiento de sus fines". 

Artículo 59 

Reemplazar en el incis.o primero la ex
presión "siete de sus miembros" por "cin
co de sus miembros" y eliminar la pala
bra final "asistentes". 

En el inciso segundo agregar al final la 
expresión "la sesión". 
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Artículo 6Q 

En la letra b) reemplazar la expresión: 

"señalada en la letra anterior" por "del 

arriendo transcurrido con posterioridad a 

la fecha en que entre en vigencia la pre

sente ley". 

Artículo 7Q 

En el inciso primero reemplazar las pa

labras "podrán también ser transferidos" 

por "serán también transferidos". 

En el inciso segundo reemplazar el pá

rrafo en punto seguido que dice: "Si la 

segregación menoscabare esas posibilida

des, no podrá el Presidente de la Repú

blica acceder a la venta a menos que sea 

posible agregar los sobrantes de terrenos 

a otros lotes contiguos sin que ninguno de 

ellos, con el terreno agregado, exceda la 

unidad económica", por el siguiente: "Si 

la segregación menoscabare esas posibili

dades, no podrá el Presidente de la Repú

blica acceder a la venta a menos que SEa 

posible agregar los sobrantes de terrenos 

a otros lotes contiguos de dominio privado 

sin que ninguno de ellos, con el terreno 

agregado, exceda la unidad económica, o 

que sea posible agregarlos a algún otro 

terreno de dominio fiscal". 

Artículo 9Q 

En el inciso primero reemplazar la con

junción "y" que aparece entre "herederos" 

y "cesionarios", por la conjunción "o". 

El inciso segundo reemplazarlo por el 

siguiente: "Con todo, si la cesión se hi

ciere a un socio o a un comunero dueño, 

a lo menos, del cuarenta por ciento de los 

derechos sociales o del inmueble común, 

en su caso, deberá el Presidente de la Re

pública autorizar la imputación de tiem

po y la consideración de las mejoras a que 

se refieren los artículos 69, 79 y 89". 

Artículo 10 

Las palabras iniciales "En la venta de 

los terrenos fiscales" reemplazarlas por 

estas otras: "En el contrato de compraven

ta de los terrenos fiscales". 

Artículo 12 

En el inciso segundo reemplazar las pa

labras "a 10 menos a tres kilómetros" por 

estas otras: "a no menos de tres kilóme

tros". 

Artículo 13 

En el inciso primero reemplazar las pa

labras "aquella extensión de terreno no 

inferior a mil hectáreas y con la superfi

cie necesaria" por las siguientes "aquella 

extensión de terreno con la superficie ne

cesaria, en ningún caso inferior a mil hec

táreas,". 
En el inciso segundo substituir la cifra 

"3.500" por "4.000". 

Artículo 14 

En el inciso primero, en punto seguido, 

agregar lo siguiente: "Se prescindirá tam

bién de las mejoras a que se refiere la par

te final de la letra b) del artículo 59 en 

su caso". 
En el inciso segundo suprimir las pa

labras iniciales "En todo caso". 
(Respecto del inciso tercero tomar no

ta del error, que no existe en el original 

y rectificar "mensualidades" por "anua

lidades") . 

Artículo 15 

La referencia que se hace a los artícu

los 69, 79 Y 89 reemplazarla por la de los 

artículos 69 y 79. 

(En el inciso tercero rectificar el error, 

que no aparece en el original, cambiando 

"mediante" por mediando"). 
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Artículo 16 

La frase "dentro de un plazo que no po
drá ser superior a cinco años y" interca
larla a continuación de la expresión "en 
el lote". con la sola enmienda de iniciar esa 
frase con la conjunción "y" que figura 
al final. 

Artículo 17 

Las palabras iniciales del inciso prime
ro "Los adquirentes de tierras deberán 
ceder" reemplazar las por "En los contra
tos de ventas los adquirentes deberán obli
garse a ceder". 

Artículo 19 

En el inciso tercero reemplazar las pa
labras "parte alícuota" por "parte pro
porcional" . 

El inciso cuarto substituirlo por los dos 
siguientes: "La prohibición establecida en 
el inciso primero afectará también a los 
socios de una sociedad que no sea anóni
ma aplicándose la regla del inciso ante
rior en relación a la cuota del socio en la 
sociedad. 

Salvo lo prescrito en los artículos 69 y 
79 de la presente ley tampoco podrán ad
quirir por acto entre vivos los terrenos a 
que ellos se refieren quienes sean arren
datarios de lotes fiscales A o B de acuerdo 
con lo dispuesto en la ley N9 6.152, a 
menos que acepten poner término antici
pado al arrendamiento dentro del año si
guiente a la fecha de adquisición del pre
dio. Los arrendatarios de lotes fiscales ti
po C podrán adquirir conservando hasta 
su término el contrato de arrendamiento, 
pero no les podrá ser renovado sino por 
una sola vez hasta por un máximo de cin
co años". 

En el inciso quinto, que pasa a ser sex
to, agregar después de la palabra "comu
nero" la palabra "socio". 

En el inciso sexto, que pasa a ser sép
timo, substituir la referencia al "inciso 
cuarto" por la del "inciso quinto". 

Artículo 20 

Reemplazar la expresión "gozarán de 
los derechos que la legislación propia de 
esa Caja contempla para sus colonos" por 
"gozarán de los derechos que la legisla
ción contempla para los colonos de esa 
Caja". 

Artículo 21 

Como inciso final consultar el siguien
te: "Las expropiaciones se pagarán con 
cargo a los fondos señalados en el artícu
lo 44". 

Artículo 28 

En el párrafo final intercalar entre las 
palabras "de reproductores" y "recupera
ción", esta otra: "apotreramiento,". 

Artículo 29 

En el inciso primero reemplazar la ex
presión "tierras magallánicas" por "tie
rras de la provincia de MagaIlanes". 

En el inciso segundo reemplazar las pa
labras iniciales "Para inscribirse" por es
tas otras "Para figurar inscrito". 

En este mismo inciso suprimir todo el 
párrafo que figura en punto seguido y 
que dice: "Con el objeto de acreditar este 
último requisito la Caja pedirá, a más del 
certificado de antecedentes, informes a las 
autoridades competentes". 

Artículo 31 

(En el inciso tercero rectificar el error 
de imprenta reemplazando "pondrá" por 
"podrá") y eliminar la coma que figura 
a continuación de la palabra "Consejo". 

Artículo 33 

En el inciso que sigue inmediatamente 
después de la letra f) reemplazar las pa
labras iniciales "Una vez terminados los 
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porcentajes" por estas otras "Una vez de

terminados los puntaj es". 

Artículo 34 

En el inciso cuarto, a continuación de las 

palabras "de la provincia" intercalar "de 

Magal1anes" . 

Artículo 36. 

(En el inciso segundo rectificar el error 

de imprenta de poner "loteo" por "lote"). 

En el mismo inciso intercalar a conti

nuación de la palabra "lote" las palabras 

"o parcela". 
En el inciso tercero intercalar a con

tinuación de la palabra "lote" las siguien

tes "o parcela". 

Artículo 37 

En el inciso primero intercalar una co

ma (,) después de la palabra "anteriores". 

El inciso tercero redactarlo como si

gue: "La fecha y condiciones de la subas

ta deberán publicarse a lo menos por cin

co veces en dos diarios de Santiago y un 

diario de Punta Arenas" mediando no me

nos de treinta días entre la primera pu

blicación y el remate, y de cinco entre és

te y la última publicación". 

Artículo 39 

Suprimir la palabra "generales". 

Artículo 40 

Agregar después de las palabras "per

tenecientes a terceros" las siguientes: "por 

algún título anterior a la vigencia de la 

presente ley". 

Artículo 42 

Agregar al final las palabras "yen el 

inciso quinto del artículo 19". 

Artículo 43 

Las referencias que se hacen a "artícu

los 79, 89 y 13" reemplazarlas por las si

guientes: "artícu~os 69, 79, 89 y 15 Y 69 

y 99 transitorios". 

Artículo 44 

En el inciso último suprimir el párrafo 

final, que se ha trasladado al artículo 39 

y que dice: "El presupuesto de la Nación 

consultará, también, las sumas necesarias 

para los gastos de funcionamiento de la 

Corporación de Magallanes". 

Artículo 45 

En el inciso primero reemplazar las pa

labras iniciales "Las ventas que el Fisco 

haga de" por estas otras: "Los contratos 

de venta que el Fisco celebre sobre" agre

gando al final la frase: "y sus modifica

ciones posteriores". 
El inciso segundo redactarlo como sigue: 

"Los contratos de venta que el Fisco o 

la Caja de Colonización Agrícola celebren 

sobre las tierras a que se refiere la pre

sente ley estarán totalmente exentos del 

pago del impuesto establecido en el N9 

37 del artículo 79 del mismo D. F. L. y 

sus modificaciones posteriores". 

Artículo 47 

A continuación de la palabra "semifis

cales" intercalar estas otras "para que"; 

las palabras "para otorgar préstamos" 

reemplazarlas por "otorguen préstamos"; 

las palabras "colonias magallánicas" reem

plazarlas por "colonias de Magallanes"; 

las palabras "ganaderos en Magallanes" 

reemplazarlas por "ganaderos en la mis

ma provincia", y las palabras "a inver

tirlos" reemplazarlas por estas "ser in

vertidos" . 



SESION 57", EN LUNES 14 DE SEPTIEMBRE DE 1959 3981 

Artículo 48 

Suprimirlo. 

Artículo 29 transitorio 

En el primer inciso substituir la frase 
final desde las palabras "lo hayan hecho" 
hasta el punto, por la siguiente: "lo ha
yan hecho dentro del plazo que dichas le
yes señalan, siempre que reúnan las con
diciones indicadas en el artículo 29 y que 
no tengan juicios pendientes o pretendan 
derechos contra la Caja sobre lotes o par
celas comprendidas en las tierras a que se 
refiere el artículo 27, relacionados con ac
tuaciones de esa institución anteriores a 
la vigencia de la ley N9 13.028". 

En el inciso segundo, en punto seguido, 
agregar la siguiente frase: "Para deter
minar el cumplimiento del requisito de 
la edad establecido en el artículo 29, se 
estará, en este caso, a la fecha en que se 
haya efectuado la inscripción". 

En el inciso último intercalar después 
de la primera frase y en punto seguido: 
"El cumplimiento de la última condición 
establecida en dicho inciso deberá ser 
acreditado al hacerse la manifestación 
mencionada en el artículo 34". 

Artículo 39 transitorio 

En el inciso primero substituir la pala
bra "suelo" por estas otras "lote o parce
la", y suprimir las "de los lotes" que fi
guran a continuación de la expresión "pre
cio de venta". 

Artículo 49 transitorio 

Suprimir la frase final que dice: "Un 
reglamento señalará las normas a que se 
ajustará la conservación de estos Par
ques". 

Artículo 69 transitorio 

Reemplazar la expresión "la venta se 

ajustará" por esta otra "las ventas se 
aj ustarán". 

Artículo 99 transitorio 

En el inciso primero reemplazar la re
ferencia que se hace al artículo 69 por la 
de "artículo 79 del título JI". 

Artículo 10 transitorio 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"El Presidente de la República dictará 

dentro de un año contado desde la pu
blicación de la presente ley los reglamen
tos que estime necesarios para su aplica
ción". 

Sala de la Comisión, 13 de septiembre 
de 1959. 

Acordado en sesiones de fechas 8, 10 
y 11 de septiembre, con asistencia de los 
señores Miranda, don Hugo (Presidente). 
Aldunate, don Pablo, Edwards, Gaona, Gu
mucio, Martones, Moreno, Ríos, don Héc
tor, Ugalde, doña Ana, Von Mühlenbrock y 
Widmer. 

Se designó Diputado informante al Ho
norable señor Widmer. 

(Fdo.) : A1'noldo Kaempfe Borda7í, Se
certario de la Comisión". 

37.-INFORME DE LA COl\HSION DE 
HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación al proyecto de ley, iniciado 
en una moción de los Honorables señores 
von Mühlenbrock y Schmauk, que exime 
de derechos aduaneros la internación de 
un recolector de basura destinado a la 
Municipalidad de Puerto Montt. 

El mencionado vehículo fue adquirido 
por la Municipalidad de Puerto Montt en 
cumplimiento de su programa de renova
ción y modernización de los servicios de 
aseo de la comuna. 

El desembolso que ha significado esta 
operación para el presupuesto municipal 
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impide contar con los fondos necesarios 

para atender el pago de los gravámenes 

aduaneros pertinentes, de modo que la li

beración de éste representará un fuerte 

alivio para los esfuerzos de esa corpora

ción. 
En esta oportunidad, la Comisión de Ha

cienda acordó otorgar la misma franqui

cia a una importación de útiles de escri

torio destinados a la Cámara de Diputa

dos, adquiridos por el señor Tesorero de 

la Corporación en su reciente viaje a 

Europa. 
La Comisión de Hacienda propone, en 

consecuencia, aprobar el proyecto conce

bido en los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Libérase del pago de 

derechos de internación, almacenaje, de 

los impuestos establecidos en el decreto 

supremo NQ 2772, de 18 de agosto de 1943 

y sus modificaciones posteriores y, en ge

neral, de todo derecho o contribución que 

se perciba por intermedio de las aduanas, 

inclusive de la obligación de hacer los de

pósitos que contempla el decreto 6973, de 

28 de noviembre de 1956, que fijó el tex

to de la ley sobre Comisión de Cambios 

Internacionales, las siguientes especies 

destinadas a las instituciones que se se

ña1an: 

Municipalidad de Puerto Montt 

U n recolector de basura Mercedes Benz, 

kuka sobre chassis 312136 con capacidad 

para 7 -9 m3 • de basura, adquirido por 

esta Municipalidad y destinado a su ser

vicio de aseo. 

Cámara de Diputados 

Una caja con peso bruto de 177 kgs. que 

contiene: 1.008 gomas para borrar NQ 

7050, Faber Castell; 1.008 gomas para bo

rrar NQ 7055, Faber Casten; 1.000 gomas 

para borrar NQ 7060, Faber Caste11; 204 

botellas de tinta Pelikan NQ 76; 20 cor

cheteras, tipo N ovus 53; 10 máquinas sa

capuntas NQ 52-55; 2 timbres foliadores 

NQ Al-6 mms. letras; 2 timbres foliado

res NQ 10; 1 máquina perforadora Velo

ma-Regulus; 10 cajitas de 6 ro11os de pa

pel celefán cl u.; 10 calendarios pedestales 

NQ 2235 con soporte para cortaplumas; 

20 jaboneras giradoras de vidrio; 1 gar

nitura para escritorio; 1 caja con acceso

rios. Todo ello importado desde Hambur

go y llegado a Valparaíso en vapor Blan

kestein. 
Si dentro del plazo de cinco años con

tado desde la vigencia de esta ley el ve

hículo a que se refiere este artículo fuere 

enajenado a cualquier título o se le diere 

un destino distinto del específico deberán 

en todo caso enterarse en arcas fiscales 

los derechos e impuestos del pago de los 

cuales esta ley libera quedando solidaria

mente responsables de ello las personas o 

entidades que intervengan en los actos o 

contratos respectivos". 
Sala de la Comisión, 12 de septiembre 

de 1959. 
Acordado en sesión de fecha de ayer 

con asistencia de los señores Miranda, don 

Hugo (Presidente), Aldunate, don Pablo, 

Edwards, Gaona, Martones, Moreno, Von 

Mühlenbrock y Widmer. 
Se designó Diputado informante al Ho

norable señor Von Mühlenbrock. 
(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se

cretario de la Comisión'. 

38.-INFORME DE LA COMISION DE ASISTEN

cIA MEDICO-SOCIAL E HIGIENE 

"Honorable Cámara: 
V uestra Comisión de Asistencia Médico

Social e Higiene pasa a informaros un 

proyecto de ley, originado en una moción 

de los señores Foncea y Schaulsohn, que 

deja sin efecto las calificaciones del per

sonal del Servicio Nacional de Salud prac

ticadas durante los años 1956, 1957 y 

1958. 
El personal del Servicio Nacional de Sa-
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lud se encuentra afecto a las disposiciones 
del D. F. L. NI? 256, de 29 de julio de 
1953, sobre Estatuto Administrativo, y con 
respecto a su régimen interno se rige por 
un reglamento especial contenido en el 
Decreto NI? 20360, de 14 de agosto de 
1956, dictado por el Director del Servicio 
Nacional de Salud en uso de la facultad 
que le otorgó la letra f) del artículo 69 
de la ley 10.383, de 8 de agosto de 1952. 

El citado reglamento ha sido objeto de 
diversas críticas fundadas en ciertas ano
malías que hacen dudosa la aplicabilidad 
de este instrumento, especialmente, en 
cuanto al procedimiento establecido para 
las calificaciones del personal. Al efecto, 
en el Título VI Párrafo In de dicho De
creto, se determina el proceso de la cali
ficación dividiéndolo en tres fases: a) Pre
calificación; b) Calificación, y c) Apela
ción. La primera corresponde al Jefe in
mediato del empleado, entendiéndose co
mo tales en la Dirección General, el Direc
tor General de Salud, los Subdirectores y 
los Jefes de Departamentos y Secciones, 
y en las estructuras zonales los Médicos 
Jefes de Centros de Salud y los Directo
res de Establecimientos, según correspon
da. La segunda etapa, la calificación, está 
entregada a la Junta Calificadora inte
grada por los mismos funcionarios y la 
tercera, la apelación, queda a cargo de la 
J unta que efectuó las calificaciones. 

Las críticas a que se ha hecho mención, 
se basan en que no es admisible entregar 
a idénticos funcionarios el conocimiento 
de todo el proceso de calificación, actuan
do simultáneamente de calificadores y de 
Tribunal de Apelación. 

Conforme el procedimiento indicado, 
durante los años 1956 y 1957, fueron ca
lificados en listas 3 y 4 cerca de 600 fun
cionarios que debieron abandonar el Ser
vicio de acuerdo con lo dispuesto en el 
inciso cuarto del artículo 59 del D. F. L. 
256. Estos empleados, no contaron con 
la posibilidad de reclamar ante otra auto
ridad de sus calificaciones y tampoco co-

nocieron las razones que tuvieron los J e
fes que los calificaron, para aplicarles una 
sanción que implica la declaración de va
cancia del cargo que desempeñan, ya que 
las apelaciones fueron conocidas y resuel
tas por el mismo Jefe que los había cali
ficado y, con respecto a los fundamentos 
de la Junta Calificadora, se trasgredió el 
Reglamento antes citado al omitirse el re
quisito exigido de dejar constancia escri
ta en un libro de carácter reservado, de 
los motivos habidos para dar una mala ca
lificación. 
Ante la gravedad de estos hechos, el Con
greso Nacional incorporó en la ley N9 
13.292, de 28 de enero del año en curso, 
una disposición que ordena la recalifica
ción de este personal en una plazo de trein
ta días. Efectuadas las nuevas calificacio
nes se reintegraron al Servicio cerca de 
450 funcionarios quedando fuera de él 150 
aproximadamente. 

La recalificación dispuesta se nevó a 
cabo conforme al procedimiento consulta
do en el Reglamento Interno del Servicio; 
es decir, aplicándose el mismo sistema que 
provocó la nulidad de las calificaciones 
anteriores. 

La iniciativa en informe deja sin efec
to las calificaciones del personal que de
termina la inclusión en las listas de eli
minación del Servicio, practicadas duran
te los tres últimos años, en virtud de que 
éstas no se han realizado con sujeción a 
las normas establecidas en el Estatuto 
Administrativo como tampoco en el Re
glamento del Servicio. Se exceptúan sólo 
aquellas que tuvieren por fundamento su
marios administrativos afinados en que 
haya recaído sanción. 

Vuestra Comisión concuerda con los se
ñores Diputados que suscriben el proyecto 
en informe, en cuanto a la conveniencia 
de anular aquellos actos que infieren un 
evidente perjuicio para un grupo de fun
cionarios del Servicio Nacional de Salud, 
en circunstancias que se han infringido 
taxativas disposiciones legales y regla-
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mentarias y no existen suficientes garan

tías para la apelación de las personas mal 

calificadas. 
Por estas razones, la Comisión os pro

pone que déis vuestra aprobación al si

guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Déjanse sin efecto 

las califcaciones del personal del Servicio 

Nacional de Salud practicadas durante los 

años 1956, 1957 y 1958 que determinan in

clusiones en listas de eliminación del Ser

vicio y que no tengan por fundamento su

marios administrativos afinados en que 

haya recaído sanción". 

Sala de la Comisión, a 10 de septiembre 

de 1959. 
Acordado en sesión de igual fecha, con 

asistencia de los señores Reyes, don Juan 

de Dios (Presidente), Moreno, Orellana, 

Ríos, don Mario y Zamorano. 
Se designó Diputado informante al Ho

norable señor Zamorano. 
(Fdo.) : José Manuel Matte Yáñez, Se

cretario de la Comisión". 

39.-11OCION DE LOS SEÑORES MARTINEZ 

CAMPS y URRUTIA, DON IGNACIO 

Honorable Cámara: 
Uno de los problemas que más preocu

pa a la población, es el que se relaciona 

con la movilización colectiva. Nadie pue

de dudar sobre la necesidad de encontrar

le una justa y adecuada solución, a fin 

de proporcionar a los habitantes medios 

convenientes y seguros para que puedan 

transportarse a sus distintos lugares de 

trabajo, como así también a sus hogares. 

Existe en el país, fundamentalmente, en 

los grandes centros urbanos, tales como 

Santiago, Valparaíso y Concepción, una 

falta considerable de medios de locomo

ción. Para subsanar estos serios inconve

nientes se hace imprescindible establecer 

a través de la ley un mecanismo de excep

ción que favorezca tan alta finalidad. En

tre estas entidades merecen destacarse las 

cooperativas y sindicatos ¡organizados que 

actualmente están realizando el servicio 

de transportes colectivos en las referidas 

ciudades. 
En consideración a los motivos expues

tos y teniendo presente, además, que el 

mencionado servicio de movilización co

lectiva tiene el carácter de utilidad públi

ca y cumple una alta finalidad social, nos 

permitimos someter a su consideración el 

siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtíC1Alo 19- Libérase del pago de 

derechos de Aduana a los chassis carro

zados y sin carrozar, con una capacidad 

mínima de cuarenta asientos, que inter

nen al país las cooperativas o sindicatos, 

para ser destinados a la renovación del 

material rodante en actual explotación en 

el servicio de locomoción colectiva par

ticular, en el sector urbano de las ciuda

des del país. Estas entidades deberán ser 

formadas por empresarios dueños de má

quinas inscritas y en trabajo en el expre

sado servicio y constituidas legalmente 

con anterioridad al 19 de julio de 1959. 

Artículo 29-Para los efectos del artícu

lo anterior, declárase que dichas organi

zaciones quedan exentas del depósito de 

garantía que ordert'l el Decreto-ley N9 

6975, de 28 de noviembre de 1956. 

Artículo 39- Facúltase a la Corpora

ción de Fomento de la Producción para 

avalar a las Coope!'ativas y Sindicatos, a 

que se refiere el artículo 19, a fin de que 

puedan realizar los negocios relativos a 
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la adquisición de los referidos chassis que 
hubieran convenido con firmas naciona
les o extranjeras. Las máquinas que se 
adquieran con el aval de la Corporación 
deberán constituirse prenda industrial co
mo garantía suficiente en su favor". 

(Fdos.): Ignacio Urrutia de la Sotta. 
-Juan Martínez Camps. 

Santiago, 14 de septiembre de 1959. 

4.0.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPU

TADOS 

Honorable Cámara: 

La necesidad ya impostergable para el 
país de dar acceso a la propiedad de la 
tierra a los chilenos que sientan vocaC"Íón 
por esta actividad, la de modernizar vie
jos hábitos agrÍC"olas dañinos al interés 
nacional, procurando al mismo tiempo au
mentar nuestra producción de alimentos 
y mejorar las condiciones de vida de la 
población campesina, que excede del 30% 
de la población nacional, nos mueve a pre
sentar este proyecto de reforma agraria. 

Queremos que a través de una ley de 
efectos permanentes, que dentro de nues
tra mentalidad democrática habrá de ser 
objeto de pública discusión, se señale con 
claridad las líneas de una nueva polític'a 
agraria que vastos sectores de la opinión 
vienen desde hace años reclamando. El 
avance de la técnica agropecuaria no pue
de continuar entregado a la mera inicia
tiva privada, sino que debe ser el podero
so instrumento que, en manos del Estado, 
promueva la profunda transformación eco
nómÍC'a, política y social que Chile nece
sita, sin mayor tardanza. 

No negamos la existencia de esfuerzos 
legislativos anteriores, los que sin embar-

go no han adquirido la importancia que 
les hubiera permitido modificar de mane
ra más sustancial nuestra estructura agra
ria, en la que todavía se advierten muchos 
resabios de la época colonial. Entre las le
yes dictadas en los últimos años mencio
naremos, por ser las más importantes, las 
5.604 y 7.747. La primera de ellas dio es
tructura a la Caja de Colonización Agrí
cola, con recursos tan precarios que sólo 
le ha permitido establecer 3.000 familias 
de nuevos propietarios agrícolas en cerca 
de 30 años de existencia. La ley NQ 7.747, 
promulgada en tiempos del Presidente don 
Juan Antonio Ríos, contiene en su título 
IX una serie de medidas en relación con 
la produC'ción agropecuaria, que se han 
aplicado parcialmente o no se han aplica
do, no obstante los años transcurridos. 

La propia imperfección actual de la es
tadística agrícola nos impide señalar ci
fras exactas sobre la división de la tie
rra. Estas cirC'unstancias no nos impide, 
sin embargo, afirmar,como lo reconocen 
los chilenos y extranjeros estudiosos de 
esta materia, que su reparto es notoria
mente injusto. Junto con la existencia de 
grandes latifundios que constituyen más 
de la mitad del suelo agrícola o ganade
ro, que están en manos de muy pocas per
sonas, tal vez menos de~3.000, existen in
numerables propietarios de pequeñas ex
tensiones de terrenos, 90.000 aproximada
mente, que ansían ampliar sus predios 
rústicos. Creemos que paralelamente con 
el estableC'Ímiento de la propiedad fami
liar de pequeña cabida, es indispensable 
además, la existencia de un mayor número 
de propiedades de mediano tamaño, lo que 
a través de este proyecto pretendemos al
canzar mediante el establecimiento de im
puestos progresivos sobre la gran propie
dad. Estos impuestos tienen, sin embar
go, un carácter prudente a fin de que la 
subdivisión de la tierra se produzca en 
forma gradual, racional y paulatinamente. 

La tendencia universal a resolver este 
problema por la vía legal o por otros me-
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dbs más directos es tan antigua como el 
mundo. Se podría afirmar que el proble
ma nadó desde que el hombre se trans
formó de nómade en sedentario. Bástenos 
recordar que muchos años antes de Jesu
eristo en los países más civilizados del or
be, como lo fueron Grecia y Roma, el pro
blema estuvo latente. En la vieja Roma 
entre los años 404 al 376 antes de nuestra 
era, se dictaron 28 leyes agrarias tendien
tes a evitar el acaparamiento de la tierra, 
. siendo las más conocidas las leyes Licinia 
yde Tiberio Graco. Conocida es ,la influen
da que la Revolución Francesa tuvo so
bre la distribución de la tierra en la Re
pública Gala. En la época contemporánea, 
profundas transformaciones en materia 
.agrícola se operan en todos los países del 
mundo, en Oriente y Occidente, en Euro
pa y en América, entre los cuales mencio
naremos sólo los casos de Inglaterra, Ale
mania, Dinamarca, Estados Unidos y Mé
jico. Terminada la Segunda Guerra Mun
dial se implantaron reformas agrarias en 
Italia, Japón, China Popular, China Na
cionalista, Puerto Rico y Brasil, para men
cionar sólo algunos casos. La Argentina 
de Perón y Bolivia, hace algunos años, y 
en la actualidad, Venezuela y Cuba se en
cuentran en estos mismos momentos preo
cupadas de encontrar nuevas soluC'iones 
al problema de la tierra y del hombre. 

Este proyecto, que por mandato expre
so de nuestro Partido propiciamos, está 
firmemente asentado sobre nuestra reali
dad jurídica y agraria, que tiene caracte
rísticas especiales. Aprovecha parte de la 
legislación ya dictada y a través de dis
posiciones generales, que dej an entrega
das a los reglamentos los múltiples deta
lles de su aplicación, se configura una re
forma agraria que encara, sino todos, los 
aspectos más fundamentales del problema 
agrícola chileno. 

Contiene este proyecto 9 Títulos, res
pecto de cada uno de los cuales pasamos 
a hacer una exposición sintética. 

El título 1 denominado "De la Propie
dad Agrícola y su función social", comien
za por acentuar ese concepto que, como 
se sabe, emana de la propia Constitución 
Política de 1925. Para establecerlo debida
mente se fija a cada predio rústico una 
presunción mínima o presunta de produc
ción, obligando de este modo a su dueño 
a cultivarlo. Si el rendimiento es inferior 
al fijado, se paga al Estado por concepto 
de impuestos su diferencia, aboliéndose de 
este modo las contribuciones terdtoriales . 
Para que el sistema sea operante es nece
sario organizar el catastro agrícola, lo que 
comprendemos demorará algunos años, pa
ra llegar al fin a establecer un régimen 
en el cual no podrán existir tierras bal
días, ni siquiera mal trabajadas o apro
vechadas. 

El Título II se refiere a la Corporación 
de la Reforma Agraria, nueva institución 
que con mayores atribuciones y recursos 
permanentes reemplazará a la actual Ca
ja de Colonización Agrícola. Su misión es 
la de parcelar la tierra de su dominio en 
unidades económicas, que permitan al pro
pietario y a su familia vivir y prosperar. 
De este modo promoverá la división de los 
latifundios y la reagrupación de los mi
nifundios. Se transfieren a esta entidad to
dos los terrenos fiscales susceptibles de 
aprovechamiento agrícola o ganadero; se 
establece la manera en que adquirirá los 
predios del Servicio Nacional de Salud y 
del Seguro Sodal; se le permite comprar 
fundos para parcelarlos privadamente o 
en remate y se declaran de utilidad públi
ca las propiedades que, de acuerdo con un 
orden de prioridad establecido, podrán ser 
expropiadas. Se le da gran jerarquía a su 
Vicepresidente Ejecutivo, disponiéndose 
que deberá ser un profesional con título 
universitario, nombrado por el Presidente 
de la República, con acuerdo del Senado y 

con una remuneración equivalente a la que 
perciba el Contralor General de la Repú
blica. A más de los terrenos fiscales, el 
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capital de la Corporación de la Reforma 
Agraria se tonifica con un aporte fiscal 
anual que se financia con impuestos te
rritoriales progresivos a la gran propie
dad, con las multas a beneficio fiscal que 
en este mism::> proyecto se establecen y 
con un aumento del 1070 al impuesto so
bre herencias y donaciones. 

El Título III referente a las expropia
ciones de latifundios y minifundios, decla-

. ra de utilidad pública y señala la priori
dad en que serán expropiados los predios 
rústicos, comenzando por los deficiente
mente explotados, continuando por los re
gados mediante obras construidas por el 
Estado y los que permanezcan en régimen 
de arrendamiento, para terminar con las 
propiedades que, atendidas las zonas en 
que están ubicadas, excedan de ciertas ca
bidas. Con el propósito de impedir el au
mento del número de minifundios se adop
tan, también, diversos preceptos y se fa
culta expresamente a la Corporac'ión de 
la Reforma Agraria para reagruparlos en 
unidades económicas. 

El Título IV prescribe normas sobre la 
conservación de los suelos y el patrimonio 
forestal del Estado, con el propósito de 
preservar la fertilidad de los campos y 
aumentar los bosques que actualmente per
tenecen a la N ación, a los que se coloca 
bajo la tuición del Servicio del Bosques, 
dependiente del Ministerio de Agricultura. 

El Título V se refiere a la vivienda cam
pesina r a los villorrios agrícolas, comple
mentando las disposiciones contenidas en 
el Decreto c'on Fuerza de Ley NQ 2, de 31 
de julio de 1959. De importancia a este 
respecto nos parece consignar que el vi
,Ilorrio agrícola liberará al campesino de la 
presión económica y política a que actual
mente está sometido de parte de sus pa
trones y les permitirá vivir agrupados, 
con acceso a un mínimo de los bienes y 
servicios de la civilización moderna. 

El Título VI legisla sobre el crédito y 
las Cooperativas Agrícolas. Respecto al 
crédito se da autonomía al departamento 

agrícola del Banco del Estado, se rebaja 
la tasa de interés de los préstamos y se 
destina, con el carácter de obligatoriedad, 
una parte de las disponibilidades de este 
instituto de crédito del Estado para aten
der el desarrollo de la producción agrope
cuaria. En cuanto a las cooperativas agrí
colas, se establecen beneficios y normas 
para asegurar su desarrollo y buen fun
cionamiento. 

El Título VII denominado "Medidas de 
fomento a la Agricultura", crea un siste
ma permanente de bonificación de abonos 
y otros elementos indispensables para la 
agricultura; libera de derechos de aduana 
y otros a la importación de la maquinaria 
agrÍCola y demás implementos que están 
destinados a fines agropecuarios y fores
tales; y señala la obligación del Estado 
de fijar anualmente el valor de los com
bustibles y lubricantes, sin que pueda re
visarse su precio dentro del correspondien
te período agrícola. 

El Título VIII se refiere a la asisten
cia técnica del Estado, señalando que és
ta debe tener el carácter de gratuita y de
be otorgarse a ,través del Ministerio de 
Agricultura, el que para tales efectos or
ganizará equipos o misiones' ambulantes 
que periódicamente recorran los medios 
rurales. Se faculta, además, a este Minis
terio para celebrar convenios t'On profe
sores rurales a fin de que estos impartan 
conocimientos técnicos. 

El Título IX, de las disposiciones varias, 
autoriza al Presidente de la República pa
ra contratar empréstitos externos en fa
vor de la Corporación de la Reforma Agra
ria; crea un régimen especial a fin de que 
losempleado¡;:, de la administración públi
ca, semifiscal y de las Fuerzas Armadas 
r de los Carabineros, puedan adquirir par
celas y contienen otras disposiciones com
plementarias de las establecidas en lo~ Tí
tulos anteriores. 

Por las consideraciones que dejamos re
sumidas y en virtud del mandato expreso 
que hemos recibido de la mesa directiva 
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del Partido Radical, de su Comité Eje
cutivo y del Consejo Nacion3l1 de nuestra 
colectividad política, tenemos el agrado y 
el honor de presentar el siguiente 

Proyecto de ley 

TITULO PRIMERO 

De la propiedad agrícola y su función 
social 

Artículo 19-La propiedad rural o agrí
cola constituye una función social cuyo 
ejerC'Ício queda sujeto a las obligaciones 
de cultivarla, conservar su fertilidad e in
crementar su producción de acuerdo con 
los avances de la técnica agropecuaria. 
El propietario deberá propender, además, 
a una justa distribución de la renta de la 
tierra entre todos los que intervengan en 
el proceso de su explotación. 

Artículo 29_El Ministerio de Agricul
tura formará el CATASTRO NACIONAL, 
debiendo consignarse en él, respecto de 
-cada predio: 

a) La indicación, técnicamente estable
cida, de la aptitud de los suelos para los 
diversos cultivos de que puedan ser ob
jeto; 

b) La indicación, también establecida 
técnicamente, de su capacidad mínima de 
producción, o producción presunta, su
puesto el empleo de capitales, trabajo, ele
mentos y normas que se requieran en ca
da caso. 

El Presidente de la República determi
nará la forma y prioridades que conven
ga o sea necesario establec'er para la rea
lización de estos cometidos y para dar no
ticia de sus resultados a quienes corres
ponda. 

Cualquiera persona, natural o jurídica, 
que se encuentre en posesión de un predio 
incorporado al Catastro, podrá reclamar 
de las calificaciones relativas a la aptitud 

o capacidad mínima de producción de los 
mismos. 

Una Comisión compuesta por el Deca
no de la Facultad de Agronomía de la Uni
versidad de Chile, el Director General de 
Producción Agraria y Pesquera y el Pre
sidente de la Sociedad Nacional de Agri
cultura, resolverá estos reclamos en forma 
breve y sumaria. 

En el Ministerio de Agricultura se for
mará un DEPARTAMENTO DEL CA
TASTRO NACIONAL, cuyas funciones, 
además de las indicadas en el inciso pri
mero de este artículo, serán las de man
tener al día todos los antecedentes rela
cionados con los artículos 11, 17, 20, 21, 
24, 26, 28, 30, 31, 36 y 37, de la presente 
Ley. 

Artículo 39-Una vez formado el Ca
tastro, el Presidente de la República de
terminará periódicamente y con audien
cias de los interesados, :os cultivos y ex
plotaciones agropecuarias que deben rea
lizarse en los predios rurales, teniendo pa
ra ello en cuenta las necesidades del con
sumo de la población, el abastecimiento 
de las industrias y el comercio de expor
tación. 

Art'ículo 49-Desde que se formule la 
determinación prescTita en el artículo an
terior, el impuesto territorial de los pre
dios respectivos, con excepción del esta
blecido en el artículo 17 de la presente 
Ley, quedará substituído por otro que será 
equivalente al valor comercial de la pro
ducción presunta de los mismos; pero los 
propietarios quedarán facultados para 
rescatarlo en la medida del valor comer
cial de la producción real que acrediten. 

El Reglamento determinará la forma de 
acreditar la producción real y los antece
dentes de las operaciones respectivas ser
virán de base para la formación de las eS
tadísticas de la producción nacional. 

Artículo 59-El Presidente de la Repú
blica podrá autorizar rebajas de la pro
ducción presunta por causa de calamida
des y demás contingencias adversas de la 
agricultura. 
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ArtíC1tlo 69-Es deber del Estado crear 
las condiciones de mercado, otorgar asis
tencia técnica gratuita y dar las facilida
des de crédito y de transportes y demás 
apropiadas para el debido cumplimiento 
de las obligaciones a que queden sujetos 
los propietarios de predios rurales con 
motivo de la aplicación de las disposicio
nes prec'edentes. 

TITULO SEGUNDO 

De la Cor'poración de Reforma Agraria 

Artículo 79-La actual Caja de Coloni
zación Agrícola se denominará en lo su
cesivo "CORPORACION DE LA REFOR
MA AGRARIA" y tendrá como función 
principal la de parcelar los predios de su 
dominio en unidades económic'as, esto es, 
en cabidas que atendidas su ubicación, ca
lidad de suelo y clima, permitan a su pro
pietario y familia vivir y prosperar con 
la renta proveniente de su explotación ra
cional. En cumplimiento de sus finalida
des propenderá a subdividir los latifun
dios y a agrupar los minifundios. 

La Corporación de la Reforma Agra
ria será suC'esora legal de la Caja de Co
lonización Agrícola en todos sus bienes, 
derechos, acciones y obligaciones que es
ta última tenga a la fecha de la vigencia 
de esta ley. 

A'f'tículo 89-La Corporación de la Re
forma Agraria dependerá del Ministerio 
de Agricultura, C'orrespondiéndole al Mi
nistro del ramo presidir su Consejo di
rectivo y en su ausencia, al Vicepresidente 
Ejecutivo, el que será designado por el 
Presi dente de la República, con acuerdo 
del Senado. 

La designación de Vicepresidente de la 
Corporación de la Reforma Agraria sólo 
podrá reC'aer en un profesional con título 
universitario y su sueldo será equivalente 
al que perciba el Contralor General de 
la República. 

Artículo 99- El Servicio Nacional de 
Salud, el Servicio de Seguro Social y las 

instituciones u organismos semifiscales y 
de administración autónoma comprendi
dos en el artíC'ulo 202, de la Ley 13.305, 
deberán transferir en venta directa a la 
Corporación de la Reforma Agraria los 
predios rurales de su propiedad que ésta 
les señale como aptos para el cumplimien-
to de sus finalidades. . 

El precio de estas compraventas será 
fijado en tasación que por mayoría de vo
tos efectúe una Comisión formada por un 
representante de la institución propieta
ria del inmueble, otro de la Corporación 
de la Reforma Agraria y un tercero de
signado por el Ministerio de AgrÍC'ultura. 
La tasación así acordada se someterá al 
conocimiento y resolución del Consejo de 
la institución propietaria, el cual deberá 
pronunciarse dentro del plazo de 30 días 
contado desde la fecha de su recepción. 
Si el Consejo no objetare la tasación, ella 
constituirá el precio de venta del inmue
ble. Para modificar la tasación practicada 
por la Comisión se requerirá el voto fa
vorable de los dos tercios de los Conse
j eros en ej erC'icio. 

Si el Consejo de la Institución propie
taria elevare la tasación, la Corporación 
de la Reforma Agraria podrá desistirse de 
adquirir el predio. 

Los gastos en que incurra la Comisión 
tasador~ serán de cargo de la institución 
propietaria y de la Corporación de la Re
forma Agraria por iguales partes. Con to
do, si la venta no se efectuare por haber 
sido rechazada la tasación, los gastos se
rán de cargo exdusivo de la institución 
que la hubiere objetado. 

Artículo lO.-El precio de los inmue
bles que adquiera la Corporación de la Re
forma Agraria se pagará en quince cuo
tas anuales iguales, con el interés del 4 % 
anual y el interés penal que se convenga. 
La primera cuota se pagará seis meses 
después de la entrega material del inmue
ble a la Corporación. 

Las cuotas a plazo se reajustarán anual
mente, conforme a la variación que expe
rimente el índice general del precio del 
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trigo en el país. Los intereses se deven
garán sobre los capitales así reajustados. 

Los índices del precio del trigo a que 
se refiere este artículo serán fijados por 
el Servicio Nacional de Estadísticas y 
Censos. Para todos los efectos legales, el 
certifieado de este Servido, y la liquida
ción correspondiente, serán considerados 
como parte integrante del título ejecu
tivo. 

La entrega material de los predios a la 
Corporación de la Reforma Agraria se 
efectuará al término del año agrícola en 

que aquélla los haya adquirido. 
Artículo 11.-Se transfiere a la Corpo

ración de la Reforma Agraria, por el só
lo ministerio de esta ley, los terrenos ap
tos para las explotaciones agrícolas y ga
naderas de las provincias de Tarapacá, 
Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Aisén y 
Magallanes, con la sola exclusión de los 
terrenos declarados Parques Nacionales, 
Reservas Forestales, los asignados a los 
servicios dependientes del Ministerio de 
Agricultura, a los servicios fiscales y a 
los ocupados por poblaciones urbanas. 

Los Conservadores de Bienes Raíces de 

:Jos respectivos departamentos inscribirán, 
exento de todo derecho, los terrenos que 
se transfieren por el inciso anterior a 
nombre de la Corporadón de la Reforma 
Agraria, con la sola presentación que és
ta les haga de los planos o croquis y minu
tas de deslindes respectivos de dichos te
rrenos, cancelando las inscripciones que 
existan a nombre del Fisco sobre ellos. 

La Corporación quedará obligada a res-

petar los permisos de ocupación, los con
tratos de arrendamiento o concesiones 
que existan sobre los terrenos que se le 
transfieren, subrogándose al Fisco en sus 
derechos y obligaciones. 

La Corporación procederá a parcelar 
los terrenos a que se refiere el inciso se
gundo de este artículo, en un plazo no su
perior a cinco años. 

ATtículo I2.-No obstante, lo estableci
do en el artículo anterior, la Corporación 
de la Reforma Agraria podrá continuar 

arrendando a los actuales arrendatarios o 
a otras personas naturales o jurídicas, has
ta por un plazo no superior al contempla
do en el artículo anterior, los terrenos que 
por esta ley se le transfieren, ubicados 
en las provincias de Aisén y Magallanes. 

Las parcelas que se formen en estas pro
vincias tendrán una cabida no inferior a 
mil hectáreas, salvo que el Consejo de la 
Corporación, por los dos tercios de sus 
miembros en ejercicio, acuerde la forma
ción de parcelas de menor extensión. 

Artículo I3.-El precio de venta de ca
da parcela será fijado por el Consejo de 
la Corporación de la Reforma Agraria 
por acuerdo de los dos tercios de sus miem
bros en ejercicio. 

Para fijar el precio el Consejo tendrá 
en cuenta el valor de adquisición de las 
tierras y los gastos de parcelación o hi
juelación en que se haya incurrido. Cuan
do se tratare de terrenos adquiridos en 
conformidad al artículo 11 de ,la presente 
ley, se tendrá en cuenta su avalúo fiscal 
más los gastos referidos. 

Artículo 14.-El precio de cada parcela 
se pagará: 

a) Con una cuota al contado en dinero 
efectivo no inferior al 5;>é del precio; y 

b) El saldo será pagado en no más de 
20 euotas anuales iguales, las que se rea
justarán anualmente conforme a la va
riaeión que experimente el índice general 
del precio del trigo en el país. Se tomarán 
como índices los que fij e el Servicio N a
cional de Estadística y Censos, y los cer
tificados que éste emita, unidos a la li
quidación correspondiente, efectuada por 
la Corporación, serán considerados como 
parte integrante del título ejecutivo. 

El interés corriente será del 4 % anual 
y el interés penal no será inferior al que 
rija para las operaciones del Banco del 
Estado de Chile. Estos intereses Se paga
rán sobre las cuotas reajustadas en con
formidad a la letra precedente. 

Las cuotas del precio se empezarán a 
pagar al término del cuarto año agrícola, 
pero los intereses al cabo del primer año. 

Los adquirentes podrán en todo caso 
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pagar anticipadamente parte o el total 
de la deuda. 

En las escrituras de venta la Corpora
ción podrá contemplar las demás garan
tías y estipulaciones que estime convenien
tes. 

Artículo 15.-Créase el Bono de Fo
mento Agrícola, que la Corporación de la 
Reforma Agraria podrá emitir hasta la 
concurrencia del valor de los bienes raí
ces de que sea dueña, de los créditos hipo
tecarios reajustables que tenga a su fa
vor y de los aportes que reciba del Fisco 
en dinero efectivo. 

El valor de estos bonos se reajustará 
anualmente, conforme a la variación que 
haya experimentado en el año el índice ge
neral del precio del trigo, y sus earacte
rísticas, plazo de emisión, tipo de amor
tización y tasas de interés serán fijados 
por el Consejo de la Corporación de la 
Reforma Agraria con aprobación del Pre
sidente de la República, mediante decre
to que suscribirán los Ministros de Agri
cultura y de Hacienda. 

Estos bonos se podrán coloear entre los 
parceleros o aspirantes a parceleros o en 
el público en general. Podrán ser también 
suscritos por las instituciones referidas en 
el artículo 99, en cuyo caso podrán impu
tar a su precio de suscripción, el precio 
que se determine para los inmuebles que 
deban transferir a la Corporación de la 
Reforma Agraria. 

Estos bonos servirán para pagar el pre
cio de las parcelas y darán preferencia en 
el puntaje para optar a ellas. Igualmente 
servirán para pagar implementos agríco
las que pueda proporcionar la Corpora
ción a los 'parceleros, o aquellos que pueda 
proporcionar a los agrÍC'ultores en general 
el Banco del Estado de Chile, el cual es
tará, por tanto, autorizado para recibir
los en pago y conservarlos en cartera. 

Los bonos tendrán la garantía del Es
tado y los intereses que produzcan esta
rán exentos del impuesto a la renta, in
cluso del Global Complementario. Igual
mente estarán exentos del impuesto a la 
herencia a que se refiere la ley 5.427 y 

sus modificaciones. Además serán inem
bargables hasta el equivalente de un suel
do vital anual, a menos que se trate de deu
das que provengan de pensiones alimenti
cias dedaradas judicialmente. 

Las Compañías de Seguros podrán in
vertir los fondos a que se refiere el artícu
lo 21 del D. F. L. 251 de 1931, en Bonos 
de Fomento Agrícola. 

Artículo 16.-La Corporación de la Re
forma Agraria se financiará con los si
guientes recursos: 

a) Con todas las entradas de que actual
mente disponga la Caja de Colonización 
Agrícola; 

b) Con el precio de venta de las n ue
vas parcelas; 

c) Con los intereses corrientes y pena
les de dichas ventas y de los préstamos 
que otorgue a los parcele ros ; 

d) Con las rentas provenientes de los 
arrendamientos de terrenos fiscales que 
pasen de su dominio, mientras se manten
gan vigentes dichos arrendamientos; 

e) Con una contribución adicional terri
torial que se pagará semestralmente jun
to con la contribución de bienes raíces por 
los propietarios y arrendatarios de predios 
rústicos a que se refiere el artículo si
guiente; 

f) Con las multas que a beneficio fis
cal se establecen en esta ley; 

g) Con un aumento de un 30% sobre 
el impuesto de herencia y donaciones; 

h) Con el producto de los préstamo que 
se contraten C'on instituciones de crédito 
nacionales o extranj eras; e 

i) Con el producto de las emisiones de 
bonos a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 17.-Desde la vigencia de esta 
Ley quedarán afectas a un impuesto te
rritorial que se calculará sobre el avalúo 
fiscal del respectivo predio, las personas 
naturales o jurídicas que a continuación 
se mencionan, en los porcentajes que se 
indican: 

a) En un 3 por mil, quienes estén afec
tos al régimen de contabilidad agrícola 
obligatoria, según lo dispuesto por la Ley 
N9 13.305; 
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b) En un 7 por mil, los arrendadores de 

predios rústicos, con la sola excepción que 

se señala en el artículo siguiente; 
c) En un 8 por mil, ,los propietarios de 

predios regados por gravitación y en for

ma permanente, de 200 o más hectáreas 

situados en la zona norte; de 300 o más 

hectáreas en la zona central; y de 400 o 

más hectáreas en la zona sur. En el mis

mo porcentaje quedarán gravados los pro

pietarios de predios de secano de una su

perficie igual o superior a 1.500 hectá

reas, con excepción de aquellos predios 

ubicados en el departamento de Palena y 

en las provincias de Aisén y Magallanes 

que se gravarán en este porcentaje cuan

do tengan una superficie igualo superior 

a las 5.000 hectáreas; 
d) En un 12 por mil, los propietarios 

de predios regados por gravitaC'ión y en 

forma permanente, de una superficie de 

300 o más hectáreas en la zona norte; de 

400 o más hectáreas en la zona central, 

y de 500 o más hectáreas en la zona sur. 

En el mismo porcentaje quedarán grava

dos los propietarios de predios de secano 

de una superficie igualo superior a 2.000 

hectáreas, con exC'epción de aquellos pre

dios ubicados en el departamento de Pa

lena y en las provincias de Aisén y Maga

llanes que se gravarán en este mismo por

centaje cuando tengan una superficie igual 

o superior a las 8.000 hectá~eas; y 

e) En un 20 por mil, los propietarios 

de predios regados por gravitación y en 

forma permanente, de una superficie de 

500 o más hectáreas, en la zona norte; 

de 600 o más hectáreas en la zona cen

tral; y de 700 o más hectáreas en la zona 

sur. En el mismo porcentaje quedarán 

gravados los propietarios de predios de 

secano de una superficie igual o superior 

de 3.000 hectáreas, con excepción de aque

llos predios ubiC'ados en el departamento 

de Palena y en las provincias de Aisén y 

Magallanes, que se gravarán en este mis

mo porcentaje cuando tengan una super

ficie igual o superior a las 12.000 hec

táreas. 
Artículo 18.-No se aplicará la contri-

bución territorial establecida en la letra 

b) del artículo anterior a las propiedades 

que pertenezcan a mujeres solteras o a 

casadas sin hijos o con hijos hombres me

nores de 21 años, en este último caso has

ta que el mayor de los hijos hombrescum

pla dicha edad. 
Artículo 19.-Para los efectos de la cla

sificaC'ión que las letras c), d) Y e) del ar

tículo 17 hacen de los predios regados, se 

entenderá por zona norte, la comprendi

da entre las provincias de Tarapacá y San

tiago, ambas inclusive; por zona central, 

la comprendida entre los límites sur de 

la provincia de Santiago y el río Ñuble; 

y por zona sur, los predios ubiC'ados al 

sur del citado río. 
Artículo 20.-No se considerarán den

tro de los márgenes señalados en el ar

tículo 17, las siguientes superficies: 

a) Las ocupadas por terrenos declara

dos forestales por decreto del Ministerio 

de Agricultura, mientras se mantengan 

en dicha C'alidad; y b) la de los terrenos 

que, no obstante no estar comprendidos 

en la letra anterior, fueren declarados sin 

aptitud agrícola o ganadera por el mismo 

Ministerio. 
A1'tículo 21.- Si en un mismo predio 

hay parte de riego y parte de secano, la 

superficie máxima a que se refiere el ar

tículo 17 será determinada considerando 

que cada hectárea de riego equivale a cin

co de secano en la zona norte, a cuatro 

en la zona central y a tres en la zona sur .. 

La parte de riego así ponderada se suma

rá a la de secano para determinar la ca

bida total. 
Artículo 22.-Las condiciones para ser 

parC'eleros, las atribuciones del Vicepresi

dente Ejecutivo de la Corporación de la 

Reforma Agraria, la composición y facul

tades de su Consejo Directivo, serán las 

mismas que la Ley NQ 5.604 Y el D. F. L. 

NQ 397, de 27 de julio de 1953, y sus mo

dificaciones posteriores señalan respecto 

de la Caja de Colonización AgrÍC'ola, dis

posiciones todas las cuales quedarán vi

gentes en lo que no fueren contrarias a 

la presente ley. 
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TITULO TERCERO 

De la expropiación de Latifundios y 
Minifundios 

Artículo 23.- Decláranse de utilidad 
pública y, de consiguiente, sujetos a ex
propiación por el Estado, la que sólo po
drá realizarse a través de la Corporación 
de la Reforma Agraria, los siguientes pre
dios rústicos en el orden de prioridad que 
se señala: 

Primera prioridad: las propiedades de
claradas deficientemente explotadas de 
conformidad con lo que dispone el artícu
lo siguiente; 

Segunda priorida4: las propiedades de 
secano que señala el artículo 21 de la ley 
5.604 y hasta la mitad de su superficie 
efectivamente regada, y siempre que los 
propietarios se acojan al crédito del Es
tado; 

Tercera prioridad: las propiedades que 
después de dos años de la vigencia de la 
presente ley sean dadas en arrendamien
to, con la sola excepción que se señala en 
el artículo 18 de esta ley; 

Cuarta prioridad: las propiedades se
ñaladas en el artículo 44 de laJey 7.747, 
en especial las comprendidas en sus le
tras b), e) y f); 

Quinta prioridad: las propiedades que 
se mencionan en la letra e) del artículo 
17 de la presente ley; 

Sexta prioridad: las propiedades que se 
mencionan en la letra d) del artículo 17 
(;'itado; y 

Séptima prioridad: las propiedades que 
se mencionan en la letra c) del mismo ar
tículo 17. 

Las expropiaciones se harán en con
formidad al procedimiento establecido en 
los artículos 18 y siguientes de la ley NQ 
5.604. 

Artículo 24.-Cada tres años, el Minis
terio de Agricultura procederá a clasifi
ear los predios rústicos señalados en las 
letras c), d) ye) del artículo 17 de esta 
ley en tres categorías: a) bien explota
dos; b) regularmente explotados; y c) de-

fic'iente explotación. Dicho Ministerio, 
por intermedio de la respectiva Goberna
ción, procederá a notificar por escrito a 
los propietarios cuyos predios se esHme 
están defidentemente explotados. Al mo
mento de ser notificados o dentro de los 
15 días siguientes, los propietar:os afec
tados podrán reclamar ante el Goberna
dor, quien en tal caso presidirá una comi
sión integrada además por un ingeniero
agrónomo del Ministerio de Agricultura 
y un representante de la Corporación de 
la Reforma Agraria, los que, previa vi
sita al fundo calificado como deficiente
mente explotado, emitirán un pronuncia
miento sobre el particular, el que también 
por escrito deberá ser notificado al afec
tado. 

Si la Comisión estableciere que la defi
ciente explotación del predio se debe a 
falta de medios técnicos o económicos pa
ra obtener una explotación racional, o a 
factores que dificulten la colocación de 
sus productos, confeccionará, con audien
cia del interesado, un programa de tra
bajo orientado en un criterio razonable 
de buen manejo de la tierra y que consi
derará fundamentalmente los aspectos ne
gativos señalados, Este programa contem
plará la ayuda técnica y econá.rnica del 
Estado por intermedio de sus organismos 
de crédito. 

El programa así confeccionado, con las 
observaciones del interesado, si las hubie
re, será elevado al conocimiento y resoJu
ción del Ministerio de Agricultura. El De
creto Supremo que lo a,pruebe podrá ser 
expedido de acuerdo con las normas de la 
Ley 13.329, y señalará el plazo, condicio
nes y modalidades para su cumplimiento. 

El incumplimiento de dicho decreto se
rá sancionado con un recargo de la c'on
tribución de bienes raíces, inc1uyendo el 
impuesto establecido en el articulo 17 de 
la' presente ley, que será de un 100 % du
rante el primer año de infracción, y en 
los siguientes años, del 50 % sobre la su
ma correspondiente al año anterior. Si 
transcurrieren tres años des.pués de la 
aprobaeión del primer programa sin que 
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se haya obtenido una explotación racio

nal del predio, el Ministerio de Agricultu

ra lo comunicará a la Corporación, quien 

procederá a expropiarlo en forma prefe

rente. 
Artículo 25.-Si la comisión a que se 

Defiere el artículo anterior estableciere 

que la explotación deficiente no se debe 

a alguno de los factores de que trata su 

inciso segundo, lo comunicará al afectado 

quien podrá reclamar de tal resolución 

dentro del plazo de 60 días contados des

de su notificación, ante una comisión pre

sidida por el Contralor General de la Re

pública e integrada por el Vicepresidente 

Ejecutivo de la Corporación de la Refor

ma Agraria y el Director General de Pro

ducción Agraria y Pesquera. 
Si esta segunda comisión confirmare la 

resolución de la primera, el predio del 

reclamante quedará, en definitiva, clasi

ficado como deficientemente explotado y 

pasará a integrar las propiedades a que 

se refiere el artículo 23 para ser expro

piado en forma preferente y directa por 

la Corporación. 
Si la resolución fuere en definitiva fa

vorable al reclamante, el predio quedará 

clasificado en la letra b) a que se refie

re el artículo anterior. 
Artículo 26.-Prohíbese la división de 

predios agrícolas en parcelas regadas in

feriores a 20 hectáreas y en predios de 

secano inferiores a 150 hectáreas. Los 

Conservadores de Bienes Raíces no po

drán practicar inscripciones de dominio 

que contravengan esta disposición. En ca

so de duda podrán requerir la protocoli

zación del plano del respectivo predio au

torizado por un profesionrulcompetente. 

Los Conservadores de Bienes Raíces que 

contravengan esta prohibición cesarán en 

sus cargos. 
No obstante, el Presidente de la Repú

blica podrá, mediante Decreto Supremo 

fundado, expedido por el Ministerio de 

Agricultura, autorizar la inscripción en 

el Conservador de Bienes Raíces de pre

dios rústicos de cabidas inferiores a las 

señaladas en el inciso anterior, en circuns-

tancias calificadas. Se presumirá la exis

tencia de esas C"ircunstancias cuando los 

terrenos se destinaren exclusivamente a 

la producción de hortalizas o frutas o cuan

do estuvieren situados a menos de cinco 

kilómetros de un pueblo asiento de comu

na o a menos de tres kilómetros de un ca

mino pavimentado o de un puerto de em

barque. 

Artículo 27.-En caso de divisiones de 

herencias o comunidades, de asignaciones 

entre vivos o por causa de muerte o de 

liquidaciones de comunidades indígenas, la 

Corporación de la Reforma Agraria pres

tará dinero a los comuneros que lo soli

citen con el fin de evitar la excesiva di

visión del predio y de obtener que las hi

juelas que se formen cumplan con lo pre

ceptuado en el inciso primero del artículo 

anterior. 
Estos préstamos se concederán a 10 

años plazo, con garantía hipotecaria de 

la propiedad, al 60/0 de interés anual y po

drán ser reajustables. 

Artícldo 28.- Decláranse de utilidad 

pública y de consiguiente podrán ser ex

propiados por el Estado, a través de la 

Corporación de la Reforma Agraria, los 

predios rústicos que sean declarados mi

nifundios improductivos por el l\Iiniste

rio de Agricultura. 

Artículo 29.-Los predios a que se re

fiere el artículo anterior y los minifun

dios que sus dueños autoricen reagrupar, 

pasarán a constituir nuevas unidades eco

nómicas. 

Los propietarios de minifundios expro

¡:,~ados, o que voluntariamente acepten ser 

reagrupados, gozarán de derecho prefe

rente para optar a las nuevas parcelas que 

se formen y en tal caso, se imputará el 

valor de las expropiaciones a la cuota de 

pago al contado. 
En el caso de que sus dueños optaren 

por abandonar el minifundio, se le paga

rá su precio en dinero y al contado, de 

acuerdo con el valor comercial que señala

rá la oficina de Impuestos Internos, co

rrespondiente. 
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TITULO CUARTO 

De la conservación de los suelos y del pa
trimonio forestal del Estado 

Artículo 30.-Mientras se dicta una ley 
especial de conservación de suelos, esta
blécense las siguientes prohibiciones que 
afectarán a los propietarios, arrenda ta
rios y tenedores, a cualquier título, de 
predios rústicos: 

1) La de cortar árboles y arbustos en 
la cima de los cerros y hasta 300 metros 
de su cumbre; 

2) La de cortar árboles y arbustos alre
d.edor de los 300 metros de una naciente 
de agua; 

3) La de cortar árboles y arbustos en 
quebradas y en toda clase de suelos que 
tengan una inclinación igual o superior 
al 50%; y 

4) La de romper 'con cualquier tipo de 
arado u otro procedimiento, la capa ve
getal en suelos que tengan una inclina
ción igualo superior al 35 ro. 

Artículo 31.-Los suelos con una incli
nación superior al 20 % pero inferior al 
3570 podrán ser sembrados de cereales 
siempre que conjuntamente se siembren 
pastos. El Banco del Estado de Chile y las 
demás instituciones de crédito y de fomen
to sólo facilitarán dinero para siembras 
en estos terrenos cuando se garantice que 
dic'has siembras irán asociadas de empas
tadas. 

Los inspectores del Banco del Estado es
tarán obligados a controlar dichos prés
tamos. Los agricultores que burlaren esta 
disposición serán eliminados como clien
tes del Banco del Estado y no podrán ope
rar con él en ninguna clase de giro du
rante el plazo que fije el Consejo del De
partamento Agrícola del Banco del Es
tado. 

Artículo 32.-Prohíbese el roce a fuego 
de árboles y renovales durante Ilos meses 
de noviembre, diciembre, enero, febrero 
y marzo, en todo el territorio de la Repú-

blica. Prohíbese también y durante la mis
ma época, la quema de pastizales. 

Artículo 33.-Las infracciones a los ar
tículos 30 y 32 serán penadas con prisión 
en su grado máximo a presidio menor en 
su grado mínimo y la infracción all artícu
lo 31 con prisión en cualquiera de sus 
grados. Estas penas serán conmutables 
con multas a beneficio fiscal de un déci
mo de sueldo vital mensual del respectivo 
departamento por cada día de prisión o 
presidio. 

En caso de reincidenC"ia la multa se ele
vará al doble. 

Artículo 34.-El Juez de Letras del res
pectivo departamento, de oficio o a pe
tición de parte, tramitará con preferen
cia estas causas y deberá expedir senten
cia dentro del plazo de sesenta días de ini
ciado el proceso. 

Se presumirá autor del delito de incen
dio a que se refiere el artículo 32 al ocu
pante habitual del sitio en que se inició 
el fuego y se considerará autor de las in
fracciones establecidas en los artículos 30 
y 31 al arrendatario si lo hubiere y en 
los demás casos al propietario. 

Artículo 35.-Concéflese aCC'Íón popular 
para denunciar las infracciones a que se 
refiere este título. En caso que se aplica
ren multas el denunciante tendrá dere
cho a un galardón del 20 % de la suma que 
se ingrese al Juzgado, la que será girada 
a su favor por el Juez antes de hacer el 
depósito del saldo en arc'as fiscales. 

Artículo 36.-Las tierras fiscales, agrí
COilas o ganaderas, pasarán al dominio de 
la Corporación de la Reforma Agraria de 
acuerdo con el procedimiento establecido 
en el artículo 11 de esta ley. Las tierras 
fiscales forestales permanecerán forman
do parte del patrimonio del Estado y que
darán sujetas a la tuic'ión del Servicio de 
Bosques del Ministerio de Agricultura. 

Los terrenos forestales del Estado que 
ya hayan sido o fueren en el futuro de
clarados reservas forestales o parques na
cionales, por Decreto Supremo, no podrán 
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ser destinados a otros fines sino median
te la dictación de una ley especial que así 
lo disponga. 

Artículo 37.-Decláranse de utilidad pú
blica y por consiguiente sujetos a e~pro
piación por el Estado, la que se realizará 
a través del Ministerio de Agricultura apli
cando el procedimiento establecido en la 
Ley NQ 5.604, todos los terrenos que ac
tualmente estuvieren poblados de bosques 
de pino pehuén o araucaria y los situa
dos a un kilómetro o menos de distancia 
del borde de los lagos y lagunas natura
les. 

Sin perjuicio de 10 establecido en el in
ciso anterior, los propietarios de esos te
rrenos podrán explotar los bosques o esos 
suelos, de acuerdo con las normas de con
servación que imparta el Ministerio de 
Agricultura y sometidos a su especial fis
calización. 

Artículo 38.-En los casos en que fuere 
conveniente erradicar campesinos que 
oC'uparen terrenos fiscales forestales o que 
vivieren en los suelos a que se refiere el 
artículo anterior, deberán ser preferente
mente ubicados en las parcelas que la Cor
poración de la Reforma Agraria tuviera 
en la misma zona. En tales casos el Con
sejo de la Corporación podrá dispensarlos 
del pago de la cuota al contado que esta
blece la ,letra a) del artículo 14. 

Artículo 39.- El Servicio de Bosques 
del Mini,sterio de Agricultura tendrá a su 
cargo la conservación y administración del 
patrimonio forestal del Estado, estimula
rá la formación de bosques en terrenos 
¡particulares, velará por el cumplimiento 
de las disposiciones de este título y por la 
preservación de la flora y fauna naciona
les, especialmente de la autóctona. 

TITULO QUINTO 

De la vivienda campesina y de los villorrios 
agrícolas 

Artículo 40.-Sin perjuicio de lo esta
blecido en el Título VI del D. F. L. N9 2, 

de 31 de julio de 1959, los pequ~ños pro
pietarios agrícolas podrán solicitar de la 
Corporación de la Vivienda préstamos 
reajustables a 30 años plazo para cons
truir viviendas económicas cuya superfi
cie no exceda de 90 metros cuadrados de 
edificación, ni sea inferior a 45 metros 
cuadrados. 

Para estos efectos se entenderá por pe
queños propietarios agrícolas a los dueños 
de predios rústic'os que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 68 de ese 
D. F. L. no están obligados a efectuar 
aportes a la Corporación de la Vivienda 
en razón de que su utilidad es inferior a 
dos veces el valor del sueldo vital anual 
del departamento correspondiente. 

Artículo 41.-Del mismo derecho esta
blecido en el artículo anterior gozarán los 
propietarios agrícolas medianos para ob
tener préstamos reajusta bIes a 25 años 
plazo, para construir en sus predios hasta 
tres viviendas económicas, cada una de 
las cuales con una superficie edificada no 
mayor de 90 metros cuadrados, ni inferior 
a 45 metros cuadrados, siempre que el nú
mero de viviendas que tengan sus predios 
sea inferior a tres o que el estado de con
servación de las existentes haga necesario 
su reemplazo. 

Se entenderá' por propietarios agríco
las medianos aquellos cuya utilidad anual, 
calculada de acuerdo con lo que dispone 
el artículo 68 citado, sean superior a dos 
veces el valor del sueldo vital anual del 
respectivo departamento pero que, no obs
tante no estén obligados a llevar contabili
dad agrícola de conformidad con lo que 
dispone la ley N9 13.305. 

Artículo 42.- Decláranse de utilidad 
pública y por consiguiente sujetos a ex
propiación, a los terrenos rurales que se 
estime necesario con el fin de establecer 
villorrios agrícolas. Autorízase a la Cor
poración de la Vivienda para que efectúe 
las referidas expropiaciones, de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto Supremo 
3.071 de 4 de octubre de 1940 y en el ar
tículo 89 de la ley 9.113. 
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Artículo 43.-Los propietarios agríco
las podrán donar terrenos para este mis
mo fin. En tal caso la donación estará 
exenta del trámite de la insinuación y una 
vez aceptados los terrenos por la Corpo
ración de la Vivienda para constituir el 
respectivo villorrio, se utorgará la escri
tura pública firmada por el donante y do
natario. Esta escritura estará liberada de 
toda Cilase de impuestos y derechos. 

A rtícu,lo 44.-Los terrenos destinados 
a villorrios agrícolas serán vendidos a 
los interesados o donados a éstos en el ca
so a que se refiere el artículo anterior. 
Los préstamos que la Corporación de la 
Vivienda conceda en tales casos podrán 
serlo para la adquisición del suelo exclu
sivamente, cuando el comprador se com
prometa a construir su propia habitación 
o para la adquisición del terreno y la vi
vienda conjuntamente, cuando así lo so
liciten los interesados. En todo caso la 
Corporación de la Vivienda deberá cos
tear los gastos de la urbanización mínima 
del villorrio y, confeccionar las ordenan
zas especiales de construcciones y urba
nización. 

Artículo 45.-Cuando elloteamiento pa
ra un villorrio comprendiere la construc
ción de 50 o más viviendas, deberán re
servarse los terrenos suficientes para el 
funcionamiento de una Escuela Pública y 
de los demás servicios comunes de la fu
tura población. 

Artícu70 46.-La Corporación de la 
Vivienda podrá actuar como mandataria 
de la Corporación de la Reforma Agraria 
para construir habitaciones en los predios 
del dominio de ésta, que destine a la par
celación, cuando sea requerida para ello 
y siempre que se trate de conjuntos de 
más de diez viviendas. 

Artículo 47.-En el Departamento de 
Planificación y Estudios Económicos de 
la Corporación de la Vivienda se creará 
una sección especial encargada de la 
atención a la vivienda campesina y los 
villorrios agrícolas a fin de facilitar la 

aplicación de las disposiciones de este Tí
tulo y del Título VI del Decreto con Fuer
za de Ley N9 2. 

TITULO VI 

Del créd~to agrícola y de las 
Cooperativas 

Artículo 48.-A contar de la vigencia 
de la presente ley, el Departamento Agrí
cola del Banco del Estado de Chile ten
drá autonomía para fijar periódicamente 
las condiciones, modalidades, montos 
máximos y tasas de interés para las di
versas operaciones crediticias y activida
des de fomento que el D. F. L. N9 126, de 
12 de junio de 1953, encomienda a dicho 
Banco en relación con la agricultura, su
jeto a las normas que se establecen en 
el presente Título. 

En consecuencia, se entenderán como 
atribuciones exclusivas del Consejo del 
Departamento Agrícola del Banco que se 
crea en el artículo siguiente, todas aqué
llas que el artículo 17 del D. F. L. N9 126 
citado otorga al Directorio del Banco en 
relación con la organización y administra
ción del Departamento y con las operacio
nes de fomento y de crédito de la agri
cultura. 

El Departamento Agrícola tendrá por 
fin efectuar todas las operaciones que se 
indican en el Capítulo III del D. F. L. ci
tado, con las modificaciones que se esta
blecen en el presente Título. 

Artículo 49.-El Departamento Agríco
la del Banco será administrado por un 
Consejo, cuyos miembros serán nombra
dos en la siguiente forma: 

El Presidente del Banco del Estado de 
Chile, que lo presidirá; 

El Vicepresidente Ejecutivo de la Cor
poración de la Reforma Agraria; 

El Director General de Producción 
Agraria y Pesquera; 
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Uno de los representantes designados 
por el Congreso Nacional ante el Banco, 
en conformidad a la ley N9 8.707, elegi
do por ellos mismos; 

Uno de libre elección del Presidente de 
la República, designado por decreto del 
Ministerio de Agricultura; 

Uno elegido de una terna propuesta por 
las Sociedades Agrícolas del Norte, in
cluyendo las provincias de Tarapacá a 
Valparaíso inclusive; 

Uno elegido de una terna propuesta 
por la Sociedad Nacional de Agricultura; 

Uno elegido de una terna propuesta por 
el Consorcio Agrícola del Sur; 

El Presidente del Colegio de Ingenie
ros Agrónomos de Chile; 

Uno elegido de una terna propuesta por 
los empleados y obreros de la agricultu
ra; y 

Uno elegido de una terna propuesta por 
las Cooperativas Agrícolas. 

Las condiciones y requisitos para ser 
designados en estos cargos serán las mis
mas que rijan para los Directores del 
Banco. 

Las ternas a que se refiere este ar
tículo serán presentadas al Presidente de 
la República, quien designará al Conseje
ro que corresponda. 

Si dichas ternas no le fueren presenta
das oportunamente, el mandato del Con
sejero que termina se entenderá prorro
gado hasta que se le designe reemplazan
te. 

Se aplicarán a los Consejeros así nom
brados las disposiciones de los artículos 
89, 99, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 del 
D. F: L. N9 126 citado. 

Artículo 50.-EI Consejo del Departa
mento Agrícola podrá delegar parte de 
sus funciones en uno o más Comités, pre
sididos por el Consejero que se designe 
e integrado por dos Consejeros más. 

Artículo 51.-El Gerente General del 
Departamento Agrícola será responsable 
directo de la administración interna del 
mismo, con arreglo a las instrucciones 

que el Consejo le imparta. Será, además, 
J efe superior del personal del Departa
mento y sus atribuciones serán las que se 
indican en el artículo 28 del D. F. L. 126, 
en relación con el Consejo del Departa
mento. 

Artículo 52.-Habrá un Gerente y un 
Subgerente Agrícolas y un Gerente y un 
Subgerente Comerciales, que cooperarán 
a la acción del Gerente General y cuyas 
atribuciones serán las que se fijen en el 
Reglamento del Departamento Agrícola, 
que aprobará su Consejo. 

Artículo 53.-El Gerente General será 
designado por el Presidente de la Repú
blica a proposición del Consejo del De
partamento. Los Gerentes y Subgerentes 
y los empleados superiores del Departa
mento serán designados por el Consejo. 

Artículo 54.-A indicación del Consejo 
del Departamento Agrícola, el Directorio 
del Banco del Estado de Chile deberá 
adoptar las medidas para que en las 
agencias o sucursales del· país se organi
cen secciones del Departamento que fun
cionarán sujetas a su tuición técnica y 
administrativa directa. 

El Consejo del Departamento podrá 
constituir, además, Consejos Locales pa
ra las oficinas que funcionen en las ciu
dades capitales de provincia, determina
rá sus atribuciones y designará a las per
sonas que han de integrarlos. 

Artículo 55.-Se llevará una contabili
dad separada de las operaciones del De
partamento Agrícola y anualmente su 
Consejo aprobará balances generales al 
30 de junio y 31 de diciembre, de acuer
do con las normas que determine la Su
perintendencia de Bancos, los que se in
cluirán separadamente' en los Balances 
Generales de que trata el artículo 89 del 
D. F. L. N9 126, y publicado conjunta
mente con éstos. 

Artículo 56.-Anualmente se destinará 
de las disponibilidades del Banco del Es
tado de Chile, una proporción no inferior 
al 50 ro para efectuar las operaciones que 
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se indican en la letra a) del artículo 49 
del D. F. L. N9 126. De estos recursos 
deberá destinarse a préstamos de capita
lización o de mejoras la cuota que el Con
sejo determine. 

Artículo 57.-Anualmente, y durante 
un plazo de veinte años, el Banco Central 
de Chile deberá invertir el total del re
manente que se indica en la letra d) del 
artículo 56 del D. F. L. N9 106, de 6 de 
junio de 1953, en suscribir los Bonos de 
Fomento Agrícola a que se refiere el ar
tículo 15 de la presente ley, cuyo produ
cido deberá ser puesto a disposición del 
Departamento Agrícola del Banco del Es
tado, para su colocación en préstamos a 
la producción agropecuaria. 

Artículo 58.-El Departamento Agrí
cola no estará obligado a pagar comisión, 
interés o arrendamiento alguno al Ban
co del Estado por los servicios de cual
quier naturaleza que éste debe prestarle 
para el cumplimiento de sus finalidades. 

Artículo 59.-Los créditos agrícolas pa
ra siembras e insumos devengarán un in
terés corriente del 10 % anual y su plazo 
no podrá ser inferior al necesario para la 
normal comercialización y total liquida
ción del producto. El Departamento Agrí
cola no podrá subir la tasa de interés de 
sus préstamos con comisiones u otros ru
bros que signifiquen recargo de ellos. 

Artículo 60.-Los préstamos de capita
lización o de mejoras tendrán un plazo 
no inferior a tres años ni superior a sie
te. 

Artículo 61.-Se faculta al Departa
mento Agrícola para otorgar préstamos 
reajustables, sobre la base de precios pro
medios de productos agrícolas, cuando 
sus plazos sean superiores a cuatro años. 
En tales casos sólo podrá cobrar un in
terés de hasta 5 % anual, que no podrá 
ser objeto de recargos por ningún con
cepto. 

A rtíc~tlo 62.-Será obligación del De
partamento Agrícola encauzar la produc
ción hacia aquellos rubros que se señalan 

en el artículo 39 de la presente ley, me
diante el otorgamiento de préstamos es
peciales para fomentar las explotaciones 
cuya producción sea deficiente en el país. 

Estos préstamos deberán considerar un 
mayor margen y plazo que el corriente y 
devengarán un interés más bajo que el 
que se indica en el artículo 59 de la pre
sente ley. 

Artículo 63.-Facúltase al Departa
mento Agrícola del Banco del Estado pa
ra pagarse de sus préstamos, en su to
talidad o en parte, con letras provenien
tes de la venta de productos de su clien
tela. 

Artícu'o 64.-El Departamento Agrí
cola destinará anualmente, a los menos, 
un 5 % de sus disponibilidades para otor
gar créditos a las Cooperativas Agrícolas 
organizadas por la Corporación de la Re
forma Agraria y a los pequeños agricul
tores a que se refiere el artículo 40 de la' 
presente ley. 

Artículo 65.-Los préstamos que otor
gue el Departamento Agrícola serán di
rectos a los agricultores, sin que pueda 
operar con organismos particulares que 
faciliten estos créditos a terceros. Se ex
ceptúan de esta norma las Cooperativas 
Agrícolas organizadas por la Corporación 
de la Reforma Agraria. 

Artículo 66.-En lo no dispuesto por la 
presente ley, regirán para el Departamen
to Agrícola del Banco del Estado las nor
mas que sobre política general del Banco 
fije su Directorio en conformidad a la le
tra a) del artículo 17 del D. F. L. NQ 126, 
y aquéllas de orden general que determi
nen los sueldos y demás remuneraciones 
de los empleados del mismo Banco, como 
asimismo las que se refieren a ascensos, 
calificaciones y régimen previsional. 

Artículo 67.-La Corporación de la Re
forma Agraria deberá mantener a sus 
parcele ros adscritos a la correspondiente 
Cooperativa Agrícola. 

Los sucesores de los actuales parcele
ros y de los que se establezcan en el fu-
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turo, lo sean a titulo hereditario o por 
acto entre vivos, estarán obligados a con
tinuar formando parte de dicha Coopera
tiva aun cuando hubieren pagado total
mente su predio. 

Artículo 68.-Los pequeños propieta
rios agrícolas a que se refiere el artículo 
40 de la presente ley, podrán solicitar de 
la Corporación de la Reforma Agraria 
que los considere como parceleros de ella 
para formar parte de sus Cooperativas y 
obtener su ayuda técnica y financiera. 

Artículo 69.-El Ministerio de Agricul
tura mantendrá un Departamento de Co
operativas destinado a impulsar su crea
ción en los medios agrícolas, a impartir 
instrucciones sobre su organización y fis
calizar el funcionamiento de las ya exis
tentes. 

TITULO VII 

M edidas de fomento agrícola 

Artículo 70.-Establécese una bonifica
ción permanente de cargo fiscal, equiva
lente al 4Q ro del valor de los abonos, fer
tilizantes, enmiendas, semillas genéticas, 
desinfectantes, pesticidas y herbicidas 
que los agricultores empleen efectivamen
te cada año en el cultivo de productos 
agrícolas y en el mejoramiento o rectifi
cación de sus suelos. 

Para dar cumplimiento a 10 dispuesto 
en este artículo la Ley de Presupuestos 
consultará anualmente los fondos necesa
rios, cuya cantidad desde el primer año 
de vigencia de esta ley será de 4.000 mi
llones de pesos. Esta suma se reajusta
rá anualmente en un porcentaje equiva
lente al alza que haya experimentado en 
el año agrícola inmediatamente anterior 
el valor comercial de los referidos abo
nos, fertilizantes y demás productos se
ñalados en el inciso anterior. 

Articulo 71.-El Ministerio de Hacien
da, antes del mes de mayo de cada año, 

pondrá a disposición del Departamento 
Agrícola del Banco del Estado de Chile 
los recursos destinados a pagar estas bo
nificaciones, el cual indistintamente efec
tuará los pagos que procedan a los agri
cultores que utilicen en la explotación de 
predios los elementos beneficiados con 
ellas o las personas naturales o jurídi
cas que los produzcan o importen, según 
lo determine el Consejo de dicho Depar
tamento. 

Para atender al gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo anterior, elévase en uno por mil anual la 
tasa actualmente vigente de todos los im
puestos directos e indirectos individuali
zados en el "Grupo C" del Cálculo de En
tradas del Presupuesto de la Nación. 

A rtícu' o 72.-Libéranse de derechos 
de internación, de almacenaje, de los im
puestos establecidos por el Decreto de 
Hacienda NQ 2.772, de 18 de agosto de 
1943, que fijó el texto refundido de la 
Ley sobre Impuesto a la Internación, Pro
ducción y Cifra de Negocios y por sus 
modificaciones posteriores, y, en general, 
de todo otro impuesto, contribución y ta
sas que se recauden o perciban por las 
Aduanas de la República, las maquinarias 
agrícolas, equipos, útiles, herramientas, 
instrumentos, piezas, repuestos, acceso
rios y demás elementos destinados a las 
actividades agropecuarias y forestales del 
país. 

Un decreto supremo del Ministerio de 
Agricultura que deberá dictarse dentro 
del plazo de 90 días contado desde la fe
cha de la vigencia de la presente ley, de
terminará las características de las ma
quinarias agrícolas en una variedad no 
superior a cuatro tipos, cuya importación 
gozará de las exenciones que indica el in
ciso anterior y de ,las que ordena el inciso 
siguiente. 

La importación de las maquinarias, re
puestos, accesorios y demás a que se re
fiere este artículo no estará afecta a de
pésitos de ninguna especie establecidos o 
que establezca en el futuro la Junta Di-
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rectiva de la Comisión de Cambios Inter
nacionales. 

Artícu'o 73.-Los importadores no po
drán recargar la venta de los artículos 
que se refiere el artículo anterior en más 
de un 25% de su valor CIF. 

Artículo 74.-Un decreto supremo que 
suscribirán los Ministros de Economía y 
de Agricultura fijará anualmente, antes 
del 1 Q de mayo y con vigencia para todo 
el año agrícola respectivo, los precios de 
venta al consumidor de los combustibles 
y lubricantes destinados a ser empleados 
en las labores agrícolas. Dichos precios 
no podrán ser modificados dentro del res
pectivo año para el cual rijan. 

TITULO VIII 

De la asistencia técnica del Estado 

Artículo 75.-El Ministerio de Agricul
tura mantendrá una organización perma
nente destinada a proporcionar la asis
tencia técnica gratuita del Estado en los 
medios rurales. Para tal efecto promove
rá el funcionamiento de equipos ambulan
tes o misiones móviles que periódicamen
te visiten los campos realizando la co
rrespondiente labor de divulgación y fo
mento. 

Artícu,lo 76.-Además de los funciona
rios técnicos que el Ministerio de Agri
cultura mantenga a través del país, fa
cúltase especialmente a dicho Ministerio 
para celebrar convenios remunerados con 
profesores que divulguen en el campesina
do conocimientos técnicos dentro de la 
zona en que se encuentre ubicada la es
cuela rural o agrícola en que presten sus 
funciones. 

La remuneración que con dichos profe
sores se convenga no podrá exceder del 
25 % del sueldo que perciban por inter
medio del Ministerio de Educación. 

Artícu'o 77.-Los convenios a que se 
refiere el artículo anterior podrán asi-

mismo celebrarse por el Ministerio de 
Agricultura con ingenieros agrónomos, 
médicos veterinarios, prácticos agrícolas 
y egresados de las Escuelas de Agronomía 
y Medicina Veterinaria, que no fueren 
funcionarios públicos. 

En el presupuesto del Ministerio de 
Agricultura se consultará la partida co
rrespondiente para financiar dichos gas
tos. 

TITULO IX 

Disposiciones varias 

Artícu'o 78.-Autorízase al Presidente 
de la República para otorgar la garantía 
del Estado a los créditos que contrate la 
Corporación de la Reforma Agraria con 
instituciones bancarias nacionales o ex
tranjeras, a largo y corto plazo, hasta 
por un monto de cien millones de dólares 
o su equivalente en otra moneda extran
jera o en moneda nacional al tipo de cam
bio vigente en el momento de la opera
ción. 

Esta garantía deberá ser otorgada de 
un modo general y, de consiguiente, los 
créditos o empréstitos a que se refiere es
te artículo no serán caucionados directa 
o indirectamente con rentas o bienes es
pecíficos del Estado, a excepción de los 
bienes propios de la Corporación de la 
Reforma Agraria. 

Artículo 79.-Los empleados de la Ad
ministración Pública, los de las institu
ciones semifiscales y de administración 
autónoma y los miembros de las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros, con más de 
diez años de servicios, podrán adquirir 
parcelas que forme la Corporación de la 
Reforma Agraria, pero en tal caso, den
tro del plazo de tres años de la fecha de 
la adquisición, deberán optar por renun
ciar a su calidad de funcionarios o devol
ver la parcela a la Corporación recupe
rando únicamente lo que hubieren paga
do y el valor comercial de las mejoras por 
ellos realizadas. 
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Estas personas tendrán derecho a so
licitar de la Tesorería General de la Re
pública que pague a la Corporación de la 
Reforma Agraria su cuota de contado de 
la parcela hasta la concurrencia del 50 % 
del monto de su desahucio a la fecha de 
este pago. Esta suma se deducirá de la 
que le corresponda percibir en definitiva 
al retirarse del servicio. Si el empleado, 
transcurridos los tres años a que se re
fiere el inciso anterior, opta por continuar 
en servicio, la Corporación reintegrará 
en Tesorería lo que hubiere percibido de 
ella por cuota de contado. 

La cuota al contado a que se refiere el 
artículo 14 letra a) no podrá ser en es
tos casos inferior al 20 ro del valor de la 
parcela. 

Artículo 80.-Los inquilinos, medieros, 
mayordomos, camperos y en general to
dos los trabajadores agrícolas que estu
vieren viviendo en los predios que la Cor
poración de la Reforma Agraria compre 
o expropie, desde más de tres años de an
terioridad a la vigencia de la presente 
ley, tendrán derecho preferente para ser 
considerados como parceleros de dichos 
predios, siempre que reúnan los .requisi
tos que Drescribe el artículo 44 de la ley 
5.604. 

Artícu'o 81.-A contar desde la vigen
cia de la presente ley las remuneracio
nes que se paguen a los obreros agrícolas 
inquilinos y empleados se pagarán a lo 
menos mensualmente y en dinero efecti
vo. Las regalías que se concedan no po
drán ser estimadas en más de un 25 % del 
total de dichos salarios o sueldos. 

Artículo 82.-Deróganse los artículos 
11, 47, 48, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 63 
de la ley N9 5.604 y todas las dis'posiciones 
legales que fueren contrarias a lo que 
dispone la presente ley. 

Artícu'o 83.-Autorízase al Presidente 
de la República para que dentro del pla
zo de seis meses de la vigencia de la pre
sente ley fije la planta definitiva del per
sonal de la Corporación de la Reforma 
Agraria. A dicha planta podrán ser tras-

lada dos, sin desmedro de su renta actual, 
los funcionarios que se desempeñan en el 
Ministerio de Agricultura o en otros ser
vicios fiscales o semifiscales. 

Artículo 84.-Dentro del mismo plazo 
establecido en el artículo anterior el Pre
sidente de la República, por intermedio 
del Ministerio de Agricultura, procederá 
a dictar los reglamentos necesarios para 
la aplicación de cada uno de los títulos de 
la prEsente ley. 

Artículo 85.-En los remates públicos 
que efectúe el Servicio de Cobranza Ju
dicial de Impuestos podrá la Corporación 
de la Reforma Agraria adjudicarse los 
predios rústicos que le interesen hasta en 
un 90 % del mínimum que se señale para 
el primer remate. 

Para facilitar la aplicación de lo esta
blecido en el inciso anterior, el Servicio 
referido procederá a comunicar por escri
to y con la debida anticipación a la Cor
poración de la Reforma Agraria el lugar 
y fecha de cada remate que se realice co
mo consecuencia de los cobros ejecutivos 
que inicie. 

(Fdos.): Julio Sepúlveda R., Orlando 
Sandoval V., Mario Sharpe e., Humber
to Enríquez F., Raúl Morales A., Manuel 
Magalhaes M., Jacobo Schaulsohn N., 
Hermes Ahumada P., Mario Riquelme P., 
Juan Martínez C. 

Santiago, 11 de septiembre de 1959. 

41.-MOCION DEL SEÑOR RODRlGUEZ 

BALLESTEROS 

Honorable Cámara: 
En numerosas e importantes industrias 

del país los trabajadores manuales se han 
organizado legalmente en Sindicatos fn
dustriales, al cual están obligados a per
tenecer todos los obreros de la empresa, 
fábrica o industria, sin excepción, de con
formidad con lo dispuesto en el inciso 2Q 
del artículo 385 del Código del Trabajo. 
Los operarios así organizados cuentan en-
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tre otros beneficios, con el de la partici
pación en las utilidades anuales de la in
dustria respectiva y la Directiva del Sin
dicato, de conformidad con lo prescrito 
en los números 19, 29 Y 39 del artículo 387 
del citado cuerpo de ley, tiene la repre
sentación legal, absoluta, de todos los tra
bajadores asociados, especialmente en las 
instancias de conciliación y arbitraje de 
los conflictos colectivos que se susciten. 

Los obreros especializados o técnicos, 
en uso de los derechos que les confieren 
nuestras leyes sociales, se han organiza
do, a su vez, en Sindicato Profesional 
Obrero, como el de Metalúrgico y Ramos 
Similiares, Electricistas, etc., pese a exis
tir en la misma industria o empresa que 
le sirve de base para su denominación, 
un Sindicato Industrial con personería 
jurídica. Tal actitud tiene amplia y plena 
justificación, por cuanto, en la mayoría 
de los casos los obreros técnico-profesio
nales no tienen o no han logrado obtener 
representación alguna dpntro del Directo
rio del Sindicato Industrial, para defen
der y sostener sus derechos que son muy 
diferentes al de la generalidad de los tra
bajadores asociados en el Organismo In
dustrial. Estos obreros, organizados en 
Sindicatos Profesionales que tienen como 
base, para su denominación, a un mismo 
patrón o industria, no pueden comp:;tie
cer por intermedio de sus Directivas le
galmente constituídas ante las Juntas de 
Conciliación o Tribunales Arbitrales en los 
conflictos colecti'7os a defender los inte
reses económico-sociales de sus asociados, 
debido a que en la empresa respectiva exis
te un Sindicato Industrial, el que tiene la 
representación legal de todos los obreros, 
sin excepción, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 385 y 387 del Có
digo del Trabajo. 

Además, señor Presidente, estos mis
mos Organismos Sociales Profesionales, 
pese a contribuir con la mayor eficacia, 
que sus superiores conocimientos cultura
les y profesionales les permiten, al mejo
ramiento económico de la industria res
pectiva, no perciben, en absoluto, partici-

pación en las utilidades anuales de ella, 
como Organismo Sindical y para el cum
plimiento de las finalidades sociales de 
sus Estatutos, que les permita el perfec
cionamiento de sus especialidades o pro
fesiones y sólo disfrutan de los valores 
que individualmente les entrega a cada 
obrero la industria, de acuerdo con el Art. 
409 del Código del Trabajo, lo que moral 
y materialmente no es justo, tratándOBe 
de que sirve a un solo patrón o industria. 

Por otra parte, se hace necesario con
cordar nuestra legislación social vigente 
con el Código Civil, en lo que se refiere 
a la mayoría de edad, para que los repre
sentantes de empleados y obreros puedan 
ejercitar derechos ante los Organismos del 
Estado. 

Con lo expuesto, vengo en rogar al se
ñor Presidente quiera tener a bien reca
bar el asentimiento de la H. Sala para que 
se incluya en la Tabla de Fácil Despacho 
del actual Período Ordinario de Sesiones 
y, en definitiva, prestarle su aprobación 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Agrégase a continuación 
del N9 7 del artículo 387 del Código del 
Trabajo, reemplazando el punto (.) por 
un punto y coma (;) el siguiente número 
final: 

"N9 89. Cuando en la empresa respecti
va existiera, a la vez, uno o más Sindica
tos Profesionales de Obreros legalmente 
constituídos, corresponderán a éste o a 
éstos, ejercitar las funciones a que se re
fieren los números 19, 29 y 39 de este ar
tículo, pudiendo obrar conjunta o separa
damente con el Sindicato Industrial en la 
defensa de los intereses económico-socia
les de sus asociados". 

Artículo 29- Agrégase a' continuación 
del inciso final del artículo 396 del citado 
Código del Trabajo, como inciso final, el 
siguiente: 

"Lo dispuesto en los incisos anteriores 
les será aplicables a los Sindicatos Profe
sionales Obreros con personería jurídica, 
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que tengan como base la misma industria 
o patrón y en el que, a la vez, exista un 
Sindicato Industrial con participación en 
las utilidades de la Empresa". 

Artículo 39-Modifícase el inciso 19 del 
Art. 408 del Código del Trabajo por el si
guiente: 

"De los fondos dé participación, la mi
tad será entregada a los Organismos Sin
dicales de Obreros, ya sean Industriales o 
Profesionales, con personería jurídica, que 
existan en la industria, empresa o faena, 
utilidad que será repartida entre estas Or
ganizaciones en proporción al número de 
asociados que tengan; ... 

Artículo 49-La presente Ley regirá a 
contar desde su publicación en el Diario 
Ofical, con excepción de lo dispuesto en 
los artículos 29 y 39 de la presente Ley que 
regirán a contar desde el primero de ene
ro de 1959. 

Santiago, 9 de septiembre de 1959. 
(Fdo.) : Enrique Rodríguez Ballesteros. 
Santiago, 14 de septiembre de 1959. 

42.-MOCION DEL SE~OR URRUTIA, DON 

IGNACIO 

Honorable Cámara: 
Por ley N9 12.929, publicada en el Dia

rio Oficial de 26 de agosto de 1958, se 
autorizó al Presidente de la República pa
ra transferir gratuitamente a la Munici
palidad de Parral un sitio de propiedad 
fiscal ubicado en esa ciudad. 

El Ejecutivo no ha podido dar cumpli
miento a lo establecido en esa ley, debido 
a que en ella se citó erróneamente la ins
cripción de dominio vigente, que ampara 
la propiedad de dominio fiscal. La correc
ta inscripción rola a fjs. 237, N9 346, del 
Registro de Propiedad del año 1936, del 
Conservador de Bienes Raíces de Parral. 

Por lo expuesto, tengo la honra de so
meter a vuestra consideración, el si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Sustitúyese en el in
ciso segundo del artículo único de la ley 
N9 12.929, publicada en el Diario Oficial 
de 26 de agosto de 1958, la frase "inscrito 
a fojas 204, N9 300", por la siguiente: "ins
to a fojas 237, N9 346". 

(Fdo.) : Ignacio Urrutia de la S. 

43.-MOCION DEL SE~OR MAURAS 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.~Reconócense, por gra
cia, para todos los efectos. legales, en la 
hoja de servicios de don Gabriel Zapata 
Mella, el tiempo comprendido entre el 19 
de enero de 1938 hasta el 31 de octubre de 
1945, servido como Juez del Trabajo y 
Juez de Menores del departamento de 
Arauco y entre el 1 Q de noviembre de 1945 
y el 31 de junio de 1953, servido en cargos 
similares en el departamento de Limache. 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de pensiones 
del -Presupuesto del Ministerio de Ha
cienda". 

(Fdo.) : Juan Luis Maurás". 

44.-l\'IOCION DEL SE~OR LORCA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra
cia, a doña Amelia Figueroa Alvarez una 
pensión ascendente a la ~uma de cincuen
ta mil pesos. 

El gasto que signifique la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacien
da". 

(Fdo.) : Alfredo Lorca". 

45.-MOCION DEL SE~OR URRUTIA, DON 

IGNACIO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra
cia, a $ 30.000 pesos mensuales para cada 
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una de ellas, la pensión de que actualmen
te disfrutan las señoritas Matilde, Ma
nuela y Lucrecia Rivera Gazmuri, de la 
que gozarán en la forma establecida en 
la ley NI? 10.652, de 22 de octubre de 
1952. 

El mayor gasto que significa la aplica
ción de esta ley se imputará al ítem res
pectivo de pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.): Ignacio Un'utia". 

46,-COl\'IUNICACIONES 

Dos comunicaciones: 
Con la primera, el ex Ministro de Ha

cienda don Eduardo Figueroa Geisse soli
cita permiso constitucional para ausentar
se del país. 

Con la segunda, el Vicepresidente Eje
cutivo de la Caja de Previsión de los Ca
rabineros de Chile remite copia de la Su
plementación al Presupuesto de esa ins
titución, correspondiente al año 1959. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas 15 
minutos. 

El señor JULIET (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

70S documentos llegados a Secretaría. 
El señor JULIET (Presidente) .-Ter

minada la Cuenta. 

l.-PERMISO CONSTITUCIONAL AL EX MINIS

TRO DE HACIENDA SEÑOR EDUARDO FIGUE

ROA GEISSE PARA QUE PUEDA AUSENTARSE 

DEL PAIS 

El señor JULIET (Presidente).- El 
ex Ministro de Hacienda, Economía y Mi
nería don Eduardo Figueroa Geisse soli
cita permiso constitucional ,para ausentar
se del país. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el permiso solicitado. 

-Acordado. 

2.-ESTABLECIMIENTO DE NORM.AS SOBRE 

ENA.JENACION DE TIERRAS FISCALES EN LA 

PROVINCIA DE M:AGALLANES.-APLAZAMIEN_ 

TO DE LA DISCUSION .DEL PROYECTO 

RESPECTIVO 

El señor JULIET (Presidente) .-En 
conformidad al artículo 202 del Reglamen
to, corresponde tratar el proyecto, califi
cado de "suma urgencia", que establece 
normas sobre enajenación de tierras fis
cales en la provincia de Magallanes. 

El señor SIL V A.-¿ Me permite un mi
nuto, señor Presidente? 

El señor JULIET (Presidente) .-Con 
la venia de la Sala puede usar de la pa
labra Su Señoría. 

El señor SIL V A.-Señor Presidente, Su 
Señoría ha manifestado que en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 202 del Re
glamento, correspondería tratar el proyec
to que establece normas sobre enajenación 
de tierras fiscales de la provincia de Ma
gallanes. 

Pues bien, de dicha iniciativa se acaba 
de dar cuenta en la presente sesión y, a 
mi juicio, la facultud del artículo 81, le
tra b) del Reglamento tiene que aplicar
se en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 107, inciso segundo, que estable
ce que "la Tabla de las sesiones especiales 
será la que se indique en la respectiva ci
tación". 

Como se desprende de la lectura del in
ciso, su disposición es terminante. IDn es
ta oportunidad sólo se ha dado cuenta 
del proyecto y, a nuestro entender, no 
puede entrar a considerarlo la Sala. 

El señor FONCEA.-¿ Por qué tanto 
apremio en tratarlo ahora, señor Presi
dente? 

El señor JULIET (Presidente).- El 
artículo 202, Honorable Cámara, dice que 
"los proyectos de extrema o suma urgen
cia, ocuparán siempre el primer lugar de 
la Tabla en las sesiones especiales; ... ". 

El señor FONCEA.-Una vez que figu
ren en la Tabla. 
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El señor JULIET (Presidente) .-Per
mítame, Honorable Diputado. Y agrega 
el inciso segundo del artículo 202: "Asi
mismo, si en alguna de estas sesiones es
peciales se da cuenta de algún informe so~ 
bre un proyecto de "extrema" o "suma 
urgencia", se procederá conforme a lo es
tablecido en el inciso anterior". 

El señor SILVA.-En todo caso, señor 
Presidente, apoyado por el Comité Inde
pendiente y en conformidad al artículo 
122 del Reglamento, pido que se postergue 
la discusión de este proyecto. 

El señor JULIET (Presidente) .-Hay 
una petición de aplazamiento para el pro
yecto en debate. 

El señor EDW ARDS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .~Con 
la venia de la Sala se podría conceder la 
palabra a Su Señoría. 

El señor MONTES.-No, señor Presi
dente. 

El señor JULIET (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

En conformidad con lo que dispone el 
artículo 108 del Reglamento, pongo en 
votación la petición de aplazamiento del 
proyecto sobre enajenación de tierras fis
cales en la provincia de Magallanes. 

-Practicada la votación en forma eco
nómica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
Han votado solamente veintiséis señores 
Diputados. 

El señor JULIET (Presidente) .-No 
hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abste- . 

nerse. 

-Practicada nuevamente la votación en 
forma económica, dio el siguiente resul
tado: por la afirmativa, 27 votos; por la 
negtLtiva, 3 votos. 

El señor JULIET (Presidente) .-Apla
zada la discusión del proyecto, que ocupa
rá el primer lugar del Orden del Día de 
la sesión de mañana. 

3.-DESTINACION DE RECURSOS PARA QUE 

LA MUNICIPALIDAD DE TEMUCO, PROVINCIA 

DE CAUTIN, EJECUTE UN PLAN DE OBRAS 

PUBLICAS EN LA COMUNA 

El señor JULIET (Presidente) .-De 
acuerdo con la citación, corresponde tra
tar, en primer lugar, el proyecto que des
tina fondos para realizar un plan de obras 
públicas en la comuna de Temuco. 

Este proyecto estaba en votación parti
cular; restaba pronunciarse sobre una in
dicación presentada por el Honorable se
ñor Loyola, que consiste en agregar al ar
tículo 39 del proyecto, el siguiente inciso: 
"19 Entregar al Cuerpo le Bomberos de 
Temuco, para la renovación de su mate
rial, por una sola vez, cincuenta millones 
de pesos". 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco

nómica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).

Han votado solamente once señores Dipu
tados. 

El señor JULIET (Presidente) .-No 
hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs

tenerse. 
El señor HOLZAPFEL.-Pido la pala

bra, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Soli

cito el asentimiento de la Honorable Cá
mara, para conceder la palabra, 'por un 
minuto, al Honorable señor Holzapfel. 

El señor ACEVEDO.-No, señor Pre
sidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Hay 
oposición. 

En votación la indicación del Honorable 
señor Loyola. 

-Durante la votación. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos. 

El señor ,JULIET (Presidente) .-Apro
bada la indicación del Honorable señor 
Loyola. 
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La Comisión de Hacienda propone agre
gar un artículo nuevo después del artículo 
49, como Sus señorías pueden verlo en el 
Boletín que tienen a mano. 

En votación el artículo nuevo propues
to por la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro
bado. 

-Aprobado. 
La Comisión de Hacienda también pro

pone suprimir el inciso segundo del ar
tículo 99• 

Si le parece a la Sala, se aprobará el 
artículo 99 en la forma propuesta por la 
Comisión de Hacienda. 

El señor EDW ARDS.-Que se vote, se
ñor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-En 
votación. 

Se vota el artículo 99 con la indicación 
de Hacienda. 

-P'racticada la votación en forma eco
nómica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
Han votado solamente veintiún señores 
Diputados. 

El señor JULIET (Presidente) .-No 
hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs

tenerse. 
-Practicada nuevamente la votación 

en forma económica, dio el siguiente re
sultado: por la afirmativa, 31 votos. 

El señor JULIET (Presidente) .-Apro
bado el artículo 99 en la forma propuesta 
por la Comisión de Hacienda. 

Todos los demás artículos han sido 
aprobados reglamentariamente. 

Terminada la discusión del proyecto de 
ley. 

4.-MEDIDAS EN BENEFICIO DE. EMPLEADOS 
Y OBREROS DE FAENAS MINERAS AFECTA
DOS DE SILICOSIS U OTRAS ENFERMEDADES 

El señor 
continuación, 

PROFESIONALES 

JULIET (Presidente) .-A 
corresponde conocer del 

proyecto de ley, en segundo trámite re
glamentario que consulta diversas medi
das en beneficio de los empleados y obre
ros afectados por la silicosis u otras en
fermedades profesionales. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social es el Ho
norable señor Barra, y el Honorable se
ñor J aramillo, de la de Hacienda. 

El proyecto de ley está impreso en los 
Boletines N9s. 8229 B y 8229 C. 

-Dice el proyecto: 

TITULO I. 

Del Seguro de Enfermedades Profesiona
les y su Financiamiento. 

Artículo 19.-Institúyese el Seguro 
Obligatorio de las Enfermedades Profe
sionales que deberán contratar los patro
nes en beneficio de todos los obreros y 
empleados que pertenezcan a faenas que 
causen directa o indirectamente dichas en
,fermedades. 

Artículo 29.-Todo lo referente a en
fermedades profesionales se regirá por 
las disposiciones de esta ley. En todo lo 
no previsto por ella, regirán las disposi
ciones del Título JI del Libro JI del Có
digo del Trabajo. 

Artículo 39.-Corresponderá al Servicio 
de Seguro Social el seguro de enfermeda
des profesionales, con exclusión de cual
quiera otra institución, para las personas 
indicadas en el artículo 19. 

Artículo 49.-El Presidente de la Repú
blica, previo informe del Servicio N acio
nal de Salud y del Servicio de Seguro So
cial, fijará las primas de seguro, cuya du
ración será de dos años. 

Para los efectos de los primas, las di
ferentes industrias y faenas mineras o 
agrícolas se clasificarán en categorías de 
acuerdo con los riesgos inherentes a cada 
una de ellas. 

Corresponderá al Servicio Nacional de 
Salud resolver las dudas que se presenten 
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respecto a la clasificación de una empresa 

determinada. 
Ar·tículo 59.-Si la empresa propieta

ria de una industria o Ifaena demostrare 

que los riesgos son menores que los que 

habitualmente se recuentan y que los si

niestros ocurridos son inferiores, en nú

mero y gravedad, a los que habitualmen

te ocurren en este tipo de industria o fae

na, podrá solicitar la 'rebaja proporcio

nal de la prima, previo informe del Servi

cio de Seguro .social, el que podrá acor

darla con informe del Servicio Nacional 

de Salud. 
Ya sea que la prima se rebaje o se alce, 

la modificación se podrá solicitar anual

mente, se aplicará a todo el año calenda

rio vigente en el momento de acordarse y 

la liquidación de las diferencias que resul

taren se efectuará dentro de los sesenta 

días siguientes a la fecha en que se haya 

acordado la modificación de la prima. 

Artículo 69.-En el SegurO Obligatorio 

de Enfermedades Profesionales participa

rán: 

a) El Servicio de Seguro Social, en lo 

que se refiere a la percepción de primas, 

la contabilización y la dación de presta

ciones económicas a que haya lugar con 

ocasión de siniestros. 
b) El Servicio Nacional de Salud, en lo 

que se refiere a: l.-Determinar, implan

tar y fiscalizar las medidas para la pre

vención de enfermedades profesionales 

que se estimen necesarias, a juicio de los 

organismos especializados del Servicio N a

cional de Salud y 2.-0torgar las pres

taciones médicas de tipo preventivo y cu

rativo y las necesarias para la rehabili

tación fisiológica y ocupacional de los 

afectados por una enfermedad profesio

nal. 
Artículo 79.-El Servicio Nacional de 

Salud podrá delegar las funciones médi

cas de tipo preventivo y curativo mencio

nadas en el inciso b), número 29 del ar

tículo anterior. Para este efecto, las em

presas o asociaciones patronales y el Ser

vicio de Seguro Social, previa conformidad 

. 
del Servicio Nacional de Salud, conven

drán el otorgamiento de dichas prestacio

nes sobr la base de la entrega, por parte 

del Servicio de Seguro Social, de un por

centaje de la prima, que establecerá el 

Reglamento. 
Artículo 89.-Anualmente la Sección 

Enfermedades Profesionales del Servicio 

de Seguro Social practicará y publicará un 

balance general en que se indicarán se

paradamente, además de la cuenta de en

tradas y gastos, los siguiente fondos de 

reserva o provisiones: 

a) Fondo de Renta y Pensiones. 

b) Reserva para riesgos futuros de pó

lizas vigentes 
e) Reserva para siniestros en liquida

ción. 
d) Fondos destinados a cubrir el costo 

de las prestaciones médicas. 

e) Fondos destinados a la prevención 

de enfermedades profesionales. 
f) Fondo de garantía para siniestros 

no asegurados. 
g) Fondo para eventualidad y pérdida. 

h) Fondo para rehabilitación fisiológi

ca y vocacional, e 
i) Fondo para subsidios de enfermedad. 

Las cuotas que deberán destinarse para 

cada uno de estos fondos serán determi

nadas anualmente por el Consejo del Ser

vicio de Seguro Social, de acuerdo con lo 

informado por el Servicio Nacional de Sa

lud en lo que se refiere a los fondos indi

vidualizados con las letras d), e, h), e 

i). Estos pagos deberán hacerlos directa

mente el Director General del Servicio, 

sin necesidad de acuerdo del Consejo, y 

su omisión le acarreará las responsabili

dades administrativas y las sanciones le

gales correspondientes. 
A.rtículo 99.-Las primas se pagarán 

por cuotas trimestrales anticipadas y se

rán íntegramente de cargo patronal. En 

el caso de obreros independientes, las pri

mas se pagarán por mensualidades anti

cipadas, serán de cargo del interesado y 

su monto se fijará de acuerdo con la ca

tegoría en que se clasifique la fÍaena. 
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El Servicio de Seguro Social podrá co
brar estas primas conjuntamente con las 
imposiciones que correspondan. 

Artículo 10.-El pago de las primas 
para el Seguro de Enfermedades Profe
sionales será fiscalizado por el personal 
del Servicio de Seguro Social, del Servi
cio Nacional de Sal ud o de la Dirección 
General del Trabajo, organismos que co
municarán al Servicio de Seguro Social 
las infracciones que se hayan comprobado. 
Las funciones inspectivas con propósito 
preventivo corresponderán exclusivamen
te al personal especializado del Servicio 
Nacional de Salud. 

Artículo ll.-La infracción a la obli
gatoriedad de asegurarse será sancionada 
con una multa equivalente a la mitad co
mo mínimo del valor de la prima anual 
que el patrón habría pagado al contratar 
su seguro y, como máximo, a cuatro veces 
el valor de dicha prima. En caso de rein
cidencia, la multa será elevada al doble. El 
producto de ellas incrementará el fondo 
destinado a enfermedades profesionales 
establecido en la letra e) del artículo 8Q 
de esta ley. 

En el caso de enfermedad de obreros 
cuyo empleador, debiendo estar asegura
do, resultare no estarlo, éste estará obli
gado a pagar de su peculio los gastos de 
atención médica, hospitalización y subsi
dio de enfermedad, cuando se tratare de 
una incapacidad transitoria. Si la inca
pacidad fuere permanente y diere lugar a 
pensión" el empleador estará obligado a 
depositar en la Sección Enfermedades 
Profesionales, los capitales representati
vos correspondientes a la pensión, y en to
do caso se pagará la multa a que se refie
re el inciso primero. 

Concédese acción popular para denun
ciar las infracciones a la presente ley an
te los tribunales del Trabajo, los que tra
mitarán la denuncia de acuerdo con el 
procedimiento señalado en los artículos 
554 y siguientes del Código del Trabajo, 
notificando al Servicio de Seguro Social. 

La resolución, en caso de ser condenato-

ría, contendrá también una liquidación de 
lo adeudado, tendrá mérito ejecutivo, y el 
procedimiento se ajustará a las disposi
ciones de los artículos 574 y siguientes del 
Código del Trabajo. 

Artículo I2.-Los gastos de Adminis
tración de la Sección Enfermedades Pro
fesionales no podrán exceder del 6% de 
los ingresos brutos por concepto de pri
mas. 

TITULO 11 

De las Enfermedades Profesionales y las 
incapacidades 

Artículo I3.-Las enfermedades adqui
ridas como consecuencia directa del ejer
cicio de cualquiera profesión u oficio se 
denominan enfermedades profesionales y 
darán derecho a la víctima o a sus repre
sentantes para exi~ir las indemnizaciones 
que esta ley 1es asigna, ya sea por incapa
cidad transitoria, por incapacidad perma
nente, sea parcial o total o por muerte. 

Artículo l4.-El Presidente de la Repú
blica determinará en un reglamento espe
cial las enfermedades profesionales a que 
se refiere el artículo anterior, y podrá re
visar, cada tres años, d-icho reglamento, 
previo informe del Servicio Nacional de 
Salud. 

Artículo I5.-Las incapacidades produ
cidas por las enfermedades profesionales 
se clasifican en transitorias y permanen
tes. 

Son incapacidades transitodas aquellas 
producidas por una enferme,dad que tie
ne un curso reversible, cura totalmente y 
no deja una incapacidad apreciable. 

Son incapacidades permanentes aqu~
llas producidas por una enfermedad irre
versible que puede curar parcialmente pe
ro que deja un grado de incapacidad igual 
o superior al 30S{. 

Artículo I6.-La determinación de 'las 
incapacidades transitorias corresponderá 
a los organismos médico-asistenciales del 
Servicio Nacional de Salud o de la Caja 
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de Previsión correspondiente al obrero o 

empleado. 
La determinación del grado de incapa

cidad permanente originado por una en

fermedad profesional corresponderá a 10s 

servicios médicos especializados en Higie

ne y Medicina del Trabajo del Servkio 

Nacional de Salud. En aquellos sitios don

de no existan estos organismos especiali

zados, la determinación del grado de in

capacidad permanente la hará la Comisión 

de Medicina Preventiva local de la Caja 

de Previsión que corresponda, la que to

mará' en consideración los fadores clíni

cos y ambientales de cada caso. 

Artículo 17.-El diagnóstico de la enfer

medad profesional y 'la determinación ·del 

grado de incapacidad se harán por los or

ganismos mencionados en el artículo an

ter,ior con carácter obligatorio, y por ini

ciativa del Servicio Nacional de Salud y 

del Servic.io de Seguro Social, a título gra

tuito y a so'licitud del empleador o del em

pleado u obrero. 
Si alguna de las partes no estuviere 

conforme con el diagnóstico o con el gra

do de incapacidad acordado podrá apelar 

dentro de un plazo de 30 días ante la Co

misión de Reclamos de Medicina Preven

tiva, la que se asesorará por técnicos en 

Higiene y Medicina del Trabajo del Ser

vicio Nacional de Salud debidamente ca

lificados y fallará sin ulterior recurso. 

TITULO III 

De las indemnizaciones por incapacidad 

Al'tíC1tlo 18.-Para los efectos de recla

mar las prestaciones o indemnizaciones, 

sean ellas subsidios o pensiones por enfer

medades profesionales, no habrá plazo de 

prescri pción. 
A l'tículo 19.-Las incapacidades transi

torias serán ,indemnizadas con el subsidio 

de enfermedad contemplado en el articu

lo 27 de la Ley N9 10.383, para el caso de 

los obreros, o los beneficios que otorga la 

Ley de Medicina Preventiva, en el caso de 

los empleados. 
La prestación tendrá un plazo máximo 

de 52 semanas y después de este plazo se

rá sometido a nuevo examen, para ver si 

se declara una incapacidad permanente. 

Si la incapacidad se transformara en 

permanente, el obrero, o empleado segui': 

rá percihiendo el subsidio o indemnización 

establecido en el inciso 19 hasta que se 

curse el pago de la pensión que se señala 

en el artículo siguiente. 
Artículo 20.-Las incapacidades perma

nentes son determinadas por un daño físi

co incurable o su equivalente de disminu

ción de la capacidad de gananc,ia; en este 

último caso, para ser susceptible de ser in

demnizadas, la reducción de la capacidad 

de ganancia debe ser, como mínimo, supe

rior al 25')( del salario habitual. Estas in

capacidades permanentes serán indemni

zadas por el Seguro de Enfermedades Pro

fesionales. En el caso de los obreros, la 

indemnización consistirá en una pensión 

de invalidez con arreglo a las normas con

tenidas en el párrafo 69 de la ley N9 

10.383 y no serán aplicables las disposicio

nes de las letras b), c), d) y e) d€il artícu

lo 34 de dicha ley. El monto básico de la 

pensión será igual al tanto por CiÍento de la 

incapacidad asignada, calculada sobre el 

75')( del salario anual. Para el caso de los 

empleados se aplicará el artículo 10 de la 

ley N9 10.475 y la pensión anual será igual 

al tanto por ciento de la incapacidad asig

nada. Estas pensiones serán aumentadas 

en un 15 % si el enfermo fuere casado o 

tuviere a su cargo hijos menores de 16 

años. 
En el caso de las incapacidades perma

nentes parciales, la pensión tendrá una 

duración de cinco años. Si la incapacidad 

fuere permanente total, la pensión se otor

gará por un plazo de diez años, renovable 

previo informe de los organismos especia

lizados del Servicio N acionalde Salud. 

Si una incapacidad permanente parcial 

se agravare hasta producir incapacidad 
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total el obrero o empleado tendrá derecho 
a reclamar el pago de la pensión corres
pondiente a esta última, aún cuando haya 
dejado de percibir la pensión por incapa
cidad permanente parcial. 

A í'tículo 21.-La renta se debe desde el 
día en que se hubiere declarado la incapa
cidad total por el organismo técnico com
petente. Para los efectos de la renta del 
asegurado en el Servicio de Seguro Social 
el salario mensual y anual será igual a 
30 y 360 veces, respectivamente, el pro
medio del salario diario sobre el cual ha
ya impuesto en los últimos seis meses ca
lendario. 

Para el cálculo de las rentas para em
pleados el sueldo mensual será igual al 
promedio de los sueldos de los últimos 
seis meses calendario en que el empleado 
haya hecho imposiciones, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el ineiso 39 del artículo 19. 

Artículo 22.-EI Servicio de Seguro So
cial, previo informe de los organismos mé
dicos especiaHzados del Servicio Nacional 
de Salud, podrá aumentar o disminuir las 
pensiones según lo indique la evolución 
del enfermo. 

En el caso que la agravación de una en
fermedad .se deba a que el pensionado ha 
trabajado con el mismo riesgo que aquel 
que produjo su enfermedad, el pensionado 
perderá su derecho al aumento de pensión 
que le hubiere correspondido. 

Artículo 23.-La Secoión Enfermedades 
Profesionales del Servicio de Seguro So
cial creará oficinas o bolsas de colocacio
nes, que tendrán como función la reubi
cación de incapacitados en faenas de 
acuerdo con sus limitaciones. 

Artículo 24.-Las pensiones vitaIicias 
por incapacidad permanente parcial que 
establece la presente ley no serán incom
patibles con las pensiones de invalidez 
causada por enfermedad no profesional o 
vejez que se concedan en virtud de las 
disposiciones de 'la ley N9 10.383. 

N o obstante, la suma de ambas pensio
nes anuales, no podrá exceder del 75% del 
salario anual de la vícNmu· El excedente 

se rebajará de las pensiones en la misma 
proporción en que cada una concurra a 
formar el total. Este excedente pasará a 
incrementar el Fondo de Garantía para 
siniestros no asegurados de la Sección En
fermedades Profesionales. 

De las indemniza.ciones por muerte 

Artículo 25.-Si la enfermedad profe
sional produjere la muerte, los deudos y 
demás personas señaladas en este párrafo 
tendrán derecho a indemnización en con
formidad a las disposiciones siguientes. 

Artículo 26.-El cónyuge sobreviviente 
tendrá derecho a una renta vitalicia igual 
al 4070 del salario anual de la víctima. 

Si el cónyuge sobreviviente fuere va
rón sólo tendrán derecho a la renta en ca
so de que esté inhabilitado para el traba
jo; si el cónyuge sobreviviente fuere mu
jer, perderá sus derechos a la renta en 
caso de que contrajere segundas nupc,ias. 
Si la viuda pasare a segundas nupcias, la 
pensión acrecerá a los hijos. 

Artículo 27.-Los hijos menores de 16 
años sean legítimos, ilegítimos, natura'les 
o adoptivos, tendrán derecho a percibir en 
conjunto, hasta que cumplan esa edad, 
una pensión igual al 40 por ciento del sa
lario anual, si hubiere cónyuge con dere
cho a pensión vitalicia, e igual al 70 % en 
el caso contrario. 

La pensión será divisible entre los hi
jos por iguales partes pero, en ningún ca
so, la pensión de uno de ellos excederá del 
2070 del salario anual del padre, y habrá 
entre ellos derecho a acrecer hasta que la 
pensión de cada uno alcance el máximo se
ñalado. 

Cuando se tratare de hijos estudiantes, 
de acuerdo con lo que determine el regla
mento la edad de 16 años será ampliada 
hasta 18 años. 

A1'tículo 28.-A falta de hijos, tendrán 
derecho los ascendientes y descendientes 
legítimos, ilegítimos, naturales o adopti
vos que,a la fecha de la muerte, vivían a 
expensas de la víctima o tenían derecho a 
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reclamar de ella pensiones alimenticias. 

ReC>ibirán, los primeros, una renta vitali

cia y, ,los segundos, una pensión temporal 

hasta que cumplan la edad de 16 años. 

Cuando se tratare de hijos estudiantes, 

de acuerdo con lo que determine el regla

mento, la edad de 16 años será ampliada

a 18 años. 
Las rentas y pensiones individuales no 

podrán exceder del 10 ro del salario anual 

y las sumas de ellas de una cuota equiva

lente al 30'/t del mismo salario. 

La madre de la víctima .será acreedora 

a un 20% del salario anual del faHecido, 

y el sa,ldo corresponderá a los demás as

cendientes y descendientes, entre todos los 

cuales se dividirá por parte iguales si hu

biere varios. 
La ,callidad de ilegítimos deberá compro

barse con la correspondiente inscripción, 

verificada con anterioridad al accidente. 

Se tendrá por exacta la declaración hecha 

por la. persona que solicitó la inscripción. 

Artículo 29.- A falta de cónyuge, de 

ascendientes y descendientes legítimos, 

ilegítimos, naturaIes o adoptivos, tendrán 

derecho las personas, sean parientes o no, 

que, a la fecha de la muerte, vivían a car

go y a expensas de la víctima. El derecho 

consistirá en una renta vitalicia si los be

neficiarios se encontraren absolutamente 

incapacitados para el trabajo o en una 

pensión temporal, pagadera hasta los 16 

años, si se tratare de menores de edad. 

La suma de las rentas y pensiones no 

podrá exceder de una cuota igual al 20% 

del salario anual, ni cada renta o pensión, 

del 10 ro de dicho salario. Las rentas y 

pensiones individua:les se reducirán pro

porcionalmente si concurrieren más de 

dos beneficiarios. 
Artículo 30.- Las rentas y pensiones 

que establece este párrafo se deben desde 

el día de la muerte del enfermo y se paga

rán por mensualidades vencidas. 

Artículo 31.- En caso de muerte por 

causa de enfermedad profesional, el pa

trón o empleador deberá contribuir a los 

gastos de funerales de sus obreros o em-

pleados con una suma mínima igual a una 

y media veces el salario mensual calculado 

en la forma establecida en el artículo 21. 

TITULO IV. 

De la prevención de las enfermedades 
pro f esionales 

Artículo 32.-Para realizar sus fines de 

conservación de la capacidad de trabajo 

de obreros y empleados, el Servicio Nac,io

nal de Sa1ud, mediante sus organismos téc

nicos, deberá preocuparse de prevenir las 

enfermedades profesionales promoviendo 

entre patrones y obreros la adopción y 

uso de los diferentes métodos de protec

ción. 
Artículo 33.- El Servicio Nacional de 

Salud, con exclusión de cualquiera otra 

institución u organismo, podrá exigir a 

los patrones la implantación de las medi

das de prevención de carácter especial que 

las condiciones de trabajo aconsejen para 

evitar o reducir la frecuencia o gravedad 

de las enfermedades profesionales. 

La falta de cumplimiento adecuado y 

oportuno de las medidas exigidas, será 

sanoionada por el Servicio Nacional de 

Salud con mnlta de un medio a diez suel

dos vitales de la provincia en que esté ubi

cada la industria o faena, o con clausura 

y las posteriores reincidencias con el do

ble de la multa impuesta por la reinciden

cia anterior, con ~la clausura del estableci

miento o con ambas .sanciones. El procedi

miento para la aplicación de las sanciones 

será el establecido en el Título VI del Li

bro IV del Código Sanitario. 

Artículo 34.- El patrón o empresaric 

está obligado a proporcionar gratuüamen

te a sus empleados y obreros los medios 

de protección personal y general contra 

el riesgo de enfermedades profesionales 

que sean necesarios a juicio de los organis

mos especializados del Servicio N aciona1 de 

Salud. La negativa de parte del obrero o 

empleado a usar estos elementos, así como 

la destrucción, cuando ello T10 se deba a 
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uso legíNmo, de estos u otros elementos 
de . prevención, serán sancionadas en la 
primera infracción con una mu<Ita equiva
lente al 25;/0 del salario mensual; la se
gunda infracción será sancionada con una 
multa equivalente al 50 % de dicho salario 
y la reincidencia con el despido del obre
ro de las faenas. 

Artículo 35.-La importación de los apa
ratos destinados a la prevención o la pro
tección contra enfermedades profesiona'les 
y el material para fabricarlos se permitirá 
sólo cuando cuente con un informe técni
co favorable de los organismos especiali
zados del Servicio Nacional de Salud. Di
chos aparatos o mater,iales serán libera
dos de derechos de illternación y de aduana 
y de cualquier otro gravamen. Los apara
tos destinados a estos mismos fines que 
resolviere internar al país la Sección En
fermedades Profesionales del Servjcio de 
Seguro Social serán vendidos a sus ase
gurados o patrones a precio de costo. 

Artículo 36.-La presente ley regirá no
venta días después de su publicaoión en el 
Diario Oficial. 

A rtículos transitorios 

A rtícula l l1-Las instituciones que, a la 
fecha de la promu'lgación de esta ley, con
tratan el seguro de enfermedades profe
sionales y sirven pensiones,continuarán 
atendiendo hasta su término las oMigacio
nes emanadas de los contratos vigentes y 
continuarán sirviendo las pensiones, pero 
no podrán celebrar nuevos contratos que 
cubran el riesgo de enfermedades profe
sionales ni renovar los anteriores. 

Artículo 211-La facultad que el artículo 
259 del Código del Trabajo otorga al Pre
sidente de la República, la podrá ejerci
tar de inmediato, sin esperar el lapso de 
tres años. 

A rtícula 311_Los beneficios establecidos 
en la presente 1ey se harán extensivos a los 
empleados y obreros afectados por silico
sis, que hayan recibido indemnización o 

subsidio o lo estén recibiendo en cuotas o 
parcialidades" . 

El señor JULIET (Presidente).- La 
discusión particular, Honorable Cámara, 
debe referirse al informe de la Comisión 
técnica, o sea, de Trabajo y Legisilación 
Social. 

E n discusión el articulo 111 
El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor J ARAMILLO.-Pido la pa'la

bra a continuación, señor Presidente. 
El señor BARRA. - Señor Presidente, 

este proyecto de ley, que se generó, ha
ciendo honor a la verdad, en una inicia ti
va presentada en septiembre del año 1955 
por nuestro Honorable colega Diputado 
don Armando J aramillo, ha tenido una 
tramitación, si se quiere, di,latada en esta 
HonorabIe Corporación, pero de indudable 
beneficio para los intereses de los trabaja
dores que, por desgracia, se ven afedados 
por enfermedades de carácter profesiOi
nal. Era de imprescindible necesidad dic
tar una leg,islación que pusiera a cubierto 
de ellas a los miles de obreros que, en dis
tintas faenas, están propensos a con
traerlas. 

La iniciativa de nuestro HonorabUe co
lega, permitió que los parlamentarios de 
distintas bancas, que estamos de acuerdo 
con un procedimiento de esta naturaleza, 
con el concurso de técnicos, de profesio
nales capacitados, entendidos en la mate
ria, elaboráramos un proyecto de ley que 
la contiene ampliada y perfeccionada. En 
este trámite constituciona'l de la discusión 
del proyecto, quiero dejar constancia de la 
valiosa cooperación que prestaron, en la 
Comisión de Trabajo y Legislaoión Social, 
el doctor señor Hernán Oyanguren y el in
geniero señor Víctor Plaza, del Departa
mento de Higiene, Seguridad y Medicina 
del Trabajo del Servicio Nacional de Sa
lud. Estos dos profesionales pusieron todo 
su saber, toda su capacidad al mejoramien
to del proyecto de ley, el cual, como ven 
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mis Honorables colegas, está contenido en 

cuatro títulos. El título primero versa so

bre el Seguro de Enfermedades Profesio

nales y su Financiamiento; el segundo, so

bre las Enfermedades Profesionales Y las 

Íncapacidades; el tercero, se refiere a las 

Indemnizaciones por incapacidad y el cuar

to trata de la prevención de las enferme

dades profesionales. 
Este proyecto de ley tiene tres artículos 

tran8itorios y, al margen de mi condición 

de Diputado Informante de la Comisión de 

Trabajo y Legislación Social, quiero ha

cer presente a la Honorable Corporación 

que en el tercero de ellos está contenida 

una de Ilas razones por las cuales los par

lamentarios de estas bancas hemos lucha

do con más interés y pasión. Mediante es

tas disposiciones se hacen extensivos los 

benef,icios de esta ,ley a los obreros que han 

sido afectados por enfermedades profe

sionales, especialmente a aquellos que han 

tenido que soportar una enfermedad que 

los condena a muerte. Los obreros que han 

contraído la silicosis, no sólo existen en la 

provincia de Concepción, donde hay un 

alto porcentaje, sino que a través de todo 

el pais y, en particu,lar, en aquellas pro

vincias donde se ,labora en minas subte

rráneas e, incluso, en aquellas minas llla

madas "a tajo abierto": En Concepción 

hay obreros silicósicos, no solamente en las 

minas de carbón, sino que también en al

gunas industrias, como es el caso de la 

Fábrica de Loza de Penco. Aquí, en San

tiago mismo, en ,la Fábrica de Loza de 

Carrascall, existe un alto porcentaje de 

obreros contaminados con esta enferme

dad. Los hay también en las fábricas de 

vidrios, de abrasivos y de jabones en 

polvo. 
En la provincia que represento, se ha 

hecho más dolorosa esta tragedia. Quiero 

declarar que ayer tuve la ocasión de estar 

presente en una concentración que efec

tuaron los obreros tanto los del Sindicato 

de Coronel como los de Lota, en e!l Teatro 

del Sindicato Industrial de la Compañía 

Carbonífera de Schwager, quienes me 

encargaron, especialmente, pedirle a esta 

Honorable Corporación el máximo de defe

renda para el tratamiento de este proyec

to de ley. Como decía a& princípio esta 

inic,:iativa tiene, como finalidad, darle 

protección, en cuanto a las enfermedades 

profesionales, a los obreros que actual

mente padecen de ellas y a los jóvenes que 

en el futuro las contraigan. Se les hace 

justicia al evitarse, de acuerdo con el ar~ 

tículo 3? transitorio, que queden al margen 

de toda previsión. Actualmente, por el he

cho de haber contraído esta enfermedad 

profesional no los atienden como corres

ponde ni el Servicio de Seguro Social, ni 

tampoco el Servicio Nacional de Salud. 

Por estas razones, ruego a mis Honora

bles colegas, que, ojalá poniéndose una 

mano en el corazón, aprueba este proyec

to de ley, que va a permitir a unos prote

gerse en el futuro y a otros, -a qUlienes 

este grupo de ciudadanos que legislan en 

este Parlamento, 'les van ahora a tender 

la mano-, con el objeto de que puedan 

tener en los últimos años de su vida un 

mínimo de protección, después de haber 

prestado honrada y honestamente sus ser

vicios al progreso de la industria de 

Chile. 
He concedido una interrupción all Hono

rable señor Silva Uilloa. 
El señor JULIET (Presidente) .-Con 

la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 

Honorable señor Silva Ulloa. 
E'l señor JULIET (Presidente) .-Con 

la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 

Honorable señor Silva Ulloa. 
El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre

sidente, respecto al artículo 1 <:l, !los Dipu

tados de estos bancos soliicitamos de la 

Mesa se sirva poner en votación separada

mente las dos modificaciones propuestas 

por la Comisión de HaClÍenda y anuncia

mos que vamos a aceptar la primera modi

ficación tendiente a suprimir las palabras 

"directa o indirectamente" y vamos a re

chazar la segunda, porque en nuestro con

cepto viene a desvirtuar totalmente el 

proyecto al limitarlo sólo a cinco o se,ís 



SESION 57\ EN LUNES 14 DE SEPTIEMBRE DE 1959 4015 

enfermedades profesionales en circuns
tancias que el actual Reglamento del Ser
vicio Nacional de Sa!lud contempla más 
de ochenta enfermedades profesionales. 

Esta indicación en vez de favorecer a 
los trabajadores protegiendo sus vidas, 
que es lo más sagrado que tienen, viene a 
const,ituir, en realidad, un retroceso evi
dente en nuestra legislación social. 

Por estas razones, solicitamos que se 
voten separadamente las modificaciones 
propuestas al artículo 1 Q. 

El señor JARAMILLO.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor AHUMADA (don Hermes).
Pido ,la palabra, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
na la palabra el Honorable señor Jarami
llo y a continuación el Honorable señor 
Ahumada, don Hermes. 

El señor JARAMILLO.-Señor Pres<i
dente, en primer término debo agradecer 
en forma muy sincera el cordia:! recuerdo 
que ha hecho mi Honorable colega señor 
Albino Barra, del origen de este proyecto 
de ley, que se inició como moción del Di
putado que habla, en el año 1955. Presen
té este proyecto dando cumplimiento a un 
imperativo categórico de conciencia ema
nado del conocimiento que yo tengo del 
daño enorme que causan estas enferme
dades dentro del sector asalariado, sobre
todo dentro de los trabajadores mineros y, 
en especial, de los de la provincia que re
presento, que laboran en el mineral de "El 
Teniente". He tenido oportunidad de cono
cer muy de cerca las consecuencias deriva
das de estos males. 

Recuerdo, en este momento, a mi corre
lig.ionario don Luis Cabañas que se preo
cupó especia'lmente de este problema, 
quien, desgraciadamente, falleció antes de 
ver hecha realidad esta iniciativa legal. 
En recordación de su memoria, rindo ho
menaje a todas las víctimas que han caído 
presas de este tremendo flajelo que son las 
enfermedades profesionales. 

Señor Presidente, es honroso para el 
Diputado que habla informar este pro-

. 
yecto de ley en nombre de la Comisión de 
Hacienda, proyecto que por más de tres 
años ha estado tramitándose en esta Ho
norable Cámara, y, sobre todo para mí, 
es motivo de particular satisfacción, toda 
vez que esta iniciativa se acordó en la úl
tima convención del Partido Liberal, al 
cual pertenezC'o, auspiciada como una as
piración fundamental de esa colectividad 
política. 

Las enfermedades profesionales, por su 
carácter indomable, que hace imposible 
una adecuada curación; por la extensión 
que alcanza en los centros de las activi
dades industriales, particularmente en las 
mineras y especialmente por el sector so
cial donde eligen a sus víctimas, general
mente esforzados trabajadores, hacen in
dispensable que se legisle de una vez por 
todas yen forma seria sobre esta materia. 

La Comisión de Hacienda conoció de 
esta iniciativa legal, destinada evidente
mente a otorgar medidas q~ beneficiaran 
a los empleados y obreros que padezcan 
de enfermedades profesionales. En la Co
misión de Hacienda intervinieron, en su 
discusión, tanto el señor Ministro del Tra
bajo, don Eduardo Gomien, como, don Ro
lando González, Superintendente de Segu
ridad Social, y además se estudiaron las 
sugestiones que hizo. llegar el Director del 
Servicio N aé'ional de Salud, don Guiller
mo Valenzuela Lavín, las que fueron acep
tadas en su mayoría. Se modificó el es
quema propuesto por la Comisión de Tra
bajo y Legisación Social, introduciéndo
sele las siguientes modificaciones, relati
vas, primeramente, a la extensión del be
neficio; en segundo lugar, en cuanto a los 
organismos encargados de otorgar los sub
sidios y las prestaciones económicas; en 
tercer término, en C'uanto a la extensión 
parcial de la obligación a determinadas 
empresas de afrontar ellas mismas la pre
vención y curación de las enfermedades 
profesionales; en cuarto lugar, reducción 
de la jornada de trabajo a siete horas en 
aquellas faenas donde se produzcan en
fermedades profesionales. 
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En este proyecto se establece el segu
ro obligatorio que cubre los riesgos de 
las enfermedades profesionales, que son 
las adquiridas en el desempeño de una pro
fesión u oficio. Es preciso prevenir estas 
enfermedades profesionales o indemnizar 
a quienes las pade~en. 

En vista de que son irreversibles, va
le decir, que en su mayoría son incura
bles, porque la ciencia médica no cuenta 
<con medios para combatirlas, correspon
de al legislador otorgar beneficios com
pensatorios a las víctimas de ellas. 

En la Comisión de Hacienda se deseó, 
en todo caso, hacer gravitar el seguro en 
la forma más tenue sobre los costos de 
producción; para ello se aplica el benefi
do solamente a los afectados por una de 
estas seis enfermedades: 19 ) las neumo
cosis de origen mineral. 

La más importante del grupo de enfer
medades profesionales es la silicosis, que 
.se produce pOr la absorción del polvillo 
de la sílice, que penetra por las vías res
piratorias de los individuos y que va for
mando en el tubo respiratorio, más bien 
dicho, en los pulmones y en los bronquios, 
un verdadero bloque calcáreo. Me permi
to recordar que hace tiempo, ~uando dis
cutimos en general este proyecto de ley, 
expresé que había conversado con un mé
dico, quien me dijo que no había una te
rapéutica adecuada para esta enfermedad, 
porque el único disolvente que existía pa
ra la sílice era el ácido sulfúrico, que no 
se puede aplicar al organismo humano a 
través de un método terapéutico; la se
gunda de las enfermedades que considera 
este proyecto es el manganesismo, produ
cido por la absorción de gases de manga
neso, que produce en los individuos serios 
trastornos sicológicos, lindantes en la lo
cura; en tercer lugar, el carbunclo, que 
es una enfermedad infecciosa que se tras
mite desde los animales al hombre por el 
contacto de la carne del ~uero u otras par
tes del animal infectado. Esto sucede es
pecialmente con aquellos obreros que tra
bajan en los mataderos; en cuarto lugar, 
figura el saturnismo, que consiste en la 

intoxicación crónica producida por el plo
mo y por sales del mismo; en quinto lu
gar figura la anquilostomiasis, que es 
una enfermedad que ata~a al tubo diges
tivo y que, si mal no recuerdo, se produce 
por un virus llamado anchylostomun duo
denalis, que ataca especialmente a los mi
neros; y, por último, se acordó considerar 
entre las enfermedades profesionales las 
radiaciones por rayos, que hacen sus víc
timas dentro de los empleados y obreros 
que trabajan en laboratorios. 

Este proyecto de ley tiene la virtud, se
ñor Presidente, de distinguir perfectamen
te entre lo que es un accidente del traba
jo y una enfermedad profesional, que has
ta hoy día eran considerados como térmi
nos sinónimos. El a~cidente del trabajo 
es un hecho fortuito, que se produce en uñ 
instante preciso; en tanto que la enferme
dad profesional tiene un proceso largo, 
cuyo momento de iniciación se desconoce. 

A través de esta iniciativa legal se en~ 
trega la contratación del seguro ~orres
pon diente, a la Caja de Accidentes del 
Trabajo, según modificación propuesta por 
la Comisión de Hacienda, que fue acep
tada con mi voto en contra. Y a este res
pecto, a título muy personal, quiero de
cir que estoy absolutamente en desacuer
do en que sea la Caja de Accidentes del 
Trabajo la que ~ontrate este tipo de segu
ro. Y la razón es muy simple: acabo de 
sostener que estas enfermedades son irre
versibles, vale decir, que no son suscep
tibles de curación. A través de este pro
yecto, lo único que se proporcionará se
rá un beneficio compensatorio. 

Si es el Servicio de Seguro Social -ca
ja de previsión de todos los obreros de 
Chile- el que está destinado a entregar 
los beneficios compensa torios, que con
sisten en cantidades de dinero, no me pa
rece lógico que se sustraiga precisamente 
a ese organismo técnico, a la institución 
que hace más de veinticinco años que cum
ple con esta función, de la posibilidad de 
constituir seguro contra las enfermeda
des profesionales. 

Con el objeto de estimular a las empre-
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sas económicamente poderosas a que im
pianten medidas efectivas para prevenir 
y curar las enfermedades profesionales, 
se consultó el inciso segundo que se pro
pone agregar al artículo 39, en virtud del 
cual se les exime, en casos específicos, de 
la obligación de contratar el seguro, .sin 
perjuicio de que el artíc-ulo 59 les impon
ga una eontribución substitutiva, equiva
lente a una fracción de la prima que les 
habría correspondido pagar. Esta contri
bución será fijada por la Caja, con infor
me favorable de la Superintendencia de 
Seguridad Social. 

El señor SIL V A.-¿ Me permite una in
terrupción, Honorable colega? 

El señor JARAMILLO.- Con mucho 
gusto. 

El señoñr JULIET (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor J aramillo, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILV A.-Es interesante lo que 
expresa el Honorable señor J aramillo; pe
ro creo que, en homenaje al pronto despa
cho del proyecto, debemos concTetarnos 
al análisis del articulado, pues, en el se
gundo informe, las observaciones deben 
constreñirse a las disposiciones del ar
tículo pertinente y a sus modificaciones. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor JULIET (Presidente) .-Como 

se estaba refiriendo a todas las enferme
dades que puede abarcar el proyecto, la 
Mesa estima que el señor Diputado infor
mante se ha ajustado al Reglamento. 

El señor J ARAMILLO.-En homenaje 
al pronto despaeho del proyecto, y en vis
ta de que la Comisión de Hacienda emitió 
un solo informe, estaba dando una ver
sión muy sinóptica del proyecto, que voy 
a terminar luego. 

Decía, señor Presidente, que, para esti
mular a las empresas económicamente po
derosas a que implanten medidas efecti
vas para prevenir y curar las enfermeda
des profesionales, se les exime de la obli
gación de contratar el seguro, en casos 
específicos, sin perjuicio de que se les im
ponga una contribueión substitutiva equi
valente a una fracción de la prima que les 

habría correspondido pagar. Esta contri
bución será fijada por la Caja, con infor
me favorable de la Superintendencia de 
Seguridad Social. 

Me parece, señor Presidente, que este 
sistema de autocontratación del seguro es 
conveniente, porque no debemos perder 
de vista en ningún momento que el espí
ritu que inspira esta iniciativa legal no 
es tanto el pago del beneficio eompensa
torio correspondiente como tratar de evi
tar que se produzcan enfermedades profe
sionales. Y, mientras mayor sea el estí
mulo del legislador para que estas enfer
medades se eviten, habremos cumplido en 
mejor forma con la finalidad de este pro
yecto. 

Además, señor Presidente, el hecho de 
que se contrate el seguro no exime a los 
patrones de la obligación de cancelar los 
beneficios o prestaciones a que tiene de
recho la víctima de la enfermedad pro
fesional o sus herederos o beneficiarios. 

Se establece, por último, señor Presi
dente, un Fondo de Garantía para aten
der debidamente al enfermo o proporcio
nar a sus beneficiarios las prestaciones 
legales a que tienen derecho. El patrón 
que no tiene la obligación de contratar el 
seguro o, teniéndola, no lo ha cumplido, 
será subrogado en todos estos pagos por 
el Fondo para, ulteriormente, hacerlos 
efectivos contra el que resulte responsa
ble de su incumplimiento. 

Me ha solic'itado una interrupción el 
Honorable señor Ahumada. 

El señor JULIET (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor J aramillo, 
tiene la palabra el Honorable señor Ahu
mada. 

El señor AHUMADA (don Hermes).
Señor Presidente, he solicitado una inte
rrupción al Honorable señor J aramillo pa
ra expresar sucinta y brevemente, en be
neficio del pronto despacho de este pro
yecto, el pensamiento de los Diputados ra
dicales en torno al artículo 19 de este 
proyecto. 

Señor Presidente, deseo anunciar nues
tros votos afirmativos a esta disposición 
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y, en general, a los cuatro títulos del pro
yecto y, al mismo tiempo, dejar estable
cilo el hecho de que, imponer la obliga
toriedad del seguro para las enfermeda
des profesionales, significa un gran avan
ce en nuestra legislación social. 

En efecto, señor Presidente, haciendo 
un esquema de los riesgos tanto biológi
cos como del trabajo, observamos que fal
taba lógicamente la obligatoriedad que es
te proyecto establece de compensar uno de 
los riesgos más importantes del trabajo: 
el de la enfermedad profesional. 

En el cuerpo de nuestra legislación so
cial ya tenemos establecida la obligato
riedad para cubrir los riesgos de enferme
dad, de vej ez, de maternidad, de invali
dez. Faltaba, en consecuencia, señor Pre
sidente, entre los riesgos del trabajo, de
jar establecida la obligatoriedad para com
pensar el riesgo de la enfermedad profe
sional. 

Más tarde, señor Presidente, y muy 
pronto, cuando se vaya avanzando más en 
la técnica de la seguridad social, deberá 
establecerse la obligatoriedad del riesgo 
de accidentes del trabajo, porque ahora 
existe única y exclusivamente la obliga
toriedad de la indemnización del siniestro, 
pero no del riesgo. 

Por eso, creemos que este proyecto com
plementa nuestra legislación social y cons
tituye, al mismo tiempo, un avance, por
que obliga al patrón a cubrir este riesgo 
mediante un seguro contra las enferme
dades profesionales en beneficio de los 
obreros y de los empleados que trabajan en 
faenas que, directa o indirectamente, cau
san estas enfermedades. 

La Comisión de Hacienda ha introdu
cido al proyecto un nuevo inciso, en el 
cual se enumeran única y exclusivamente 
cinco o seis enfermedades profesionales. 

Estoy de acuerdo con lo expresado por 
el Honorable señor Silva Ulloa en el sen
tido que esta modificación es anacrónica 
y retardataria, porque no se pueden enmar
car en cinco o seis las enfermedades pro
fesionales, ya que su número es mucho 
mayor; en consecuencia, resultan absolu-

tamente insuficientes las citadas en el nue
vo inciso introducido al artículo 19, que 
son, la neumoconiosis de origen mineral, 
el manganesismo, el .saturnismo, el car
bunclo, la anquilostomiasis y las radiacio
nes por rayos. 

Nosotros estimamos que legislar en es
ta forma resultará contraproducente, por
que una gran cantidad de enfermedades 
profesionales, que esta disposición no con
sulta y que ponen en peligro la vida y la 
salud de los obreros y de los empleados, 
no serán consideradas como tales, contra 
lo que aconseja la técnica de la moderna 
seguridad social. 

Agradezco al Honorable señor Jaramillo 
que me haya concedido esta interrupción 
para expresar sucintamente la importan
cia que tiene el artículo 19 de este pro
yecto para el avance de la seguridad so-
cial en Chile. . 

Termino manifestando que los Diputa
dos radicales votaremos favorablemente 
el artículo 19. 

El señor J ARAMILLO.-Recupero mi 
derecho, señor residente. 

Por último, debo informar que la Co
misión de Hacienda introdujo algunos ar
tículos nuevos a continuación del artículo 
31. Entre ellos se contempla uno que esta
blece que "el 19 de enero de cada año se 
reajustarán las pensiones por incapacidad 
permanente y las rentas o pensiones por 
muerte en el mismo porcentaje en que se 
reajusten las pensiones de invalidez regi
das por la ley N9 10.383 y sus modifica
ciones posteriores". 

A indicación del Honorable señor Mo
reno y de otros Honorables colegas cuyos 
nombres no recuerdo en este instante y 
del Diputado que habla, se propone fijar 
en treinta y dos mil pesos la pensión mí
nima y en dieciséis mil pesos el montepío 
mínimo a que den lugar las enfermedades 
profesionales, gasto que se financia con 
un reajuste proporcional de las primas. 
Por último, se reduce a siete horas la du
ración de las faenas que produzcl:W enfer
medades profesionales u otras que fije 
el Servicio Nacional de Salud. 
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Señor Presidente, he concedido una in
terrupción al Honorable señor Isla, que 
me la ha solicitado. 

El señor JULIET (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Isla. 

El señor ISLA.- Señor Presidente, 
aprovecho la interrupción que me ha con
cedido mi Honorable colega para anun
ciar el voto favorable de los Diputados de
mócrata-cristianos a este proyecto y pa
ra fundamentar nuestra posición en la for
ma más rápida posible, a fin de fac'ilitar 
su pronto despacho. 

Por el conocimiento general que tenemos 
del problema y por la circunstancia de que 
algunos Diputados de estos bancos repre
sentamos provincias en que se realizan 
faenas mineras y en las qlle los trabaja
dores son azotados por el flagelo de las en
fermedades profesionales, tenemos con
ciencia de la importancia de esta iniciati
va legal y la aprobaremos, con algunas mo
dificaC'Íones, como ya lo han manifestado 
algunos Honorables colegas. 

En el artículo 19, aprobaremos la pri
mera indicación de la Comisión de Ha
cienda, pero vamos a rechazar el inciso 
segundo que propone que enumere y de
termina taxativamente ciertas enfermeda
des profesionales respecto de las cuales 
será operante este proyecto. 

Creemos que no es posible hacer esta 
enumeración taxativa, porque ello da lu
gar a que los trabajadores de las minas 
que contraigan otras enfermedades pro
fesionales, diferentes de las denominadas 
en este inC'Íso, no queden incluidos en los 
beneficios de esta ley. 

Me adelanto a advertir, en relación con 
lo afirmado por el Honorable señor Jara
millo, que los Diputados de estas bancas 
patrocinan la idea, y votarán en tal sen
tido, de que el Servicio de Seguro Social 
conceda, en definitiva, estas indemniza
ciones compensatorias a los trabajadores 
que padecen enfermedades profesionales. 

Ya en las Comisiones respectivas, a las 
que, desgraciadamente, no tuve oportuni-

dad de asistir, se dieron todas las razo
nes y los antecedentes sobre el particular. 
Por nuestra parte, haciéndonos eco de las 
observaciones formuladas en ellas, estima
mos preferible que sea el Servicio de Se
guro Social el que pague estas indemni
zaciones compensatorias. 

Esta es nuestra posición, señor Presi
dente, frente a este proyecto que los Di
putados demócrata-cristianos, repito, vo
taremos favorablemente. 

Nada más, y muchas gracias, Honora
ble Diputado. 

El señor JULIET (Presidente) .-Pue
de continuar el Honorable señor Jarami-
110. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me 
permite una interrupC'Íón, Honorable co
lega, 

El señor J ARAMILLO.-Antes de ter
minar, con todo gusto se la concederé, Ho
norable Diputado. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor JARAMILLO.-Quiero apro
vechar esta oportunidad para rendir ho
menaje al señor Presidente de la Cáma
ra de Diputados, gracias a cuya bondad, 
se ha podido tratar, en la sesión de hoy, 
esta importante iniciativa legal. A no me
diar el buen espíritu del señor Presiden
te, sin duda la discusión de este proyecto 
habría quedado postergada quizás cuanto 
tiempo más, tal vez por años. Por eso, en 
nombre de los futuros beneficiados con 
él, vayan mis agradecimientos al señor 
Presidente de la Honorable Cámara de Di
putados por la leal colaboración que ha 
prestado para su despac·ho. 

Voy a conceder una interrupción al Ho
norable colega señor Correa Larraín, se
ñor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Muy 
agradecido, Honorable Diputado. 

Con la venia de Su Señoría, tiene la pa
labra el Honorable señor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, deseo referirme a las obser
vadones formuladas por el Honorable se-
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ñor Ahumada sobre las modificaciones in
troducidas al artículo 19 del proyecto por 
la Comisión de Hacienda. 

Efectivamente, la Comisión de Hacien
da en el artículo 19 enumera las enferme
dades que se considerarían como profesio
nales. El Honorable colega ha impugna
do esta disposición, diciendo que debe man
tenerse el artículo propuesto por la Comi
sión de Asistencia Médico-Social e Higie
ne, que no enumeraba las enfermedades 
profesionales. Creo que ellas deben enume
rarse, porque, de otra manera, su defini
ción quedaría entregada al simple arbitrio 
de la institución donde se contrataría el 
seguro correspondiente. 

-Hablan varios sefíores Diputados a la 
vez. 

El señor MORENO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.-Consi
der.o que, en este caso, los propios obre
ros serían los perjudicados, porque, repi
to, quedaría entregada la determinadón 
de la enfermedad profesional a la propia 
institución donde, repito, se contratará 
el seguro. Creo, por eso, que deben enu
merarse las enfermedades profesionales ... 

El señor FUENTEALBA.-Es absur
do ... 

El señor CORREA LARRAIN.-Aho
ra, si alguna de ellas falta en la enume
ración que se ha hecho por la Comisión 
de Hacienda, creo que el Honorable cole
ga señor Ahumada, que es médico, podría 
informarnos cuál sería ella. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MORENO.-¿ Me permite, Ho

norable colega? 
El señor JULIET (Presidente) .-Pue

de continuar el Honorable señor Jarami
llo. 

El señor JARAMILLO.-He concedido 
una interrupción al Honorable señor 
Edwards. 

El señor EW ARDS.-Señor Presiden
te, quiero hacer una consulta al señor Di
putado informante. 

N o tuve oportunidad de intervenir en 

el debate promovido en torno a este pro
yecto en la Comisión de Hacienda. Pues 
bien, me parece, aunque participo plena
mente del espíritu que lo anima, que hay 
un error en el texto de su artículo 19. 

Este artículo dice textualmente: "Insti
túyese el Seguro Obligatorio de las Enfer
medades Profesionales que deberán con
tratar los patrones en beneficio de todos 
los obreros y empleados que pertenezcan a 
faenas que causen directa o indirectamen
te dichas enfermedades". 

Pues bien, del texto de esa disposición, 
podría deducirse que se trata de estable
cer la obligatoriedad de este seguro para 
todas las empresas del país, en las que se 
lleven a cabo faenas que involucren o no 
este riesgo de contraer enfermedades pro
fesionales. 

La única disposición que he encontrado 
al respecto es la contenida en el artículo 
14, que figura dentro del Título 1I, y que 
dice; "El Presidente de la RepúbliC'a de
terminará en un reglamento especial las 
enfermedades profesionales a que se re
fiere el artículo anterior, y podrá revisar, 
cada tres años, dicho reglamento, previo 
informe del Servicio Nacional de Salud". 

Resulta que este artículo exige que, en 
el reglamento, se establezcan las enferme
dades profesionales, pero no se habla de 
las faenas que provocan dichas enferme
dades. 

Creo que es conveniente que quede en 
la historia de la ley este aspecto del pro
blema. Si se va a financiar el riesgo por 
medio de primas de seguros, r lo que se 
busca c'on el proyecto, como decía muy bien 
el señor Diputado informante, es precisa
mente prevenir este tipo de enfermedades 
-ya que la compensación pecuniaria vie
ne solamente a aliviar el dolor-, debe 
quedar estampado que nuestro deseo es que 
ese seguro recaiga sobre aquellas faenas 
en las cuales existe el peligro de contraer 
enfermedades profesionales. 

El señor J ARAMILLO.-Lo dice el ar
tículo 49. 

El señor EDW ARDS.- Quisiera saber 
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dónde se determinan aquellas faenas en 
que existen estos riesgos y quién las es
tablece. 

El señor JARAMILLO.-EI último in
ciso del artículo 49 dice claramente: "Co
rresponderá al Servido Nacional de Sa
lud resolver las dudas que se presenten 
respecto a la clasificación de una empre
sa determinada". O sea, se refiere a las 
empresas donde se produzcan estos ries
gos de enfermedades profesionales. 

He terminado, señor Presidene. 
El señor DE LA PRESA.-Pido la pa

labra. 
El seqor FONCEA.-Pido la palabra. 
El señor MONTES.-¿Me permite, se

ñor Presidente? 
El señor JULIET (Presidente) .-Tiene 

la palabra el Honorable señor De la Pre
sa; a continuación, la concederé a los se
ñores Foncea y Montes. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre
sidente, quiero anunciar los votos favora
bles de los Diputados de nuestro Partido 
a esta iniciativa tan interesante que se 
E;ncuentra en su segundo trámite regla
mentario. Ya todos los parlamentarios de 
estas bancas aprobamos su primer infor
me cuando él se discutió en esta Sala. 

Es de absoluta necesidad legislar sobre 
esta materia para que se pueda indemni
zar a un sector de nuestros trabajadores 
que se encuentran al margen de la previ
;3Íón. 

Era tanto nuestro interés e intención de 
acudir en ayuda de los obreros afectados 
por las enfermedades profesionales que, 
cuando este proyecto se discutió en gene
ral en la Honorable Cámara, manifesté 
que, en nombre de mi partido, iba a pre
sentar una iniciativa legal más completa 
que contenía, entre otras, las siguientes 
ideas: creaba el Instituto de Medicina, 
Hi,giene y Seguridad del Trabajo; contem
plaba todos los casos relacionados con las 
enfermedades profesionales; procuraba 
prevenir éstas y los accidentes del traba
jo; en caso que ellas se produjeren, se es
tablecía que la indemnización fuese real
mente compensatoria y concedida en for-

ma rápida, y por último, se tendía a que 
las personas afectadas por invalidez de
bida a enfermedades profesionales o acci
dentes recuperaran, hasta donde ello fue
ra posible, su capacidad de trabajo. 

Felizmente, muchas de las disposiciones 
consideradas en mi iniciativa legal apa
recen contenidas en el proyecto que ahora 
consideramos. Si bien él no constituye lo 
ideal, traza un camino para que, más ade
lante, se legisle en forma total sobre esta 
materia. 

Creemos que el Instituto de Medicina, 
Higiene y Seguridad del Trabajo, no sería 
oneroso para nadie, como lo consideró en 
el primer momento el señor Ministro de 
Salud, porque, a través de él, se obten
drían entradas que permitirían que dicho 
organismo, si se creara, no encareciera los 
costos de previsión. 

Señor Presidente, junto con anunciar 
que apoyaremos el artículo 19 del proyec
to en debate, deseo dejar constancia de 
nuestro rechazo a la segunda enmienda 
introducida por la Comisión de Hacienda, 
porque consideramos que ella restringe y 
limita, en forma exagerada y anacrónica, 
este beneficio. 

Al mismo tiempo, solicito del señor Pre
sidente tenga a bien recabar el asenti
miento de la Sala para dirigir, en nombre 
de la Cámara, un oficio al señor Ministro 
de Salud Pública y Previsión Social, pi
diéndole que estudie el proyecto que pre
senté y, si lo considera aceptable, le dé su 
patrocinio. Esto es indispensable, de acuer
do con lo dispuesto en la Constitución Po
lítica, porque se trata de crear un nue
vo organismo. 

El señor JULIET (Presidente) .-Soli
cito el asentimiento de la Honorable Cá
mara para enviar, en su nombre, al se
ñor Ministro de Sal ud Pública y Previsión 
Social el oficio pedido por el Honorable 
señor De la Presa. 

No hay acuerdo. 
Tien¡e la palabra el Honorable señor 

Foncea. 
El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

si bien ya el Honorable señor De la Pre-
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sa ha anunciado los votos favorables de 
los Diputados de estas bancas para este 
proyecto, deseaba hacer especial hincapié 
en la controversia que se ha promovido 
a raíz del artículo 49• 

El Honorable señor J aramillo, C'onjun
tamente con el Honorable señor Isla, se 
han pronunciado en contra del artículo 
49 tal como fue despachado por la Comi
sión de Hacienda y en favor del sistema 
aprobado por la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social. La diferencia estriba 
en saber si será el Servicio de Seguro So
cial o la Caja de Accidentes del Trabajo 
la que tendrá la tuición y el C'ontrol de 
este nuevo seguro de enfermedades pro
fesionales. 

Señor Presidente, siento tener que dis
crepar del criterio sustentado por los Ho
norables señores J aramillo e Isla, porque 
¿ qué está ocurriendo en la realidad? Al 
Servicio de Seguro Social le ha encomen
dado la recaudación de una serie de con
tribuciones e impuestos, que se cobran por 
intermedio de este organismo, pero que no 
constituyen propiamente nuevos recursos 
para la previsión de los obreros. Tal es 
el caso, por ejemplo, del tributo que c'on
templa la ley sobre construcción de loca
les escolares, del uno por ciento sobre los 
salarios, recaudados conjuntamente icon 
los aportes de los patrones y de los obre
ros. 

Más adelante, sucede que la prensa reac
cionaria, la prensa de derecha, los dema
gogos de esta corriente reaC'cionaria, cuan
do se dedican, a través de sus órganos de 
publicidad, a atacar la previsión obrera, 
hacen especial caudal de que los aportes 
son exageradamente subidos, y hablan de 

. que el cuarenta o el cuarenta y dos por 
ciento de las cotizaciones actuales están 
más allá del alcance y de las posibilida
des de la produc·ción. Esta es la cantine
la que hemos estado escuchando durante 
tanto tiempo y el fundamento de las mo
dificaciones a la previsión que el Gobier-
no anuncia. 

En consecuencia, ¿ qué va a ocurrir en 

relación con este proyecto? Si es el Ser
vicio de Seguro Social el que va a tener 
el control y el que va a percibir las impo
siciones, necesariamente tendrá que au
mentarse las cotizaciones por efecto de es
tas leyes especiales, aportes que nada tie
nen que ver con la previsión propiamen
te tal de los obreros y que provocarán 
nuevas críticas, por cierto absolutamente 
inj ustificadas. 

Por estas consideraciones, C'on el fin de 
evitar que se siga atacando con malas ar
mas la previsión de los asalariados del 
país, es preferible entregar el control del 
seguro creado llor el proyecto a la Caja 
de Accidentes del Trabajo, tal como lo in
sinúa la Comisión de Hacienda. 

El señor MONTES.-Es "reacionario" 
Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Es mi opinión, y 
muy respetable, por lo demás. 

El señor BARRA.-Soñador, Su Seño
ría. 

El señor MONTES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
he pedido la palabra sólo para expresar 
que los Diputados comunistas darán sus 
votos favorables a este proyecto de ley 
que viene a superar una situación sobre
llevada, C'on sacrificio y resignación, por 
los miles de trabajadores que, a través d'.': 
nuestro país, se encuentran afectados por 
estas enfermedades profesionales a que se 
refiere el proyecto de ley en debate. 

Asimismo, y como ya se ha manifestado 
en la Honorable Cámara, nosotros valo
rizamos en lo que valen la iniciativa del 
Honorable señor Jaramillo, las observacio
nes formuladas posteriormente en la Co
misión por la Federación Nacional Mine
ra y las intervenciones que, en su trami
tación, han tenido todos los que han con
currido, con su esfuerzo y capacidad, a 
mejorar el proyecto que en este instante 
consideramos. 

Al mismo tiempo, anunciamos nuestra 
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aprobación al artículo 1 Q en debate con la 
primera modificación introducida por la 
Comisión de Hacienda y nuestro voto con
trario al nuevo inciso propuesto por es
ta última Comisión que limita el número 
de las enfermedades profesionales que go
zarían de los beneficios señalados en es
te proyecto. 

El señor MORENO.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MONTES.-Con todo agrado, 
Honorable C'olega. 

El señor JULIET (Presidente).- Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Moreno. 

El señor MORENO.-Señor Presidente, 
quería hacer presente que, al discutirse 
el artículo 19 de este proyecto, se ha plan
teado un problema que me parece fun
damental, y es el que restringe solamen
te a seis el número de enfermedades pro
fesionales; aún más, en la práctica, sólo 
son cinco las enfermedades que ahora abar
can las disposiciones de esta iniciativa, 
pues la anquilostomiasis, llamada vulgar
mente "anemia de los mineros" y que te
nía antes muchísima importancia, sobre 
todo en las labores de la minería del car
bón en Chile, ha sido erradic'ada actual
mente con las medidas de prevención y 
prácticamente nO existe. 

En cambio, es notable el vacío que tie
ne esta disposición al no incluir enferme
dades tan importantes que presentan cua
dros clínicos de verdadera gravedad, como 
las producidas por el mercurio ... 

El señor LORCA.-¿ El "Mercurio"? 
El señor MORENd.-EI mercurio con 

minúscula, Honorable colega. 
Decía que no se incluyen ahora enfer

medades producidas por el ,mercurio, el 
arsénico, el fósforo, el benzol, etc.; ni tam
poco otras, como la asbestosis, producida 
por el asbesto y que crea cuadros clínicos 
quizás más graves que la misma siliC'osis. 

Desgraciadamente, no nos encontramos 
por la tramitación reglamentaria en que 
está este proyecto de ley, en situación de 
poder enmendar esta disposición, en tal 

forma que incluya todas esas enfermeda
des profesionales. 

El señor OY ARCE.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MORENO.-Con mucho gus
to, Honorable Diputado. 

El señor MONTE S.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Oyarce, 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente).---, Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Oyarce. 

El señor OYARCE.-Señor Presidente, 
el Honorable señor Moreno no está en un 
error, porque si se reC'haza la modifica
ción introcWcida por la Comisión de Ha
cienda, queda la posibilidad de incorpo
rar a todas las enfermedades profesiona
les, por la vía del Reglamento. Por lo tan
to, solamente bastaría con rechazar la mo
dificación propuesta por la Comisión de 
Hacienda, para adoptar el criterio que 
sustenta el Honorable señor Moreno. 

El señor JULIET (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Montes, pue
de continuar el Honorable señor Moreno. 

El señor MORENO.-Señor Presidente, 
agradezco mucho el alcance que ha heC'ho 
mi Honorable colega. Quiero decir, enton
ces, que las perspectivas que se presentan 
son bastante mejores de lo que yo creía. 
Digo esto, porque algunos Honorables co
legas manifiestan dudas con respecto a 
cómo podrían definirse las enfermedades 
profesionales. Sobre esta materia existe 
una nomenclatura internacional de las en
fermedades profesionales, en la que se de
finen C'uáles son específicamente éstas. En 
nuestro país existe el Decreto con Fuerza 
de Ley NQ 389, dictado el año 1948, en el 
cual se puso al día, de acuerdo con dispo
siciones de la Oficina Sanitaria Interna
cional, el número de enfermedades pro
fesionales, las que ascienden, aproximada
mente, a ochenta. 

Por estas razones, creo que es de abso
luta justicia que la Honorable Cámara 
enmiende esta disposición introducida por 
la Comisión de Hacienda y que las cosas 
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se retrotraigan a la redacción primitiva 
del informe de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social. 

El señor J ARAMILLO.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor MONTE S.-Le concedo una 
interrupción al Honorable señor Jarami-
110, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente).- Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor J aramillo. 

El señor JARAMILLO.-Señor Presi
dente, en atención a que la indicación de 
la Comisión de Hacienda determinó que 
son seis las enfermedades profesionales 
sobre las cuales se va a legislar, para la 
historia de la ley yo quisiera que el Ho
norable señor Adolfo Moreno, quien es 
un distinguido médico, diera aquí, en la 
Sala, la misma explicación que dio en la 
Comisión de Hacienda, en el sentido de 
que la neumoconiosis no es una sola en
fermedad, sino muchas enfermedades 
agrupadas en un mismo tipo, en una sola 
denominaciqn, siendo la más importante de 
ellas la silicosis. No vaya a ser que el día 
de mañana, si adoptamos este criterio so
bre la denominación de "neumoconiosis", 
no se reconozcan otras 'como la silicosis, 
que es la más importante. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente).- Con 

la venia del Honorable señor Montes, pue
de continuar el Hosorable señor Moreno. 

El señor MORENO.-Señor Presiden-
• te, debo recordar que este artículo se re

dadó en base a sugerencias hechas por la 
Superintendencia de Seguridad Social, la 
cual estimó que sólo debían ser seis las 
enfermedades incluidas en este proyecto 
de ley. 

Es efectivo lo que dice el Honorable se
ñor Jaramillo, en el sentido de que expli
qué en la Comisión que la silicosis no es 
sino una enfermedad, tal vez la más im
portante, de las neumoconiosis, esto es, 
de las enfermedades producidas por agen
tes vulnerantes que originan una inflama
ción del pulmón. 

Insisto en que no puede limitarse a seis 
el número de estas enfermedades, porque 
hay otras graves, que producen cuadros 
clínicos bastante agudos, como las causa
das por el mercurio, el arsénico, el fósfo
ro, el benzol, para no citar sino las más 
importantes. 

Por otra parte, me parece que la Comi
sión de Hacienda incurrió en un grave 
error al entregar la contratación de este 
seguro a la Caja de Accidentes del Traba
jo. Esta no tiene actualmente los elemen
tos técnicos ni humanos para hacerse ~ar
go de esta prestación. Además, es sabido 
que no actúa como un servicio que preste 
seguro social, sino en base a un seguro es
trictamente comercial. Como si esto fuera 
poco, los costos de sus primas son los más 
elevados de Chile. Todas las· compañías 
particulares de seguros se rigen, precisa
mente, por las primas que ella fija. 

El señor Ministro del Trabajo, cuya au
sencia lamento en este momento, hizo pre
sente en la Comisión que el Gobierno no 
era partidario de establecer la obligatorie
dad de este seguro, ni de entregarlo al 
Servicio de Seguro Social, porque ello en
carecería en forma muy considerable, se
gún dijo, los costos de producción de las 
empresas, lo que sería un motivo más de 
encarecimiento de la vida, problema que 
el Ejecutivo estaría muy interesado en re
solver. Pero en la realidad ocurre preci
samente lo contrario, porque, como lo hi
ce presente al señor Ministro y al señor 
Superintendente de Seguridad Social, las 
primas fijadas por la Caja de Accidentes 
del Trabajo son, r~pito, las más altas de 
Chile y, por término general, tres veces 
superiores a las existentes en otros paí
ses de América y de Europa. 

Otro factor que incide en forma deter
minante en este hecho tan anormal -afir
mación que también hice en la Honorable 
Comisión y que el señor Superintendente 
de Seguridad Social no estuvo en condicio
nes de refutar- es que la Caja de Acci
dentes del Trabajo pasa, en estos momen
tos, por una difícil situación financiera, 



SESION 57", EN LUNES 14 DE SEPTIEMBRE DE 1959 4025 

atribuible, en parte principal, a los ele
vadísimos costos de administración que ha 
alcanzado, y que son del orden del treinta 
y cinco a treinta y seis por ciento del to
tal de sus ingresos. 

Y, corno si esto fuera poco, la Caja de 
Accidentes del Trabajo no cuenta, en to
do el país, sino con muy pocos estableci
mientos, y todos ellos están dedicados ex
clusivamente a la atención de traumato
sis o de accidentes del trabajo. Carece de 
personal, de establecimientos, de la expe
riencia y de idoneidad, en una palabra, 
para poder atender este seguro de enfer
medades profesionales. N o posee más que 
dos establecimientos con un total de sete
cientas treinta y tres camas, en todo Chi
le, y con treinta médicos, los que, natu
ralmente, se han dedicado a la traumato
logía. 

Es evidente que, de mantenerse esta dis
posición que entrega a la Caja de Acci
dentes del Trabajo la atención de este se
guro, se encarecerá enodhemente su costo. 

El Servicio de Seguro Social no tiene 
como costo de administración una C"ifra 
superior al 5,8 por ciento de sus entradas, 
o sea, es seis veces menos que lo que está 
gastando la Caja de Accidentes del Tra
bajo. Por lo tanto, está en condiciones de 
fijar primas muchísimo más bajas que las 
que fatalmente tendrá que establecer esta 
Caja para atender este seguro. 

Por todas estas razones y por otras que 
no voy a citar en obsequio al pronto des
pacho del proyecto, anuncio que los Dipu
tados de estos bancos nos opondremos a 
estas dos modificaciones fundamentales 
que creyó prudente introducir la Comisión 
de Hacienda, las que, en la práctica, han 
venido a desfigurar casi totalmente esta 
importante iniciativa legal. 

Nada más, señor Presidente, y muchas 
gracias, Honorable señor Montes. 

El señor JULIET (Presidente) .-Pue
de continuar el Honorable señor Montes. 

El señor MONTE S.-Por el momento, 
nada más, señor Presidente. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente).- El 
Comité Socialista ha solicitado la clausura 
del debate. 

En votac·ión esta petición. 
-Practicada la votación en forma eco

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos; por la negativa, 3 
votos. 

El señor JULIET (Presidente) .-Clau
surado el debate. 

Se ha solicitado votación por inciso, en 
el artículo 19, en virtud de la relación que 
existe entre los informes de ambas Comi
siones. 

En votación el artículo 19, de la Comi
sión de Trabajo, con la primera indica
ción de la Comisión de Hadenda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
Hay una indicación para suprImIr la 

palabra "carbunclo" del inciso propuesto 
por la Comisión de Hacienda. De ser apro
badoel inciso, solicitaré el asentimiento 
de la Sala para someter a votación la in
dicación. 

En votación el inciso 29 nuevo introdu
cido por la Comisión de Hacienda en este 
artículo. 

-Practicada la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 3 votos; por la negativa, 35 
votos. 

El señor JULIET (Presidente).- Re
chazado el inciso nuevo introducido por 
la Comisión de Hacienda. 

En discusión el artículo 29• 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
La Comisión de Hacienda insinúa reem

plazarlo. 
El señor FUENTEALBA.-j Es incom

patible con lo ya aprobado! 
El señor CARMONA.-j Es incompati

ble con lo aprobado! 
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El señor J ARAMILLO.-La indicación 

de la Comisión de Hacienda es inco,mpa.

tibIe. 
El señor JULIET (Presidente) .-Efec

tivamente, es incompatible con lo que ya 

había aprobado la Cámara. 
En votación el artículo 2<'> propuesto por 

la Comisión de Trabajo y Legislación So

cial. 
Si le parece a la Honorable, se apro-

bará. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 39 . 

El señor SILVA.-También es incom

patible ... 
El señor PUENTES (don Juan Eduar

do) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar

do) .-Señor Presidente, con respecto al 

artículo 39, en contraposición con lo que 

expresaba mi Honorable colega señor Mo

reno, debo decir que soy partidario de que 

sea la Caja de Accidentes del Trabajo la 

que tenga a su cargo el seguro de las en

fermedades profesionales. 
Debo hacer presente que, en mi c'oncep

to, la Caja de Accidentes del Trabajo es

tá perfectamente capacitada para poder 

atender el riesgo de estas enfermedades. 

He consultado sobre el particular a las au

toridades respectivas, y me han manifes

tado que esta Caja podría correr perfec

tamente con los riesgos de accidentes por 

enfermedades profesionales, sin que fue

ran a ser aumentadas, en forma tan no

torias, como lo ha expresado el Honora

ble señor Moreno, las primas de los se

guros. 
El señor MORENO.-¿ :Me permite una 

interrupción, Honorable Diputado? 

El señor PUENTES (don Juan Eduar

do) .-Con mucho gusto, Honorable colega. 

El s~ñor JULIET (Presidente).- Con 

la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 

Honorable señor Moreno. 
El señor MORENO.-Señor Presiden

te, yo respeto el punto de vista del Hono

rable señor Puentes, tanto más cuanto 

que él, como Consejero de la Caja de Ac

cidentes del Trabajo, está bien interiori

zado de las posibilidades actuales de es

te organismo. Pero lamento tener que re

futarlo, en esta oportunidad, y 10 hago 

en base a un hecho recién ocurrido. En 

efecto, el Servicio Nacional de Salud aca

ba de conocer de un caso de brote de sa

turnismo, o sea, de una típica enferme

dad profesional, producida por la absor

ción de vapores de plomo. Esto sucedió 

en Chile Chico, exactamente en Puerto 

Cristal. Este caso ocurrido, el que, por 

cierto, es muy lamentable, viene a ilus

trar la situación exacta de esta. polémica 

que se ha originado, en este proyecto, so

bre si conviene que sea el Servicio de Se

guro Social o la Caja de Accidentes del 

Trabajo el organismo que atienda este 

seguro. Este brote de gravedad, y ¿ dónde 

atenderán al enfermo ? La Caja de Acci

dentes del Trabajo no tiene ningún esta

blecimiento que esté en condiciones de 

atender a esta clase de enfermos; el hos

pital más cercano es, justamente, el de 

Chile Chico, y todos los que prestan ser

vicios en la provincia de Aisén están ba

jo la dependencia del Servicio Nacional 

de Salud. Creo que este caso que he seña

lado, ilustra, de una manera meridiana, 

acerca de como es absolutamente efectiva 

la afirmación en el sentido que la Caja 

de Accidentes del Trabajo carece absolu

tamente de establecimientos y de medios 

médicos y técnicos necesarios para poder 

conocer y atender adecuadamente estas 

enfermedades, y, con mayor razón, para 

prevenirlas oportunamente. 
Muchas gracias, Honorable colega. 

El señor JULIET (Presidente) .-Pue

de continuar el Honorable señor Puentes, 

don Juan Eduardo. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar

do) .-Con respecto al caso planteado por 

el Honorable señor Moreno, debo hacer 

presente que la Caja de Accidentes del 

Trabajo cuenta con hospitales propios en 

algunas ciudades del país, tal como lo ha 

señalado el Honorable colega; pero en 

aquellos lugares en que no cuenta con 
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hospitales o clínicas propias, se vale de 
los establecimientos que tiene el Servicio 
Nacional de Salud, y de la atención de 
cualquier profesional, cuyos servicios con
trata a honorarios, valiéndose especial
mente de aquéllos que tienen alguna es
pecialidad en la enfermedad de que se 
trate. De manera que siempre que hay un 
accidente del trabajo, de cualquiera natu
raleza que sea, la Caja de Accidentes del 
Trabajo está en condiciones de prestar 
una atención profesional y hospitalaria, 
en las distintas ciudades del país. De este 
modo que en cualquiera parte del país en 
que se produzca un accidente del trabajo 
y en que la Caja de Accidentes del Traba
jo haya contratado algunas primas, nece
sariamente ella tendrá que prestar una 
atención oporhma al accidentado. 

Por otra parte, quiero hacer presente 
que en este proyecto de ley no se ha in
novado en lo que se refiere a accidentes 
del trabajo. La ley respectiva permanece 
igual. 

La Caja de Accidentes del Trabajo tie
ne no sólo un servicio, sino tres respecto 
de las enfermedades o de accidentes del 
trabajo. Dispone de un Departamento de 
Seguridad Social, mediante el cual los 
técnicos de la institución pueden per
fectamente arbitrar los medios necesarios 
ante las industrias, a fin de evitar los ac
cidentes y en este caso, las enfermedades 
profesionales. Atiende en seguida el pago 
de subsidios a los enfermos Y, por último, 
presta atención médica o asistencial a los 
accidentados. 

En el proyecto de ley en debate, tal co
mo ha sido aprobado por la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social, se divide la 
prestación asistencial de la prestación 
médica y se declara, lo mismo que en el 
uso corriente del Servicio de Seguro So
cial, que a este organismo le correspon
derá efectuar la prestación de los subsi
dios, y, las atenciones médicas y hospita
larias, le corresponderán al Servicio Na
cional de Salud. En cambio, en la Caja de 
Accidentes del Trabajo estos tres servi-

cios, tanto el de prevención de los acci
dentes del trabajo o el de las enfermeda
des profesionales en este caso, y la pres
tación de los subsidios y .la atención hos
pitalaria, están a cargo de una sola enti
dad. Me parece, entonces, una mayor ga
rantía para el obrero el que sea una sola 
institución la que pueda prestarle los tres 
servicios ya indicados. 

En seguida, hay que tomar en conside
ración que el otorgamiento de estos bene
ficios no sólo se reduce a lo ya expresado, 
sino que también ellos se extienden has
ta el pago de los montepíos respectivos en 
los casos de fallecimiento de un acciden
tado. Este servicio también lo presta la 
Caja de Accidentes del Trabajo, de ma
nera que considero que es bastante bene
ficioso para el obrero el hecho de que sea 
una sola entidad la que le preste todos los 
servicios que un enfermo profesional re
quiera. 

Con respecto al problema a que ha alu
ddido mi Honorable colega señor Moreno, 
referente a la situación económica por que 
atraviesa actualmente la Caja de A·~cicten
tes del Trabajo, debo hacer presente que 
es transitoria, consecuencias de un défi
cit de caja producido, tal vez, por una ma
la o dispendiosa administración, como el 
Honorable colega la calificó; pero la Caja 
tiene un capital de reserva que le permite, 
con mucho, prestar eficazmente atención, 
tanto asistencial como hospitalaria, a to
dos los accidentados asegurados en ella. 
Hasta la fecha, no se ha presentado el 
caso de que la institución haya estado im
posibilitada o se haya negado a prestar 
atención a un obrero que se haya acci
dentado y cuya prima contra riesgos del 
trabajo haya sido contratada en ella. Hago 
hincapié en el hecho de que, en mi con
cepto, tal com lo sostienen las autorida
des de la Caja, es mucho más conveniente 
y beneficioso que sea ella la que se encar
gue de estos contratos de seguro contra 
riesgos ele enfermedades profesionales. Lo 
digo porque puede ocurrir otra cosa, la 
que deseo hacer presente a los Honorables 



4028 CAMARA DE DIPUTADOS 

colegas que no son partidarios de que sea 

la Caja la que contrate estos riesgos: si 

no obramos de esta manera, puede suceder 

un hecho sumamente peligroso, porque, 

al revés de lo que sostiene el Honorable 

señor Moreno, si acaso le quitamos a la 

Caja la contratación de los riesgos que 

consulta el proyecto de ley en debate y se 

lo damos al Servicio de Seguro Social, ... 

El señor MORENO.-No se la quita, 

pues nunca la ha tenido. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar

do) .-Me refiero a que la consulta este 

proyecto de ley. 
Repito, si le quitamos la contratación 

de estos riesgos a la Caja de Accidentes 

del Trabajo y le damos este derecho al 

Servicio de Seguro Social, entonces va a 

ocurrir que se le va a restar a la Caja 

una posibilidad de abaratar su atención 

asistencial y hospitalaria, porque mien

tras mayor sea el número de primas que 

contrate mayores posibilidades tendrá ge 

mejorar sus servicios y de abaratar los 

costos de la atención médica y asistencial. 

Por el contrario, mientras menor sea el 

número de obreros que de ella dependan, 

y como los gastos de administración tep

drán que ser los mismos y como igual

mente el servicio hospitalario tendrá que 

ser el mismo, naturalmente tendrá que 

producirse un encarecimiento de los cos

tos de administración, tal como los ha 

hecho presente el Honorable señor More

no. 
Creo que si le entregamos a la Caja la 

atención del riesgo de las enfermedades 

profesionales como lo ha propuesto la 

Comisión de Hacienda, sean las seis aquí 

enumeradas o todas las que se presenten, 

estamos dando la posibilidad de que se 

amplíe y perfeccione aún más un orga

nismo autónomo dependiente del Estado 

que no tiene como lo pretendió afirmar 

el Honorable señor Moreno, una finali

dad necesariamente comercial, sino que, 

por el contrario, tiene una finalidad so

cial, que ha desempeñado y sigue desem

peñando COn éxito a través de los años 

que lleva en funcionamiento. 

En consecuencia, señor Presidente, va 

a ser mucho más fácil a la Caja de Acci

dentes del Trabajo prestar estos Servi

cios en buenas condiciones, que al Servi

cio de Seguro Social o al Servico Nacional 

de Salud. 
Al Honomble colega señor Moreno, ce

rno también a todos los Honorables parla

mentarios de la zona que tenemos el honor 

de representar, nos consta que el Servicio 

Nacional de Salud atraviesa por una situa

ción de caja mucho más difícil que la que 

afecta a la Caja de Accidentes del Traba

jo. También le consta al Honorable señor 

Moreno que, por la causa señalada, la aten

ción médica y la atención hospitalaria que 

presta el Servicio Nacional de Salud en la 

provincia de Valdivia, que representamos 

en esta Honorable Cámara, es sumamente 

precaria, tanto en lo que se refiere a la 

alimentación que se da a los enfermos co

mo a los cuidados que ellos requieren, de

bido a que faltan los elementos necesarios 

y a que no existen los medios suficientes 

para que ese organismo preste una adecua

da atención a sus enfermos. 
Si a las prestaciones que actualmente 

tienen que atender el Servicio de Seguro 

Social y el Servicio Nacional de Salud le 

vamos a agregar otars nuevas, con la que 

las atenciones tendrán un mayor número, 

sólo vamos a lograr que disminuya la 

posibilidad de que continúen con la peque

ña atención que presta actualmente a los 

enfermos; en lugar de mejorar esta aten

ción, ella va a desmejorarse. 
Es tan amplio el campo de acción del 

Servicio de Seguro Social y el del Servi

cio Nacional de Salud, que mientras ma

yor sea el número de personas a las cua

les deban prestar atención, mucho más 

difícil va a ser que lo hagan con éxito. 

Por estas razones, señor Presidente, es

timo que la Comisión de Hacienda ha es

tado acertada al entregar a la Caj a de Ac

cidentes del Trabajo los riesgos de las 

enfermedades profesionales, porque así 

va a ser posible que los obreros acciden

tados y los que contraigan esta clase de 

enfermedades reciban una mejor aten-
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clOn, tanto en la parte asistencial como 
en la parte médica. 

En consecuencia, señor Presidente, soy 
partidario de que la Honorable Cámara 
tenga a bien aceptar el criterio de la Ho
norable Comisión de Hacienda, tendiente 
a entregar a la Caja de Accidentes del 
Trabajo el papel de cubrir el riesgo de 
aquellos que puedan contraer enfermeda
des profesionales. 

El señor RIOS IGUALT.-Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor MORENO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El Sleñor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Ríos; a 
continuación, los Honorables señores Car
mona y Moreno. 

El señor RIOS IGUALT.-Señor Pre
sidente, deseo repetir en esta Sala las 
observaciones que formulé en el seno de 
la Honorable Comisión de Hacienda du
rante la discusión de este proyecto, en 
relación con el artículo 3<.J, cuyo estudio 
está haciendo en estos instantes la Hono
rable Cámara. 

De acuerdo con nuestra legislación y 
con el criterio general que existe sobre 
esta materia, el Diputado que habla esta
bleció en el seno de la Comisión de Ha
cienda -yen esta oportunidad quiero re
petirlo en esta Sala- que debido a que 
nuestro Código del Trabajo establece nor
mas precisas por las cmdes deben regirse 
las enfermedades profesionales, este pro
yecto, si bien es importante y necesario 
en algunos de sus conceptos, no lo es tan
to respecto de otras disposiciones, como 
es la que ocupa la atención de la Sala en 
estos instantes. 

Es cierto que es necesario establecer el 
.seguro obligatorio contra accidentes del 
trabajo, en lo que se refiere a enfermeda
des profesionales, ya que hay varias de 
ellas que son de ordinaria ocurrencia y 
existen obreros que actualmente no cuen
tan con la suficiente garantía de ser in-

demnizados por las que contraen en el 
ejercicio de su trabajo. Sin embargo, con
sidero que no es de absoluta conveniencia 
generalizar el seguro obligatorio respec
to de aquellas enfermedades profesiona
les que no son de ordinaria ocurrencia. 

Lamento mucho no haber podido expo
ner este criterio al discutirse el artículo 
1 <.J, porque el debate fue clausurado. 

Tomando en consideración este crite
rio fue que se aprobó en la Comisión de 
Hacienda la indicación que establecía la 
limitación del seguro social para aquellas 
enfermedades profesionales de más ord'i
naria ocurrencia. 

La actual legislación sobre la materia 
está constituida por el Código del Traba
jo y por el Regalmento respectivo, que 
las enumera taxativamente y establece en 
forma precisa cuáles de aquellas enfer
medades deben considerarse profesiona
les. o sea, originadas por el desempeño de 
determinadas actividades del trabajo. 

También el Código del Trabajo estable
ce las normas por las cuales ha de regirse 
el derecho a establecer las indemnizacio
nes correspondientes a que son acreedo
res aquellos obreros que contraen estas 
enfermedades en sus actividades profe
sionales. 

Por esta razón, el Diputado que habla 
consideró en la Comisión de Hacienda qtue 
no era de absoluta conveniencia y necesi
dad legislar sobre la disposición que esta
mos discutiendo, ya que nuestra legisfa
ción ya ha establecido normas precisas 
que resguardan en debida forma el ries
go de contraer aquellas enfermedades pro
fesionales que no se presentan con la ocu
rrencia que el lepislador exige para esta
blecer la obligatoriedad del seguro. 

En la Comisión de Hacienda, el Dipu
tado que habla consultó a la Superinten
dencia de Seguridad Social acerca de si 
había estadísticas serias en la reparticiÓn 
a su cargo sobre esta materia. La misma 
consulta hizo al señor Ministro del Tra
bajo, a fin de establecer que porcentaje de 
obreros en el país contraían enfermeda-



4030 CAMARA DE DIPUTADOS 

des profesionales y si han recibido la in
demnización correspondiente, de acuerdo 
con la actual legislación. 

En aquella oportunidad se· me contes
tó que no había estadísticas, pero que se 
daba el caso de algunos obreros que, por 
falencia de sus patrones, no habían podi
do recibir la indemnización que contem
pla la legislación del Trabajo vigente. 

Esto constituía un reconocimiento ex
plícito de la convicción que tenía el Di
putado que habla, en el sentido de que no 
conviene legislar sobre la materia en for
ma tan general como se ha hecho en el 
artículo 1 Q Y como se quiere hacer tam
bién por el artículo 3Q en discusión. 

No cabe la menor duda que es indis
pensable establecer el seguro obligatorio 
respecto de algunas enfermedades profe
sionales. Pero es inconveniente generali
zarlo, ya que esta medida puede acarrear 
consecuencias económicas imprevistas. En 
efecto, el seguro obligatorio podría ex
tenderse a muchas actividades que hoy 
día están libres de este gravamen, debido 
a que sus trabajadores no se encuentran 
en peligro permanente de contraer enfer
medades profesionales. 

El señor MORENO.-¿Me permite, Ho
norable colega? 

El señor RIOS IGUALT.-Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor JULIET (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Moreno. 

El señor MORENO.-Señor Presiden
te, quería hacer un alcance a las afirma
ciones del Honorable señor Ríos Igualt. 

Su Señoría ha expresado que, según sus 
informaciones, no sería de ordinaria ocu
rrencia que los trabajadores contraigan 
enfermedades profesionales. 

El señor RIOS IGUALT.-No es así. 
No he expresado eso. 

El señor MORENO.-Tengo a la vista 
algunos antecedentes en que se calcula 
que aproximadamente están expuestos al 
riesgo de enfermedades profesionales se
senta mil obreros de la gran minería de 
Chile, y que, de esta cantidad, el diez por 

ciento, o sea, seis mil obreros contraen 
efectivamente la silicosis, que es una en
fermedad profesional. 

Respecto de otro punto planteado por 
mi Honorable colega señor Ríos Igualt, 
tengo también algunos da tos que pueden 
interesar a la Honorable Cámara. 

De acuerdo con las estadísticas del Ser
vicio de Medicina del Trabajo del Servi
cio Nacional de Salud, de Santiago, sólo 
el 46,3 por ciento, o sea, aproximadamente 
la mitad de los silicóticos diagnosticados 
durante los años 1953 y 1954 lograron al
gún beneficio económico. Este hecho está 
demostrando, a mi juicio, por sí solo, el 
enorme vacio que tiene la actual legisla~ 
ción social chilena. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor .JULIET (Presidente) .-Pue

de continuar el Honorable señor Ríos 
Igualt. 

El señor RIOS IGUALT.-Señor Pre
sidente, yo celebro mucho la intervención 
del Honorable señor Moreno, porque acla· 
ra el debate y me conduce a establecer 
que res.pecto de la gran minería, que tie
ne bajo su dependencia a sesenta mil obre
ros, existe un diez por ciento -como lo 
ha afirmado el Honorable colega- qne 
estaría afectado de silicosis o de otras en
fermedades profesionales contraídas en 
esa actividad. 

Sin embargo, hay consenso general de 
que los enfermos provenientes de la gran 
minería no han sufrido, en realidad, mer
mas en sus derechos, ya que están sufi
cientemente garantidos por el autoseguro 
que esa industria establece y por la in
demnización por accidentes del trabajo en 
carácter general, que inclusive compren
de las enfermedades profesionales que 
pueden adquirir los obreros en esas acti
vidades. 

Por lo tanto, señor Presidente, no pue
de fundamentarse el presente proyecto en 
los casos de silicosis o de otras enferme
dades profesionales que se originen en las 
actividades de esta gran minería, porque 
creo que está fuera de toda discusión el 
hecho de que esos obreros no han careci-
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do -repito- de indemnización en estos 
casos, ya que el autoseguro que esas fir
mas mantienen permanentemente hace 
que esa posibilidad no exista. 

El señor ACEVEDO.-¿ Dónde es eso? 
El señor RIOS IGUALT.-Además, se

ñor Presidente, existe en nuestra actual 
legislación el fondo de garantía de acci
dentes del trabajo, que está funcionando 
regular y normalmente. Por eso, me ex
traña que se afirme en esta oportunidad 
que los afectados por una enfermedad 
profesional están ... 

El señor BARRA.-j No señor! 
-Hablan varios sefíores Diputados a 

la vez. 
El señor RIOS IGUAL T.- ... despro

vistos de esta indemnización, ya que exis
te el fondo de garantía dependiente de la 
Caja de Accidentes del Trabajo, que evi
ta esa posibildad de indefensión ... 

El señor BARRA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor RIOS IGUAL T.- ... en que 
se encuentarn los obreros que no han sido 
debidamente indemnizados, cuando, ade
más, los tribunales y el Servicio de Segu
ro Social, a través de sus organismos, 
pueden establecer que esos obreros tienen 
una enfermedad profesional originada en 
su trabajo. 

El Honorable señor Barra me ha soli
citado una interrupción, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Ríos 19ualt, 
tiene la palabra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
desde luego agradezco al Honorable cole
ga la interrupción que me ha concedido. 

Pero debo decir que tengo la impresión 
de que Su Señoría está confundido. No 
creo que el grupo de Honorables colegas 
parlamentarios y de técnicos que partici
paron en la elaboración y discusión de 
este proyecto de ley en las Comisiones, 
hayan cometido el error de confundir una 
enfermedad profesional con un accidente 
del trabajo. 

Los accidentes del trabajo los cubre la 
Caja de Accidentes del Trabajo. Pero las 

enfermedades del trabajo, no, mi estima
do colega, porque a los miles de obreros 
enfermos de silicosis que hay actualmen
te en el país, no los atiende nadie, ni el 
Servicio de Seguro Social, ni el Servicio 
Nacional de Salud, ni la Caja de Acciden
tes del Trabajo. Las pequeñas pensiones 
de que disfrutan algunos de ellos las han 
obtenido por intermedio de aquellas fir
mas que tienen establecido el sistema de 
autoseguro, como indemnización. 

Nada más y muchas gracias. 
El señor RIOS IGUALT.-Señor Pre

sidente, lamento que el Honorable señor 
Barra desconozca disposiciones expresas 
de nuestra legislación. La enfermedad
profesional es accidente del trabajo, de 
acuerdo con nuestra legislación del tra
bajo. Por lo tanto, el obrero debe r~ecibir 
la indemnización correspondiente cuando 
ha caído víctima de esa enfermedad en 
la actividad profesional que desarrolla. 

Por lo demás, no solamente nuestra le
gislación establece la similitud entre el 
accidente del trabajo y la enfermedad 
profesional, sino que también los acuer
dos de las Organizaciones Internacionales 
del Trabajo así lo establecen ... 

El señor JARAMILLO.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor RIOS IGUALT.-Por lo tan
to, las personas que sufren de dichas en
fermedades deben gozar de todas las pres
taciones que los accidentados del trabajo 
están percibiendo, de acuerdo con la le
gislación general del país. 

Señor Presidente, he concedido una in
terrupción al Honorable señor Jaramino. 

. El señor JULIET (Presidente) .-Ha
go presente a Su Señoría que ha termi
nado el tiempo de su primer discurso. 
Puede continuar en el tiempo de su se
gundo discurso. 

Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Jaramillo. 

El señor JARAMILLO.-Señor Presi
dente, reafirmando los conceptos del Ho
norable señor Barra, quiero informar al 
Honorable señor Ríos y a la Corporación 
que me consta haber visto en Rancagua 
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no uno, sino veinte o treinta casos de in
dividuos que padecen de silicosis en se
gundo o tercer grado. Pues bien, ellos no 
van a cobrar los subsidios a la Caja de 
Accidentes del Trabajo, ni al Servicio de 
Seguro Social, sino a un Instituto que se 
llama Asociación Garantizadora de Pen
siones. Y hay un curioso sarcasmo. Los 
subsidios que están recibiendo estos en
fermos son de ciento veinte a ciento cin
cuenta peS08 mensuales. O sea, reciben 
menos por concepto de subsidios, que lo 
que les cuesta venir a Santiago a cobrar
los. 

El señor MORENO.-Eso es lo que de
fiende el Honorable señor Ríos. 

El señor RIOS IGUALT.-Señor Pre
sidente, el hecho que haya enfermedades 
profesionales ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor JULIET (Presidente) .-Rue
go a los señores Diputados evitar los díá
logos. 

Honorable señor Acevedo, le ruego no 
interrumpir. 

-Hablain varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor JULIET (Presidente) .-Ho
norable señor Ríos, ¿ ha concedio Su Seño
ría una interrupción al Honorable señor 
Acevedo? 

El señor RIOS IGUALT.-No tengo el 
menor inconveniente en hacerlo, señor 
Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Ríos Igualt, 
tiene la palabra el Honorable señor Ace
vedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden
te, le decía al Honorable señor Ríos que 
los argumentos que está dando a conocer 
a la Cámara para justificar en cierto mO
do su posición, son totalmente equivoca
dos. Tal com el Honorable señor J arami
llo ha tenido oportunidad de ver en Ran
cagua a muchos enfermos de silicosis, 
también cuando estuve, hace algunos años, 
en Lota, pude comprobar que había miles 

de obreros enfermos de siUcosis. Por esa 
razón le decía al Honorable señor Ríos 
que en su actitud no había benevolencia 
para con esos enfermos, ya que si ocupó 
el tiempo de su primer discurso y seguirá 
en el tiempo del segundo su intervención 
se nota el interés que tiene por que este 
proyecto no se despache con la debida ra
pidez. Por eso también es generoso para 
conceder interrupciones. 

Agradezco al Honorable señor Ríos que 
me haya dado esta interrupción, porque 
quería pedirle que sea más humano para 
legislar. Aunque veo que trata de ser 
justo al pedir que se apliquen disposicio
nes que existen en nuestra legislación so
cial, le pido que sea más humano, ya que 
hay miles y miles de enfermos de silicosis 
que están viviendo de un subsidio mise
rable de $ 150 mensuales y muchos ni eso 
perciben. 

En beneficio de esos seres humanos, 
que un día fueron trabajadores esforza
dos, que fueron niños, que fueron jóvenes 
y robustos como el Honorable colega, le 
pido al Honorable señor Ríos que sea más 
humano ... 

--Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor JULIET (Presidente).- Ho
norable señor Ríos Igualt, el HonoraOIe 
señor Isla le solicta una interrupción. 

El señor RIOS IGUALT.-Señor F"re
sidente, antes de conceder una interrup
ción al Honorable señor Isla quiero con
testar al Honorable señor Acevedo. 

Lamento mucho la intervención del Ho
norable señor Acevedo, porque no necesito 
personalmente ningún consejo de carlÍt
ter especial para ser humano con respecto 
a los trabajadores. Sabe, por lo demás, el 
Honorable colega que el proyecto qu~ rea
justa las indemnizaciones que han de per
cibir los afectados por accidentes del tra
bajo y que también beneficia a los silico
sos, fue iniciativa del Diputado que ha
bla ... 

El señor BARRA.-No es lo mismo. 
El señor lRIOS IGUALT.-Por lo tan-
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to, está equivocado quien crea que voy a 
tolerar que alguien venga a darme con
sejos ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor JULIET (Presidente) .-Rue
go a los señores Diputados guardar silen
cio y evitar los diálogos. 

Honorable señor Ríos, el Honorable se
ñor Isla le solicita una interrupción. 

El señor RIOS IGUALT.- Con todo 
gusto se la concedo. 

El señor ,JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Isla, con 
la venia del Honorable señor Ríos. 

El señor ISLA.-Señor Presidente ... 
El señor BARRA.- Honorable señor 

Ríos, ¿ha trabajado alguna vez Su Seño
ría? 

El señor RIOS IGUALT.-Su Señoría 
mantiene ahora una actitud y . .,. .,. 

-Hablan varios sc'ñores Diputados a 
la vez. 

El señor RIOS IGUALT.- ... en otra 
oportunidad Su Señoría me rindió home
naje ... 

El señor JULIET (Presidente) .-Rue
go a los señores Diputados evitar los diá
logos. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Isla. 

El señor ISLA.-Señor Presidente, he 
solicitado una interrupeión al Honorable 
señor Ríos para hacerle presente la in
quietud de los parlamentarios de estos 
bancos, que estamos interesados también 
en despachar este proyecto, porque con 
este debate, sobre una materia respecto 
de la cual, cada uno ya tiene un concepto 
formado, sólo se está prolongando la dis
cusión y el pronto despacho de este pro
yecto de ley. 

En todo caso, y por eso seré brevísimo, 
quiero contestar algunas de las observa
ciones del Honorable señor Ríos Igualt. 
Su Señoría ha dicho que habría algunas 
disposiciones en nuestra legislación del 
trabajo que favorecerían a los trabajado
res que sufren estas enfermedades, que 
presentan caracteres terribles, por así de-

cirlo. Pues bien, cualquier señor parla
mentario puede confirmar lo dicho. Posi
blemente, si uno con prolijidad estudia el 
Código del Trabajo, encontrará tales dis
posiciones. También coincido con el Ho
norable Diputado en que, de acuerdo con 
disposiciones aprobadas por organizacio
nes internacionales del trabajo se conside
ra lo mismo enfermedad profesional que 
accidente del trabajo. 

En seguida, en este país en que hay un 
cúmulo de disposiciones para muchas cs>
sas, debemos hacer notar que frente a 
estas disposiciones está la realidad, que es 
mucho más fuerte que lo establecido por 
las leyes. Es un hecho que los trabajado
res víctimas de la silicosis mueren en el 
más completo abandono. Pues bien, hay 
muchas disposiciones legales que no se 
cumplen o na se concretan en la realidad. 
Así la Constitución Política establece que 
en Chile no hay clase privilegiada, sin em
bargo, en el plano económico la hay. Dis
pone, también que la educación pública es 
una atención preferente del Estado, en 
cambio, como lo saben todos los señores 
parlamentarios, cada año quedan cuatro
cientos mil escolares sin matrícula. ¿ Qué 
está demostrando todo esto? Que debemo; 
legislar frente a una realidad y necesidad 
social, y que para resolver este problema, 
más que perder el tiempo en buscar dispo
siciones escondidas en los Códigos, lo que 
procede es abocarse lo más rápidamente 
posible al despacho del proyecto en deba
te, que, estoy cierto, no será lo mejor, no 
resolverá en forma integral este proble
ma previsional, pero en todo caso nos 
permitirá terminar con el espectáculo 
trágico y lamentable de que en un país 
ciV'ilizado, veamos día a día como mueren 
en forma horrorosa los enfermos de sili
cosis, respecto de los cuales no existe nin
guna disposiciólí favorable, por lo menos 
de aplicación inmediata. 

En consecuencia, debemos despachar 
este proyecto de ley, que podrá tener rrw
chos vacíos, pero que es un gran paso ade
lante para resolver este gravísimo proble
ma social. 
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El señor JULIET (Presidente).-Pue
de continuar el Honorable señor Ríos 
Igualt. 

El señor RIOS IGUALT.-Señor Pre
sidente, quiero manifestar al Honorable 
señor Isla que no obstante la previsión 
establecida en el proyecto en debate, nO se 
solucionará el problema que se trata de 
remediar mediante esta legislación. Ac
tualmente existe el seguro obligatorio ge
neral para todos los asalariados del país, 
sin embargo, muchos de ellos, por imper
feciones de fisca;lización e inspección, no 
gozan de tal beneficio, como tampoco lo 
van a gozar muchos de los que padecen 
actualmente enfermedades profesionales, 
a pesar de la legislación que pretendemos 
dictar. 

Por lo tanto, y volviendo al artículo 39 

en debate, que establece el monopolio del 
seguro de accidentes del trabajo de las 
enfermedades profesionales en manos del 
Servicio de Seguro Social, considero que 
es un error, no solamente si tomamos en 
cuenta la finalidad misma del proyecto, 
sino también los intereses del obrero. 

El seguro contra accidentes del traba
jo o de enfermedades profesionales reali
zado por el Servicio de Seguro Social en 
forma monopolista, sin dejar libertad de 
contratación del seguro a fin de velar por 
la mejor atención del obrero, no llevará 
ningún beneficio a éste. Y como muchos 
obreros no reciben beneficios del Servicio 
de Seguro Social, ni del Servicio Nacional 
de Salud ni de ninguna otra institución, 
tampoco podrán gozar de los beneficios 
de la presente ley, porque van a estar su
jetos a un monopolio que limitará la posi
bilidad de atención respecto de aque~los 
obreros que pueden estar asegurados en 
otra institución, como es el caso de la Ca
ja de Accidentes del Trabajo. 

Hoy día, en accidentes del trabajo, los 
patrones tienen la libertad para asegurar 
a su obreros en institutos de seguros pri
v_dos o estatales; por lo tanto, si se limi
ta la libertad de contratación, sea en el 
Servicio de Seguro Social o en la Caja de 
Accidentes del Trabajo, vamos a perjudi-

cal' al elemento obrero y lo que se quiere, 
en realidad. es beneficiarlos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra el Honorable señor Carmo
na. 

El señor CARMONA.-Señor Presiden
te, las observaciones del Honorable sefío,' 
Ríos Igualt, me obligan nuevamente a ma
nifestar que el pensamiento de los Dipu
tados de estos ba'ncos es de considerar es
te proyecto como un gran avance. 

Es cierto que la responsabilidad del pa
trón se extiende también, -como lo esta
blece el Código del Trabajo- a las enfer
medades profesionales de una manera di
recta por el e,iercicio de la profesión qlle 
realiza el obrero o el empleado y que sea 
la que le produzca incapacidad. 

Pero lo cierto es que los patrones con
tinuamente -casi me atrevería a decir, 
la unanimidad de ellos- no cubren estos 
riesgos en la Caja de Accidentes del Tra
bajo. Por lo tanto, es un riesgo que no se 
asegura. 

¿ y qué sucede en la práctica con los 
obreros que contraen una enfermedad pro
fesional y que se ven abandonados a su 
suerte? Continuamente, como tuve opor
tunidad de denunciarlo hace pocos días, 
para que un obrero pueda reclamar la in
demnización correspondiente debe seguir
le un juicio a su patrón. j Y para qué se
guirlo! Si a un obrero que está abandona
do y sufriendo toda suerte de penurias, 
es lo mismo -creo yo y perdóneme la ex
presión la Honorable Cámara- que pelliz
car un vidrio. Esa es la triste realidad. Y 
lo que sucede actualmente. 

También considero muy grave la afir
mación que ha hecho nuestro Honorabl~~ 
colega en el sentido de que, a pesar de 
establecer la ley, el seguro obligatorio, ha
ya obreros que trabajan sin estar asegu
rados por el patrón y que no están gozan
do de los beneficios del seguro, porW1.e es 
de responsabilidad de los patrones mani
festar este hecho al servicio correspon
diente, ya que tienen la obligación de ha-
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cerIo dentro de los seis días siguientes a 
la contratación del obrero. Además, el Ho
norable señor Ríos Igualt reconoce, no só
lo la gravedad de este hecho, sino también 
una actitud culpable de muchos patrones 
que en Chile, no cumplen con esta exigen
cia de la ley. 

El señor RIOS IGUALT.-¿Me permi
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor CARMONA.- Con el mayor 
agrado, Honorable colega. 

El señor JULIET (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Carmona, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIOS IGUALT.-Señor Pre
sidente, haciendo uso de las mismas ex
presiones del Honorable señor Carmona, 
se puede afirmar que en la actualidad, no 
obstante que el seguro de Accidentes del 
Trabajo cubre las enfermedades profesio
nales, aquellos patrones que no están ase
gurados respecto de las eventualidades 
que encierran las enfermedades profesio
nales, están también obligados a indemni
zar a sus obreros por los daños causados 
por las enfermedades profesionales adqui
ridas en el ejercicio de sus actividades. 
Por lo tanto, con las mismas razones que 
Su Señoría da respecto de la necesidad 
de establecer el seguro obligatorio, que hoy 
día existe, porque aquel patrón que no ha
ya contratado el seguro, tendrá qUE: res
ponder por la enfermedad profes:unal que 
contraiga el obrero que depende de él, se 
puede afirmar que, no obstante la apro
bación de este proyecto de ley, habrá ele
mentos patronales que no contrataráll es
te seguro_ Y no lo harán, porque eCJl1óml
camente pueden estar impOslbilitados de 
hacerlo o porque no tienen un concepto 
de seguridad social suficiente para lwder 
cumplir con la ley. 

Nada más, Honorable colega. 
El señor JULIET (PresidentA) .-Pue

de continuar el Honorable señor Carmolla. 
El señor CARMONA.-Señor Pre~iden

te, yo estimo que esta iniciativa leg~l~ sig
nifica un avance en nuestra legisbción 
social por el hecho de est:c bleeer la obli-

gatoriedad del seguro e imponer sancio
nes que no existían anteriormente, para 
aquellos patrones que no cumplan con dla. 

Pero yo quiero referirme concretamen
te al debate sobre el artícülo 3° y a la dis
crepancia que había entre el informe de 
la Comisión de Trabajo y Legislación So
cial y el de la de Hacienda. Por una parte, 
la Comisión técnica expresa: "COrreSIJ0n
derá al Servicio de Seguro Social el segu
ro de enfermedades profesionales, COI: ex
clusión de cualquiera otra institución, pa
ra las personas indicadas en el arlículo 
10". En cambio, la Comisión de Hacienda 
propone sustituir dicha redacción por es
ta otra: " Corresponderá a la Caja de Ac
cidentes del Trabajo el seguro de las en
fermedades profesionales a que se refiere 
esta ley, con exclusión de cualquiera otr:1 
institución" . 

El Honorable señor Puentes, ha dado 
ya amplias explicaciones sobre lo que, a 
su juicio, consideraba que era más bene
ficioso, o sea, que fuera un organismo co
mo la Caja de Accidentes del Trabajo la 
institución que tuviera la contratación de 
este riesgo y pudiera, al mismo tiempo, 
pagar las indemnizaciones correspondien
tes. 

Sin embargo, si analizáramos esto des
de un punto de vista técnico-administra
tivo, seguramente tenélda razón el Hono
rable señor Puentes. Pero sucede que l::t 
realidad de los hechos es diferente. Por
que, ¿ qué ocurre actualmente? Que el Ser
cicio. Nacional de Salud y el Servicio de 
Seguro Social están desarrollando, en for
ma coordinada, una campaña de preven
ción de enfermedades profesionales y 
cuentan con organismos especializados en 
esta materia. Por lo tanto, hay aquí una 
institución que ha recorrido ya un buen 
trecho en lo relacionado a la materia acer
ca de la cual legisla este proyecto. La rea
lidad indica, por ende, que es necesario 
entregar esto a la institución que está sir
viendo en mejor forma la posibilidad de 
cubrir estos riesgos, como es el Servicio 
Nacional de Salud. 
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Pero, aún hay más. Quiero adelantar 
también un juicio sobre el aspecto técnico
administrativo. Si dejáramos que la Caja 
de Accidentes del Trabajo cubriera el ries
go de las enfermedades profesionales, ¿ qué 
sucedería en la práctica? Pongamos por 
ejemplo, un obrero se enferma. Se produ
ce una discusión sobre si está afectado 
por una enfermedad profesional o por una 
que pudiéramos llamar común. En el pri
mer caso tiene que pagarle una indemni
zación la Caja de Accidentes del Trabajo; 
en el segundo tiene que pagarle un sub
sidio el Servicio de Seguro Social. Ten
dríamos a estas dos instituciones discu
tiendo, como ha ocurrido en la práctica, 
en los casos de los silicosos principal
mente. 

Hace pocos días, denuncié el caso de un 
obrero que murió en Iquique mientras se 
discutía la calidad de la enfermedad que 
tenía. Y ocurrió que ni una institución 
pagó el subsidio, ni la otra tampoco can
celó la i'ndemnización. En cambio, si en
tregamos este asunto al Servicio Nacional 
de Salud, no se producirá esta dualidad y 
estos conflictos de competencia. Habrá un 
obrero enfermo, lisa y llanamente. Se le 
pagará el subsidio, y si después se descu
bre que padece de una enfermedad profe
sional, se le pagará la indemnización co
rrespondiente. Creo que desde un punto 
de vista técnico-administrativo, es conve
niente que el Servicio Nacional de Salud 
tome estos riesgos. 

El señor AHUMADA (don Hermes). 
-Pido la palabra. 

El señor JULIET (Presidente).- El 
Comité Socialista Unido ha solicitado la 
clausura del debate; Honorable Diputado. 

En votación la clausura del debate. 
-Practica-cla al votación en forma eco

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos; por la negativa, 1\ 
voto. 

El señor JULIET (Presidente) .-Clau
surado el debate. 

La Comisión de Hacienda insinúa a la 
Honorable Cámara sustituir el artículo 3° 
por el que ella propone. 

En votación la indicación de la Comi
sión de Hacienda. 

-Practicada la 'votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado: 1)01' b" 
afinnativa, 7 '/Jotas; par la negativa, 2!l 
votos. 

El señor JULIET (Presidente).- Re
chazada la proposición. 

Si le pareec a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo 39 de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social con la misma 
votación. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 4'1. 
Ofrezco la palabra. 
El señor SILV A.-Es improcedente, se

ñor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente).-Per

dón, Honorable Cámara. Involuntariamen
te omití dar lectura a dos indicaciones 
presentadas por el Honorable señor Co
rrea Larraín al artículo 3° que inciden 
en la indicación de Hacienda. 

La primera es para suprimir, en el in
ciso primero del artículo 39 la frase "con 
exclusión de cualquiera otra institución", 
y la segunda para agregar en el artículo 
39, antes de las palabras "y hospitalarios 
permane~tes", la palabra "profilácticos". 

El señor OYARCE.-Pero esas indica
ciones fueron rechazadas. 

El señor JULIET (Presidente).- En 
realidad, habiéndose aprobado el artículo 
39 de la Comisión de Trabajo, estas indi
caciones son incompatibles con lo acorda
do por la Sala. 

En verdad hubo una alteración lamen
table por parte de la Mesa que ruego a 
la Honorable Cámara se sirva perdonar. 

En discusión el artículo 49 de la Comi-
sión de Trabajo y Legislación Social. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
El seoñr CORREA LARRAIN.- Que 

se vote, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente).- En 

votación. 
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-Practicada la votación en forma eco
nómica, dio el sigu~ente 1'esultado: por la 
afirmativa, 29 votos. 

El señor JULIET (Presidente) .-Apro
bado el artículo 49 con la indicación de 
Hacienda. 

En discusión el artículo 59. 
El señor SIL V A.-Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra Su Señoría. 
El señor SILVA.-Señor Presidente, en 

el artículo 5", vamos a aceptar la primera 
de las indicaciones de la Comisión de Ha
cienda que consiste en reemplazar la pa
labra "recuentan" por "encuentran", por
que evidentemente es un error de redac
ción y vamos a rechazar la segunda. 

En consecuencia, pedimos división de la 
votación. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El señor JULIET (Presidente).- Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Los Diputados de estos bancos 
vamos a proceder en igual forma a la 
anunciada por el Honorable colega señor 
Silva, en homenaje a la rapidez del des
pacho de este proyecto. 

El señor JULIET (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 59 con la indi

cación de Hacienda. 
El señor FUENTEALBA.-La segun

da modificación es incompatible con lo ya 
aprobado por la Cámara. Todas las demás 
disposiciones que se refieren a la Caja de 
Accidentes del Trabajo son incompatibles. 

El señor JULIET (Presidente).- Se 
vota el inciso 19 del artículo 59 con la 
modificación de Hacienda que consiste en 
reemplazar la palabra "recuentan" por 
"encuentran" . 

-Practicada la. votación en forma ecO
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos. 

El señor JULIET (Presidente) .
Aprobado el inciso 1 Q con la primera mo
dificación de la Comisión de Hacienda. 

La segunda indicación de la Comisión 
de Hacienda a este artículo consiste en 
substituir la frase que dice: "podrá soli
citar la rebaja proporcional de la prima, 
previo informe del Servicio de Seguro So
cial, el que podrá acordarlo con informe 
del Servicio Nacional de Salud" por la si
guiente: "podrá solicitar de la Caja de 
Accidentes del Trabajo la rebaja propor
cional de la prima". 

Varios señores DIPUTADOS.-j Es in
compatible, señor Presidente! 

El señor JULIET (Presidente) .-Esta 
indicación es incompatible con lo aprobad:) 
por la Corporación. 

En votación los incisos nuevos propues
tos por la Comisión de Hacienda. 

Varios señores DIPUTADOS.- j Tam
bién son incompatibles, señor Presidente! 

El señor MORENO.-j Son incompati
bles, señor Presidente, con el artículo 3°! 

El señor JULIET (Presidente) .-Efec
tivamente, son incompatibles con lo apro
bado por la Corporación. 

En consecuencia, la Mesa los declara 
improcedentes. 

En discusÍón el artículo 6°. 
El señor SIL V A.-Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
El señor AHUMADA (don Hermes). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra el señor Silva y, a continua
ción el Honorable señor Ahumada, don 
Hermes. 

El señor SILVA.-En el artículo 69 , se
ñor Presidente, la primera modificación 
es incompatible con lo ya aprobado por 
la Honorable Cámara; la segunda, la va
mos a votar favorablemente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Ahuma
da, don Hermes. 

El señor AHUMADA (don Hermes). 
-Señor Presidente, estimo que la forma 
como la Comisión de Trabaáo y Legisla
ción Social ha redactado el artículo 6') ef/':-
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tá más de acuerdo con las normas técnicas 

que aconsejan los últimos estudios sobre 

enfermedades profesionales. En efecto, se

ñor Presidente, se establece en las conclu

siones de esos estudios que cualquier se

guro contra riesgo de enfermedades pro

fesionales como el que se pretende esta

blecer en el artículo 69 debe ser servid() 

por un organismo sin fines de lucro, que 

debe dedicarse preferentemente a la pre

vención de las enfermedades profesiona

les y a su tratamiento. Debemos tener pre

sente que, según las estadísticas, se pro

ducen anualmente mil novecientos casos 

nuevos de enfermedades profesionales en 

el país. 
A nuestro juicio, la forma como el ar

tículo 69 encara la reeducación y la reha

bilitación de los incapaces está dentro de 

las normas que aconseja la técnica moder

na, porque, en el orden administrativo, de

ja al Servicio de Seguro Social la percep

ción de las primas, su contabilización, la 

distribución de las prestaciones económi

cas, etc., o sea, todo lo que en el orden 

del seguro privado hacen las compañías 

de seguro; y en el orden asistencial con

fía la atención médica, los medios para 

prevenir las enfermedades profesionales, 

las prestaciones médicas de tipo preven

tivo y la reeducación y la rehabilitación 

de los incapaces, al Servicio Nacional de 

Salud. 
En consecuencia, los Diputados radica

les votaremos el artículo 6° del proyecto 

en la forma en que fue aprobado por la 

Comisión de Trabajo y Legislación Social. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
La primera modificación introducida 

por la Comisión de Hacienda es incompa

tible con lo ya acordado por la Corpora

ción. 
En votación el artículo 69 con la segun

da indicación de la Comisión de Hacienda, 

que consiste en agregar en la letra b) la 

" 

siguiente frase final: "y para pagar los 

subsidios por enfermedades profesionales 

a que haya lugar". 
-Practicada la votación en forma eco

nómica" dio el siguiente J'esultado: lJOr la 

afíTm~.tt1va, 29 '1'otos. 
El señor JULIET (Presidente) .-Apro

bado el artículo con la indicación. 
En discusión el artículo 79. 

El señor SILVA.-Pido la pah;tbra, se

ñor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra Su Señoría. 
El señor SILV A.- Señor Presidente, 

las modificaciones introducidas por la Co

misión de Hacienda al artículo 79 son total

mente improcedentes. En efecto, la prime

ra se relaciona con el artículo 30 propues

to por la Comisión de Hacienda, que ya 

fue rechazado; y las dos siguientes tienen 

por objeto cambiar "Servicio de Seguro 

Social" por "Caja de Accidentes del Tra

bajo". 
De manera que ninguna de las tres mo

dificaciones puede ser puesta en votación, 

porque son improcedentes. 
El señor JULIET (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En realidad, y de acuerdo con lo apro

bado por la Honorable Cámara en el ar

tículo 3", estas modificaciones de la Comi

sión de Hacienda son improcedentes. 

En votación el artículo 79 del proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación ... 
El señor CORREA LARRAIN.-Que se 

vote. 
El señor JULIET (Presidente).- En 

votación el artículo 7°. 
-Practic1,da la votación en forma eco

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 30 votos. 
El señor JULIET (Presidente) .-Apro

bado el artículo 79 • 

En discusión el artículo 89. 

El señor SILVA.-Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
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El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El señor JULIET (Presidente).-Tie
ne la palabra el Honorable señor Silva 
Ulloa y, a continuación, el Honorable se
ñor Morales, don Carlos. 

El señor SIL V A.-Señor Presidente, las 
modificaciones introducidas por la Comi
sión de Hacienda a este artículo son in
compatibles con lo ya aprobado por la Ho
norable Cámara y, por lo tanto, son im
procedentes. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Morales. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Efectivamente, señor Presiden
te, tal como lo expresa el Honorable señor 
Silva y como lo iba a decir cuando pelí la 
palabra, las modificaciones que pretende 
introducir la Comisión de Hacienda son 
incompatibles con los preceptos que ya ha 
aprobado la Corporación. Además, deseo 
hacer una observación de orden general so
bre esta iniciativa. 

N osotros hemos estado votando este pro
yecto, en gran parte, porque así hemos si
do instruidos por nuestra directiva y en 
atención a los acuerdos a que llegamos con 
representantes de la Universidad de Chi
le, de diversos servicios públicos y de los 
obreros, sobre la solución del problema de 
las ellffermedad~s profesionales analizado 
en mesa redonda. Como conclusión de ese 
análisis, se resolvió rechazar todas las mo
dificaciones que ha propuesto la Comisión 
de Hacienda en el artículo 89. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Efectivamente, las tres modificaciones 
de la Comisión de Hacienda son incompati
bles con lo acordado por la Honorable Cá
mara res~cto al artículo 30 ; por lo tanto, 
la Mesa las declara improcedentes. 

En votación el artículo 89 de la Comi
sión de Trabajo y Legislación Social. 

-Practicada la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado: por la 

• afirmativa, 31 votos. 
El señor JULIET (Presidente) .-Apro

bado el artículo 89 • 

En discusión el artículo 9Q
• 

El señor SIL V A.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SIL V A.-Señor Presidente, la 
primera modificación no hace otra cosa 
que entorpecer la clara interpretación del 
proyecto; y la supresión del inciso segun
do, que propone a continuación, debe con
siderarse improcedente porque la Corpo
ración ya se pronunció sobre esta materia 
en el sentido de que sea el Servicio de Se
guro Social el que establezca el seguro con
tra las enfermedades profesionales y, por 
lo tanto, será este organismo el que deberá 
recibir el pago de las primas correspon
dientes, porque, de lo contrario, no ten
dría recursos con que cumplir su misión. 

El señor CARMON A.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CARMON A.-Señor Presiden
te, participo de la opinión del Honorable 
señor Silva en el sentido de que hay que 
rechazar las indicaciones de la Comisión 
de Hacienda a este artículo. 

Quiero referirme, principalmente, a la 
que propone suprimir el inciso final del 
artículo 9'!, que establece que "el Servicio 
de Seguro Social podrá cobrar las primas 
conjuntamente con las imposiciones que 
correspondan" . 

Yo creo que esta facultad que se le da 
a este organismo permite que el seguro sea 
más obligatorio y más fácil de cubrir. 

Por lo tanto, señor Presidente, suprimir 
una disposición de esta naturaleza es ha
cer posibles todas las evasiones a que se 
refería el Honorable señor Ríos; en con
secuencia, vamos a votar por el manteni
miento del inciso cuya aprobación reco
mienda la Comisión de Trabajo y ~gisla
ción Social. 
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El señor JULIET (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 9° con la prime

ra modificación de la Comisión de Ha

cienda. 
-Practicada la votación en forma eco

nómicx, dio el siguiente resultado: por la 

negativa, 30 votos. 
El señor JULIET (Presidente).- Re

chazada la primera modificación de la Co

misión de Hacienda. 
En votación el artículo 99 de la Comi

sión de Trabajo. 

-Practicada ~x votación en forma eco

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 34 votos. 
El señor JULIET (Presidente) .-Apro

bado el artículo 99 en la forma propuesta 

por la Comisión de Trabajo y Legislación 

Social. 
En consecuencia, queda rechazada la se

gunda modificación de la Comisión de Ha

cienda. 
En discusión el artículo 10. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-Pido la palabra, señor Presiden

te. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra el Honorable señor Morales. 

El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos).- Señor Presidente, respecto al 

artículo 10, y en gran parte por los fun

damentos dados a conocer antes, los Di

putados radicales vamos a aceptar la mo

dificación propuesta por la Comisión de 

Hacienda que consiste en agregar, después 

de la palabra "prima", lo siguiente: "y el 

cumplimiento de la obligatoriedad de ase

gurarse"; en cambio, rechazamos la se

gunda modificación, porque recientemente 

votamos en contra de la intervención de la 

Caja de Accidentes del Trabajo. 
El señor JULIET (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

La segunda modificación de la Comisión 

de Hacienda es incompatible con lo ya 

aprobado por la Comisión. 
En votación el artículo 10 con la prime

ra modificación de esta Comisión. 
-Practicada la votación en form:t eco

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afir'rmatit:a, 32 votos. 
El señor JULIET (Presidente) .-Apro

bado el artículo 10 con la primera modifi

cación propuesta por la Comisión de Ha

cienda. 
En discusión el artículo 11. 

El señor SIL V A.-Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra Su Señoría. 
El señor SIL V A.- Señor Presidente, 

nosotros vamos a aceptar las dos prime

ras modificaciones introducidas por la Co

misión de Hacienda al artículo 11, porque 

tienden a perfeccionar el proyecto despa

chado por la Comisión de Trabajo y Legis

lación Social. 
La tercera modificación, que habla de 

la no obligatoriedad del seguro en las fae

nas que ocupen cinco obreros o menos, la 

rechazaremos. 
El señor JULIET (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor SILV A.-Pido que se voten se

paradamente las modificaciones, señor 

Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.-Ya es

tá cerrado el debate. 
El señor JULIET (Presidente).- Ho

norable Cámara, las modificaciones de la 

Comisión de Hacienda al inciso segun<4? y 

al inciso tercero, que aparecen en la pági

na seis, son incompatibles con lo resuelto 

por la Honorable Cámara. La Comisión 

de Hacienda propone reemplazar las pala

bras "obreros cuyo empleador" por la si

guientes "obreros o empleados cuyo patrón 

o empleador"; agregar "o patrón" después 

de "empleador", más adelante. y reempla

zar las palabras "en la Sección Enfermeda

des Profesionales" por "Caja de Acciden

tes del Trabajo". 
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La disposición ya aprobada habla del 
Servicio de Seguro Social. 

En realidad, concretar la votación se ha
ce un poco más difícil. 

El señor FUENTEALBA.-La prime
ra parte de las modificaciones al inciso se
gundo perfecciona el proyecto, señor Pre
sidente, . porque reemplaza la expresión 
"obreros cuyo empleador" por "obreros o 
empleados cuyo patrón o empleador". 

El señor JULIET (Presidente).- Se 
suspende la sesión por tres minutos. 

-Se suspendió la sesión. 
-Luego de transcurridos los tres minu-

tos: 
El señor JULIET (Presidente) .-Con

tinúa la sesión. 
En votación el inciso 19 del artículo 11 

con las dos primeras modificaciones de la 
Comisión de Hacienda,' o sea, las que di
cen: "agregar después de las palabras se
rá elevada al doble,", etc., y "agregar en 
la última parte del primer inciso, después 
de la fras'e,", etc. En seguida, se votará la 
que consiste en agregar una frase a con
tinuación del inciso. 

En votación las dos primeras modifica
ciones de la Comisión de Hacienda que in
ciden en el primer inciso del artículo' 11 
del proyecto. 

-Practtcaiút la votación en forma eco
nómica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
Han votado solamente 28 señores Diputa
dos. 

El señor JULIET (Presidente).- No 
hay quórum. Se va a repetir la votación. 

-Repetida la votación en forma econó
mica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
Han votado solamente 28 señores Diputa
dos. 

El señor JULIET (Presidente).- No 
hay quórum. Se va a repetir la votación 
por el sistema de sentados y de pie. 

-Pr'acticada la votación por el sistema 
de sentados y de pie, dio el siguiente re
sultado: por la afirmativa, 29 votos. 

El señor JULIET· (Presidente) .-Apro
badas las dos modificaciones propuestas. 

En votación la indicación de la Comisión 
de Hacienda que consiste en agregar, a 
continuación del primer inciso, la frase 
que dice: "En aquellas faenas ... ", etc,. 
hasta las palabras "no tendrá caractel' 
obligatorio" . 

-Practicada la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente 1'esultado: parla 
negativa, 29 votos. 

El señor JULIET (Presidente).- Re
chazada la indicación de la Comisión de' 
Hacienda para agregar una frase a conti
nuación del primer inciso. 

En votación el inciso 2'1, con la modifi-' 
cación de la Comisión de Hacienda, y su
primiendo la parte final, que es incompa-. 
tibIe con lo acordado por la Honorable Cá
mara. 

-Pract,icada la vptación en forma eco
ndmica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos. 

El señor JULIET. (Presidente) .-:-Apro
bado el inciso ,29, en la forma propuesta. 

La modificación de la Comisión de Ha
cienda que incide en el inciso 39 es incom
patible con lo ya aprobadO'. . 

En votación los dos últimos. incisos del 
artículo 1I. 

El señor SILVA.-¿Los dos últimos in-' 
cisos del artículo del proyecto de laComi
sión de Trabajo y Legislación Social, se
ñor Presidente? 

El señor JULIET (Presidente).- Por 
supuesto, Honorable Diputado. En este 
trámite, toda la discusión del· proyecto se· 
remite a lo aprobado por la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social. 

-Practicada ~a votación en forma eco
nómica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
Han votado solamente 28 señores Diputa
dos. 

El señor JULIET (Presidente).- No 
hay quórum. Se va a repetir la votación. 

-Repetida la votación en forma ecOnó
mica, dio el siguiente resuUuJo: por la 
afi11mativa, 30 votos. 

El señor JULIET (Presidente) .-Apro
bados los incisos. 

En votaCión la indicación de la Comisión 
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de Hacienda para agregar, después del in

ciso final, los que ella propone. 

El señor SIL V A.-Hay que rechazarla. 

El señor FUENTEALBA.-Es incom

patible con lo ya aprobado. 
El señor JULIET (Presidente).- En 

parte, Honorable Diputado. 
El señor SILVA.-¿Me permite, señor 

Presidente? 
En muchas disposiciones de estos inci

sos se hace referencia a la Caja de Acci

dentes del Trabajo; de manera que ellas 

son incompatibles con lo que ya se apro

bó. 
El señor JULIET (Presidente) .-Evi

dentemente, pero hay incisos que no son 

incompatibles con lo ya aprobado. La Ho

norable Cámara resolverá. 
El señor SIL V A.-Que se lean los que 

no son incompatibles. 
El señor JULIET (Presidente).- En 

votación los incisos 19,29, 49 Y 59, propues

tos por la Comisión de Hacienda. El inci· 

so 39 es incompatible con lo ya aprobado. 

porque se refiere, evidentemente, a la Ca

ja de Accidentes del Trabajo. 
-Durante la votación: 
El señor J ARAMILLO.-Pido la pala

bra para hacer una pequeña aclaración. 

El señor RIOS IGUALT.-No hay 

acuerdo. 
El señor JULIET (Presidente).- Hay 

oposición. 
-Practicada la votación en forma eco

nómica, dio el siguiente resultado: p<>r la 

negativa, 32 votos. 
El S'eñor JULIET (Presidente).- Re

chazados los incisos mencionados propues

tos por la Comisión de Hacienda. 
En discusión el artículo 12. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Hay una indicación para reemplazar, en 

el artículo 12, el guarismo "6%" por 

"3 %". 
Solicito la venia de la Sala para someter 

a votación dicha indicación. 
No hay acuerdo. 

En votación el artículo 12 del proyecto 

con la modificación de la Comisión de Ha

cienda. 
-Practicada la votación en forma eco

nómica, dio el sigu-iente resultado: por la. 

afirmativa, 35 votos. 
El señor JULIET (Presidente) .-Apro

bado el artículo 12 con la modificación de 

la Comisión de Hacienda. 
En discusión el artículo nuevo propues

to por la Comisión de Hacienda, a conti

nuación del 12. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra-o 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
-Practicada la votación en fO'1"'m(t eco

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 35 votos. 
El señor JULIET (Presidente) .-Apro-

bado el artículo nuevo. 
En discusión el articulo 13. 
El señor SILVA.-Pido la palabra. 

El señor JULIET (Presidente).-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor SILV A.-Señor Presidente, la 

Comisión de Hacienda ha propuesto dos 

modificaciones al artículo 13. Nosotros re

chatamos la primera y aceptamos la que 

propone suprimir la palabra "directa", 

porque nos parece que así queda mejor el 

proyecto. En consecuencia, pido división 

de la votación. 
El señor JULIET (Presidente).- La 

primera modificación propuesta es impro

cedente, según lo acordado en el artícu

lo 19 • 

Tiene la palabra el Honorable señor 

Montes. 
El señor MONTES.-Señor Pr~idente, 

en realidad, deseaba expresar lo mismo que 

ha dicho el Honorable señor Silva. 
El señor JULIET (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
La primera modificación de la Comisión 

de Hacienda es improcedente. 
En votación el artículo 13 con la se-
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gunda modificación de la Comisión de Ha
cienda. 

-Practicada la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 34 votos. 

El señor JULIET (Presidente) .-Apro
bado el artículo 13 con la segunda modifi
cación de la Comisión de Hacienda. 

En discusión el artículo 14. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en form:L eco

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 34 votoa. < 

El señor JULIET (Presidente) .-Apro-
bado el artículo 14. 

En discusión el artículo 15. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra_ 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 15 con la modI

ficación introducida por la Comisión de 
Hacienda. 

-Practicada la votación en forma eco
nómica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
Han votado solamente veintiséis señores 
Diputados. 

El señor JULIET (Presidente).- N0 
hay quórum. Se va a repetir la votación. 

-Practicada nuevamente la votación en 
forma ec07U5mica, dio el siguiente resulta
do: por la negativa, 32 votos. 

El señor JULIET (Presidente).- Re
chazado el artículo en la forma propuesta. 

En votación el artículo 15. 
-Practicada la votación en forrna eco

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 34 votos. 

El señor JULIET (Presidente) .-Apro
bado el artí~ulo 15. 

En discusión el artículo 16. 
El señor SILV A.-Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra Su Señoría. 
El señor SIL V A.-Señor Presidente, con 

respecto a este artículo hay dos modifica-

ciones, que solicito sean votadas separada
mente. Una reemplaza una frase y la otra 
agrega un inciso nuevo. 

El señor JULIET (Presidente).- El 
inciso nuevo se votará separadamente, Ho
norable Diputado, tal como lo ha venido 
haciendo la Mesa con otros artículos. 

El señor MORENO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MORENO.-Señor Presidente, 
solicito de la Honorable Cámara que se 
sirva rechazar la modificación propuesta 
por la Comisión de Hacienda, porque, en 
realidad, introduce un mecanismo dema
siado complicado y casi redundante, ya que 
fija tres instancias para clasificar los ca
sos de enfermedades profesionales y califi
car el derecho a las compensaciones. En 
mi concepto, es mucho más práctico y ope
rante la redacción primitiva de la Comi
sión de Trabajo y Legislación Social. 

El señor RIOS IGUALT.-Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor RIOS IGUALT.-Señor Presi
dente, el inciso primero del artículo 16, di
ce: "La determinación de las incapacida
des transitorias corresponderá a los orga
nismos médico-asistenciales del Servicio 
Nacional de Salud o de la Caja de Previ
sión correspondiente al obrero o emplea
do". Y el artículo 39 del Título 1, que es
tablece el Seguro de Enfermedades Pro
fesionales, dice: "Corresponderá al Servi
cio de Seguro Social el seguro de enferme
dades profesionales, con exclusión de cual
quiera otra institución, para las personas 
indicadas en el artículo 19". 

Señor Presidente, ¿ cómo puede obligar
se a una caja de previsión distinta al Ser
vicio de Seguro Social, a determinar la 
incapacidad transitoria, cuando correspon
de exclusivamente a este organismo dele
gar su facultad en el Servicio Nacional de 
Salud? 

Nada más, señor Presidente. 
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El señor JULIET (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 16 con la prime

ra modificación de la Comisión de Hacien

da. 
-Practicada la votación en fornut eco

nómica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).

Han votado solamente veintiséis señores 

Diputados. 
El señor JULIET (Presidente).- N o 

ha habido quÓrum de votación, por lo que 

se va a repetir. 
Ruego a los Honorables Diputados se 

sirvan no abstenerse. 
En votación .. 
-Practicada nuevamente la votación en 

fomna económica, dia el siguiente resulta,

do: pOr la afirmativa, 32 votos. 
El señor JULIET (Presidente) .-Apro

bado el artículo en la forma propuesta. 

En vótación el inciso nuevo propuesto 

por la Comisión de Hacienda. 
-Practicada la votación en forma eco

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

negativa, 32 votos. 
El señor JULIET (Presidente).- Re

chaza·do el inciso. 
En discusión el artículo 17. 
El señor SILV A.-Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-Pido la palabra. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra el Honorable señor Silva; y 

a continuación, el Honorable señor Mora

les, don Carlos. 
El señor SILV A.-Señor Presidente, la 

primera modificación que la Comisión de 

Hacienda propone introducir en el artícu

lo 17 es improcedente en razón de lo ya 

aprobado, porque en ella se habla de re

emplazar la frase "Servicio de Seguro So

cial" por "Caja de Accidentes del Traba

jo" . 
La segunda modificación, que consiste 

en agregar las palabras "o patrón" des-

pués de la expresión "del empleador", nos 

parece justa, aun cuando, a primera vis

ta, pudiera parecer lo contrario. 
El señor JULIET (Presidente).-Tie

ne la palabra el Honorable señor Morales, 

don Carlos. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-No voy a hacer uso de mi dere

cho, señor Presidente. 
El señor JARAMILLO.-Pido la pala

bra, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra Su Señoría. 
El señor JARAMILLO.-Señor Presi

dente, dado el escaso tiempo que resta d~ 

la sesión, creo que se podría omitir la vo

tación de las indicaciones de la Comisión 

de Hacienda por la que se propone reem

plazar la frase "Servicio de Seguro So

cial" por "Caja de Accidentes del Traba·· 

jo", ya que son improcedentes. 
El señor JULIET (Presjdente);--,- La 

Mesa no las ha sometido a votación, Ho

norable Diputado, porque las ha declara

do improcedentes. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
La primera parte de la modificación d3 

la Comisión de Hacienda es improceden

te. 
En votación el artículo 17 con la segun

da modificación, o sea, aquélla que dice: 

"y agregar las palabras "o patrón" des

pués de la expresión "del empleador". 
-Pract·icada la votación en fornut Cco

nómica, dio el siguiente resultado: pOr la. 

afirmativa, 30 votos. 
El señor JULIET (Presidente) .-Apro

bado el artículo 17 con la segunda modifi

cación de la Comisión de Hacienda. 

En discusión el artículo 18. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 33 votos. 
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El señor JULIET (Presidente) .-Apro
bado el artículo 18. 

En discusión el artículo 19. 
El señor OYARCE.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente).-Tie

ne la palabra Su Señoría. 
El señor OY ARCE.-Señor Presidente, 

solicito la división de la votación con las 
modificaciones de la Comisión de Hacien
da. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RIOS IGUALT.-Pido la pa

labra, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor RIOS IGUALT.-Señor Presi

dente, en el artículo 19 y siguientes se 
aplican a las indemnizaciones por incapa
cidad permanente y transitoria a causa de 
enfermedades profesionales, disposiciones 
distintas de las que establece el Código del 
Trabajo para los accidentes del trabajo. 

Personalmente, no veo ninguna razón 
para establecer esta discriminación, ya que 
el origen de las enfermedades profesiona
les y de los accidentes del trabajo, como lo 
dije anteriormente, son las actividades que 
desarrollan los obreros o los empleados, en 
las actividades propias de su labor perso
nal. Sin embargo, en el artículo 19 se dis
pone que "las incapacidades transitorias 
serán indemnizadas con el subsidio de en
fermedad contemplado en el artículo 27 de 
la Ley NQ 10.383 ... ". 

Si el propósito de la Honorable Cáma
ra es aplicar a las enfermedades profesio 
nales las mismas disposiciones de la Ley 
NQ 10.383, no veo qué razón habría para 
no establecer, en forma general y defini
tiva, que las enfermedades profesionales 
son de las tantas que deben atender el Ser
vicio de Seguro Social y el Servicio Nacio
nal de Salud, dentro de sus regímenes ge
nerales y normales. 

Por esta razón, me acerqué, hace un mo
mento, a algunos personeros de los parti
dos que están apoyando el proyecto, para 
hacerles una proposición en este sentid0. 
En lugar de seguir afirmando, como se ha 

hecho en esta oportunidad, y como se ha
ce en el Código del Trabajo y en los tra
tados internacionales, que las enfermeda
des profesionales son accidentes del tra
bajo, porque se originan en el trabajo, 
¿ por qué no incluirlas en el régimen nor
mal que hoy día existe? ¿ Por qué no apli
carles, en consecuencia, los principios ge
nerales que rigen al Servicio de Seguro So
cial y al Servicio Nacional de Salud y es
tablecer que ellas deberán ser considera
das por el primero en forma general? 

Si se aplicaran las mismas disposicio
nes en lo relativo a indemnizaciones por 
incapacidades transitorias y permanentes, 
por montepíos, etc., por que se rige el Ser
vicio de Seguro Social ¿ qué razón hay 
para no aplicar estos principios a las en
fermedades profesionales y establecer que 
quedan comprendidas dentro del régimen 
normal de imposiciones del Servicio de Se
guro Social? 

De acuerdo con los estudios y con las ex
posiciones hechos en la Honorable Cámara, 
quienes padecen de enfermedades profesio
nales no deben alcanzar ni siquiera al cin
co por ci€nto del total de enfermos del 
país. El Servicio de Seguro Social y el 
Servicio Nacional de Salud pueden per
fectamente bien contemplar esta situación, 
acoger a estos enfermos y subvenir a sus 
necesidades, de acuerdo con las disposicio
nes normales que los rigen. 

Pongo a disposición de la Mesa esta in
dicación, a fin de que se llegue a un acuer
do que deje coherentes las disposiciones 
del proyecto. 

El señor OYARCE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor AHUMADA (don Hermes) .-
Pido la palabra. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Oyarce; 
y, a continuación, el Honorable señor Ahu
mada, don Hermes. 

El señor OY ARCE.-Señor Presidente, 
de lo expuesto por el Honorable señor Ríos 
Igualt se desprende que él propone que 
las enfermedades profesionales sean con
sideradas comunes y que las prestaciones 
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sean dadas, naturalmente, por el Servicio 

de Seguro Social. 
N o sé si el Honorable colega ha hecho en 

forma incompleta su proposición, porque 

no se ha referido, en absoluto, al financia

miento de estos beneficios, por lo que se 

puede deducir que Su Señoría pretende 

que ellos sean dados por el Servicio de Se

guro Social, con sus actuales recursos, es 

decir, con los propios dineros de los obre

ros. Por lo tanto, en el fondo, lo que quie

re el Honorable señor Ríos Igualt, según 

la idea que ha expresado, es eludir la res

ponsabilidad de los aportes para el finan

ciamiento, yeso es inaceptable. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor RIOS IGUALT.-¿Me permi

te una interrupción, Honorable Diputado 7 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra el Honorable señor Ahuma

da, don Hermes. 

El señor AHUMADA (don Hermes).

Señor Presidente, la realidad es substan

cialmente diferente de lo que ha expues

to el Honorable señor Ríos Igualt, porque 

la cobertura del riesgo de enfermedad pro

fesional se hace con un aporte patronal y 

otro obrero, y la cobertura del riesgo de 

accidente del trabajo comprende, exclusi

vamente, un aporte patronal. 
Al mismo tiempo, las consecuencias de 

los riesgos son diferentes en su producción, 

en su mecanismo de orden jurídico y en su 

estructura jurídica, desde el punto de vis

ta del Derecho. 
Por estas razones, me ha sorprendido 

más que un poco la proposición que ha he

cho el Honorable señor Ríos Igualt. 
El señor RIOS IGUALT.-¿Me permite 

una interrupción, Honorable Diputado 7 

El señor AHUMADA (don fIermes).

Con el mayor agrado, Honorable colega. 

El señor JULIET (Presidente) .-Con la 

venia de Su Señoría, tiene la palabra el 

Honorable señor Ríos Igualt. 
El señor RIOS IGUALT.-Señor Presi

dente, mi proposición es completamente 

clara. El Honorable señor Moreno y los 

señores Diputados que han hecho uso de 

la palabra han afirmado que el aquejado 

por una enfermedad profesional está aban

donado, que el silicótico no es atendido por 

nadie. Sin embargo, se ha reconocido que 

el silicótico es atendido en los hospitales 

del Servicio Nacional de Salud, pero no re

cibe indemnización y no está asegurado, o 

sea, está abandonado socialmente, en lo 

que se refiere a su enfermedad profesio

nal. 

El señor MORENO.-No he dicho eso, 

Honorable colega ... 
El señor RIOS IGUALT.-En conse

cuencia, hoy día la realidad es que el obre

ro que sufre de silicosis, no tiene ninguna 

defensa, porque no está asegurado. Em

pero, es atendido por el Servicio Nacional 

de Salud, aunque no cuenta para este efec

to con financiamiento de ningu na especie. 

En seguida, los gastos hospitalarios tie

n~n que ser subvenidos con las entradas 

notmales del Servicio Nacional de Salud, 

pues el Servicio de Seguro Social se niega 

a considerarlos por el hecho de ser en

fermos profesionales y no estar afectados 

por una enfermedad normal, de acuerdo 

con la nomenclatura qu~ rige a ese Ser

vicio. Por consiguiente, queda perfecta

mente en claro que el obrero silicótico es

tá abandonado, porque su patrón no cum

plió con la obligación social que le impo

nía la ley de asegurarlo, como correspon

día, por su enfermedad profesional. 
Ese mismo obrero puede ser atendido 

por el Servicio de Seguro Social como un 

enfermo cualquiera, ya que la única dife

rencia es que su enfermedad ha sido ori

ginada por su trabajo personal, y no por 

deformidad física. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Pue

de continuar el Honorable señor Ahuma

da, don Hermes. 
El s,eñor CARMONA.-¿Me permite 

una interrupción, Honorable colega? 

El señor AHUMADA (don Hermes).

Más adelante se la concederé, Honorable 

Diputado. 
Señor Presidente, el Honorable señor 



SESION 57\ EN LUNES 14 DE SEPTIEMBRE DE 1959 4047 

Ríos Igualt, está totalmente equivocado. 
La realidad médico-social es sustancial
mente diferente. El enfermo silicótico, en 
las condiciones actuales, está totalmente 
abandonado. Esta es la realidad. Existen 
actualmente, según estudios realizados por 
la Medicina del Trabajo, más o menos ca
torce mil silicóticos en el país. Este nú
mero abarca, única y {!xclusivamente, a 
los que tienen una sola de las enfermeda
des profesionales, cual es la silicosis, por
que existen múltiples enfermedades pro
fesionales. 

Los estudios que actualmente realiza la 
Medicina del Trabajo determina que, ca
da veinticuatro minutos, se incorpora a 
la industria un nuevo producto, cuyos pe
ligros deben ser estudiados. De estos mi
les de productos industriales, más de dos
cientos son capaces de producir una en
fermedad ocupacional o profesional. Por 
lo tanto, cuando se legisla especialmente 
sobre enfermedades pr()lfesionales, se ha
ce un gran bien a los obreros; es un gran 
avance en la legislación social. 

En todas las legislaciones sociales del 
mundo se hace una diferenciación entre 
la previsión por el riesgo de enfermedades 
ocupacionales y la previsión por riesgo de 
enfermedades propiamente tales. Por es
tas razones, no alcanzo a comprender, co
nociendo la cultura jurídica de mi distin
guido colega, cómo puede hacer una pro
posición que está en contra de losestu
dios técnicos y jurídicos, en contra de to
da la técnica de la seguridad social. Aquí 
se..,está legislando debido a la necesidad 
social que existe de dotar al país de una 
legislación especial que atienda todas las 
enfermedades profesionales. 

El señor CARMONA.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor AHUMADA (don Hermes).
Con el mayor agrado, Honorable colega. 

El señor JULIET (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Carmona. 

El señor CARMONA.-Señor Presi
dente, yo también quiero referirme, con 
las mismas razones que ha dado el Hono-

rabIe señor Ahumada, don Hermes, a la 
indicación que acaba de presentar el Ho
norable señor Ríos Igualt. 

Quisiera recordar a la Honorable Cá
mara que el primitivo proyecto del Hono
rable señor Jaramillo tendía, precisamen
te, a establecer que se cubriera el riesgo 
por el Servicio de Seguro Social, conside
rando estas dolencias como una simple 
enfermedad. Pero, analizada esta situa
ción por la Sub-comisión que se formó en 
la Comisión de Trabajo, se dieron dos ra
zones que, a mi juicio, son irredargüibles 
y permiten sostener que una indicación de 
esta naturaleza, de ser aprobada produciría 
un daño inmenso a los obreros que se pre
tende favorecer. Primero porque si son 
riesgos de los que deben indemnizarse y 
algunos patrones van a sostener que tales 
riesgos deben ser pagados por el Servicio 
de Seguro Social, esta institución tendrá 
que reducir los ya menguados beneficios 
que proporciona a sus imponentes para cu
brir estos nuevos riesgos y tomar a su 
cargo la posible indemnización, si ella ocu
rriera; en segundo lugar, si los patrones 
no van a tener necesidad de afrontar estos 
riesgos, en la ,forma que ha señalado el 
Honorable señor Ríos Igualt, es indudable 
que tampoco harán nada, por iniciativa 
propia, para mejorar las condiciones de 
higiene y de salubridad de sus estableci
mientos industriales; absolutamente nada. 
Porque, ¿qué patrón, pregunto yo, señor 
Presidente, de buena voluntad, va a me
jorar sus condiciones de salubridad en sus 
empresas, si acaso sabe que las enferme
dades profesionales que están propensos a 
contraer sus obreros y los riesgos consi
guientes que se van a originar directa o 
indirectamente de las faenas, van a ser 
tratadas por el Servicio de Seguro Social? 

Creo que éstas son dos razones podero
sas que nos llevan a considerar que la in
dicación presentada por el Honorable se
ñor Ríos Igualt es total y absolutamente 
improcedente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Pue
de continuar el Honorable señor Ahuma
da, don Hermes. 
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El señor AHUMADA (don Hermes).

Por último, señor Presidente, no puedo 

presumir, porque indudablemente sería un 

poco audaz de mi parte, que el Honorable 

.señor Ríos Igualt quiera trasladar la con

tingencia de los riegos, que son de exclu

sividad de los patrones, porque de acuerdo 

con la técnica y la teoría jurídica que ex

plican los riesgos, ellos son verdaderamen

te de cobertura de los patrones, y ahora se 

quiere que los cubra el obrero y el Estado. 

Es substancialmente diferente, desde el 

punto de vista financiero, la cobertura de 

los riesgos por enfermedades corrientes 

de la correspondiente a los riesgos por en

fermedades del trabajo, actualmente en

fermedades profesionales. En el riesgo de 

las enfermedades propiamente tales, se

ñor Presidente, es el obrero, el Estado y 

el patrón, quienes tienen que cubrirlos, 

desde el punto de vista económico y finan

ciero, pero en el caso de las enfermeda

des profesionales, o de los accidentes del 

trabajo el riesgo es de exclusiva respon

sabilidad del patrón. En consecuencia, no 

quiero, entonces, presumir que aquí el Ho

norable señor Ríos pretenda trasladar la 

cobertura de los riesgos a los propios obre

ros y al Estado. Nada más. 
El señor DIEZ.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor MORENO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra el Honorable señor Diez y 

a continuación, el Honorable señor More

no. 
El señor DIEZ.-Quiero que el señor 

Diputado Informante, nos dé a conocer si 

en las indicaciones de la Comisión de Ha

cienda se contempla la posibilidad de que 

la prima sea rebajada en relación con las 

seguridades que cada industria tiene con 

respecto al riesgo de enfermedades profe

sionales. 
El señor J ARAMILLO.-Efectivamen

te, éste fue el criterio perseguido por la 

Comisión de Hacienda. Incluso se quiso li

berar de la obligación de asegurarse a las 

empresas con más de quinientos obreros, 

con el objeto de estimular la prevención 

de la enfermedad, sin perjuicio de que 

aquellas industrias que no tuvieran este 

seguro, en todo caso, deben indemnizar al 

obrero víctima de una enfermedad profe

sional. 
El señor DIEZ.-La pregunta concreta 

es ésta: si las empresas, sin consideración 

al número de obreros, tendrán que pagar 

la misma prima o si ellas lo harán en re

lación con las normas de seguridad que 

tenga cada una y si esto va a ser revisado, 

en cada caso particular, cada cierto tiem
po. 

El señor FUENTEALBA.-Lea la ley, 

Honorable colega. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor DIEZ.-Estoy haciendo una 

pregunta, pues quiero imponerme de lo 

que estamos despachando. 
El señor SIL V A.-¿ Me concede una in

terrupción? 
El señor DIEZ.-Con todo agrado. 

El señor JULIET (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable señor Diez, puede 

hacer uso de la palabra Su Señoría. 

El señor SILV A.-Las preguntas for

muladas por el Honorable señor Diez es

tán contestadas en los artículos ya apro

bados por la Honorable Cámara. En ellos 

se establece, precisamente, lo que está 

consultando el Honorable colega, en el sen

tido de que las primas se fijarán en rela

ción con las condiciones de seguridad que 

existan en las faenas y con la calidad de 

los riesgos a que estén expuestos los obre

ros. 
El señor DIEZ.-El artículo 59 permi

te pedir la rebaja de la prima, pero no hay 

un sistema establecido para determinar 

la calidad de la empresa. 
El señor BARRA.-Para eso está el 

Reglamento, Honorable colega. 

El señor DIEZ.-La ley da la 'facultad 

para pedirla, pero no hay la automaticidad 

que sería indispensable para impedir la 

enfermedad profesional, no para curarla. 



SES ION 57\ EN LUNES 14 DE SEPTIEMBRE DE 1959 ·4049 

El señor FUENTEALBA.-Sería abso
lutamente imposible. 

El señor JARAMILLO.-Si me permi
te, Honorable Diputado. Quisiera dar lec
tura al inciso segundo del artículo 59, que 
es bastante claro: 

Dice esta disposición: 
"Ya sea que la prima se rebaje o se al

ce, la modificación se podrá solicitar 
anualmente, se aplicará a todo el año ca
lendario vigente en el momento de acor
darse y la liquidación de las diferencias 
que resultaren se efectuará dentro de los 
sesenta días siguientes a la fecha en que 
se haya acordado la modificación de lá 
prima". 

Más claro es imposible. 
El señor DIEZ.-Señor Presidente, per

sonalmente discrepo con la tesis del Ho
norable señor Ríos, ponque veo que el' 
defecto está en que el sistema no tiene 
ningún aliciente o incentivo para evitar el 
riesgo en cada empresa. 

Quería dejar constancia de esto. Nada 
más, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente).- Ha 
llegado a la Mesa una petición de clausu
ra del debate. 

En votación la petición. 
-Practicada la votación en forma· eco

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos. 

El señor JULIET (Presidente) .-Apro
bada la clausura del debate. 

En votación el inciso primero del ar
tículo 19, con la primera modificación de 
Hacienda. 

-Practicada 'la votación en foroma eco
nómica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
Han votado solamente veintiocho señores 
Diputados. 

El señor JULIET (Presidente) .-Se va 
a repetir la votación. 

Ruego a los señores Diputados no abs
tenerse. 

-Pmcticada la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
negativa, 30 votos. 

El señor JULIET (Presidente) .-Re
chazado el inciso primero con la modifica
ción de la Comisión de Hacienda. 

En votación el inciso primero en la for
ma propuesta por la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social. 

-Practicada la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos. 

El señor JULIET (Presidente) .-Apro
bado el inciso. 

En votación el inciso segundo del ar
tículo 19 en la forma propuesta por la 
Comisión de Trabajo, Legislación Social. 
La Comisión de Hacienda propone supri
mirlo. 

-Practicada la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos. 

El señor JULIET (Presidente) .-Apro
bado el inciso segundo del artículo 19. 

En votación el inciso tercero del ar
tículo 19 con la modificación de la Co
misión de Hacienda. 

-Pract?:cada la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
negativa, 32 votos. 

El señor JULIET (Presidente) .-Re
chazado el inciso tercero con la modifica
ción de Hacienda. 

En votación el inciso tercero en la for
ma propuesta por la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social. 

-Pmcticada la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
a/i'r1nativa, 33 votos. 

El señor JULIET (Presidente) .-Apro-
bado el inciso tercero del artículo 19. 

En discusión el artículo 20. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 20, con la modi

ficación de la Comisión de Hacienda. 

-Pmcticada la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado; por la 
afirmativa, 32 votos. 

El señor JULIET (Presidente) .-Apro
bado el artículo 20 en la forma propuesta. 
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En discusión el artículo 21. 
El señor DIEZ.-Pido la ~palabra, señor 

Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra Su Señoría. 
El señor DIEZ.-Señor Presidente, es 

indiscutible que, para que surta efecto el 

artículo 21 en discusión y para que se pue

da determinar cuál va a ser la renta que 

va a recibir el enfermo, es necesario acep

tar la modificación propuesta por la Co

misión de Hacienda. 
Al proceder de otra manera, señor Pre

sidente, puede ocurrir que el obrero no ha

ya trabajado en los últimos seis meses ca

lendario; en tal caso, no va a haber sala

rio sobre el cual calcular el promedio y en 

consecuencia, va a haber imposibilidad de 

fijar la pensión. 
En cambio, señor Presidente, la Comi

sión de Hacienda propone reemplazar la 

palabra "calendario" por "que haya tra

bajado", lo cual hace posible la apffcación 

.(lel artículo en discusión. 
N ada más, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 21. con la modifica

ción de la Comisión de Hacienda. 
-Aprobado 
En discusión el artículo 22. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
La modificación de la Comisión de Ha

cienda. es improcedente. 
En votación el artículo 22 del proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
-Aprobado. 
En discusión el artículo 23. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor DIEZ.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 

Por acuerdo unánime de la Sala se po

dría aceptar el reemplazo del artículo de 

la Comisión de Hacienda, cambiando las 

palabras "Caja de Accidentes del Traba

jo" por "Servicio de Seguro Social". 

El señor JULIET (Presidente) .-Está 

cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se reabrirá el 

debate a objeto de escuchar a los Honora

bles señores Silva UUoa y Diez. 
-Acordado. 
Puede usar de la palabra el Honorable 

señor Silva. 
El señor SILV A.-Señor Presidente, es

taríamos de acuerdo en reemplazar las pa

labras "Caja de Accidentes del Trabajo" 

por "Servicio de Seguro Social", pero ha

bría que suprimir "y demás asegurado

res" ... 
El señor DIEZ.-Conforme, Honorable 

colega. 
El señor SIL V A.-En eso estaríamos de 

acuerdo. 
El señor DIEZ.-¿ Me permite, señor 

Presidente? 
El señor JULIET (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor DIEZ.-Señor Presidente, sin 

estar de acuerdo con el criterio que ha 

mantenido la Sala, pero para concordar 

con lo ya aprobado y para dejar este ar

tículo operante, acepto que se reemplac~n 

las palabras "Caja de Accidentes del Tra

bajo y demás aseguradores" por "Servicio 

de Seguro Social" y que aprobáramos el 

artículo 23 como está despachado por la 

Comisión de Hacienda. 
El señor RIOS IGUALT.-Pido la pala

bra, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente).-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor RIOS IGUALT.-Señor Presi

dente, el autor de esta indicación es el 

Diputado que habla. 
Después de analizar el artículo 23 del 

proyecto y observar que esta disposición 

solamente se establece para las enfermeda

des profesionales y además, como encon

tré interesante la indicación que se había 
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aprobado en la Comisión de Trabajo y Le
gislación Social, formulé esta indicación 
que aprobó la Comisión de Hacienda, en el 
sentido de establecer que la Caja de Ac
cidentes del Trabajo y demás asegurado
res comunicarán mensualmente a la Sec
ción Colocaciones de la Dirección General 
del Trabajo la nómina de incapacitados 
por accidentes del trabajo y por enferme
dades profesionales. 

La intención fue que la Caja de Acci
dente del Trabajo y demás aseguradores, 
en este caso, el Servicio de Seguro Social, 
tuvieran la obligación de comunicar a la 
Dirección General del Trabajo la nómina 
de los accidentados o de los enfermos pro· 
fesionales a fin de poder ubicarlos en el 
trabajo, no solamente en un sentido ge
neral, pues la indicación anterior se hizo 
en términos generales. 

Un señor DIPUTADO.-¿Cómo se les 
puede ubicar? 

El señor RIOS IGUALT.-Se les puede 
ubicar, porque hay muchas incapacidades 
que son transitorias y no son totales; por 
lo tanto, esos obreros pueden ser ubicados 
en algunas otras formas. 

El señor DIEZ.-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

. El señor JULIET (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor DIEZ.-La verdad es que f'l 
Honorable señor Ríos tiene la razón. El 
Honorable señor Silva Ulloa debe compren
der que l()s dos estamos equivocados. 

Este artículo no sólo afecta a los enfer
mos profesionales, sino también a los ac
cidentados por el trabajo y es útil que tan
to el Servicio de Seguro Social, en el caso 
de enfermedades profesionales, como los 
demás aseguradores, entre ellos, también, 
la Caja de Accidentes del Trabajo, comu
niquen mensualmente a la Sección Colo
caciones de la Dirección General del Tra
bajo la nómina de estas incapacidades, pa
ra ver si es posible que sean catalogadas 
como accidentes del trabajo o como enfer
medades profesionales. 

Este artículo es conveniente y la Hono-

rabIe Cámara puede despacharlo reempla
zando las palabras "Caja de Accidentes del 
Trabajo" por "Servicio de Seguro Social". 

Además, creo que reglamentariamente 
la Mesa puede someterlo a votación, porque 
esta idea no se contrapone con lo aproba
do ya por la Honorable Cámara, puesto que 
dentro de la expresión "los demás asegu
radores" estará comprendido también el 
Servicio de Seguro Social. 

El señor JULIET (Presidente) .-Efec· 
tivamente. 

Solicito el asentimiento unánime de 111 
Sala para reemplazar las palabras "Caja 
de Accidentes del Trabajo" por "Servicio 
de Seguro Social". 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor JULIET (Presidente) .-Hav 
oposición. 

En votación la modificación de la Comi
sión de Hacienda al artículo 23. 

-Practicada la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 13 votos; por la negativa, 23 
votos. 

El señor JULIET (Presidente) .-Re
chazada la modificación. 

En votación el artículo 23 del proyecto . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
-Aprobado. 
En discusión el artículo 24. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el inciso primero con la pri

mera modificación de la Comisión de Ha
cienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

-Aprobado. 
En votación el inciso segundo, o sea, el 

final, con la modificación de la Comisión 
de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobará. 

-Aprobado. 
En discusión el artículo 25. 



! 

4052 CAMARA DE DIPUTADOS 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
-Aprobado. 
En discusión el artículo 26. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo. 
-Aprobado. 
En discusión el artículo 27. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 27, con la mo

dificación de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
El señor RIOS IGUALT.-Que se vote, 

señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente).- En 

votación. 
-Practicada la votación en fm'ma eco

nómica, dio el siguiente resultado: por líl 
afirmativa, 32 votos. 

El señor JULIET (Presidente) .-Apro
bado el artículo con la modificación de la 
Comisión de Hacienda. 

En discusión el artículo 28. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el inciso primero del artícu

lo 28. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
-Aprobado. 
En votación el inciso segundo con la mo

dificación de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

aprobará. 
-Aprobado. 
En votación el inciso tercero, con la mo

dificación de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor RIOS IGUALT.-Que se vote, 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente).- En 
votación. 

-Practicada la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado: por la: 
afirmativa 33 votos. 

El señor JULIET (Presidente) .-Apro
bado el inciso tercero con la modificación 
de la Comisión de Hacienda. 

En votación el inciso final, con la mo
dificación de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre
sidente. 

El señor JULIET (Presidente).- En 
votación. 

-Practicada la votación en forma eco
nómica, die el siguiente r'esultado: por la 
afirmativa, 32 votos. 

El señor JULIET (Presidente) .-Apro
bado el inciso final del artículo 28 con la 
modificación de la Comisión de Hacienda. 

En discusión el artículo 29. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 29. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
-Aprobado. 
En discusión el artículo 30. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
-Aprob'Wo. 
En discusión el artículo 31. 
El señor DIEZ.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tienn 

la palabra, Su Señoría. 
El señor DIEZ.-Señor Presidente, el 

artículo 31 del proyecto de la Comisión de 
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Trabajo y Legislación Social dice: "En ca
so de muerte por causa de enfermedad pro
fesional, el patrón o empleador deberá con
tribuir a los gastos de funerales de sus 
'Obreros o empleados con una suma mínima 
igual a una y media veces el salario men
sual calculado en la forma establecida en el 
artículo 21". 

La Comisión de Hacienda propone agre
gar el siguiente inciso: Para los efectos 
de cubrir dichos gastos se calculará el por
centaje necesario en la prima del seguro 
de enfermedades profesionales". 

Debo hacer presente que hay una contra
dicción entre el Informe de la Comisión 
de Trabajo y la indicación de la Comisión 
de Hacienda. En efecto, la primera hace 
obligatorio al patrón o empleador contri
buir a los gastos de funerales de sus obre
ros o empleados; en cambio, la Comisión 
de Hacienda los calcula en la prima del 
seguro de enfermedades profesionales. 
De manera que podría darse el caso, por 
una mala interpretación de la ley que un 
patrón diga: yo no pago, porque ese gas
to está cubierto en la prima; tiene que can
celar la Caja. Y, el Servicio de Seguro So
cial diga: yo no pago, porque es de cargo 
del empleador o patrón. 

Quiero dejar constancia, en la historia 
de la ley que, de aprobarse la indicación 
de la Comisión de Hacienda, los gastos se
rán de cargo del Servicio de Seguro So
cial, ya que están calculados en la prima 
del seguro, a no ser que la Honorable Cá
mara acuerde desechar la indicación de la 
Comisión de Hacienda y dejar los gastos 
directamente a cargo del patrón o emplea
dor. 

Soy partidario de aprobar la indicación 
de la Comisión de Hacienda, a fin de que 
se recargen esos gastos en las primas, 
porque es más fácil cobrar. Por lo demás, 
el individuo que ha muerto a consecuen
cias de una enfermedad profesional pue
de haber servido a muchos patrones, los 
quese van a excluir de la obligación de pa
gar sus funerales, por cuanto puede ha-

ber servido una parte del tiempo a uno y 
otra parte a otro. Se creará un problema 
y en definitiva, la mayor parte de las ve
ces nadie pagará los gastos de estos fu
nerales. 

En cambio, estimo conveniente aprobar 
la indicación de la Comisión de Hacienda 
dejando expresa constancia en la historia 
de la ley -a menos que haya acuerdo uná
nime de la Sala para así establecerlo en 
el artículo en debate- que los gastos se
rán de cargo del Servicio de Seguro So
cial, el que los cargará en la prima corres
pondiente. Me permito insinuar este pro
cedimiento, dejando facultad a la Mesa 
para dar la redacción adecuada a esta dis
posición. 

El señor MORENO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra, Su Señoría. 

El señor MORENO.-Señor Presidente, 
deseo manifestar que estoy de acuerdo con 
lo expresado por el Honorable señor Diez. 
Debemos considerar que dicho recargo en 
las primas del seguro sería insignifican
te, porque, como se trata de imponentes 
del Servicio de Seguro Social, a su vez 
cobran, también cuota para funerales. 

El recargo, si lo hubiere, ha de ser de 
poco monto. De tal manera que estoy de 
acuerdo con que se apruebe la indicación 
de la Comisión de Hacienda. 

El señor JARAMILLO.-No todos son 
imponentes del Servicio de Seguro Social, 
Honorable colega. 

El señor JULIET (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Honorable señor Diez, para evitar equi

vocaciones, deseo consultarle si su indi
cación tiene por objeto agregar a la mo
dificación de la Comisión de Hacienda ... 

El señor DIEZ.-Para aprobar la indi
cación de la Comisión de Hacienda, facul
tando a la Mesa para agregar una frase 
que establezca que ese pago deberá hacer
se directamente por el Servicio de Seguro 



4054 CAMARA DE DIPUTADOS 

Social, a fin de evitar la contradicción apa

rente que existe entre los informes de las 

Comisiones de trabajo y Legislación So

cial y de Hacienda. 
El señor JULIET (Presidente) .-Eso 

es precisamente lo que preguntaba. La in

dicación de Su Señoría se agregaría a con

tinuación ... 
El señor DIEZ.-A continuación de la 

indicación de la Comisión de Hacienda, a , 
fiIl de dejar constancia que esos gastos se-

rán pagados por el Servicio de Seguro So

cial, con el recargo correspondiente en las 

primas del seguro. 
El señor JULIET (Presidente) .-Soli

cito el asentimiento de la Sala para pro

ceder en la forma propuesta por el Hono

rable señor Diez. 
El señor OY ARCE.-No hay acuerdo. 

El señor JULIET (Presidente) .-Hay 

oposición. 
El señor OY ARCE.-El Servicio de Se

guro Social no puede pagar todo ... 

El señor DIEZ.-Lo va a cargar a la 

prima, Honorable colega. 
El señor JULIET (Presidente).- En 

votación el artículo 31 con la indicación de 

la Comisión de Hacienda. 
-Practicada la votación en forma eco

nómica, dio el siguiente t'esultado: por la 

afirmativa, 27 votos; por la negativa, 10 

votos. 
El señor JULIET (Presidente) .-Apro

bado el artículo 31 con la indicación de la 

Comisión de Hacienda. 
En discusión el primer artículo nuevo 

propuesto por la Comisión de Hacienda a 

continuación del 31, que dispone: 
"El 1 Q de enero de cada año se reajus

tarán las pensiones por incapacidad per

manente y las rentas o pensiones por 

muerte en el mismo porcentaje en que 

se reajusten las pensiones de invalidez re

gidas por la ley 10.383 y sus modificacio

nes posteriores". 
En discusión. 
El señor RIOS IGUALT.-Pido la pa

labra. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra Su Señoría. 
El señor RIOS IGUALT.-Señor Pre

sidente, el artículo nuevo propuesto por la 

Comisión de Hacienda que establece que 

el 1 Q de enero de cada año se reaj ustarán 

las pensiones por incapacidad permanente 

y las rentas o pensiones por muerte en el 

mismo porcentaje en que se reajusten las 

pensiones de invalidez regidas por la ley 

10.383 y sus modificaciones posteriores 

no tiene financiamiento. No se estableció 

ninguna disposición especial para dar el 

financiamiento suficiente para el reajus

te de tales pensiones, ... 
El señor SIL V A.- ¿ Me concede una 

interrupción? 
El señor RIOS IGUALT.-... regidas. 

por la ley NQ 10.383. 
Con todo gusto le concedo una interrup

ción. 
El señor JULIET (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable señor Ríos, tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor SILV A.-Señor Presidente, el 

Honorable señor Ríos sostiene que este ar

tículo no tiene financiamiento. 
El señor J ARAMILLO.-Si tiene ... 

El señor SILV A.-Nosotros sostenemos 

que tiene financiamiento porque el Servi

cio de Seguro Social está facultado para 

fijar las primas anualmente, de tal mane

ra que si se le impone una obligación va

riarán las primas, en la medida que sea 

necesario para cumplir dicha obligación. 

En consecuencia, no hay necesidad de 

señalar un financiamiento específico por 

cuanto ya está consultado en la ley. 

El señor RIOS IGUALT.-Pido la pa

labra,· señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra Su Señoría. 
El señor RIOS IGUALT.-Señor Pre

sidente, en la Comisión de Hacienda me 

opuse a la aprobación de este artículo, 

porque, a mi juicio, no se pueden hacer 

cálculos para el futuro con el objeto de cu

brir pensiones "pasadas". De acuerdo con 



SESION 5711-, EN LUNES 14 DE SEPTIEMBRE DE 1959 4055 

las normas generales del seguro éstos cu
bren los eventos y riesgos futuros, pero, 
en ningún caso, los "pasados". No es po
sible imponer un gravamen al asegurado 
en el futuro por riesgos ocurridos en el 
pasado. La que las pensiones se van a rea
justar, lo lógico es que las primas corres
pondan a los riesgos futuros. 

Por estas consideraciones, ya que lo con
trario va contra toda norma y contra toda 
técnica, me opuse a este artículo en el se
no de la Comisión de Hacienda. 

El señor JULIET (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Envotación el artículo nuevo propuesto 

por la Comisión de Hacienda. 
-Practicada la votación en forma eco

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos. 

El señor JULIET (Presidente) .-Apro
bado el artículo nuevo. 

En discusión el segundo artículo nuevo 
propuesto por la Comisión de Hacienda, 
que dice: "Los pensionados por enferme
dades profesionales con incapacidad per
manente total y las viudas pensionadas 
por muerte debida a enfermedad profe
sional, tendrán derecho a los beneficios de 
asignación en la forma prevista en el ar
tículo 89 de la ley N9 12.435 en lo que co
rresponda" . 

El señor DIEZ.-Pido, señor Presiden
te, que el señor Diputado Informante nos 
explique el alcance de esta disposición 
propuesta por la Comisión de Hacienda. 

El señor BARRA.- Es muy sencilla, 
Honorable Diputado. 

El señor RIOS IGUALT.-Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor RIOS IGUALT.-Señor Pre
sidente, yo puedo explicar esta disposición, 
porque fui autor de la ley N9 12.435 que 
reajusta las pensiones de los que han si
do victimas de accidentes del trabajo. En 

realidad, esto concuerda con lo que he ve
nido expresando a través de todo el de
bate, esto es, que las enfermedades pro
fesionales son accidentes del trabajo, y 
que, por lo tanto, no se podía dejar fue
ra del beneficio de la ley N9 12.435 a las 
viudas pensionadas por muerte debida a 
enfermedad profesional, por cuanto esa 
situación reúne las mismas característi-' 
cas que la de accidentes del trabajo. Pues 
bien, corno las Comisiones de Hacienda y 
de Trabajo y Legislación Social llegaron 
a la conclusión errónea de que se trata de 
enfermedades profesionales que no cons
tituyen accidentes del trabajo, estas pen
siones corren el peligro de no recibir los 
reajustes de la ley N9 12.435. Por este mo
tivo se mantuvo el principio de reajus
tar estas pensiones y se aprobó la disposi
ción en debate. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DIEZ.-j No era tan simple! 
El señor JULIET (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 29 nuevo pro

puesto por la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
-Aprobado. 
En discusión el artículo 32. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Las indicaciones de Hacienda ... 
El señor SIL V A.-Son improcedentes, 

señor Presidente. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-Efectivamente, señor Presiden
te. 

El señor JULIET (Presidente).- Es 
improcedente la primera de estas indi
caciones no así la segunda. 

En efecto, donde dice "deberá preocu
parse" debe decir "deberán preocuparse". 

El señor SIL V A.-Conviene, sin em
bargo, ... 
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El señor JULIET (Presidente).- Por 

.eso, para dejar perfecto el artículo, la se

gunda parte debería ir en plural. 
En votación el artículo 32 con la segun

da parte de la indicación de Hacienda. 

-Practicada la votación en forma eco

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

negativa, 31 votos. 
El señor JULIET (Presidente) .-Re

ehazada la modificación de Hacienda. 

En discusión el artículo 33. 
El señor DIEZ.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra Su Señoría. 
El señor DIEZ.- Señor Presidente, en 

el inciso primero del artículo 33 la Co

misión de Hacienda propone agregar las 

palabras "o la Caja de Accidentes del Tra

bajo", después de: "El Servicio Nacional 

de Salud", lo que es incompatible de acuer

do con los resuelto por la Honorable Cá

mara hace algunos instantes. 
Pero, en cambio, en el mismo inciso pri

mero se propone reeemplazar la palabra 

"podrá" por "podrán" y agregar las pa

labras "o empleadores" después de la pa

labra "patrones". 
En esta parte es conveniente que la Ho

norable Cámara acuerde agregar las pa

labras "o empleadores" después de la pa

labra "patrones"; y agregar, en vez de 

las palabras" o la Caja de Accidentes del 

Trabajo" las palabras "el Servicio de Se

guro Socia1". 
De manera que, en esta forma, podría 

aprobarse la indicación al inciso primero 

propuesta por la Comisión de Hacienda en 

el entendido que donde dice "Caja de Ac

cidentes del Trabajo" debiera decir "Ser

vicio de Seguro Social". 
El señor JULIET (Presidente) .-Es

to equivaldría a una modificación de la 

Comisión de Hacienda. 
El señor DIEZ.-Por acuerdo de la Ho

norable Cámara, podría aprobarse en la 

Sala, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Si le 

parece a la Honorable Cámara así se pro

cedería. 
-Acordado. 
El señor RIOS IGUALT.-Pido la pa

labra, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra Su Señoría. 
El señor RIOS IGUALT.-Señor Pre

sidente, la intención que tuvo la Comisión 

de Hacienda para sugerir el agregado "o 

la Caja de Accidentes del Trabajo", que, 

en este caso debe reemplazarse por "Ser

vicio de Seguro Social", fue que, en reali

dad, existieran dos organismos destinados 

a la vigencia de la implantación de las 

medidas de prevención de carácter espe

cial que establece el artículo 339. 
En fecto, dejar solamente al Servicio 

Nacional de Salud el cuidado de esta vi

gilancia, fue estimado por la Comisión de 

Hacienda como limitativo, de la posibili

dad que habría de llevarla a cabo en for

ma más efectiva. Por esta razón, concuer

do con el Honorable señor Diez en el sen

tido de que deben agregarse las palabras 

"Servicio de Seguro Social" después de 

"Servicio Nacional de Salud". 

El inciso primero quedaría concebido en 

los siguientes términos: "El Servicio N a

cional de Salud y el Servicio de Seguro So

cial, con exclusión de cualquiera otra ins

titución u organismo, podrán exigir a los 

patrones ... " Debe decir "y" en vez de "o" 

en otras palabras, conviene que ambas 

instituciones queden facultadas para ej er

cer esta vigilancia. La conjunción debe ser 

copulativa y no disyuntiva. 
El señor SILV A.-Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente).- Tie

ne la plabra Su Señoría. 
El señor SIL V A.-Señor Presidente, en 

realidad, la modificación propuesta por 

la Comisión de Hacienda no tiene ningu

na razón de ser, porque el organismo téc

nico para prevenir las enfermedades pro

fesionales es el Servicio Nacional de Salud, 

y el Servicio de Seguro Social interviene 
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en la parte administrativa, en el pago de 
las prestaciones exclusivamente. De tal 
manera que, en este entendido, los Dipu
tados de estos bancos rechazaremos la mo
dificación de la Comisión de Hacienda y, 
en cambio, sostenemos que el artículo 339 
debe aprobarse tal como lo ha despachado 
la Comisión de Trabajo y Legislación So
cial. 

El señor RIOS IGUALT.-¿Me permi
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor SILV A.-Finalmente, yo creo 
que todos los parlamentarios que hemos 
intervenido en la discusión de este proyec
to de ley, que tiene una importancia ex
traordinaria, -porque viene a resolver en 
parte el gravísimo problema que afecta a 
los obreros contaminados con enfermeda
des profesionales en el país y que son nu
merosísimos y reciben pensiones misara
bles- tenemos interés en que este pro
yecto de ley sea despachado en la mejor 
forma posible y por eso ruego al señor 
Presidente recabar el asentimiento uná
nime de la Sala para prorrogar la hora de 
término de la presente sesión por todo el 
tiempo que sea indispensable para su to
tal despacho. 

El señor JULIET (Presidente) .-Opor
tunamente requeriré la venia de la Sala, 
señor Diputado. 

El señor RIOS IGUALT.-Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor MORENO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Ríos 
Igualt. 

El señor RIOS IGUALT.-Señor Pre
sidente, yo quiero insistir en mi predica
mento anterior, en el sentido de que de
be agregarse la frase "y Servicio de Se
guro Social", al artículo 339, con el objet.() 
de mantener una mayor vigilancia en la 
aplicación de estas diS'posiciones. 

Las razones son las siguientes: de 
acuerdo con uno de los artículos ya apro
bados por la Honorable Cámara, se esta-

blece la "Sección de Enfermedades Profe
sionales" en el Servicio de Seguro S.()cial. 

Este organismo técnico es el que debe 
velar por la aplicación de estas medidas, 
sin perjuicio de que el departamento téc
nico del Servicio Nacional de Salud lo au
xilie, en consonancia, con los antecedentes 
que tenga. 

Por esta razón, insisto en que, cambian
do la conjunción disyuntiva "o" por la co
pulativa "y", se puede aprobar la indica
ción de la Comisión de Hacienda. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MORENO.-Pido la palabra_ 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie-

ne la palabra Su Señoría. 
El señor MORENO.-Señor Presidente, 

la objeción planteada p.or el Honorable 
señor Ríos habría tenido validez, si se hu
biera mantenido la intervención de la Ca
ja de Accidentes del Trabajo en la vigi
lancia de esta prestación. Pero, elimina
da la Caja de Accidentes del Trabajo, no 
existe razón alguna para mantener esta 
dualidad, porque el Servicio Nacional de 
Salud tiene, a través del Departamento 
de Higiene, Seguridad y Medicina del Tra
bajo, todos los elementos técnicos y huma
nos para hacer una fiscalización absolu
tamente adecuada a esta finalidad. Debo 
recordar aquí que este Departamento go
za de prestigio nacional e internacio
nal. AlI entregarle, por ley, la fisca
lización de la aplicación de las dispo
siciones aquí contenidas y de todas las me
didas que habrá de tomarse para asegurar 
una prevención adecuada de estas enfer
medades profesionales, creo que se está 
procediendo bien. Cualquiera dualidad que 
tienda a establecer, solamente complicará 
las cosas, sin ningún beneficio para nadie. 
Justamente, tendría que crearse, en el 
Servicio de Seguro Social, un departamen
to paralelo o similiar al actualmente exis
tente en el Servicio Nacional de Salud, co
mo ha propuesto el señor Ríos Igualt, lo 
cual, a mi juicio, ... 

El señor RIOS IGUAL.-¿Me permite 
una interrupción? 
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El señor MORENO.-... es absoluta 

y totamente inútil. 
Por lo tanto, creo que debe rechazarse 

esta modificación propuesta por la Comi

sión de Hacienda. 
El señor OY ARCE.-Pido la palabra. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra Su Señoría. 
El señor OYARCE.-Solamente deseo 

solicitar que se voten separadamente las 

modificaciones que propone introducir la 

Comisión de Hacienda en el inciso prime

ro. 
El señor JULIET (Presidente).-

Ofreco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Respecto del inciso primero, se acordó 

Honorable Cámara, considerar las indica

ciones del Honorable señor Diez, que fue

ron posteriormente corroboradas por el 

Honorable señor Ríos. 
En consecuencia, pondré en votación el 

inciso primero con las modificaciones pro

puestas por la Comisión de Hacienda y con 

als modificaciones de los Honorables se

ñores Diez y Ríos, quedando facultada la 

Mesa para darle una redacción adecuada. 

En votación el inciso primero en la for

ma indicada. 
-Practicada la votación en forma eco

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 8 votos.. por la negativa, 25 

votos. 
El señor JULIET (Presidente) .-Re

chazado el inciso en la forma propuesta. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el inciso primero con la modifi

cación de Hacienda. 
Aprobado. 
En votación el inciso segundo del artícu

lo 33 con !la modificación de Hacienda. 

Si le parace a la Honorable Cámara se 

aprobará. 
Ap,robado. 
En votación el inciso final propuesto 

por la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 34. 
Ofrezco la palabra. 
El señor DIEZ.-Pido la palabra. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra el Honorable señor Diez. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, úni

camente quiero recomendar a la Sala la 

aprobación de las indicaciones de la Comi

sión de Hacienda al artículo 34. 
Ellas consisten, en síntesis, en sustituir 

las sanciones que establece la Comisión de 

Trabajo por causales de caducidad del 

contrato. Esta Comisión dispone que la 

negativa del obrero para usar los medios 

de protección se castiga con multa que va 

del veinticinco al 'cincuenta por ciento de 

su salario mensual y la reincidencia con 

el despido. 
Parece más lógico aceptar el criterio de 

la Comisión de Hacienda y más técnico, 

de acuerdo con nuestros Código del Tra

bajo, no considerar que la reincidencia es 

causal de caducidad del contrato. De ma

nera que el Tribunal del Trabajo corres

pondiente determinará si en realidad exis

te reincidencia en la negativa de usar los 

elementos de seguridad industrial y si ella 

constituye o no causal de caducidad del 

contrato de trabajo. 
Estimo que es más técnico entregar al 

Juez del Trabajo esta resolución, porque 

sancionar con el despido al obrero de la' 

faena, pareciera obligar al patrón a ha

cer el despido y que el obrero es despedido 

con pleno derecho. Y si ha seguido traba

jando no se sabe en qué situación está. 

En realidad, esta inestabilidad e intran

quilidad en el trabajo merece ser tratada 

por el Juez del Trabajo, de acuerdo con 

nuestro Código, aportando el patrón o el 

Servicio de Seguro Social o el Servicio Na

cional de Salud los elementos de juicio in

dispensables sobre el sistema de caducidad 

del contrato. 
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También, señor Presidente, parece con
veniente agregar el último inciso propues
to por la Comisión de Hacienda ya que la 
falta de cumplimiento del patrón o em
pleador en la obligación de proporcionar 
gratuitamente los medios de protección 
personal, no estaba sancionada en el ar
tículo 34 de la Comisión de Trabajo y Le
gislación Social. En dicho artículo sólo se 
sancionaba la falta del patrón de propor
cionar los elementos de seguridad_ 

En cambio, la Comisión de Hacienda 
propone agregar el siguiente inciso se
gundo: "La fatal de cumplimiento, por 
parte del patrón o empleador, de las obli
gaciones que le impone el inciso anterior 
será sancionada de acuerdo con las nor
mas establecidas en el artículo preceden
te". 

Es decir, se sanciona con multas que van 
a ir aumentando; con clausuras, con mul
tas y clausuras a la vez, establecidas para 
fomentar el incremento de los fondos de 
enfermedades profesionales a que se re
fiere el artículo 8<> del proyecto, lo que ha
ce aconsejable aprobar ambas indicacio
nes propuestas por la Comisión de Ha
cienda. 

El señor MONTES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
sólo para solicitar que se voten separada
mente las indicaciones de Hacienda una 
de las cuales consiste en agregar un inciso 
29 nuevo. 

El señor RIOS IGUALT.-Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor RIOS IGUALT.-Señor Pre
sidente, concuerdo con lo expresado por el 
Honorable señor Diez. En realidad, eso fue 
lo que se trató en la Comisión de Hacienda. 
El artículo tal como venía redactatado por 
la Comisión de Trabajo y Legislación So
cial al decir "la negativa de parte del obre-

ro o empleado a usar estos elementos, así 
como la destrucción, cuando ello no se de
ba a uso legítimo, de estos u otros elemen
tos de prevención, serán sancionados en 
la primera infracción con una multa equi
valente al 25 % del salario mensual; la se
gunda infracción será sancionada con una 
multa equivalente al 50% de dicho salario 
y la reincidencia con el despido del obrero 
de las faenas", no decía ni aclaraba quién 
debía aplicar esta sanción. Me pareció iló
gico que fuera el patrón el que aplicara 
esta sanción al obrero por no usar estos 
elementos preventivos. Asimismo, al es
tablecer que la segunda infracción iba a 
ser sancionada con una multa equivalen
te al 50 % del salario y la reincidencia con 
el despido, me pareció, personalmente, que 
era una sanción demaciado fuerte para 
ser aplicada por el patrón y no por una au
toridad judicial. 

Por estas razones, presenté esta indica
ción a la Comisión de Hacienda que fue 
acogida y a la cual solicito de la Honora
ble Cámara se sirva prestar también su 
aprobación. 

El señor AHUMADA (don Hermes).
Pido la palabra. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor AHUMADA (don Hermes).
Señor P-residente, la verdad es que uno de 
los problemas más difíciles y delicados es 
este de educar a los obreros en la preven
ción de las enfermedades profesionales .. 

Estimo que las Comisiones de Trabajo 
y Legislación Social y de Hacienda han 
ido demasiado lejos al sancionar la rein
cidencia ya sea con el despido o con la 
caducidad del contrato de trabajo. Señor 
Presidente, creo que, previamente, debe 
existir un proceso de educación del tra
bajador, proceso que siempre es lento, en 
lo que concierne a la prevención de las en
fermedades profesionales. Por ejemplo, 
las máscaras contra gases son resistidas 
en un porcentaje inmenso por los obreros, 
sea porque no tiene una 'adecuada adap-
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tación a la cara o porque producen pero: 
turbaciones, sofocaciones y otros malesta
res durante el trabajo. 

Fuera de la educación del obrero que, 
como digo, es de un proceso un tanto largo, 
es indispensable crearle una conciencia 
profesional que le permita usar todos los 
elementos a su alcance para la prevención 
de las enfermedades profesionales. 

Quiero, señor Presidente, dejar a salvo 
mi opinión, cual es que tanto la Comisión 
de Hacienda como la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social, no debieron haber 
sancionado la reincidencia con el despi
do del obreros de la faena o la caducidad 
de su contrato de trabajo. 

El señor DIEZ.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, es 
evidente que el problema a que se refie
re el artículo que estamos tratanto es gra
ve. He oído analizar la prevención de las 
enfermedades profesionales tanto en las 
sesiones de la Comisión de Hacienda como 
en las de la Comisión de Trabajo y Legis
lación Social. 

Por eso, había pedido a la Sala que apro
bara el inciso segundo propuesto por la 
Comisión de Hacienda, que sanciona a los 
patrones que no proporcionan a los tra
bajadores elementos de seguridad indus
trial necesarios para prevenir las enferme
dades, que, por lo demás necesitan ser usa
dos adecuadamente por los obreros para 
que surtan efectos. Es evidente que el re
glamento debería preocuparse de señalar 
'la forma cómo debe hacerse la intimación 
al obrero antes que se produzca la reinci
dencia. Por. la misma razón, fui partidario 
de que se aprobara el informe de la Comi
sión de Hacienda que habla de "reinciden
cia" término al cual va vinculada implíci
tamente la primera intimación y la resis
tencia a la segunda intimación, no el de la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social, 
en el cual, lisa y llanamente, se faculta 

para aplicar las sanciones a la primera. 
intimación, sin que haya constancia de la 
segunda intimación lo que puede prestar
se para abusos. También la Comisión de 
Hacienda sancionó la reincidencia con ca
ducidad del contrato de trabajo, lo que es 
más lógico que despedir al obrero, porque 
el Tribunal va a exigir, para que se dé 
curso a la caducidad que se pruebe la pri
mera y la segunda intimación porque, sin 
las dos, no hay reincidencia posible. 

De acuerdo con estas consideraciones, 
debo insistir en pedir a la Honorable Cá
mara, por la gravedad que encierra la pre
vención de las enfermedades profesiona
les, que apruebe este artículo en la forma 
propuesta por la Comisión de Hacienda, 
porque es más seria y más sana. 

El señor JULIET (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 34 con las modi

ficaciones de la Comisión de Hacienda. 
-Practicada la votación en forma eco

nómica, dio el siguiente resu!tado: pat' la 
afirmativa, 17 votos; p01' la negativa, 12 
votos. 

El señor JULIET (Presidente) .-Apro
bado el artículo 34 con las modificaciones 
propuestas por la Comisión de Hacienda. 

En votación el inciso nuevo propuesto 
como inciso segundo por la Comisión de 
Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 35. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
La indicación de la Comisión de Ha-

cienda a este artículo es improcedente. 
En votación el artículo 35. 
El señor DIEZ.-¡ Hay acuerdo! 
El señor JULIET (Presidente) .-Si le 

parece a la Honorable Cámara se aproba
rá 

Ap1'obado. 
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En seguida, debemos entrar a conside
rar los artículos nuevos propuestos por la 
Comisión de Hacienda. 

El señor SIL V A.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor JARAMILLO.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor RIOS IGUALT.-Pido la pa
labra. 

El señor DIEZ.-Pido la palabra. 
El señor JULIET (Presidente).- En 

discusión el artículo 19 nuevo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, o sea, el que 
dice: "Fíjase en $ 32.000 mensuales la 
pensión mínima y en $ 16.000 el monte
pío mínimo que pagará la Caja de Acci
dentes del Trabajo a los pensionados que 
se hayan acogido ... etc., hasta: ... Supe
intencia de Seguridad Social". 

Tiene la palabra el Honorable señor Ja
ramillo. 

El señor J ARAMILLO.-Sólo deseo in
formar que este artículo nuevo tuvo su 
origen en una indicación patrocinada por 
los Honorables Diputados señores Adolfo 
Moreno, Julio van Mulhenbrock y el que 
habla. Asimismo, quiero anunciar que, al 
igual que todos los demás artículos de es
te proyecto, los diputados liberales lo vo
taremos favorablemente. 

El señor DIEZ.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Silva 
UIloa. 

El señor SIL V A.- En este artículo 
nuevo, que es de evidente justicia, ya que 
establece un mínimo de $ 32.000 para las 
pensiones de los afectados por..enfermedad 
profesional, pido que se vote separada-
mente la expresión: " ... la Caja de Acci-
dentes del Trabajo ... " De rechazar esta 
expresión, el inciso primero quedaría re
dactado en la siguiente forma: "Fíjase en 
$ 32.000 mensuales la pensión mínima y 
en $ 16.000 el montepío mínimo que se pa
gará a los pensionados que se hayan aco
gido por efecto de la enfermedades pro
fesionales" . 

o sea, si la Caja de Accidentes del Tra
bajo ha sido excluída de la totalidad del 
proyecto, no puede ser justo que se le gra
ve con el pago de estas pensiones mínimas. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Ríos. 

El señor RIOS IGUALT.-Quiero in
sistir en mi posición anterior en lo que 
respecta al financiamiento del seguro. 

Repito que, de acuerdo con la técnica del 
seguro, es imposible recargar las primas 
que cubren los riesgos futuros con el ob
jto de financiar los gastos que correspon
den a riesgos pretéritos. 

Por estas razones, señor Presidente, es
timo que la Honorable Cámara no debe 
aceptar esta clase de disposiciones. 

Además, la Ley 12.435 contempla eJ 
reaj uste de las pensiones por accidentes 
del trabajo y por enfermedades profesio
nales con cargo al Fondo de Garantía. 

Como lo hemos sostenido al discutir 
otros artículos, insisto, señor Presidente, 
en que deben mantenerse los actuales prin
cipios que rigen en materia de accidentes 
del trabajo para las pensiones y monte
pios por enfermedades profesionales. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DIEZ.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor SIL V A.-Pido la palabra. 
El señor MORENO.-¿ Me permite la 

palabra, señor Presidente? 
El señor CLA VEL.-Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra el Honorable señor Diez. 
El señor SIL V A.- ¿ Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor DIEZ.-Con todo agrado. 
El señor JULIET (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable señor Diez, tiene la 
palabra el Honorable señor Silva. 

El señor SIL V A.- Señor Presidente, 
deseo pedir a la Mesa que solicite el asen
timiento de la Sala para prorrogar la ho
ra de término de la presente sesión con el 
objeto de despachar totalmente este pro
yecto. 
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Quedan muy pocos artículos que consi
derar. 

Un señor DIPUTADO.-Hay demasia
dos discursos. 

El señor JULIET (Presidente).- La 
Sala ha oído la petición que se ha formu
lado en el sentido de prorrogar la hora de 
término de la sesión hasta el despacho to
tal del proyecto. 

El señor CORREA LARRAIN.- No 
hay acuerdo. 

El señor JULIET (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Diez. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, de
seo llamar la atención hacia una circuns
tancia que se va a producir con la apli
cación de este artículo, que afecta a la Ca
ja de Accidentes del Trabajo. 

Mis Honorables colegas deben convenir 
conmigo en que actualmente este orga
nismo está pagando a los pensionados y 
montepiadas por enfermedades profesio
nales sin tener a su cargo el seguro con
tra éstas. El financiamiento que se ha da
do al artículo 29 no tiene ninguna relación 
con las pensiones y montepíos que va a 
tener que pagar la Caja de Accidentes del 
Trabajo; o sea, para pagar las actuales 
pensiones y montepíos de los silicóticos, 
no existe financiamiento. 

Por otra parte, según mis informacio
nes, la Caja de Accidentes del Trabajo 
atraviesa por un periodo grave de desfi
nanciamiento, que se le ha producido de
bido a que la ley le impuso un reajuste de 
las pensiones que sirve sin proporcionar
le los recursos para cubrirlo. 

Quiero dejar constancia que para el ca
so específico de las pensiones y monte
píos de silicóticos que paga la Caja de Ac
cidentes del Trabajo, esta pensión míni
ma no tiene financiamiento, porque, de 
acuerdo con la misma ley, los riesgos fu
turos no van a corresponder a la Caja si
no a otras instituciones: 

Es de esperar que, en el segundo trá
mite de este proyecto, con antecedentes a 

la vista, se pueda advertir este vacío que' 
existe en la legislación a fin de que sus 
beneficios no sea una ilusión para los ac
tuales pensionados de la Caja de Acciden
tes del Trabajo 

El señor MORENO.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor DIEZ.-Con el mayor agrado. 
El señor JULIET (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable señor Diez, tiene 
la palabra el Honorable señor Moreno. 

El señor MORENO.-Señor Presiden
te, deseo preguntar al Honorable señór 
Diez si está en condiciones de informar a 
la Honorable Cámara acerca del actual 
monto de estas pensiones que está pagan
do la Caja de Accidentes del Trabajo. 

El señor DIEZ.-No tengo a mano el 
dato correspondiente. 

El señor MORENO.-Es una lástima, 
porque sé que estas pensiones son de mon
to ínfimo, por no decir ridículo. 

El señor DIEZ.-No me opongo al al
za de estas pensiones; sólo digo que para 
que estas alza sea efectiva, debe tener fi
nanciamiento. 

Si se aumentan las pensiones sin un ade
cuado financiamiento, se crea una ilusión 
que no va a poder ser cumplida. Lo ha
go presente ahora para que en el segundo 
trámite de este proyecto se obvie esta di
ficultad. 

Deseo que quede constancia de que exis
te un vacío legal en este caso, porque no 
se encuentra debidamente financiado el 
aumento de las pensiones de los obreros 
silicóticos, para que no se haga abrigar 
una ilusión a los afectados, que no se po
drá cumplir. 

El señor CLAVEL.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Clavel. 

El señor BARRA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable señor Diez? 

El señor DIEZ.-Desgraciadamente, ya 
había terminado mis observaciones, Ho
norable colega. 

El señor CLA VEL.-Señor Presidente 
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he solicitado la palabra solamente para 
anunciar los votos favorables de los di
putados radicales a este artículo, ya que 
tenemos conocimiento de que las actuales 
pensiones de montepío son sumante ba
jas; personalmente, tengo informaciones 
de que algunas llegan apenas a mil qui
nientos pesos mensuales. 

Por estas razones, señor Presidente, vo
taremos favorablemente este artículo, co
mo lo acabo de anunciar. 

El señor AHUlVIADA.- ¿ Me permite 
una Witerrupción, Honorable señor Cla
vel? 

El señor CLA VEL.-Con todo agrado. 
El señor JULIET (Presidente) .-Con 

la vellla del H0norable señor Clavel, tie
ne la pa labr~ el Honorable señor Ahuma
,ca, 

El señcr .\ II UMADA (don Hermes).
Señor P'esldellte deseo solicitar a Su Se
ñoría\Ut, . ,',-abe nuevamente el asenti
miento de '.t Sala ppra prorrogar la hora 
de tl'émmo de la pres,ente sesión hasta el 
!,:¡{al 08spacho (le este' proyecto. 

El señor CORhEA LkRRAIN.-No hay 
acuerdo. 

El sñor JULIET (Presio~ente).- No 
hay acuerdo. 

El señor BARRA.-Pido la pai~'lbra, se
ñor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-TI~"
ne la palabra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
al margen de mi condición de Diputado In
formante de la Comisión de Tarabjo y Le
gislación Social, lamento muy sinceramen
mente la actitud asumida por mis Hono
rables colegas señores Ríos y Correa La
rraín. 

Este es un proyecto que hace justicia a 
mucha gente que lo necesita con urgen
cia. Creo que sus Señorías como buenos 
católicos y buenos cristianos, no pueden 
asumir una actitud de carácter intransi
gente. 

Nosotros hemos aceptado siempre sus 
puntos de vista en todas aquellas disposi. 

ciones legales que estimanos prudentes y 
justas para aquellas personas cuyos in
tereses estamos defendiendo como legisla. 
dores. 

Me parece, señor Presidente, que ésta 
es la justa manera de actuar en una de
mocracia. 

Sin embargo, nuestro Honorable colega 
que nos califican a nosotros de totalitarios, 
de intransigentes y de dogmáticos, se es
tán ensañando ahora con gente modesta 
a quienes, por desgracia, de acuerdo con 
el Reglamento, no estamos en condiciones 
de defender por ahora como corresponde. 

El señor RIOS IGUALT.-j No es cier
to eso! 

El señor MORENO.-j Es verdad! 
El señor MONTES.-¿ Cómo que no es 

cierto? 
El señor SCHMAUK.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente).- Tie

ne la palabra el Honorable señor Schmauk. 
El señor SCHMA UK.-Señor Presiden

te, deseo rogar a Su Señoría que solicite 
de nuevo el asentimiento de la Sala para 
prorrogar la hora hasta el total despacho 
de este proyecto. 

-Hablan varios señores Diputad()s a la 
vez. 

El señor JULIET (Presidente) .-Rue
go al Honorable señor Gómez guardar si
lencio. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
pro,!Togar la hora '" 

El sei10r CORREA LARRAIN.- No, 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente).- No 
P", :.tcL!,~rdo. 

El señvI' AHUMADA (don Hermes).
¿ Me pen~; i~e la palabra, señor Presiden
te? 

El señor J CLIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El S\;D0f AHUMADA (don Hermes).
Señor Prc:o;iden ,te, deseo rogar al Honora
ble señor Correa ,Larraín que retire su 
oposición a qLlt; .::>t ¡; ~rorroge la hora. 
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La verdad es que nada se gana con es
ta obstrucción cuando sólo faltan dos o 
tres artículos para terminar el despacho 
de este proyecto. 

Por lo demás, el Honorable colega re
presenta una de las zonas en que existen 
faenas mineras, como es la provincia de 
O'Higgins, donde hay gran número de si
licóticos. 

En consecuencia, Su Señoría debiera 
ser uno de los interesados en el despacho 
de este proyecto, porque esos mineros 
comprenderían el inmenso beneficio que 
les haría si Su Señoría retirara su oposi
ción. 

El señor DIEZ.-Yo también me uno a 
la petición que se ha hecho para que se 
prorrogue la hora. 

El señor CORREA LARRAIN.- No 
hay acuerdo. 

El señor JULIET (Presilente).- No 
hay acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación el artículo nuevo propuesto 

por la Comisión de Hacienda. 
El señor OY ARCE.-Que se divida la 

votación, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente).- No 

se puede dividir, porque quedaría sin fi
nanciamiento el proyecto. 

¿ Quién pagará el aumento de las pen
siones? Ese es el problema. 

En votación el inciso primero del ar
tículo nuevo propuesto por la Comisión de 
Hacienda. 

-Practicada la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos. 

El señor JULIET (Presidente).
Aprobado el artículo. 

Habiendo llegado la hOra, se levanta 
la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 2J horas. 

Crisólo~'o Venegas salas, 
Jefe de la Redacción de Ses~ones. 
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